
REPUBLICA DE COLOMBIA

ANALES
DEL CONSEJO DE ESTADO

Director, Luis J. Sanmiguel

' TOMO XXV
/.

A $0  X V I ^ BOGOTÁ, ENERO Y  FEBRERO DE £ 9 3 3  f  NUMS. 2 0 3  Y  2 0 4}
CONSEJO DE ESTADO

; SENTENCIA

por m edio de la cual sé fenecen sin alcance a cargo del responsable, señDr Ma- 
■nuel María M adero, las cuentas dal D epartam ento de P rovisiones en los m e

ses de-septiem bre a diciem bre de 1927.

(Consejero, ponente, doctor F élix  Cortés).

Consejo de E stado— B o g o tá , diez y  ocho de noviem bre de mil novecientos  
: . 1 treinta y dos.

En providencia de 17 de octubre de 1930 lá Contrataría 
•General de la República dedujo un alcance de $ 13,667-45, 
■más el Valor de los artículos a que se refieren las observacio
nes 14 a 25, a cargo del señor Manuel María Madero, como 
responsable de la cuenta del Departamento de Provisiones, en 

i los meses de septiembre a diciembre de 1927. Este auto fue 
¡ modificado por el .de 16 de noviembre de 1931, en que.se re- 
! dujo el saldo glosado a la cantidad de $ 3,549-60. El Consejo 

•conoce del asunto, por apelación interpuesta oportunamente 
por el responsable.

■ r '  ■ . V ■■
■ El señor Madero trae una larga e insistente argumenta" 

cióri para que se le exima de responsabilidad y que ésta se 
haga recaer exclusivamente sobre el Almacenista, por ser este 
empleado quien - maneja directamente esa dependencia, por' 
n o  ser designado por el Jefe del Departamento de Provisio 
□es, y por prestar garantía a satisfacción del Contralor para 
responder de los haberes del Almacén.
■%k'' .. A nales del C. de E .—25



Sus argumentaciones en el particular no pueden aten
derse, por ser el,Almacenista subalterno del Jefe jy por ser 
éste quien rindió las cuentas observadas por la Contraloría.

Es pues-de rigor entrar en el estudio de las partidas re
chazadas o glosadas.

El alcance en referencia se deduce de las observaciones 
anotadas en los puntos 5.° y 7.°

Con respecto a la primera de éstas, el auto de 17 de oc
tubre de 1930 dice:

«Se aplacó la suma de $ 400, valor de 100 pares de cal
zado, según orden de compra número 9294, porque aparece 
que no se les ha dado entrada. El responsable dice que equu 
vocadamente remitió la orden de compra número 9294, a los 
cuales no les dio entrada por no haberlos recibido del con
tratista. Como se trata  de un comprobante de ingreso de 
artículos y no se ha dado entrada a los que en él se enume
ran, subsiste elcargo hasta tanto se verifique la entrada de 
ellos o compruebe la rescisión del contrato.»

La observación original reza:
«5^ Letra G. Folio 299. Acompaña la orden de compra 

interior número 9254, por la' adquisición de 100. pares de cal* 
zado, a los cuales no da entrada. Mientras explica se aplaza 
el valor de $ 400.»

El interesado, entre otras razones, alega:
«Los comprobantes de entrada al Almacén, de los 100' 

pares de calzado, en la orden de compra interior número 9254, 
en formulario de pedido número ,7006, del Ministerio de Gue
rra, bajo reserva número 9005, contrato número 4164, regis' 
tro número 1104, F. , del señor Ernesto Garcés, por $ 400, 
con imputación al capítulo 38, artículo 390, er. la apropiación! 
correspondiente, se hallan anexos a la orden definitiva nú--; 
mero 714 a 8001, girada a favor del señor Ernesto Garcés, en 
el legajo correspondiente al mes de agosto de 1928., Anexos: 
cuenta de fecha 18 de julio de 1928; con su recibo de entrada 
al Almacén, etc.; contrato de fecha 9 de septiembre, número 
4164 de 1927, en la Sección del Control Previo de ese Despa
cho, de donde se han sacado los datos anteriores, para su 
comprobación.

«Ruego al señor Contralor se sirva reconsiderar el alcan
ce  elevado a mi cargo por la suma parcial de $ 400, corres
pondiente a la observación 5 ,̂ en vista de que los compro--



bantes exigidos se hallan en el despacho a su digno cargo, en 
en el legajo de órdenes definitivas del mes de agosto de 1928, 
anexos a la número 714 a 08001, ya mencionado.»

En el estudio de este punto, la Contraloría deja plantea
da la cuestión en estos términos:

«Al respecto dice el responsable que los comprobantes de 
entrada al Almacén de los 100 pares de calzado, están en la 
orden de compra número 9224, y que se hallan anexos a la 
orden de pago definitiva número 714- a 08001, girada a favor 
de Ernesto Garcés, y cita los demá.s comprobantes que sir1- 
vieron de base para el giro de la orden definitiva.

«Como no es suficiente que hubiera sido debidamente 
comprobado el giro de la orden de pago, sino que era nece
sario que en el libro.del Almacén constara el ingreso del cal
zado, se solicitó;dicho libro para verificar ese ingreso, el que 
realmente aparece descrito en el mes de junio de 1927; pero 
examinado el movimiento descrito en el citado libro, $n rela
ción con la cuenta de calzado, resulta lo siguiente:

«Los pares a que se dio entrada ascienden a 2,241, por 
un valor de $ 9.736, y las salidas ascienden a 2,150 pares, con 
un valor de $ 9,140. Los saldos debieran ser de 9L pares, 
por valor de $ 576; pero los saldos que arroja dicha cuenta 
y que debieron servir de base para . confeccionar el detalle de 
faltas, en relación con las existencias, son de 31 pares, por 
valor de $ 176.

«Existe pues una diferencia de 60 pares, por valor de 
$ 400, en e¡ movimiento de dicha cuenta, lo cual es suficiente 
motivo para confirmar el alcance por los citados $ 400, como 
en efecto se confirma.» ,

Resalta que la Contraloría ha- variado sus puntos de vis
ta en el particular: en las observaciones y en el primer fene' 
cimiento se anotó que no habiendo entrado al Almacén los 
100 pares de calzado, se deducía un alcance por $ 400. Según 
esto, el precio del calzado éra de $ 4 par. Después afirma 
haber hallado la entrada que echó de menos; pero levantando 
la cuenta general de ese artículo en los meses de septiembre a 
diciembre de 1927, deduce la falta de 60 pares de calzado, y 
confirma la glosa por un total de $ 400. Llama la atención 
que en el primer punto 100 pares valen $ 400, y esta misma 
cantidad se mantiene invariable, a pesar de que la falta de 
entrada no era de 100 pares sino de 60.

En la vista practicada por el Tribunal Contencioso de 
'esta ciudad, en asocio de expertos, por comisión de este Con-



sejo, aparece lo siguiente en el acta de 25 de abril del año en 
curso:

«Se procedió a buscar el libro numerario (libro de espe-— 
cíes, letra C), o libro de Almacén, y en la cuenta de septiem
bre a diciembre de 1927, folio 299 de la cruenta de calzado, se 
‘encontró la liquidación en 31 de diciembre, la cual se proce 
dió a verificar. S^gún las entradas y salidas: habiendo visto 
•el libro numerario de la letra C), en agosto de 1927, o sea el 
mes anterior al período que se estudia, se halló conforme en 
8,462 pares de calzado. Comparado el movimiento que arroja 
el libro expresado con el movimiento a que se refiere el. auto 
de la Contraloría, sé hallaron en total desacuerdo.»

Como se ve, el comisionado no tuvo el cui.dado de anotar 
'las partidas que, según la diligencia, se hallaron en total des
acuerdo con las operaciones estimadas por el examinador de 
la cuenta. Para llenar esta deficiencia se trajo copia autenti
cada por la Contraloría de las partidas sobre movimiento de 
calzado en los meses de la cuenta.

No -ubsistiendo la primitiva observación ni la glosa del 
primer auto, por haber hallado la Contraloría que sí se había 
dado entrada a los 100 pares de zapatos por $ 400, procede 
ahora el estudio de la cuenta general de este artículo en los 
rneses de septiembre a diciembre de 1927, fundamento del 
nuevo alcance.

La providencia del 16 de noviembre, como queda visto, ' 
no trae detalle sino las partidas globales: número de pares a 
que se dio entrada, 2,241, por valor de $ 9,736, y bajas de 
2,150 pares, por $ 9,140, con un saldo de 91 pares en especie, 
y $ 596 en dinero. . _

La cuenta traída arroja estos datos:
Existencia en 19 de septiembre .... . . . . .  8,461 pares.
Entradas en septiembre......... . . . .  .. .. 1,908 —
Entradas en noviembre ........  , = , . . .  132 1 —
Entradas en diciembre..........  .................. 900 —
Salidas en septiembre. . . .  8,000 pares.
Salidas en octubr.e. . . ........  - 58 —
Salidas en noviembre ........  1,012 —
Salidas en diciembre.............  200 —
.Saldo ......  ........................  2,131 —

Sumas iguales, 11,401 pares 11.401 pares.



La existencia de zapatos para cerrar la cuenta del ano de 
1927 era pues de 2,131 pares. Este dato lo acepta el señor 
Madero, responsable de aquella Oficina; es además resultado 
de los números anotados y acorde con el concepto de los pe
ritos principales.

Como la glosa de 1a Contraloría está en completo des- 
acuerdo con los documentos traídos, es el caso de no confir
marla.

Por lo que hace al. punto 71?, se aplazaron varias parti
das a las cuales el responsable no dio entrada en los libros del 
almacén. Sobre el particular el auto definitivo de la Contrae 
loria de 16 de noviembre de 1931, expresa:

«El responsable explica que los formularios a que se re* 
fiere la observación fueron enviados con las cuentas equivo
cadamente, pues los artículos a que se referían no habían 
entrado, pero que con las órdenes de.finitivas fueron adjunta
dos todos los eiementós que justificaban el pedido, la reserva, 
imputación, el. ministerio, etc., y detalla cada una de las par* 
tidas.

«Se'trata del mismo caso contemplado en la observación 
5 ,̂ o sea que además délos elemen tos justificativos del pago, 
debe aparecer la entrada en el libro de almacén, pues de lo 
contrario éste habría sido descargado de elementos a los cua
les no se había dado entrada, con 1o cual quedaría descarga
da ficticiamente la responsabilidad por los elementos a car,go 
del Almacén según dicho libro.

«Consultadas en el libro de almacén las cuentas particu
lares de cada partida de le.s que forman el total deS 13,267- 45 
no aparece el ingreso de los siguientes elementos:

■ Orden de compra. D etalle. Valor.

«Número 9314. Por media tonelada de cemen
to y ocho empaques.........$ 42 80

«Número 9332. Por veinte piezas de cedro y
veinte c h a f l o n e s .. 66 . .

«Número 10214. Por quinic-ntas gorras de dril
para la Policía .................... ' 650 ,..

«Número 10244. Por dos arrobas de clavos. . . .  13 ..  
«Número 10281. Por media docena de agujas de

a rr ia ...............................  ..................60-
«Número 10315. Por una tonelada de cemento. 80 . . 
«Número 10324. Por diez cargas de cal apagada. 43 ..



«Número 11329. Por varios artículos para auto
móviles..........................199 60

«Número 12036. Por varios artículos eléctricos. 1,386 36; 
«Número 12128. Por varias herramientas para

el Ministerio de Industrias. 98 ..
«Número 12202. Por una máquina registradora. 75 . . 
«Número 12203. Por dos máquinas registrado

ras . . . . .  .. . - 1 1 6 3  ..
«Número 12209. Por tres cauchos especiales y '

doce toallas finas. . . . . .  .i. . . 13 80
«Número 12296. - Por. cuarenta y cuatro challo

nes ..........  . . . . . . . . . . . . . . .  11 84
«Número 12300. Por varios artículos para el De

partamento de Agricultura. 306 60

«Suma..........................................$ 3,149 60

«Es de advertir que para la confrontación del libro de 
almacén fue solicitada y obtenida la colaboración del mismo 
empleado que llevaba dicho libro. ' ; -

«Por lo expuesto, sé confirma el cargo de $ 3,149-60 
detallados anteriormente, y se levanta por la diferencia de 
$ 10,117-85.» . _;■■■■■■ ;; / .-■‘¿V

En la inspección se acreditó la entrega de los artículos 
siguientes: V .  \  ■ .v v; ■'A'

a) Orden de compra número 10214, por quinientas go
rras, por valor de $ 6-50, ' - '

b) Orden de compra número 11329, repuestos para au 
tomóviles, por valor de S 199 60. ’ ;

c) Número 12036, artículos eléctricos. Esta partida pro
viene déla instalación eléctrica en el Instituto Pedagógico 
de Chapinero, y se compone del valor de los materiales y gas
tos de montaje, según contrato legalmente celebrado por 
las Empresas Unidas de Energía Eléctrica, por valór de 
$ 1,386-36. ■ O / '— :

d) Número 12203, por dos máquinas registradoras, por 
: $ 163. ' . ■■ . ; ;-.j

e) %Número 12300, artículos para el' Departamento Na
ción a i de Agricultura, por valor -de $ 306- 60.

f )  Número 10281, agujas de arria, $ 0-60.
g) Número 10324, por diez cargas de cal apagada, $ 43. :
h) Número 12202, una máquina registradora, por,$ 75.



i) Número 12128, herramientas para el Ministerio de In 
dustrias, $ 98.

Todas estas partidas dan un total de $ 2,922-16. 
Quedan por fuera las órdenes de compra números 9314, 

por media tonelada de cemento y 8 empaqües. 42'80
Número 9332, por veinte piezas de cedro y ocho

chaflones.................................................. .....................  66
Número 10244, dos arrobas de clavos................ 13
Número 10315, una tonelada de cemento ........  80
Número 12209, por tres cauchos especiales y

doce toallas..................... . ................................ .......... 13 80
Número 12296, por cuarenta y cuatro chaflones. 1 1  84

Sjuma.......................................... .$ 227 44

En la inspección ocular se acreditó que tales artículos ni 
entraron al Almacén ni fueron recibidos por los destinatarios; 
pero que tampoco se hizo el pago. Es, pues, fundada la res
puesta del señor Madero de que los comprobantes fueron en
viados por equivocación, pues sólo representaban proyectos 
de compras no llevados a efecto ni perfeccionados; es pues el 
caso de levantar el alcance por la suma de $ 227-44.

Y como respecto de los artículos entregados, de que tratan 
las letras a) e i) anteriores, cuya suma monta a $ 2,922-16, 
se comprobó plenamente el recibo por los destinatarios, y los 
•contratos reúnen todas las condiciones legales y reglamenta.- 
rías, la glosa no puede subsistir por el solo motivo en que la 
funda la Contraloría de no haberse dado de alta tales espe
cies en el Almacén, pues la observación se reduce entonces a 
motivos de simple contabilidad y no de erogaciones no justi
ficadas.

Los dos sumandos, $ 227-44 y $ 2,922-16, dan exacta
mente la cantidad aplazada por la Contraloría de $3,149-60, 
en la observación 7^

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, revoca el auto apelado, y en su lugar 
fenece, sin alcance, las. cuentas del Departamento de Provisio



nes en los meses de septiembre a diciembre de 1927, de la res
ponsabilidad del señor Manuél María Madero.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l i x  C o r t é s — N igasio  A n z o l a — J u n io  E. C a n c in o . 
P e d r o  A.  G ó m e z  N a r a n j o  ̂ V íctor  M. P é r e z —P edr o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s —P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z —Alberto  
M anzanares V. , Secretario en propiedad.

, EL-CONSEJO DE ESTADO

determ ina que en la form ación de la Corte Suprema en cada período, ninguna  
de las Cámaras tiene la función de precisar a cuál de las Salas, vayan a perte
necer sus M agistrados, ni a quiénes vayan a reemplazar de los antiguos. ( D e 
m anda de la elección del doctor José Joaquín .Hernández hecha por el hono

rable Senado de la R epública el 12 de octubre de 1931).

(Consejero ponente, doctor F élix  Cortés).

Consejo de E stado— Sala de N egocios E lectorales— B ogotá , diez y nueve de  
noviem bre de mil novecientos treinta y dos.

El sábado 12 de octubre de 1^31 el S enado de la Repú
blica procedió a la elección de un Magistrado de la1 Corte 
Suprema de Justicia de terna presentada por el Gobierno, 
para llenar la vacante producida por'la muerte del doctor 
Juan N. Méndez, y la elección recayó en el doctor José Joa
quín Hernández.

En- memorial presentado el 16 del mismo més él doctor 
Juan Uribe Cualla, en ejercicio de la acción pública, demandó 
tal elección por estimarla inconstitucional e ilegal, pues—en 
su concepto—no se ajusta a los preceptos que miran a la 
representación proporcional de los partidos.

A esta acción adhirió como coadyuvante el doctor José 
Antonio Barbosa, derivando la nulidad de la carencia: de facul
tades del Presidente y del Senado para cumplir tal acto.

También compareció el doctor Hernández y designó por 
su apoderado al doctor Eiuardo- Serna para que sostuviera 
la elección.

En curso el juicia, se expidió la Ley 7^ de 1932, y creada 
la Sala de Negocios Electorales, se repartió- de -nuevo, la cau
sa, siguiéndose la tramitación en el estado en que se encon
traba cuando varió el Tribunal que debía fallarlo, 5 a ello se 
procede.



La escogencia de Magistrados para integrar la Corte 
Suprema de Justicia la hacen las Cámaras de ternas forma
das por el Presidente de la República, de conformidad con ios 
artículos 17 y 20 del Acto legislativo número 3 de 1910. La 
elección se compone de dos actos: la presentación de la terna 
por el Poder Ejecutivo, y la escogencia de uno de los tres 
nombres, verificada por la respectiva corporación.

El acto del Presidente y la elección hecha por el Senado, 
se hallan íntimamente enlazados, concurriendo ambos ele
mentos a un solo fin: la elección del Magistrado. Una razón 
común da vida al.acto jurídico del nombramiento y vivifica 
los componentes, de manera que la actuación en cuanto 
toque con las facultades de los dos poderes y la oportunidad 
y legalidad de la designación tiene que comprenderlos ambos 
y an uno solo. En efecto, si únicamente se acusara la terna, 
quedaría viva la elección hecha por el Senado, y viceversa, 
pues la sentencia no puede ir más allá de lo pedido en la de
manda, salvo que la nulidad se hiciera consistir en irregu
laridad en el procedimiento de la Cámara; pero en-tonces, 
vigente la terna, la cuestión se reduciría a que se repitiera la 
elección en forma legal.

Sea de ello lo que fuere, y sobre la base de que el doctor 
Uribe Cualla, por ¡os términos generales de su demanda y 
por los hechas en que la apoya, comprenda -los dos extre
mos: elaboración y envío de la terna por el Presidente de la 
República, y la elección hecha por el Senado, entra el Consejo 
en el estudio del problema en su conjunto.

La acusación gira sobre que se quebrantó el sistema del 
voto incompleto. La función presidencial en el caso que se 
examina se reduce a presentar una terna para llenarla vacan
te producida por la muerte del doctor Juan N. Méndez. En 
este acto el Presidente debe procurar que la corporación que 
va a integrarse quede constituida en forma legal; pero en 
realidad, si la terna circunscribe a tres ciudadanos los can
didatos posibles que puede elegir el Senado, no es ella la que 
hace el nombramiento; es a la Cámara a quien compete acep
tar o rechazar la iniciativa del Ejecutivo, y al verificar la es
cogencia perfeccionar el hecho de la elección.

Cuando el acto se acusa por motivo de arrebatar un pues
to a la minoría, es obvio que justificado el hecho procede la 
declaración de nulidad; pero como el litigio versa sobre el pun-



to contrario de mermar una plaza de mayoría, las argumen
taciones encaminadas a rebatir la tesis de la demanda en lo 
que mira a la elección acusada.cobijan indudablemente el pri- 
mer elemento, o sea la formación de la terna.

No son las mayorías las que merecen el favor de la ley; 
éstas, por su propia potencialidad, deciden de las cuestiones 
en el seno de la corporación de que forman parte; la ley pues 
de las minorías mira a que las opiniones de los grupos meno
res sean tenidas en cuenta*. De ahí que la circunstancia de que 
se arrebate un derecho a la mayoría, si bien en teoría el caso 
merece ser dilucidado, no acaece lo mismo en su realización, 
pues su acaecimiento implica o bien que la mayoría cedió de 
su derecho estricto, como lo hizo el propio Consejo de Estado 
al elegir el. personal de los Magistrados de los Tribunales Con
tenciosos, o bien que quien alega serlo, no cuenta con el nú 
mero de votos suficientes.

El doctor Uribe Cualla pide que «se declare la nulidad de 
la elección de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia he- 
cha por el Senado de la República en la persona del doctor 
José Joaquín Hernández, en la sesión matinal del sábado 12 
de septiembre de 1931, para llenar la vacante producida en la 
Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación) por la muerte 
del doctor Juan N. Méndez, elección que se hizo designando 
al nombrado de la terna formada y presentada a aquella cor
poración por el senor Presidente de la República y por su Mi
nistro de Gobierno, en mensaje número 240 de fecha 8 de 
septiembre de 1931, y que se integró por los doctores Ricardo 
Hinestrosa Daza, José Joaquín Hernández y Eduardo Rueda 
Rueda.» .

Agrega el libelo:
«Es causa o razón de esta demanda el haber hecho el Se* 

nado de la República en su sesión matinal del día 12 del pre
sente mes de1 septiembre de 1931 la elección del doctor José 
Joaquín Hernández, como Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia, para llenar la vacante producida en aquella cor
poración (Sala de Casación) por la muerte del Magistrado 
doctor Juan N. Méndez, por el resto del actual período cons
titucional de la Suprema Corte, que sólo expira el día 1.° de 
mayo de 1935, habiendo recaído la elección en un individuo' 
de filiación.política de minoría.; para reemplazar un Magis-' 
trado de filiación política de mayoría, que, había sido desig



nado como tá! para el citado período constitucional dé la 
Corte Suprema, por el propio Senado de la República, en la 
sesión del martes 27 de agosto de 1929, tomándolo de una 
terna de mayoría formada y presentada por el Presidente de 
la República y su Ministro de Gobierno'a la nombrada Cá, 
mara Legislativa por medio del mensaje número 261 de 21 de 
agosto de 1929, terna integrada por los doctores Juan N. 
Méndez, José Serafín Castro y Pedro J. Arenas.

«La elección acusada es nula, porque con ella se ha viola
do la letra y el espíritu del artículo 113 de la Ley 85 de 1916, 
del artículo 1 1 1  de la misma Ley, 117 ibídem y 12 de la Ley 
96 de 1920, a más del artículo 45 del Acto legislativo núme
ro 3 de 1910.

«Acuso pues la elección como inconstitucional e ilegal.
«Además la elección es nula por ser nula también la terna 

formada y presentada por el Presidente de la República y su 
Ministro de Gobierno, terna que está integrada por los doc 
tores Ricardo Hinestrosa Daza, José Joaquín Hernández y 
Eduardo Rueda Rueda, y de la cual el Senado de la Repú
blica designó al seguudo.»

Son hechos de esta demanda los siguientes:
«1.° La Constitución establece el principio de la repre

sentación proporcional de los partidos, para toda elección de. 
dos o más individuos, insinuando para regularlo el sistema 
del voto incompleto, el cual fue aceptado por la ley v decreta
do por éstaen disposiciones vigentes, al reglamentar el pre
cepto constitucional.

«2.° El sistema del voto incompleto establece que para 
la mayoría política corresponden necesariamente las dos terce
ras partes de los funcionarios de cuya elección se trata, y para 
la-minoría política, la tercera parte restante. ,

«3° Este principio es absoluto aun cuando la mayoría 
política sólo'consista en un voto, y se reglamenta por la nor
ma matemática establecida en el artículo 111 de la Ley 85 de 
19 L6, que está vigfente.

«4° De acuerdo con las normas constitucionales y legales 
de que tratan los tres hechos anteriores, fue elegida por el 
Congreso de la República del año de 1929, la actual Corte 
Suprema de Justicia, ,cuyo período constitucional principió 
el 19 de mayo de 1930 y termina solamente el 1.° de mayo de 
1935, como resultado de las ternas que para el efecto envió a 
una y otra Cámara Legislativa ef Poder Ejecutivo en aquel '



«5.° EL-doctor Juan N. Méndez fue elegido por el Sena
do de la República Magistrado de la Corte Suprema de Ju s
ticia, de la terna de mayoría (conservadora) presentada por- 
el Poder Ejecutivo al Senado de la República en el año de ~ 
1929, por medio del mensaje número 261 de 21 de agosto de 
1929, que tiene la firma del Excelentísimo señor Presidente de 
la República, doctor Miguel Abadía Méndez, y su Ministro 
de Gobierno, doctor Gabriel Rodríguez Diago, terna integra
da por los doctores Juan N. Méndez, José Serafín Castro y- 
Pedro J. Arenas.

«6.° La elección del doctor Juan N. Méndez, en esas con
diciones, se realizó por el Senado de la República en la sesión' 
vespertina del día martes 27 de agosto de 1929.

«79 El Poder Ejecutivo, por Decreto número 425 de 12 
de marzo de 1930, publicado en el D iario Oficial número 
21346, correspondiente al día 21 de marzo de 1930, designó 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia que debían 
integrar las Salas en que está dividida dicha corooración, y 
al efecto designó al doctor Juan N. "Méndez para formar par
te, en primer término, de la Sala de Casación, por la mayoría 
(conservadora), y al doctor Manuel Vicente Jiméne z, para ac- 
tuarcomo su suplente, por la misma mayoría (conservadora).

«8*? El doctor Juan N. Méndez ejerció ese cargo en tal 
calidad de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, for
mando parte integrante de la Sala de Casación por mayoría 
(conservadora), desde el día 1.° de mayo de 1930, fecha inicial 
del actual período constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia, hasta el día de su fallecimiento en esta ciudad.

«99 Producida la vacante por la muerte del doctor Juan N. 
Méndez, entró a reemplazarlo su suplente por la mayoría (con
servadora), doctor Manuel Vicente Jiménez, y en ese carácter 
formó parte.de la Corte Suprema de Justicia, hasta la pose
sión del nombrado doctor José Joaquín Hernández.

«10. Para llenar la vacante de Magistrado de mayoría 
(conservadora), ocasionada por la muerte del doctor Juan N. 
Méndez y en la plaza que venía ocupando su suplente de ma
yoría (conservadora) doctor Manuel Vicente Jiménez, el Po 
der Ejecutivo, integrado por el Presidente de la República, 
doctor Enrique Olaya Herrera, y su Ministro de Gobierno, 
señor Agustín Morales Olaya, formó y presentó al Senado de 
la República una terna integrada por los doctores Ricardo 
Hinestrosa Daza, José Joaquín Hernández y Eduardo Rueda 
Rueda, todos tres ciudadanos de reconocida filiación liberal,..



■de los cuales el primero ha sido Magistrado de la Corte Su. 
prema en representación de minoría (liberal) y Magistrado del 
"Tribunal Superior de Bogotá en el mismo carácter; el segun
do ha sicfo Senador por minoría (liberal) por el Departamento 
de Antioquia, y ocupaba hasta el día siguiente de su elección, 
el elevado puesto de miembro de. la Dirección Nacional del li
beralismo, posición a la cual hasta hoy no ha renunciado en 
forma alguna; y el último ha ocupado cargos representativos 
del liberalismo en corporaciones públicas, como la Cámara de 
Representantes y Asamblea de Santander y en uno de los 
Tribunales del Departamento, de este mismo nombre.

«11. El acto de formación y presentación de la terna por 
parte del Gobierno, integrado por el Presidente de la Repú 
blica y su Ministro de Gobierno, a que el hecho anterior se 
refiere, es inconstitucional e ilegal, y como tál lo he acusado en 
acción popular ante el Consejo de Estado, en demanda que 
ya está repartida.

«12. La Corte Suprema de Justicia, por disposición le
gal dictada en desarrollo del Acto legislativo número 1 de 
1924, se compone de doce Magistrados en Sala Plena. La 
Sala de Casación se compone de seis Magistrados. (Ley 78 
de 1923).

«13. A la mayoría política (conservadora) correspondió 
en la elección dé la actual Corte Suprema de Justicia, que fue 
elegida por.el sistema del voto incompleto, único legal hoy 
vigente, ocho Magistrados, y a la minoría política (liberal) 
•solamente cuatro Magistrados, por la muy sencilla razón de 
que los dos tercios de 12 son 8, y no pueden ser sino ocho y el 
tercio de 12 es 4, y no puede ser sino cuatro, al tenor del pre 
cepto matemático consignado en el artículo 11 de la Ley 85 
de 1916.

«14. A la mayoría política (conservadora) correspondió 
en la Sala de Casación, formada por disposición del Poder 
Ejecutivo, cuatro Magistrados, y a la minoría política (libe
ral) solamente dos Magistrados, por la miiy sencilla razón de 
•que los 2 tercios de 6, que son los Magistrados que integran 
' esa Sala, son cuatro, y no pueden ser más que cuatro, y de que 
el tercio de 6 es 2 y no puede ser más que 2 , al tenor del 
precepto matemático, consignado en el artículo 111 de la Ley 
•85 de 1916, que está vigente.

«15. Con la elección hecha por el Senado de la Repúbli
ca en la persona del doctor José Joaquín Hernández para 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia ha venido a que-



dar constituida la citada corporación, no por el sistema del 
voto incompleto, sino por uno distinto que no está consagra
do en la ley, a pesar de que ella fue'elegida por el sistema del 
voto incompleto para el actual período constitucional.

' «16. El doctor José Joaquín Hernández fue elegido Ma
gistrado de la Corte Suprema de Justicia en la sesión del día 
sábado 12 de septiembre con el voto de 24 Senadores, pues el 
otro candidato tuvo igualmente 24 votos que se registraron- 
por el doctor Ricardo Hinestrosa Daza, habiéndose decidido 
la elección por la suerte, interviniendo en la insaculación de la 
boleta el Senador Eliseo Arbeláez, uno de los que había con
signado su voto por el doctor José Joaquín Hernández.

«17. El ¡doctor José Joaquín Hernández no obtuvo en lá 
elección acusada los votos'de la mayoría política (conservado 
ra) del Senado; pero ni siquiera los votos de toda la minoría 
política (liberal) de la misma corporación.

«18. El doctor José Joaquín Hernández no obtuvo el día 
de su elección el voto de la mayoría num érica  del Senado de 
la República.

«19. Los dos hechos anteriores constan expresamente 
de la proposición presentada en la sesión del martes 15 de 
septiembre de 1931, la cual lleva la firma de Senadores que 
no votaron por el doctor José Joaquín Hernández el día de la 
elección, entreJos cuales pueden citarse los Senadores Darío 
Echandía, Fabio Gatner, Timoleón Moneada, Isaías Cepeda, 
Demetrio García Vásquez y Alfredo García Rueda. .

«20. Los Senadores Alberto Portocarrero, Jorge Vélez, 
Aquilino Villegas, M. Serrano Blanco, Jesús Perilla V., Eu" 
timio Sánchez, Luis Ignacio Andrade, G. Arias Mejía, Nico
lás Dávila, José Antonio Caicedo, B. González Bernal, Gui- > 
llermo Cote Bautista. Francisco Angulo, César Burbano, 
Federico A. Gómez, Rafael Valencia, «Rafael. Perico Martínez; 
y Eladio J. Gómez dejaron en el acta de: la sesión del 12 de 
septiembre de 193L, en que se hizo la elección .acusada, la si
guiente constancia:C*

“Ante la determinación del honorable Senado de hacéi:- 
a elección de Magistrado para la Corte Suprema de Justicia, 
que ha dé reemplazar al doctor Juan N. Méndez, los Senado
res conservadores que suscriben esta constancia declaran 
haber consignado su voto en cumplimiento del precepto re
glamentario, pero dejan la aclaración de tjue, en su concepto,, 
la formación de la terna .presentada por el Ejecutivo no se



compadece con el espíritu de las disposiciones constituciona
les y legales que regulan la materia, como ha sido ampliamen
te expuesto en e;l debate.”

«21. En la sesión del día 11 de septiembre de 1931 se pi
dió en el Senado de la República el aplazamiento de la elección 
de Magistrado que habría de reemplazar al doctor Juan N. 
Méndez, y se originó el debate de que da cuenta el acta de la. 
sesión de ese día, al margen de la coustitucionalidad o iticons- 
titucionalidad de la terna enviada por él Poder Ejecutivo.

«22. Ese debate lo planteó un memorial suscrito por mí 
(Uribe Cualla), como ciudadano, que se leyó y fue sustancia
do así por el Presidente de la corporación:

“Pase en, comisión, por cuarenta y ocho horas de termi
no, a los honorables Senadores Román Gómez y Echandía.

«23. El Senador Cote Bautista presentó la siguiente 
moción, en esa misma sesión, y con relación ál memorial del 
suscrito, que pedía el aplazamiento de.la elección mientras una 
comisión estudiara la constitucionalidad y legalidad de la 
terna:

“Pase el memorial.que acaba de leerse a la Comisión re
glamentaria de Asuntos Electorales, con cuaren ta y ocho horas 
de término, y aplácese la elección del Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia hasta que dicha Comisión rinda su in
forme. ”

«24. La anterior proposición fue ampliamente discutida, 
y al votarse, el Senador Pedro- Juan Navarro solicitó, y ob
tuvo, que se votara por partes, habiéndose aprobado la pri
mera parte, que dispone pasar el memoVial, en que se solicitaba 
el aplazamiento mientras el Senado estudiaba la constitucio
nalidad y legalidad de la terna al estudio de una ^omisión, y 
negando la segunda, en cuanto determinaba aplazar la elec
ción mientras el informe se rendía.

«25. La elección se hizo por el Senado el sábado 12 de 
septiembre, dentro del término que la Comisión de Asuntos 
Electorales tenía para rendir su informe.

«26. El Senado de la República hizo, pues, la elección el 
sábado 12 de septiembre, sin estudiar el problema de la cons
titucionalidad y legalidad de la terna presentada por el Eje: 
cutivo.

«27. El Senado de la República, hecha ya la elección y 
comunicada, aun ya posesionado el doctor José Joaquín Her



nández, en sesión de ayer martes 15 de septiembre aprobó 
una proposición presentada por el doctor Román Gómez y" 
que tiene la firma, de varios de los Senadores que no votaron, 
por el doctor José Joaquín Hernández, y que ya cité con sus 
apellidos y nombres en hecho 19, la siguiente proposición que 
el Senado aprobó, según reza el acta, pero sin que la Comi
sión reglamentaria de asuntos electorales hubiera rendido su 
informe, y sin que la proposición se acompañara de estudio 
alguno por parte de los proponentes:

a
“El Senado declara: que el señor Presidente de la Repú 

blica se ciñó en la formación de la terna para elegir un Ma
gistrado de la Corte Suprema de Justicia, a los principios 
constitucionales sobre representación proporcional de los'par- 
tidos, y en esa virtud no solamente adoptó la proposición que 
señaló el día sábado para hacer la elección, sino que en dicho 
día la declaró legalmente realizada en la persona del señor 
doctor José Joaquín Hernández con los votos de los suscritos 
Senadores que forman la mayoría numérica de la corpora
ción. ’ ’

«28. El señalamiento de día hecho para la elección acusa
da y que se hizo en la sesión del día 9 de septiembre no ob
tuvo sino catorce votos afirmativos contra trece negativos, no 
habiendo asistido al Senado en el. momento en. que se votó la 
proposición sino veintisiete Senadores. El señalamiento no 
fue votado por la mayoría num érica  del Senado, ni por la 
mayor parte de los Senadores que suscribieron la proposición 
de que trata el hecho anterior.-

«29. El Senado de la República no es competente para 
decidir de la validez del acto del Gobierno por medio del cual 
el Presidente y su Ministro de Gobierno forman y presentan, 
ternas para Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
ni es muchísimo menos competente para declarar la legalidad 
de las elecciones que de Magistrados de la Corte tenga a bien 
hacer. '

«30. Para decidir del acto del Gobierno sobre formación 
y presentación de ternas, acto que realiza conjuntamente ,ei

1 Presidente de la República y su Ministro de Gobierno, en 
cuanto, a su constitucionalidad o legalidad o inconstituciona- 
lidad o ilegalidad, por demanda popular que presenten los 
ciudadanos; solamente es competente el Consejo de Estado 
como Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, 
por disponerlo así expresamente los artículos 78 déla Ley 130/



■de 1913, 10 de la Ley 60 de 1914 y 1° de la Ley 70 de 1930, 
y  ello en Sala Unica y Plena; y para decidir de la elección de 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia que haga el Se.- 
Dado de la República, es solamente competente esa misma en
tidad llamada Consejo de Estado, como Tribunal Supremo 
en lo electoral, y por disponerlo así expresamente el artículo 
119 de la Ley 85 de 1916.»

Párte el acusador del supuesto de exigir el estatuto y la 
ley que escogió el sistema del voto incompleto, que las cor
poraciones públicas se formen invariablemente con dos terce
ras partes para la mayoría, y una tercera para la minoría, y 
que todo acto que altere esa proporción es nulo. Agrega qué 
integrada la Corte por doce Magistrados, ocho conservadores 
y cuatro liberales, al faltar^1 doctor Juan N. Méndez, conser
vador de la mayoría, debió, ser reemplazado por otro del n îsr 
mo partido. Pero que habiéndose escogido al doctor Hernán
dez, liberal de la minoría, se rompió aquella proporción y se 
arrebató un puesto a la mayoría.

Las mayorías y las minorías, la fuerza de los partidos en 
el Parlamento, no son cuestiones simplemente teóricas y de 
doctrina, sino prácticas. Si un partido, aunque sea ocasio
nalmente, se fracciona, puede pasar a ser minoría, resultado 
casi necesario si los disidentes se unen al otro bando. Enton
ces ya esa fracción, rota la disciplina, no puede abrogarse las 

-facultades que en las agrupaciones políticas corresponden a 
las mayorías, pues ha dejado de serio.

En realidad, el espíritu que anima las leyes electorales há 
perseguido la concurrencia de los partidos eu todas las acti
vidades públicas, procurando una representación proporcio
nal en las corporaciones de tres o más miembros; de ahí que 
se hubiera fijado el máximum de dos tercios y el mínimum de 
uno, para cada uno de los partidos, según , su poderío. Se; 
saca una conclusión errada si se afirma que tales factores son 
invariables, no pudiendo el máximum rebajar de las dos 
terceras partes, pues con tal interpretación en aquellos casos 
en que los partidos se exhiben casi iguales en número, se que
brantaría, ese mismo ideal de equilibrio que persigue el legis
lador.

No es el sistema del voto incompleto adecuado para al
canzar la representación proporcional de los partidos, princi-

Ariales del C. de E .—26



pálmente al formar las corporaciones ea que tal proporción 
debe quedar representada; su aplicación en tales casos puede / 
apartarse del espíritu de la ley que persigue aquella confor
midad o armonía. Pero el inconveniente desaparece en casos 
como el presente, en que no se trata  de la elección general de 
todos los miembros sino de uno solo; caso en el cual, según 
mandato dé la ley, debe procurarse y se puede alcanzar aque
lla finalidad.

Se ha estimado nula la elección, por haber recaído en un v 
miembro de la njinoría liberal, cuándo aquella plaza corres
pondía a la mayoría conservadora; pero es incontrovertible 
que fue precisamente la mayoría del Senado la que acogió la 
terna, fijó día para la elección y la ejecutó; luego, por este 
aspecto, no puede sostenerse que se hubiera procedido contra 
la mayoría. En el supuesto de ser los conservadores el grupo ■ ... 
mayor en el Senado, ante lo acaecido habría de aceptarse que 
la adopción de la terna partía del mismo grupo, y estaban en 
su derecho al escoger un personaje liberal. Si no formaban- 
mayoría, queda sin base este aspecto de la acusación. -

Se argumenta, para reforzar la tesis, que la Córte Supre
ma venía integrada por ocho Magistrados conservadores y 
cuatro liberales, y que muerto el doctor Méndez conservador, 
para guardar la proporcionalidad de los partidos debió ser 
reemplazado por una persona de la misma filiación política, y 
de nó la Corte no queda compuesta de la proporción deter, 
minada.

Quiere la ley que la proporcionalidad de los partidos se 
refleje en las corporaciones públicas; pero es obvio que la 
fuerza de las agrupaciones políticas estriba en las mayorías y  . 
minorías de los electores y no de los elegidos, paira que así . 
precisamente venga a quedar representado en éstos el equili- : 
brio de aquéllos. El argumento entonces, en buena lógica, 
debió plantearse al revés, razonando así: teniendo el partido 
conservador mayoría en la Cámara que hacía la elección, y' 
tratándose de llenar una plaza de mayoría, la elección debió- - 
recaer en un miembro de ese partido. Pero como ya se ha. 
visto que la premisa no tiene apoyo en los hechos, la tesis que-' 
da sin fundamento.

En la enumeración de los hechos se mencionan algunos 
que no corresponden con los fundamentos de derecho ni con- , 
la causa de la cual se quiere derivar la nulidad; entra ellos,.



éstos: que la proposición del Senado escogiendo día para la 
elección no fue acordada sino por catorce votos contra trece; 
que la suerte fue la que decidió el candidato escogido; haber 
insaculado la boleta el Senador Eliseo Arbeláez, que había 
votado por el doctor Hernández; que éste no obtuvo la ma
yoría de los votos conservadores, ni siquiera todos los de 
los liberales; y los marcados con los núiheros 18, 26 y 28. 
Pero de estos hechos tampoco puede sacarse una conclusión 
favorable a la demanda, pues se refieren a puntos reglamen
tarios y de régimen interno de la Cámara, y porque en ella 
forma quorum la tercera parte de sus miembros.

Finálmente, la demanda del doctor Uribe Cualla, en últi
mo término podría tener algún apoyo en una jurisprudencia 
no uniforme del Consejo de Estado, que tenía por nulas las 
elecciones en que hubiera mezcla de votos, pero a ella ni si
quiera hace alusión. Esta Sala, sobre la base de que los Se
nadores y Representantes no reciben un mandato de sus 
electores, sino que desempeñan una función constitucional 
dentro de la más amplia irresponsabilidad, estima como váli
dos los amalgamientos aun accidentales de los partidos o sus 
fracciones. Así los disidentes conservadores del Senado uni
dos a los liberales, dieron a éstos la mayoría en aquel acto 
que decidió de la elección.

Pasando ahora a la otra demanda, el doctor José Anto
nio Barbosa, pide «que se declare nula la elección de un Ma
gistrado de la Corte Suprema de Justicia, la cual recayó en el 
señor doctor José Joaquín Hernández, por ser un acto viola- 
torio de los artículos 57, 63, 119 y 160 de la Constitución 
Nacional; 17, 20, numeral 3°, 36 y 39 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910 y único del Acto legislativo número 1 de 1924.»

Se apoyó en estos hechos:
«l9 Por el fallecimiento de un Magistrado de la Corte 

Suprema de Justicia, elegida y constituida para el período 
coriente del 1° de mayo de 1930 a l 1? de mayo de 1935, el P re
sidente de la República pasó una terna con los nombres de 
los doctores Ricardo Hinestrosa Daza, José Joaquín Hernán
dez y Eduardo Rueda Rueda, al honorable Senado de la 
República, y esta corporación, en la sesión del sábado 12 de



los corrientes, eligió al segundo de los señores nombrados, con 
fel propósito de darle la investidura de Magistrado principal 
de la Corte de Justicia.

«2y Los expresados actos del Presidente de la República 
y del honorable Senado violan los preceptos constitucionales 
y legislativos citados en la parte petitoria de la demanda.»

En seguida, en trece numerales que llama «fundamentos 
de derecho» plantea y desarrolla su tesis, y de ahí concluye:

«De lo expuesto se deduce que en el caso contemplado de 
la elección del doctor José Joaquín Hernández, tanto el. Pre
sidente de la República como el Senado ejercieron funciones 
que no tienen, violando así los cánones citados en ¡a primera 
parte de esta demanda, y por consiguiente, la elección recaída 
en el nombrado doctor Hernández es nula, y así debe decla
rarse.»

Los textos que se dicen quebrantados, rezan:

C O N S T IT U C IÓ N ' : ”  — r - —

«Artículo 57. Todos los poderes públicos son limitados y 
ejercen separadamente sus respectivas atribuciones.»

«Artículo 63. No habrá en Colombia ningún empleo que 
no tenga funciones detalladas en ley o reglamento.»..

El artículo 98, en lo que mira a. la aprobación que el Se
nado debía dar a-los nombramientos de Magistrados de la 
Corte, no está vigente.

El 119, en el particular, tampoco rige hoy.
«Artículo 160. Los"Magistrados y los Jueces no podrán 

ser suspendidos en el ejercicio de sus destinos sino en los ca
sos y formalidades que determinen las leyes, ni depuestos 
sino en virtud de sentencia judicial. Tampoco podrán ser 
trasladados a otros empleos sin dejar vacante su puesto.

No podrán suprimirse ni disminuirse los sueldos de los 
Magistrados y Jueces, de manera que la, suspensión o dismi
nución perjudique a los que estén ejerciendo dichos empleos.

ACTO L E G IS L A T IV O  N Ú M E R O  3 D E  1910

«Artículo 17. Es atribución del Senado, además de las 
que le señala el artículo 98 de la Constitución, elegir cuatro 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y sus suplentes, 
de ternas presentadas por el Presidente de la República.



«Artículo 20. Son atribuciones de la Cámara de Repre
sentantes . . . .

3° Elegir cinco Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y sus suplentes de ternas que presente el Presidente 
de la República.»

«Artículo 36. El período de los Magistrados de la Corte 
Suprema será de cinco años, y de cuatro el de los Magistra
dos de los Tribunales Superiores. Unos y otros podrán ser 
reelegidos indefinidamente.»

«Artículo 39. El Gobierno nombrará los Magistrados in
terinos de la Corte Suprema de Justicia, y los Gobernadores 
respectivos nombrarán los de los Tribunales Superiores, 
cuando las faltas de los principales no puedan ser llenadas 
por los suplentes.»

ACTO L E G IS L A T IV O  N Ú M E R O  1 D E  1924
«Artículo único. La Corte Suprema de Justicia se com

pondrá del número de Magistrados que determine la ley; 
pero ese número no podrá ser menor de nueve. La misma ley 
dividirá la Corte en Salas, una de las cuales será para la ca
sación en materia civil, otra para la casación en asuntos cri-, 
minales, y otra de negocios generales; señalará a cada una 
de ellas los asuntos que debe conocer separadamente, y de
terminará aquellos en que deba intervenir toda la Corte.

«Parágrafo (transitorio). Esta  disposición empezará a 
regir el día 1.° de mayo de 1925.»

De estas disposiciones no aparece una prohibición ex
presa o tácita-para proceder al lleno de una vacante de prin- 
cipal cuando sea el caso. Refuerza la anterior observación la 
circunstancia de que tanto respecto de los empleados en ge-;’-;;f 
neral como de los Magistrados en particular, la ley sólo eq¡0 
atención a la necesidad de que los empleos no permanezca,® , 
acéfalos tiene establecida la institución de los suplentes, %$$$' 
perjuicio de que se provea al nombramiento en propiedad fáf 
pronto como sea posible (artículo 12, Ley 105 de 1931 
y 305, Ley 4?- de 1913). Luego la tesis del doctor Barbojif1 
tiene apoyo en nuestra legislación.

El mismo actor, en su alegato de bien probado, coíi'^nsa 
Süs teorías en el siguiente-esquema: JF;

• & W«Ni el Presidente de la República ni el Sen admire Co 
lombia, tienen funciones constitucionales para no^Éi'rar un 
solo Magistrado de la Corte de Justicia, durantej||jifperíodó 
de ella.»



Además de la observación general, que se deja expuesta 
en contra de la nueva teoría, entra la Sala en el estudio de 
aquellas disertaciones, en atención a los esfuerzos del actor 
y gravedad del negocio. ; • • :  .....~ ........

Se trae en primer término, a mánera de apólogo, el que 
algún profesor solucionaba las dudas de un su discípulo, Juez 
novel, respondiéndole: «porque siempre se ha hecho así.¿ No 

•satisfecho aquel con las respuestas uniformes, dejando tran
quilo al absolvente, optó por estudiar los casos dudosos.

Esta crítica persigue desvirtuar los antecedentes del ne
gocio que ahora trae entre manos la Sala, por estimarse no 
ser razón suficiente el que una cosa se haya'practicado en 
cierta forma para afirmar su legalidad.

El Código Civil trae varias reglas de interpretación, las 
que de suyo son comunes en todas las esferas de la ley: una 
de estas normas es la aplicación práctica que se haya dado al 
punto controvertido. No es pues irracional el investigar cómo 
se ha venido aplicando un precepto constitucional o legal, 
para darle su verdadera inteligencia. Sobre el particular se 
tiene que en los casos de muerte de un Magistrado principal, 
el Presidente ha presentado la respectiva terna, y la- Cámara 
a quien corresponde ha hecho la elección. Se cae de su peso 
que esa manera de llenar las vacantes con la concurrencia del 
señor Presidente de la República y del Congreso, acogida 
también por la Corte Suprema y por toda la ciudadanía, es 
una fuente de interpretación de grandísimo valor, y que sería 
absurdo desatender, pues ella, cómo l a , jurisprudencia, llena 
los vacíos y aclara las dudas inevitables en todo estatuto.

En seguida se aduce la cita de varios textos que ya se 
vieron para llegar a la conclusión de que la institución de los 
suplentes tiene por única finalidad llenar las faltas tempora
les y absolutas de los titulares; y que, como además se con
cedió al Gobierno la facultad de nombrar interinos, cuando 
faltaran los principales y suplentes, se subraya la consecuencia 
no discutida, pero inoportuna, de que la función de nombrar 
interinos es privativa del Gobierno; pero de estas premisas 
no se deduce que las vacantes no puedan llenarse con la de
signación de un principal, según se dejó establecido arriba.

Se afirma, además, que la historia del Estatuto  es el 
único criterio que pone en claro su verdadero sentido y alcan
ce. No hay duda de que el legislador mismo acepta esta fuente



-de interpretación a falta de otras. Por lo demás, los varios 
proyectos que se presentaron a la Asamblea Constituyente y 
Legislativa y las modificaciones que sufrieron en el curso de 
las discusiones, hasta cristalizar en los textos hoy vigentes, 
salvo en cuanto al número de los que deben integrar la Corte 
de Justicia, muestran la pugna entre quienes pretendían pri. 
var al Ejecutivo de toda intervención en el nombramiento de 
Magistrados, y sus contrarios; era la reacción contra el E sta 
tu to  de 1886, que adscribía el nombramiento al Poder Eje
cutivo solo. Pero tal historia no sirve para aclarar la cuestión 
en estudio. Si antes, cuando faltaba un principal, el Presi
dente debía nombrarlo, no quita el que hoy procedan a lle
nar la vacante los dos poderes que concurren a la elección: el 
Presidente, formando la respectiva terna, y el Congreso, por 
medio de una de sus Cámaras, pues aquí no se trata de elec
ciones populares, única excepción a esta norma general.

Se introduce una confusión en el raciocinio hablando de 
que se arrebatan con este sistema los derechos de los suplen
tes llamados a reemplazara sus titulares en sus faltas, y el 
derecho del Presidente a nombrar interinbs. Que los suplen
tes estén llamados a aceptar el puesto en reemplazo de los 
principales es cosa que no se discute, pero de ello no surge 
•que pueda afirmarse en serio que sea violatorio del derecho de 
aquéllos que sé llene la vacante. Querrá decir que el suplente 
entrará a ocupar el puesto en las faltas temporales y absolu
tas del respectivo titular, mientras tal vacante subsista. Pero 
de ahí no es posible, en buena lógica, sacar la consecuencia de 
que los suplentes tengan derecho a que no se haga nueva 
elección de principal.

El que la formación de la Corte deba hacerse en cierto 
período legislativo, tampoco reza con la manera y oportuni
dad para llenar una vacante, en caso de que se presente.

Aquello otro de que el Presidente, para ejercer el acto en 
discusión, podría limitarse a reunir la Cámara respectiva, 
siendo tal cosa completamente anómala, pone de manifiesto 
el motivo racional de la facultad que se le concede para nom
brar interinos, si faltan los suplentes, mientras se reúne el le
gislativo con la instalación de sus dos Cámaras.

Es asimismo obvio, como lo afirma el demandante, que 
al tratarse de la formación de la Corte en cada período, nin
guna de las Cámaras tiene la función de precisar a cuál de las 
salas vayan a pertenecer sus Magistrados, ni a quiénes vayan 
a reemplazar de los antiguos; pero cuando sólo se trata  de



llenar un puesto, es claro quede antemano aparece si fue el 
Senado o la Cámara la, que intervino en la designación que 
terminó con la vida del nombrado.

El señor Fiscal, Con acopio de razonamientos, sustenta 
la validez dé la elección.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de 
Negocios Electorales, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, niega las- 
peticiones de las demandas de los doctores Uribe Cualla y 
•Barbosa.

Cópiese, notifíqüese, publíquese y archívese.

F é l i x  C o r t é s —Salvando voto, J u n io  É . C a n c í n o . 
P e d r o  A .  G óm ez  N a r a n j o —P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z . 
Alberto M anzanares~Vr, Secre.tarkren propledádT- -

SALVAM ENTO DE VOTÓ  

del honorable Consejero: doctor J-Unio E . C a n c i n o . - — .......

":-í' :
Brevemente expondré las razones de rtii disconformidad' 

con el fallo anterior, en lo que respécta a la demanda del doc- 
tor Juan Tíríbe Cualla, y previa advertencia dé que mis mo
destas opiniones en nada se oponen a mi acostumbrado aca
tamiento hacia la reconocida autoridad jurídica de mis 
colegas de la Sala de Negocios Electorales.

La mayoría de lá Sala, no'obstáfité admitir que «la.fun
ción presidencial en el caso que se examina se reduce: a pre
sentar una terná para llenar la vacante producida por la 
•muerte del doctor Juan.N. Méndez,» y que «en este acto el 
Presidente debe procurar que la corporación que va a inte
grarse.quede constituida en^forma légal, » niega la acción in 
coada por el doctor Uribe Cualla sin examinar el caso-a través 
de su propia tesis, es decir, si con la terna presentada por el 
señor Presidente se procuró «que la corporación que va a in
tegrarse quede constituida en forma legal,» pues sólo paró- 
mientes para fundar su negativa ,en que la mayoría de la Cá
mara que hizo la . elección aceptó la terna sin reparo a lg u n o -



en cuanto a la legalidad de su formación, punto sobre el cual 
tampoco estoy de acuerdo, pero que pasaré en silencio por
que lo considero totalmente secundario para la cuestión de
batida.

Y tampoco importaba que la mayoría del Senado hu 
biera pretermitido el examen legal de la constitución de la 
terna, o que al considerarla la hubiera hallado ajustada ala 
ley, pues demandada la elección y constando este acto de dos 
elementos inseparables: la formación de la terna y el acto me
cánico de la elección, como lo admite el fallo, correspondía a 
la Sala el deber de estudiar y decidir la controversia prefe
rentemente sobre la tacha de nulidad opuesta a la formación 
de esa terna. 4

En el supuesto de que la formación de la terna se hu 
biera hecho con violación de la ley, como así lo estimo, resul
taba incuestionable la nulidad de la elección aun cuando el 
procedimiento o modo como se la llevó a cabo estuviera exen
to de todo vicio, porque la existencia legal de este último ele
mento depende necesariamente de la conformidad del primero 
con la ley.

En efecto, dispone el artículo 113 de la Ley 85 de 1916 
que «cuando un funcionario tenga que presentar tres o más 
ternas para que otra entidad, tomando de cada una de ellas 
un individuo, elija los que han de constituir una corporación, 
formará ternas completas de cada partido y tantas de cada 
uno de éstos cuantos correspondan a la proporción del caso, 
a fin de que la corporación resulte formada como si sus 
miembros hubiesen sido elegidos por el sistema del voto in
completo.»

En acatamiento de esta disposición fue como en el año 
de 1929 efseñor Presidente de la República presentó al Sena
do las ternas para la elección de Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, para el período que principió el 1*? de 
mayo de 1930, y que-termina solamente el 1? de mayo de 
1935; y entre las ternas que formaban la mayoría conserva
dora, de acuerdo con la proporción que ese partido tenía eu 
esa época en la Cámara del Senado, figuraba el nombre del 
doctor Juan N. Méndez, a quien se eligió Magistrado prin
cipal.

La formación de la Corte en ese entonces con mayoría 
conservadora, creó una situación de derecho garantizada por 
la ley dentro del tiempo señalado por ésta misma, pues no es 
posible admitir que los efectos de esa situación, en el lapso



-en que debían obrar, los dejara el legislador, pendientes de 
una voluntad extraña a la suya. ,

La muerte o la renuncia de uno o algunos de los Magis
trados electos son circunstancias accidentales de las cuales no 
se puede tomar base para desconocer aquella situación de de
recho y su -fuente u origen. Proceder en contrario sería tanto 
como admitir que los efectos de la ley están calculados sobre 
■hechos futuros y distintos a los habidos en cuenta por el 
mismo legislador en el momento de la expedición de sus man
datos. . ,

Si, pues, en el caso de autos se trataba de presentar la 
terna para llenar la vacante, producida en la Corte Suprema 
de Justicia por la muerte d’el Magistrado principal doctor 

-Juan N. Méndez, de la mayoría conservadora, úecesariamen- 
te«la formación de esa terna debió hacerse en conformidad 
-con el espíritu y letra del artículo 113 de la Ley 85 de 1916, 
sin que fuera óbice para ello la circunstancia de que la mayo
ría del Senado de 1931, que hizo la elección en la persona del 

•distinguido y probo jurisconsulto doctor José Joaquín Her
nández, estuviera compuesta en forma distinta a aquella otra 
-mayoría que eligió al doctor Méndez, porque, se repite, no se 
estaba en el caso de un nuevo período para los Magistrados 
de la Corte, sino de mantener en vigor una situación de de
recho amparada por la ley, .y cuyos efectos se extendían hasta 
¡1a finalización del período de los Magistrados elegidos en 
-1929.

Bogotá, 19 de noviembre de 1932.
J u n i o  E . C a n g i n o —Alberto M anzanares V , Secre

ta r io  en propiedad.

SENTENCIA

-que declara que el C onsejo de Estado carece de jurisdicción para conocer de 
'las dem andas que versen sobre elecciones de Jueces hechas por los T ribuna

les Superiores.

(Consejero ponente, doctor F é lix  Cortés). ’ ,

'C onsejo de E stado— Sala de N eg o cio s Electorales^—B ogotá, veintidós dé n o 
viem bre de. m il n ovecien tos treinta y  dos.

El señor Manuel José Muñoz, en escrito presentado con 
fecha 30 de junio del año próximo pasado, demandó la elec
ción de Jueces del Distrito Judicial de Bogotá, hecha por el 

'Tribunal Superior, i



Igualmente el doctor Carlos Julio . Angel, como Fiscal 
del Tribunal, acusó la elección en libelo presentado el 1° de 
julio de aquél año, y el cuatro del mismo mes lo modificó.

En lo que mira a la demanda del señor Fiscal del T r i
bunal del Distrito Judicial, es del caso anotar dos reparos:

Primero. Los agentes del Ministerio Público tienen fun
ciones limitadas, y se ejercen, ante los Tribunales de lo Con
tencioso Administrativo, por sus respectivos Fiscales, de ma
nera que el papel que a éstos toca desempeñar excluye la 
intervención de los otros funcionarios del mismo ramo. Ade
más, es a la ciudadanía a quien compete exclusivamente, en 
su oportunidad,‘demandar los actos que se relacionen con 
asuntos electorales, y no a los funcionarios públicos.

Segundo. La demanda de dicho Fiscal fue presentada 
-extemporáneamente.

Pero como la acusación del señor Muñoz abraza todo el 
problema, es del caso entrar en su estudio.

La cuestión fundamental que debe resolverse previa
mente es la de la jurisdicción que la ley haya concedido al 
'Tribunal Contencioso de Bogotá y al Consejo de Estado 
para avocar el conocimiento de estos negocios.

El Tribunal a quo, en su sentencia, sienta la siguiente 
afirmación: _

«La ley atribuye de manera expresa a los Tribunales de
lo Contencioso Administrativo la competencia para conocer 
privativamente y en una sola instancia sobre la nulidad de 
toda votación a que se refiere el capítulo XI de la Ley 85 de 
1916, sobre elecciones.»

En efecto, el artículo 189 de la referida Ley 85 de 1916, 
■dice lo siguiente: '

«Artículo 189. Los Tribunales Seccionales de lo Con
tencioso Administrativo conocerán privativamente y en una 
-sola instancia de las demandas sobre nulidad de las votacio
nes y de los registros de escrutinio a que se refiere el capítulo 
XI de esta Ley.»

Entre las disposiciones del mencionado capítulo está el 
artículo 181, que dice lo siguiente:



«Es nula toda elección de tres o más individuos, hecha 
por una corporación pública, cuando los votos emitidos en 
ella se hayan computado con violación del sistema adoptado 
por el artículo 1 1 1  de esta Ley, o dé cualquiera otro que sé 
adopte, de acuerdo con el artículo 45 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910.»

Y el artículo 190, comprendido en el capítulo X I, de la 
referida Ley 85, dice lo siguiente:

«Todo ciudadano tiene derecho a pedir, dentro de los- 
cuatro días siguientes al de la votación o escrutinio, que se 
declare nula una votación o uno o varios registros de escru
tinio. Al efecto, presentará por escrito ante el Juez de mayor 
categoría del Distrito en lo civil, el memorial en que fuode 
su demanda, con explicación de los motivos en que 1a. apoya 
e indicación clara de las pruebas justificativas.»

Como es la ley la que de manera expresa debe conceder 
la jurisdicción, es éste el único argumento que pudiera servir- 
de apoyo a la sentencia en examen: se entra, pues, a repetir 
su estudio.

Debe anotarse que toda esta discusión surge precisa
mente de la falta de texto expreso que atribuya a lo conten
cioso el conocimiento de las acusaciones contra las elecciones- 
de Jueces por los Tribunales. „

En la Ley 85 de 1916 se expresan nominativamente las 
corporaciones cuyos actos se someten a la jurisdicción en 
examen, y en todas ellas.se trata  de la formación de cuerpos- 
colegiados; en manera alguna se hace alusión ni a los T ribu 
nales Judiciales ni a los nombramientos individuales que éstos 
hagan, y esto por las razones que expresa el doctor Germán 
Zea en su salvamento de voto, en los apartes siguientes que 
acoge el Consejo:

«En relación con el caso en estudio, se tiene que las elec
ciones hechas por el Tribunal Superior de Bogotá no se en
caminaban a formar una corporación en donde, como se dijo \ 
atrás, pueda aceptarse el principio proporcional. Se trataba 
de escoger individuos, cuyas funciones deben desempeñarlas 
por sí solos. Para adoptar cualquier decisión no deben con
su ltara  nadie, absolutamente a nadie. Sólo pueden obrar de
acuerdo con sus conocimientos jurídicos, enderezados a la. 
recta interpretación de la ley. No tienen porqué oír opinio
nes, porqué discutir sus puntos de vista, y su fallo debe re-



vestir el sello de la más completa independencia. Si la idea 
fundamental de la representación proporcional es la de que 
una decisión sea adoptada después de conocer y avaluar las 
ideas de los diferentes grupos de opinión, ¿cómo puede acep
tarse en el caso enunciado, cuando esa decisión no puede 
darse sino en las circunstancias dichas? Se tendría que la 
proporcionalidad debía existir en cada individuo, loque es 
físicamente imposible. Induce a confusión indudablemente la 
redacción del artículo 45 del Acto legislativo número 3 de 
1910, que habla de toda elección de dos o más individuos, 
pero hay que tener en cuenta que lo que en realidad sucede 
•en el caso que se estudia, es que hay tantas elecciones cuan
tos individuos deban escogerse, conclusión a la que se llega 
analizando las cosas con un severo'criterio de lógica.

«Hay que descartar definitivamente un criterio errado, 
que es el que reina por desgracia en el público, sobre lo que 
significa la representación proporcional, y es el de que ella no 
tiende sino a la repartición de prebendas entre los dos parti
dos históricos, a la partija mecánica de empleos, con el afán 
de que cada partido disfrute de la parte más fecunda del 
Presupuesto.»

Además, como lo anota el señor Fiscal de este Consejo, 
para que la elección de Magistrados de los Tribunales 
cayera bajo la jurisdicción de lo contencioso, fue necesario un 
texto que de modo expreso así lo preceptuara, cosa que no 
ha sucedido con relación a la de Jueces hechas por dichos 
Tribunales.

Como argumento de autoridad debe tenerse en cuenta 
•que la Corte Suprema, en su informe al Congreso de 1923, 
dice:

«Observa la Corte, en relación con los nombramientos 
de Jueces, que hacen los Tribunales Superiores, que hay ne
cesidad de determinar qué autoridades deben conocer de los 
juicios de nulidad de esos nombramientos, así corao el proce - 
dimiento que debe observarse. El Consejo de Estado conoce 
de los juicios de nulidad de los nombramientos de los Magis
trados de Tribunales Superiores; pero no ha dicho una ley 
qué entidad debe conocer de la nulidad de nombramientos 
de Jueces Superiores y de Circuito.»

Interpretar, pues, el artículo 189 de la Ley 85 de 1916 
en el sentido de que en él se comprenden los nombramientos 
de Jueces que hagan los Tribunales, es, por una parte, des



virtuar su genuino sentido en punto a la formación de enti
dades de más de dos personas, y, por otra, asignarle un* 
alcance más extensivo en contravención a lo preceptuado en. 
el artículo 143 de la Ley 105 de 1931, en virtud del cual la 
competencia dimana exclusivamente de la ley, y no puede 
aceptarse por vía de analogía.

Es indudable que no' tiene el Consejo jurisdicción, ni lá 
tuyo el Tribunal a quo, para conocer de las demandas de lo& 
señores Manuel José Muñoz y Fiscál del Tribunal; doctor
earlos Julio Angel. :

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala 
de Negocios Electorales, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
acuerdo con el concepto fiscal, revoca la sentencia en estudio, 
y en su lugar anula todo lo actuado desde la admisión de las- 
demandas.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E .  C a n c i n o — P e d r o  A. G ó
m e z  N a r a n j o — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — A¡berto M an
zanares V., Secretario en propiedad.

SENTENCIA
J '

que confirma la doctrina sostenida por i el Consejo de Estado sobre que Io¿; 
T ribunales de lo C ontencioso A dm inistrativo carecen de jurisdicción para 
conocer de dem andas sobre elecciones de Jueces hechas por los T ribunales.

Superiores.
(Consejero ponente, doctor F é lix  Cortés).

Consejo de E stado— Sala'de N eg o cio s E lectorales— B ogotá, dos de diciembre^ 
de mil novecientos treinta y dos.

En demanda de fecha 11 de junio postrero el doctor 
Luis Navarro Ospina pidió se declarara nula la elección de- 
Jueces del Distrito Judicial de.Medeflín, por no haber dado- 
cumplimiento la corporación electoral a las leyes sobre: voto 
incompleto, demanda aclarada en memorial de fectn 20 del 
propio mes. El demandante confirió poder al doctor Francis
co E. Tobar, quien siguió actuando hasta el fin.

Tramitado el asunto en forma legal, admitidos comó opo
sitores los señores Francisco Luis Jiménez, Pedro Cláyer 
Gómez, Manuel María Mejía, Eduardo Isaza Pérez, Eduardo*



Isaza Mtz., Andrés Rivera Tamayo y Antonio J. Pardo, 
representados por su mandatario, doctor Jesús Echeverri- 
Duque, el Tribunal a quo declaró que carecía de jurisdicción 
para conocer de este asunto, en sentencia de fecha 2 de junio 
del presente año.

En virtud de apelación interpuesta oportunamente por 
el demandante, vino el negocio al conocimiento del Consejo 
de Estado, y luégo pasó a esta Sala, en obedecimiento a la 
Ley 7^ de 1932, donde, agotada la tramitación, se procede a. 
decidir el recurso.

Los hechos que se dan como apoyo a la demanda se' 
encaminan a comprobar que el Tribunal Judicial de Medellín,. 
en aquella elección, procedió apartándose de las normas del 
voto incompleto y demás que regulan la manera de proceder 
dichas corporaciones en la elección de jueces. Como disposi
ciones quebrantadas se citan los siguientes artículos: el 4S 
del Acto legislativo número 3 de 1910,, 111, 112, 181 y 184 de 
la Ley 85 de 1916, 6° de la Ley 23 de 1912 y los reformato
rios y concordantes de los textos indicados, y 6° de la Ley 23 
de 1912.

La cuestión preliminar que estudia el Tribunal a quo, y 
que debe también resolverse en el segundo grado del juicio, 
es la de la competencia para conocer de la causa propuesta, 
pues si falta jurisdicción todo otro raciocinio es improcedente.

Ya ha repetido esta Sala que la jurisdicción debe ser con
cedida expresamente por la ley y que no puede deducirse por 
analogía ni por ampliación de los textos legales; y que, en el 
caso de elecciones de jueces hechas por los Tribunales Judi
ciales, el conocimiento de las violaciones de la ley que puedan 
advertirse en el procedimiento de éstos no está atribuido a 
las entidades Contencioso Administrativas por ninguna dis
posición expresa.

El aparte c) del artículo 38, Ley 130 de 1913, sólo habla 
de las votaciones o actas de escrutinio de los Jurados de Vo
tación, Jurados y Juntas Electorales. Este campo fue amplia
do por el artículo 180 de la Ley 85 de 1916, sustituido por 
el 14 de la Ley 96 de 1920, comprendiendo además a los Con
sejos Electorales, Consejos Escrutadores y Asambleas Depar
tamentales.



Pero en punto a las elecciones de miembros de:l Poder 
Judicial sólo hay el artículo 199 del Código Electoral, que . 
atribuye al Consejo de Estado—hoy a la Sala de Negocios. 
Electorales—él conocimiento de las demandas, de nulidad de 
las elecciones que haga la Corte Suprema para; Magistrados 
de los Tribunales de Distrito Judicial y de las que hagan las 
Cámaras Legislativas para Magistrados de. la Corte Suprema,,, 
y calla respecto de las elecciones de jueces por, los Tribunales, 
de Distrito Judicial.

El silebcio de la ley se explica, pues los sistemas enea mi-, 
nados a buscar la proporcionalidad de las diversas tendencias 
políticas o partidos, representación de las minorías, etc., sólo 
tiene aplicación cuando se persigue la. formación de corpora
ciones en que sus. miembros deben resolver en conjunto y no 
■cuando se trata de simple elección de personas cuyas decisio
nes sean individuales. Basta entonces la capacidad de l;o,s ele
gidos, cuya aptitud, según disposiciones vigentes, debe acre
ditarse antes de entrar á desempeñar el cargo; y por lo. que 
hace al buen desempeño de la función de. los nombramientos 
por parte de los Tribunales, el Código Peqftl. trae, sapcip^es 
por la violación de las leyes. Es suficiente pues, a juicio, del. 
legislador, el derecho común para mantener a los Magistrados 
dentro de las normas legales, alejando todo elemento pertur
bador, ya que entonces, se repite, no puede perseguirse el 
ponderar los.distintos crit^rios de los, diversos partidos .polí
ticos.

• El señor Fiscal sostiene la misma tesis, .
En consecuencia, el Consejo- de, Estado, Sala de Negó:

' ’cios Electorales, administrando justicia en notnbre la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, confirma Ja, 
sentencia recurrida.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase él expe
diente.

F é l i x  C o r t é s —J u n io  E. C a n c in o — P e d r o  A . Gó 
m e z  N a r a n j o — P e d r o  A l e jo  R o d r íg u e z — Alberto M an
zanares V., Secretario en propiedad.



SENTENCIA

q u e declara la nulidad de los apartes c) y / )  del artículo 2.°, y el artículo 4 .“ 
■de la Ordenanza 33 de 1932, expedida por la Asam blea de Santander, «por la 
cual se organiza la Oficina D epartam ental de Control de A rrendam ientos y

D efensa del Inquilinato.»

(Consejero ponente, doctor F é lix  Cortés).

■Consejo de E stado—B ogotá, trece de diciem bre de mil novecientos treinta
y dos.

La Asamblea de Santander, con fecha 30 de abril último,' 
dictó la Ordenanza número 33, «por la cual se organiza la Ofi
cina Departamental de Control de Arrendamientos y Defen
sa del Inquilinato.»

Con poder de los señores Alejandro Ordóñfz C., Benito 
Cobelli y Cristóbal Uribe, el doctor Leonardo Mantilla, obran' 
do también en su propio nombre, demandó la nulidad de 
algunas disposiciones de la citada Ordenanza.

Sobre la base de ejercitarse acción pública, aunque el ac
tor no lo dijo, el Tribuna! Seccional de Bucaramanga negó lo 
pedido.

Cumplidas las ritualidades de procedimiento, se procede 
a desatar la controversia en segunda instancia, a virtud de; 
apelación legalmente concedida.

El artículo 1° de la citada Ordenanza se limita a crear la 
dependencia en.cuestión, fijar su personal y sueldos.

El 29 determina las funciones, y entre ellas se destacan 
las siguientes, que están acusadas:

«<;) Servir de mediadora en los conflictos que se presen
ten entre la Federación Departamental de Inquilinos y los 
propietarios.

«f) Practicar inspecciones oculares en las fincas arrenda
das, cuando cualquiera de los inquilinos lo solicite, y elevar 
a n te  la autoridad correspondiente la queja a que haya lugar 
en caso de que la finca no ofrezca al arrendatario las garanr 
tías suficientes de higiene y seguridad.»

A nales del C. de E .—27



El artículo 4°, también acusado, reza:
«El valor comercial de las fincas urbanas arrendadas,, 

para los fines previstos en la presente Ordenanza, se determi* 
nará por el dictamen acorde del Jefe de la Oficina de Control 
y Arrendamientos y Defensa del Inquilinato y del Director 
Departamental de Estadística y Catastro. En caso de des
acuerdo decidirá el dictamen de un tercero en discordia, desig* 
nado por dichos funcionarios.»

Se acusan estas disposiciones como contrarias a la ley y 
a la Constitución, en el sentido de no estar en las facultades 
de las Asambleas ni ser de su resorte crear organismos como 
el llamado Oficina de Control de A rrendam ientos y D efen
sa  del Inquilinato, atribuyéndole funciones de la competencia 
de la ley ó que ésta tiene asignados a otros funcionarios,, 
como lo relativo a la higiene y al ramo de policía.

El Tribunal a quo, entre otros fundamentos de su sen
tencia, hace suyos los siguientes conceptos de la correspon
diente vista fiscal: . ' -

«Piensa la Fiscalía que la Asamblea puede crear los- 
empleos que tenga a bien, y que ella juzgue convenientes para 
la debida administración departamental, llámelos árbitros, 
mediadores, o como se le dé la gana, pues eso no tiene impor* 
tancia alguna. Y estima que si se le señalan atribuciones in
útiles, como esta que se comenta, administra mal, gasta mal 
los dineros públicos, pero no viola la ley en forma de hacer 
nula la creación del puesto y el señalamiento de las respecti
vas atribuciones. Esa atribucióni en realidad, no es garantía 
para las personas, ni para sus bienes, ni para sus honras, y 
por eso no ha debido señalársele en la Ordenanza. Pero es in
ofensiva, es inútil; no:causa ningún mal ni viola ningún dere
cho. Si no protege a las personas, tampoco les causa daño,, 
ni a ellas, ni a sus bienes, ni a sus honras. Luego no es ilegal 
ni es nula, aunque sí es inútil en grado superlativo.>

Respecto del punto f )  se expresa así el -propio Agente- 
deí Ministerio Público: . „ .

«La atribución señalada en el aparte / )  tampoco es ile
gal. Al í se dice que la Oficina de Control ¡puede, ~a solicitud 
del arrendatario,.hacer inspecciones en las casas arrendadas 
para sab er  si p-réstan garantías de higiene y seguridad, y si
no las tiene puede elevar la queja ante las. autoridades com
petentes.



«Lo mismo del caso anterior. Música celestial. Si la tal 
Junta no puede hacer nada en relación con la higiene y segu
ridad, no viola ninguna ley la ordenanza que crea esa Oficina 
y le señala un oficio que de nada sirve. Si la Junta o la Ofi
cina no pueden hacer la inspección sino a solicitud del arrenda
tario, no se violan los derechos de éste, ni se quebranta nin» 
guna ley. Si hace la inspección conforme a la ordenanza y se 
encuentra que la finca no presta garantías de higiene y segu
ridad, ¿qué pasa? Que eleva una queja, lo mismo que la que 
podría elevar el mismo inquilino, ante las autoridades res
pectivas. IMo les quita funciones a éstas, no se las usurpa, ni 
las perjudica tampoco, porque la Oficina de Control apenas da 
cuenta de un hecho, pero no impone ninguna obligación. La 
higiene sigue siendo de cargo de la Nación, y la Oficina le 
avisa dónde hay casas que no prestan garantías por ese as
pecto; pero como la Nación no tiene obligación ninguna de 
aceptar esos juicios de la Oficina de Control, resulta lo ya di
cho: la Asamblea ha creado un organismo inútil, ha malgas
tado dineros públicos, pero no ha violado ninguna ley. No 
se ha hecho ningún bien, pero tampoco ha causado ningún 
daño.»

Las razones que se han transcrito no las comparte el 
Consejo, porque no es cierto,' como lo dicen tales conceptos, 
que las Asambleas tengan derecho a gastar mal los dineros 
públicos, creando organismos inútiles. Las Asambleas es
tán constituidas para ser las supremas corporaciones admi
nistrativas del Departamento, y como los demás órganos del 
Estado, tienen por finalidad «proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en sus vidas,.honra y bienes, y ase
gurar el respeto recíproco de los derechos naturales, previ
niendo y castigando los delitos.»

Es cierto que la demanda no reza con la creación de la 
Oficina varias veces mencionada; pero esto no obsta para que 
se anulen las funciones acusadas si ellas no miran a un fin 
práctico y útil.

Por otra parte, la Asamblea, entre los considerandos de 
la ordenanzi, trae como antecedente el Decreto ejecutivo nú 
mero 1730 del 30 de septiembre de 1931, que perdigue fines 
análogos, agregando que tal Decreto no limita las facultades 
de la Asamblea.

El mandato del Ejecutivo decreta:
«Artículo 1.° Créase una Junta especial encargada de 

estudiar el problema de los arrendamientos urbanos y de in



dicar al Gobierno todas las iniciativas que juzgue convenien
tes, a. fin de obtener una baja normal y equitativa de ellos.

«Esta Junta  desempeñará sus funciones ad honórem, y 
estará integrada por siete miembros que designará el Minis
terio de Industrias, entre los cuales habrá al menos dos que 
representen automáticamente a los propietarios urbanos.

«Artículo 2-° La Junta Central podrá crear otras que 
estén bajo su dependencia en las ciudades en que lo estime 
conveniente;

«Comuniqúese y publíquese.
«Dado en Bogotá a 30 de septiembre de 1931.»

Y lo firman el señor Presidente de la República y el Mi
nistro de Industrias.

Como se Ve, el Decreto transcrito hace de cargo de la 
Nación las cuestiones sociales y económicas en punto a la.so
lución del problema de la baja de los arrendamientos, y cen
traliza en una junta especial ese cuidado; no es pues dei re
sorte de las Asambleas.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, de acuerdo en parte con el concepto del señor 
Fiscal, declara nulos los apartes c) y / )  del artículo 2° y el 
-artículo 4° de la Ordenanza 33 de 1932 dé la Asamblea de 
Santander.

Comuniqúese al Gobernador respectivo. Cópiese, noti- 
fíquese, publíquese y devuélvase el expediente.

F é l i x  C o r t é s — N icasio  A n z o l a — J u n io  E . C a n c i-  
n o —P e d r o  A . G óm ez  N a r a n j o —-V íc tor  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

s í .  
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S E N T E N C I A

que determ ina que cuando el legislador no ha expresado con claridad a qué  
clase de incapacidad se refiere, debe entenderse que es a la com pleta o abso

luta para trabajar.

(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez Naranjo).

Consejo de E stad o— Bogotá, catorce de octubre de mil novecientos treinta
y dos.

El señor Jerónimo Trujillo, en escrito presentado al Con
sejo el 14 de noviembre de 1931, pidió que se hagan las si
guientes declaraciones:

««) Que es nulo y de ningún valor ni efecto, por ser con
traria a las leyes y al mismo tiempo lesiva de derechos civiles, 
la Resolución sin número proferida por el Ministerio de Co
rreos y Telégrafos (Ministerio de Comunicaciones), con fecha
1 1  de agosto último, en el expediente relacionado con la peti
ción que formulé a la Caja de Auxilios de los ramos de Co
rreos y Telégrafos, para que me fuera concedido el auxilio a 
que tengo derecho por enfermedad que rae imposibilita para el 
trabajo. Por medio de la resolución ministerial cuya nulidad 
demando, el Ministerio ya dicho confirmó la resolución dicta
da por la Junta Directiva de dicha Caja de Auxilios, resolu
ción esta última de fecha 29 de mayo del corriente año.

«¿) Que, corisecuencialmente, es asimismo nula y de 
ningún valor ni efecto, por ser contraria a las leyes y lesiva 
de derechos civiles, la resolución de la Junta Directiva de la. 
Caja de Auxilios de los ramos, de Correos y Telégrafos, de fe
cha 29 de mayo próximo pasado.

<zc) Que una vez declarada la nulidad de tales providen
cias, por los motivos apuntados, se declare en lugar de ellas, 
que tengo derecho al auxilio de un año de sueldo por inhabili
dad de por vida para trabajar en dichos ramos de Correos y 
Telégrafos.

<zd) Que el auxilio a que tengo derecho debe pagárseme 
por la Caja de Auxilios de los ramos de Correos y Telégrafos.»

Fundó su acción en las disposiciones de la Ley 82 de 
1912, que creó la Caja de Auxilios de los ramos Postal y Tele
gráfico.

Para negar la gracia solicitada, la Junta Directiva de la 
Caja de Auxilios de los ramos Postal y Telegráfico apoyó su, 
resolución en los siguientes considerandos:



«1° Que el señor Jerónimo Trujillo solicita se le reconoz
ca el auxilio de un año de sueldo por inhabilidad de por vida 
para trabajar en el ramo de Correos y Telégrafos.

«2° Que no obstante haberse allegado a los autos los 
comprobantes reglamentarios, la realidad demuestra, de modo 
fehaciente e indiscutible, que el señor Trujillo es perfectamen
te hábil para trabajar y que, al efecto, trabaja en un empleo 
particular, no solamente en las horas acostumbradas del día 
sino hasta en las primeras horas de la noche, como les consta 
por percepción directa a algunos miembros de está corpora
ción.

«3° Que la cesantía del empleo que desempeñaba en el 
ramo de Telégrafos obedeció precisamente a que el señor T r u 
jillo no asistía a la oficina en todas las horas reglamentarias 
del servicio, por razón de que atendía también negocios par
ticulares, lo que demuestra, con mayor superabundancia, que 
aquél está en completa posesión de sus facultades intelectua
les y físicas para el trabajo, como también qüe su conducta 
en el cargo no era satisfactoria.

«4° Que la Junta, por espíritu de justicia y en guarda 
de la verdad de los hechos indiscutibles que se han enumera
do, no puede acceder a lo pedido . . .»

La Resolución del Ministro de Correos y Telégrafos di
ce así:

«M inisterio de Correos y  Telégrafos—Bogotá, agosto once 
de m il novecientos trein ta  y  uno.

«En memorial de fecha 3 de marzo del presente año el 
señor Jerónimo Trujillo solicitó de la Junta Directiva de la 
Caja de Auxilios de los ramos Postal y Telegráfico le fuera 
decretado, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 82 de 
1912, el auxilio de un año de sueldo, alegando como funda-i 
mentó de su solicitud inhabilidad de por vida para trabajar 
en el puesto de Ayudante de la Oficina de Carteros de la Cen
tral de Telégrafos de Bogotá.

«El peticionario acompañó a su memorial de solicitud las 
declaraciones, rendidas en debida forma y ante autoridad 
competente, de tres facultativos graduados, según consta en 
el certificado expedido por el Ministerio de Educación Nacio
nal. Estas declaraciones tienden a establecer el hecho de que 
el señor Trujillo se halla imposibilitado de por vida para tra
bajar. El señor Trujillo, aparte de las declaraciones mencio
nadas, presenta los certificados legales sobre prestación de



servicios en diversos puestos del Ministerio de Correos y T e
légrafos. Tales certificados fueron expedidos en forma plena
mente satisfactoria por el señor Jefe de la Sección de Personal 
del Ministerio.

«La Junta Directiva de ía Caja de Auxilios, en provi
dencia de fecha 29 de mayo del corriente año, previo estudio 
de la solicitud del señor Trujillo, negó el beneficio pedido, ale
gando que el peticionario “es perfectamente hábil para tra 
bajar, y que al efecto trabaja en un empleo particular no 
solamente en las horas acostumbradas del día sino también 
en las primeras horas de la noclje, como les consta por per
cepción directa a algunos miembros de la corporación. ” E sta 
blece igualmente la Junta la circunstancia de aile el peticiona
rio “ no asistía a la oficina en todas las horas reglamentarias 
del servicio por razón de que atendía también negocios par
ticulares.” De esta afirmación deduce la Junta que el señor 
Trujillo no se halla imposibilitado para trabajar, y establece 
el hecho, de suma importancia, del mal desempeño de sus fun
ciones oficiales, todo lo cual, de acuerdo con la disposición 
legal citada por el peticionario, desvirtúa el fundamento del 
auxilio pedido.

«El señor Trujillo., notificado de la resolución de la Ju n 
ta, pidió fuera-reconsiderada. Para respaldar su solicitud al 
respecto, presentó certificados de los Gerentes de la Compa
ñía Quiroga de Urbanización y del Expreso Colombiano, en 
los cuales consta que el señor Trujillo trabajó en tales em
presas y se vio obligado a retirarse por imposibilidad física 
para trabajar. Igualmente hace el Subjefe de la Oficina de 
Carteros del Telégrafo tal afirmación. La Junta de la Caja 
de Auxilios, en resolución de fecha 1° de julio próximo pasa
do, consideró el memorial del señor Trujillo en que pidió re
consideración de lo dispuesto por la misma Junta  el 29 de 
mayo pasado, y confirmó sus puntos de vista fundándolos en 
que no existe la imposibilidad física para trabajar por parte 
del peticionario. De acuerdo con la ley, el señor Trujillo ape
la de la última providencia mencionada en memorial de fecha 
14 de julio de 1931, y el Presidente de la Junta pasó el expe
diente respectivo al despacho del Ministro para los fines con
siguientes.

«Conforme al artículo 80 de la Ley 105 de 1890, las de
claraciones de los señores médicos que figuran en el expedien* 
te constituyen plena prueba en cuanto a la enfermedad que 
padece el señor Trujillo, pero no que ésta lo inhabilite de por



vida para el trabajo, pues sobre el particular los expertos na 
dan razón ninguna según la cual la enfermedad de asma inha
bilite al que la tiene, de manera permanente, para toda clase 
de actividades, y el mismo señor Trujillo, cuando dice que «la 
Ley 82 de 1912 no establece el requisito de probar que la inor 
posibilidad física para trabajar se extienda a ocupaciones dis
tintas del desempeño de puestos en los ramos Postal y Tele
gráfico,» deja ver claramente que la Junta de la Caja de 
Auxilios no carece de razón al sostener que el señor Trujillo 
ha trabajado y trabaja en ocupaciones particulares.

«Por lo expuesto, el Ministerio resuelve: confírmase la 
Resolución de fecha 29 de ma*yo de 1931, dictada por la Junta 
de la Caja de Auxilios de los ramos Postal y Telegráfico.

«Notifíquese y devuélvase el expediente.
« A l b e r t o  P u m a r e j o »

El juicio fue tramitado legalmente en el Consejo, y hoy se 
pasa a fallarlo, agotadas como están las ritualidades procedi- 
mentales pertinentes. Para resolver se considera:

■ La Ley 82 de 1912 fue derogada por el artículo 23 de la 
Ley 2^ de 1932. Esta última Ley reglamentó el funciona
miento de la Caja de Auxilios del ramo Postal y Telegráfico y 
empezó a regir desde el 19 de ag'osto del corriente año. Pero- 
como a la fecha de la expedición del acto acusado estaban en 
vigencia las disposiciones de la mencionada Ley 82, es nece* 
sario contemplar el caso cuestionado a la luz de ellas.

El artículo 12 de la Ley 82 de 1912 dice así:
«Al auxilio fijado en el artículo 10 tendrán derecho Ios- 

empleados que quedaren físicamente inhabilitados de por 
vida para seguir prestando sus servicios en los ramos de 
Correos o Telégrafos, siempre que comprueben no menos de 
cinco años de servicio continuo inmediatamente antes de la 
expedición de la presente ley, o diez años de servicio en otras, 
épocas, aunque no haya sido continuo.»

La inhabilidad para trabajar a que se refiere la disposi
ción anterior debe ser absoluta o completa, en forma que no 
le permita al agraciado ganarse la vida en otras ocupaciones» 
porque el artículo 16 de la misma Ley establece que es requi
sito indispensable para poder ejercer el derecho a la gracia 
de que tratan las disposiciones de ella, la pobreza del agra-1 
ciado, o sea que carezca de lo necesario para la congrua sub '



sistencia. Es obvio que un individuo que gana en trabajos 
distintos de los de los correos y telégrafos lo necesario para 
vivir, no tiene derecho a que se le reconozca la gracia mencio
nada, que ha establecido la ley para los servidores de los ramos. 
Postal y Telegráfico que contraen en el ejercicio de sus cargos 
enfermedades que los imposibilitan para trabajar.

El 29 de mayo de 1931 le fue negada al señor Trujillo la 
gracia por la Junta Directiva de la Caja de Auxilios de los 
ramos Postal y Telegráfico. En esa fecha el peticionario esta-, 
ba empleado en la Compañía Quirbga de Urbanización de 
esta ciudad, según certificado acompañado a los autos por el 
señor Trujillo, expedido con fecha 11 de junio de 1931 por el 
Gerente de la expresada Empresa, y que dice así:

«Certifico que el señor Jerónimo Trujillo G. es empleado 
de la Urbanización de Quiroga S. A., y que he tenido que 
rodearlo de consideraciones a causa de la enfermedad que pa
dece.

«Bogotá, junio 11 de 1931.
«Compañía de Quiroga , A n d r é s  V a r g a s  B., Ge

rente.»
De manera que con ese certificado quedó establecido que- 

la incapacidad del señor Trujillo no es completa, y que no ca
rece de lo necesario para su congrua subsistencia, pues presta 
sus servicios a una empresa de urbanización.

Los doctores Pedro Pablo Cervantes, Manuel Medellín, 
Joaquín Bernal C., Edmundo Rico, Carlos Trujillo Vene^ 
gas y Clímaco Alberto Vargas, declararon extrajudicialmen- 
te sobre la enfermedad del peticionario, por habérlo tratado 
como médicos. Los doctores Vargas, Cervantes y Rico rati
ficaron sus declaraciones ante el Consejero ponente, a petición' 
del apoderado del interesado doctor Pedro Sanz Mazuera. 
Los referidos médicos dicen lo siguiente en la parte perti
nente de sus exposiciones:

El doctor Vargas dijo así: «Es cierto que en mi carácter 
de médico he sido consultado en la enfermedad que padece 
el peticionario, enfermedad que es crónica de asma y q u e -  
viene padeciendo hace varios años, lo que, en mi concepto, tal 
enfermedad es incurable en él y lo incapacita físicamente de 
por vida para trabajar en los ramos de Correos y Telégrafos: 
que le imponen rigurosos turnos.»



Él doctor Cervantes se expresó así: «Es cierto que en mi 
•calidad de médico le he prestado mis servicios al peticionario, 
para la grave afección orgánica que viene padeciendo hace al

gunos años. Por el conocimiento que tengo de la enfermedad 
de que adolece el peticionario, me consta a ciencia cierta que 
tal enfermedad lo incapacita físicamente y de por vida para 
trabajar.»

Afirma el doctor Rico: «Es cierto que en mi carácter efe 
médico he sido consultado en la enfermedad que padece el 
peticionario, enfermedad que es crónica de asma y que viene 
padeciendo hace varios años, lo que en mi concepto tal en
fermedad es incurable en él y lo incapacita físicamente de por 
vida para trabajar en los ramos de Correos y Telégrafos que 
le imponen rigurosos turnos nocturnos.»

Como se ve, las exposiciones de los peritos son bastante 
deficientes, y no permiten establecer de manera precisa que el 

.interesado está incapacitado para trabajar de por vida en los 
términos establecidos por la Ley 82 de 1912, pues no dan los 
exponentes la razón de sus conclusiones, ni dicen en qué con
siste la incapacidad, ni si ésta es absoluta o relativa. Mauifies' 
tan los peritos que la enfermedad que incapacita al señor Tru- 
jillo la viene padeciendo desde hace varios años, lo cual 
demuestra que, contra lo afirmado por los peritos, está la rea
lidad de los hechos, pues en los varios años en que, según los 
médicos, ha sufrido la enfermedad crónica de asma y, por 
consiguiente, la incapacidad para trabajar, el señor Trujillo 
desempeñó su puesto en el Correo y otros empleos en oficinas 
particuláres, simultáneamente, uno délos cuales desempeña 

'todavía, como está probado en autos.
El señor apoderado del demandante dice en su alegato 

de conclusión lo siguiente:
«Como se ve del texto de la Resolución de la Junta, co

rroborada por el señor Ministro, se afirma que no se decreta 
•el auxilio porque la ley exige para la concesión de éste “un 
-impedimento absoluto para trabajar,” y el señor Trujillo no 
se encuentra en este caso. Ni el señor Trujillo, ni nadie, se-, 
fíor Magistrado, es absolutamente incapacitado para traba* 
jar, porque el impedimento absoluto no existe ni puede exis
tir en los hechos de relación de los hombres. El impedimento 
absoluto, tal como lo requiere la Junta, és un imposible físi
co, porque esa clase de incapacidad es la carencia de todo mo
vimiento, y por tanto, la negación de la vida.»



Conforme a nuestra legislación sí existe la incapacidad 
¡absoluta para trabajar, no en el extremo contemplado por el 
señor apoderado, sino en.el sentido de impedimento total o 
completo para producir utilidad. En los textos legales que 
regulan la concesión de pensiones por invalidez, enfermedad, 
-etc., se define el impedimento absoluto. El artículo 20 de la 
Ley 71 de 1915, por ejemplo, define lo que es invalidez reía' 
tiva e invalidez absoluta para los efectos de esa Ley. Respecto 
•de esta última dice lo siguiente:

«Para los efectos de esta Ley se entiende por invalidez 
absoluta la falta de las manos, de los pies o de cualquiera de 

•estos miembros; la pérdida de ambos ojos o la absoluta inca
pacidad para trabajar producida por una herida causada en 
acción de guerra o por cualquiera otro accidente ocurrido en 

-acto de servicio militar.»
De manera que sí existe la incapacidad absoluta, y cuan

do el legislador no ha expresado con claridad a qué clase se 
refiere, debe entenderse que es a la incapacidad completa o 
absoluta para trabajar.

Por todas estas consideraciones se llega a la conclusión 
de que el acto acusado es legal y de que no es posible decretar 
de conformidad lo solicitado en la demanda.

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, oído el 
•concepto del señor Fiscal, y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, niega 
¡las peticiones de la demanda.

Dése cuenta al señor Ministro de Correos y Telégrafos.
Copíese, notifíquese y publíquese.

F é l i x  C o r t é s —P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —N ic a - 
•sio  A n z o l a — J u n i o  E. C a n c i n o — S e r g io  A . B u r b a n o . 
P e d r o  Ma r t í n  Q u i ñ o n e s  — P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z . 

.Alberto M anzanares V., Secretario en propiedad.



, SENTENCIA

que decreta la revisión del escrutinio relativo a los suplentes de los Concejeros. 
M unicipales de la mayoría liberal, verificado por el Jurado Electoral de B a— 

Tranquilla el día 8 de octubre de 1931.

(Consejero ponente, doctor Pedro A . Gómez N aranjo).

Consejo de E stado—Sala de N eg o cio s Electorales— B ogotá, octubre veintiuno  
de mil novecientos treinta y dos.

Con fecha cuatro de abril de este año el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo de Barranquilla falló en una sola 
sentencia las demandas propuestas ante aquella entidad por 
los señores José Jorge Núñez, Ovidio Ruiz Sánchez y Pedro J. 
Fernández, referentes a las elecciones de Concejeros Municipa- 
les de dicha capital. La sentencia, que vino en apelación al 
Consejo, en virtud de recurso interpuesto por el opositor a 
la demanda del señor Fernández, señor don Luis Francisco 
Ovalle, dice así en su parte resolutiva: .

«I9 Por haberse incurrido en yerros aritméticos que ha
cen que el resultado de la elección sea distinto del que se- 
hubiera obtenido sin esas irregularidades, decrétase la modi
ficación del escrutinio verificado por el Jurado Electoral de 
Barranquilla el día ocho de octubre del año próximo pasado,, 
y la de la declaratoria de la elección de Concejales hecha por 
ese Jurado, en lo relativo a los suplentes de la mayoría y a 
los miembros de la minoría,- y como consecuencia, la práctica' 
por el Tribunal de un nuevo escrutinio para hacer tal modi
ficación.

«2-° Pídase por la Secretaría al señor Presidente del 
Jurado Electoral de Barranquilla que remita, en el término 
de la distancia, las papeletas que sirvieron para las votaciones 
y los demás documentos necesarios para el escrutinio, para 
cuya verificación se señalarán oportunamente día y hora.>

Por virtud de la Ley 7  ̂ de este año, este asunto pasó a? 
la Sala de Negocios Electorales, donde fue repartido al M a
gistrado ponente el siete de septiembre pasado. Agotada la. 
tramitación propia de la segunda instancia, sin que se obser
ve ningún vicio de nulidad, se pasa.a dictar el fallo definiti
vo. Se estudian por separado las distintas demandas.



D E M A N D A  D E L  S E Ñ O R  JO S É  JO R G E  N Ú Ñ E Z

El señor José Jorge Núñez se dirigió ál Tribunal el 6 de 
octubre de 1931, demandando la nulidad de las votaciones 
■verificadas en el Municipio de Barranquilla para Concejeros 
Municipales, y los escrutinios verificados por los veinticinco 
Jurados de Votación que funcionaron allí.

Observó el Tribunal varias deficiencias en la demanda, y 
ordenó devolverla al interesado para que la corrigiera. Así lo 
tiizo en memorial de fecha 12 de octubre, manifestando los 
motivos de nulidad que alegaba y.ofreciendo probar «con sus 
más nimios detalles» todos los hechos, durante el término de 
prueba.

En los juicios electorales, que tienen un término preciso 
para su iniciación, conforme artículo 190 de la Ley 85 de 1916, 
no son procedentes las adiciones a la demanda fuera de dicho 
término, porque eso equivaldría a ampliar el Tribunal el pla
zo que el legislador ha señalado para el ejercicio de la respec
tiva acción electoral. El memorial del señor Núñez, que expone 
los hechos fundamentales de la demanda, fue'presentado el 
doce de octubre, es decir, mucho después de expirado el plazo 
para iniciar la acción de nulidad y, por consiguiente, no es el 
caso de tenerlo en cuenta. Pero en el supuesto de que no ocu
rriera el motivo apuntado, tampoco podría prosperar la de
manda, porque no se presentaron pruebas para acreditar los 
hechos alegados. Hay algo más: el actor ni siquiera volvió a 
•comparecer al Tribunal a recibir las notificaciones, las cuales 
se hicieron por edicto.

Por estas raz >nes es el caso de negar lo pedido.

D E M A N D A  D E L  S E Ñ O R  O V ID IO  R U IZ  S Á N C H E Z

El trece de octubre de mil novecientos treinta y uno el se' 
.ñor Ovidio Ruiz Sánchez presentó al Tribunal la siguiente 
demanda'*.

«Solicito que se declare la nulidad y se ordene la revisión 
de los escrutinios verificados por el Jurado Electoral de Ba- 

: rranquilla, el día 8 del mes en curso, en la elección para Con
cejeros Municipales, y que ese honoroble Tribunal, teniendo a 
la vista los registros de los distintos JuradOsde Votación que 
funcionaron en la ciudad, practique un nuevo escrutinio, de‘ 
jando de computar los votos que en el Jurado de Votación



número uno aparecen a favor del señor Juan A. Cañas, como- 
suplente.

«Los motivos en que fundo esta demanda consisten en 
que habiendo sido el señor Cañas miembro principal del J u 
rado de Votación número uno, y habiendo actuado en él y 
asistido a los escrutinios.parciales verificados por dicho Jura
do, no han debido computarse los votos que el referido Ca
ñas tuvo en ese Jurado, porque así lo dispone el artículo l 9' 
de la Ley 80 de 1922.

«Quiso el legislador, por medio de esta disposición sabia, 
impedir que los miembros de las corporaciones electorales pu
dieran inclinar la balanza electoral en su favor, con perjuicio' 
evidente de la equidad y pureza del sufragio. Y es muy nota
ble el hecho de que en el mencionado Jurado el señor Cañas 
obtuvo un número de votos mucho mayor a los otros candi
datos, casi el doble.

«Igualmente pido que se deje de computar el registro- 
del Jurado número siete, porque allí las elecciones no duraron 
el período que la ley señala, desde luégo que, según el mismo- 
registro, los escrutinios terminaron a las cuatro de la tarde, 
lo que demuestra, a las claras, que las elecciones fueron sus
pendidas antes de esa hora.

«Fundo esta demanda en los artículos 179. ordinal 1. , 
183 y 190 de la Ley 85 de 1916 y 1? de la Ley 80 de 1922, y 
en las demás disposiciones legales pertinentes.» .

En relación con la nulidad de los , votos dados al señor 
Juan A. Cañas, para su píen te,,se observa:

El actor no presentó prueba alguna para acreditar que 
el señor Cañas formó parte del Jurado de Votación número 
uno. En el juicio iniciado por el señor Pedro J. Fernández se- 
presentaron las copias délas actas de escrutinio de los Jura
dos de Votación, y depilas aparece que el señor Jüán A. Ca
ñas no formó parte del Jurado de Votación número .uno. Los- 
miembros de dicho Jurado fueron los s¡ ñ >res Manuel M. P a 
lacio Bula, Efraím Gómez Guerra, Horacio O aciregui, R. 
Muñnz Arévalo y Carlos Taquira, quienes suscriben el acta, 
respectiva. De manera que el .hecho alegado por el actor nO' 
tiene fundamento.

Sobre la segunda cuestión propuesta por el si ñor Ruiz- 
Sánchez, se tiene:

Pide qué se deje'de computar el registro del Jurado nú» 
mero 7, porque allí las elecciones no duraron el período-que 
la ley señala.



Esta causal la establece el numeral 1*? del artículo 179 de- 
la Ley 85 de 1916 para la nulidad de las elecciones que se ve
rifiquen ante los Jurados de Votación, y debe, por consiguien
te, alegarse dentro de los cuatro días siguientes a la respecti- . 
va elección, con las formalidades legales. El actor presentó su 
libelo el 13 de octubre, es decir, fuera del término legal, pues, 
to que las elecciones se verificaron el 4 del mismo mes, y no es- 
—por tanto—el caso de aceptarla.

No puede considerarse la causal alegada como motivo de
nulidad del escrutinio practicado por el Jurado Electoral, por
que no se trata de registros falsos o apócrifos o de alteracio
nes sustanciales en lo escrito, como lo preceptúa el artículo- 
180 de la Ley citada.

No se presentaron, por otra parte, pruebas para acredi
tar los hechos alegados.

Por lo expuesto se debe negar lo pedido.

D E M A N D A  D E L  S E Ñ O R  P E D R O  JU A N  F E R N Á N D E Z

El 10 de octubre de 1931 el señor Pedro Juan Fernán
dez dijo lo siguiente:

.«Presento ante el honorable Tribunal Contencioso A d
ministrativo reclamo formal contra la irregularidad en que ha 
incurrido el Jurado Electoral en el escrutinio que practicó el- 
día 8 de los corrientes para miembros del Concejo Municipal- 
de esta ciudad, consistente en no haber computado exacta
mente la cantidad de votos que correspondía a ios miembros- 
suplentes de la mayoría liberal, y en particular y especialmen
te al suscrito, quien ha sido declarado suplente décimo, según 
nota del Jurado Electoral que adjunto.

«Fundo esta reclamación en lo siguiente:
«De conformidad con las actas de los Jurados de Vota* 

ción de jos veinticinco Jurados que funcionaron el día 4 del 
presente, me fueron computados seis mil seiscientos veinti
cuatro (6,624) votos, y sé omitió computarme en los Jurados 
números 4, 6, 19 y 25 la cantidad de votos correspondiente/a 
la lista liberal ‘que tiene al reverso de las papeletas de votación 
la leyenda de Directorio M unicipal, los cuales en conjunto 
son ciento'setenta y un votos (171), y en el Jurado número 13 
el cómputo se hizo por listas y no por nombres, como lo.man
da la ley. Y  comoquiera que el Jurado Electoral sólo me ha 
computado la cantidad de 4,540 votos, es manifiesto el error 
numérico e irregularidad cometida.»



Durante el término de prueba el actor solicitó la práctica 
■de varias diligencias. Se allegaron a los autos copias debida
mente autenticadas del registro de escrütiuio del Jurado Elec. 
toral y las actas originales de los escrutinios verificados por 
los Jurados de Votación. Se practicó una. inspección ocular 
por el Magistrado sustanciador y el Fiscal, a .petición del ac
tor, sobre los registros de los Jurados de Votación, y se cons 
tataron las irregularidades mencionadas en la demanda, con
sistentes en supresión de votos en los cómputos hechos por. 
el Jurado Electoral. Por consiguiente, es procedente la ac
ción intentada por el señor Fernández, de conformidad con 
el artículo 184 de la Ley 85 de 1916, y es jurídica la sentencia 
en cuanto ordena modificar el escrutinio del Jurado Electoral 
relacionado con los suplentes de la mayoría liberal, que es a
lo que se contrae la petición del demandante.

EPTribunal ordenó la modificación del escrutinio en lo 
relativo a los suplentes'de la mayoría liberal y a los miem
bros de la minoría. Como se ha visto, la sentencia es jurídi
ca en lo relativo a la  primera parte, pero no en cuanto decre
ta la rectificación del escrutinio de.los miembros de la minoría, 
porque esto no fue materia de ninguna de las demandas, 
como se verá a continuación.

La demanda del señor José Jorge Núñez pide la nulidad 
de las votaciones y de los escrutinios verificados por los Ju ra 
dos de Votación. No se refiere a los escrutinios del Jurado 
Electoral

La demanda del señor Ovidio Ruiz Sánchez pide la nuli
dad de los escrutinios verificados por el Jurado Electoral de 
Barranquilla, pero para qué se dejen de computar los votos 
que en el Jurado de Votación número 1 aparecen en favor del 
señor Juan A. Cañas, como suplente, y para que se deje de 
computar,el registro número 7, porque allí las elecciones no 
duraron el tiempo que la ley señala, no se presentaron prue
bas y, por consiguiente, no era el caso de decretar la nulidad. 
No se puede extender a los miembros dé la minoría la acción 
intentada, porque esa declaratoria no es materia de la de- 
.manda, la cual está circunscrita a los puntos expuestos. ■

: T.impoco se relaciona con los miembros de la minoría la 
demanda del señor Pedro Juan Fernández: ella está circuns
crita a.la irregularidad consistente en no haber computado ei 
Jurado Electoral todos los votos de los suplentes de la mayo



ría liberal. La circunstancia de que en las pruebas presenta» 
das por el señor Fernández aparezcan acreditados algunos 
hechos que afectan el escrutinio de los miembros de la mino, 
ría, no es suficiente para decretar la modificación del escruti
nio en lo referente a ellos, cuando esto no ha sido solicitado 
expresamente en la demanda. En este sentido debe reformar 
se el fallo, haciéndolo recaer solamente sobre lo pedido."

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios Electora
les del Consejo de Estado, oído el concepto del señor Fiscal y 
administrando justicia en nombre de la República' de Colom
bia y por autoridad de la ley, falla:

1*? Decrétase la rectificación del escrutinio relativo a los 
suplentes de los Concejeros Municipales de la mayoría liberal, 
verificado por el Jurado Electoral de Barranquilla el día ocho 
(8) de octubre del año próximo pasado, con el fin de quesean 
agregados a los candidatos los votos que indebidamente se les 
dejaron de computar, y la modificación de la declaratoria de 
elección de tales suplentes, si fuere el caso.

29 La diligencia decretada será practicada por el T ribu, 
nal de primera instancia, para lo cual dicha corporación fijará 
oportunamente el día y la hora y solicitará de la entidad co. 
rrespondiente el envío, dentro del término de la distancia, de 
los documentos que sean necesarios. (Artículo  24 de la Ley 
'96 de 1920).

39 No hay lugar a hacer las declaraciones pedidas en 
las demandas de los señores José Jorge Núñez y Ovidio Ruiz 
Sánchez.

Queda en estos términos reformada la sentencia apelada.
Comuniqúese al señor Gobernador del Departamento del 

Atlántico.
Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l i x  C o r t é s —P e d r o  A .  G ó m ez  N a r a n j o —Ju n i o  
E. Ca n c in o — P e d r o  A l e jo  R o d r íg u e z —  Alberto M an
zanares V., Secretario en propiedad.

A nales del C. de E .~ -28



SE CONFIRMA

la sentencia proferida por el Tribunal A dm inistrativo de Cartagena en la d e
m anda seguida contra el artículo j . °  del D ecreto 391 de 17 de noviem bre de 
1930, originario de la G obernación de Bolívar y relacionado con la suspensión  
del pago de unos sobresueldos en el D epartam ento de Justicia, ramo Judicia l.

(Consejero ponente, doctor Pedro A . Gómez Naranjo).

C onsejo de E stado— B ogotá,, diez de noviem bre de mil novecientos treinta y
dos. '

Subió en apelación al Consejo la sentencia de fecha 13 
de marzo de 1931, dictada por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Cartagena, en el juicio iniciado por el doc
tor José Santos García, como apoderado de los doctores Ma
nuel Antonio Pineda C., Manuel Serrano S., Ernesto Ramos- 
Pérez, Miguel A. Diago, Héctor Gamarra Visbal, José V i 
cente Hernández y otros, en ejercicio de la acción pública y 
privada, sobre nulidad de varias disposiciones'del artículo 7.a 
del Decreto número 391 de 17 de noviembre de 1930, expedi
do por la Gobernación del Departamento de Bolívar. Ago
tada la tramitación propia de la segundá instancia, se pasa a 
fallar en definitiva el negocio, previas las siguientes conside
raciones:

El acto acusado, publicado en lá Gaceta D epartam en
ta l de Bolívar, acompañada a la demanda, dice así:

«Artículo 7o Suspéndase el pago de los sobresueldos- 
fijados en el Departamento de Justicia, ramo Judicial, en el 
artículo 1.°, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12.»

La demanda se contrae a los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7, 
que son los que señalan los sobresueldos de los Magistrados- 
del Tribunal Superior, de los Fiscales, del Secretario y del 
Portero. El Gobernador, en los considerandos del Decreto 
391, expone como motivos de su determinación la crisis fiscal 
del Departamento, y dice ,que procede autorizado por la Or
denanza 60 de 1925. '

El Tribunal, en su sentencia, declaró nulo el artículo 7^’ 
acusado, pero sólo en la parte que él hace referencia a la sus
pensión del pago dé los sobresueldos fijados en el Departa
mento dé Justicia. ramo Judicial, artículo 1̂ , numerales 1, 2,. 
3 , 4, 5, 7 del Decreto número 167 de 1930, sobre cómputos 
líquidos del Presupuesto de rentas y de las apropiaciones-



para la vigencia de 1? de julio de 1930 a 30 de junio de 1931. 
La disposición acusada fue suspendida por el Tribunal en la' 
oportunidad debida, en cuanto el artículo demandado hace 
referencia a los numerales 1 a 4 ya citados.

El Tribunal apoyó su fallo en los siguientes razona
mientos:

«Fundamentó el señor Gobernador el Decreto acusado, 
en la supuesta autorización que, en concepto suyo, le confiere 
la Ordenanza 60 de 1925, cuyas disposiciones hay que estu
diar con ánimo sereno, para subordinar el fallo a la más es
tricta justicia.

«Del contexto de la disposición transcrita en su alegato 
por el señor Fiscal se deduce, rectamente, que el Gobernador 
del Departamento no fue facultado, en forma alguna, para 
suspender el pago de los sobresueldos concedidos por el De
partamento a los empleados nacionales relacionados por el actor 
en su demanda, pues esa autorización quedó circunscrita a la 
supresión de aquellos empleos que se considerara innecesario» 
y cuyas funciones pudieran adscribirse a otros. Siendo esto 
así, como lo es, a la luz de disposiciones terminantes, a cuyo- 
tenor literal debió sujetarse el Gobernador de Bolívar, para 
no sentar precedentes que pueden perjudicar a la Adminis: 
tración Pública, ya que és deber de dicho mandatario, como 
primera autoridad política en el territorio sometido a su ju ’ 
risdicción, acatar los mandatos de la Asamblea cuando, como 
en el presente caso, están basados en la ley, se llega a la con
clusión de que el acto acusado es ilegal.

«Suspender el señor Gobernador el pago de sobresueldos 
señalados por la A.samblea y que constan en ordenanzas pre
existentes, sin preceder autorización previa de l,a corporación . 
administrativa que puede darla, equivalga invadir un campo 
que no es el señalado al Jefe de la Administración Pública 
Departamental.»

Agrega el Tribunal que el Gobernador contravino los 
mandatos del artículo 5.° de la Ordenanza 46 de 1929, que 
copiado a la letra dice: 1

«Artículo 5.° El sobresueldo a que se refiere esta Orde
nanza (de $ 60 para cada uno de ¡os Magistrados del Tribu
nal Superior) será de pago preferencial, y la Gobernación no 
podrá rebajarlo ni suprimirlo, ni aun a pretexto de nivelar eí 
presupuesto departamental.»



Para el Consejo son aceptables las razones.expuestas por 
el Tribunal para anular la disposición acusada .y, por tanto, 
se llega a la conclusión de que la sentencia consultada es j u 
rídica y debe confirmarse. i£l Código Político y Municipal 
determina las funciones de los Gobernadores, y entre éstas 
no se encuentra la de suspender los efectos de las ordenanzas 
que no han sido anuladas por la autoridad competente. Por 
el contrario, el artículo 127 del texto ya mencionado señala 
en su numeral l 9, como atribución de los Gobernadores, la de 
cumplir y hacer que se cumplan en el Departamento la Cons
titución, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos municipales y 
las órdenes del Gobierno.

El señor Fiscal, en su vista de 2 de los corrientes, concep
túa que sé debe confirmar el fallo que se estudia. >

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el señor Fiscal, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia consultada. .............. .......  1 .... .

Dá-v cuenta al señor Gobernador del Departamento de 
Bolívar. .

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A . G óm ez  N a r a n j o —N ic a * 

s io  A n z o l a — S er g io  A . B u r b a n o  — J u n io  E. C a n c i n o . 
P edro  M a r t ín  Q u i ñ o n e s  — P edr o  A l e jo  R o d r íg u e z . 
A lberto  M anzanares  .J'"., Secretario en propiedad.

EL CONSEJO DE ESTADO

declara que carece de com petencia para conocer de la consulta de la sentenci a 
dictad;! por el Tribunal C ontencioso A dm inistrativo de Tunja, en el ju icio  de  
nulidad de la e lección  de m iem bros del C om ité Organizador; del Crédito In d u s

trial de B oyacá.

(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez N aranjo).

Consejo de E stado— Sala de N egocios E lec to ra les—Bogo(tá, noviem bre on ce  
de mil novecientos treinta y dos.

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tunja  
envió al Consejo en consulta la sentencia de fecha 21 de 
septiembre pasado, dictada en el juicio sobre nulidad de la 
elección dé miembros del Comité Organizador del Crédito I n 
dustrial de Boyacá-, Antes de darle la tramitación respectiva



a este asunto, es preciso considerar si esta corporación tiene 
jurisdicción para entrar a conocér del mencionado juicio. Para 
esto se considera:

Se trata de la elección de miembros de una entidad crea
da por una ordenanza, en la cual se reservó la Asamblea la 
facultad de hacer la designación. El día 27 de abril de este 
año se hizo la elección, mediante la votación respectiva y si 
guiendo el sistema del voto incompleto, según consta en el» 
acta de la sesión que, en copia, figura en los autos. El acto 
demandado es pues un acto electoral para cuya nulidad se
ñala la ley determinado procedimiento.

El Tribunal tramitó el negocio siguiendo las disposicio
nes de la Ley 130 de 1913, como si se tratara de un negocio 
contencioso-administrativo. Pero la circunstancia de haberle 
dado una tramitación equivocada al asunto no cambia la fiso
nomía jurídica del acto acusado.

Los actos de las Asambleas Departamentales de carácter 
general, en el ramo administrativo, se denominan ordenan
zas, según el artículo 2° de la Ley 4?- de L913, y los de carác
ter especial son las resoluciones, aplicando por analogía lo 
establecido en el artículo 3.° de la misma obra para los em
pleados. Estos son los únicos actos que caen bajo la jurisdic
ción contencioso-administrativa. En ningún caso se puede 
aplicar este procedimiento a los actos electorales de las Asam 
bleas, porque les juicios electorales se sujetarán invariable
mente al procedimiento señalado en los artículos 17, 18 y 19 
de la Ley 96 de 1920, como lo ordena el artículo 59 de la Ley 
80 de 1922.

El artículo 4.° de la Ley 70 de 1930 suprimió la consulta 
en los asuntos electorales, y, por consiguiente, esta corpora
ción carece de competencia para conocer del negocio.

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios Electora
les del Consejo de Estado se inhibe de conocer de la senten
cia consultada, por carecer de competencia.

Devuélvase al Tribunal respectivo, previa constancia.
Cópiese, notifíquese y publíquese.

F é l i x  C o r t é s — P edro  A. G ó m e z  N a r a n j o — J u 
n io  E. C a n c i n o -  P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z  — Alberto  
M anzanares V,, Secretario en propiedad.
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_ _______________' S E N T E N C I A __ '■ ■■■'■' ■ ; ' - ..

q u e confirma los puntos primero ( i .° ) ,  tercero ( 3 / )  y sex to .(6 .9) de la senten
c ia  proferida por el Tribunal Adm inistrativo de B ogotá el día 4 .de mayó de 
1932, en la demanda sobre nulidad y rectificación de los escrutinios yérifica-' 
dos por el Consejo Electoral de Cundinamarca y por los Jurados Electorales 
d e B ogotá  y de otros M unicipios del D epartam ento, con m otivo dé las eleccio- 

¿ nes para R epresentantes al C ongreso,| ... \  "... .

(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez Naranjo).

■Consejo de Estado —Sala de N egocios E lectorales— J3ogotá, noviem bre veinti
cinco de mil novecientos treinta y  dos.

El Tribunal ele lo Contencioso Administrativo de Bogo
tá, por sentencia de fecha 4 de mayo de este año, les puso fin . 
a los juicios adelantados en ese Tribunal sobré nulidad y rec
tificación de los escrutinios verificados por el Consejo Electo
ral de Cundinamarca y por ios Jurados Electoraies.de Bogo
tá  y de otros Municipios del Departamento, con motivo de 
las elecciones para Representantes ál Congreso, juicios promo
vidos por los señores Mauricio' Ospina Devia, José ' Miguel 
Cruz, Domingo García V., Rafael Pérez Mejía, Hernando 
Ur(ibe Cualla, Eduardo Ospina González, Constantino Mar
tínez, Gregorio Moreno, Rafael Enrique López, Pablo E. 
Sabogal González, Luis Parra Bolívar,''Francisco Fandiño 
Silva, Manuel José Rojas R. , Alejandro Galarza de la Torre, 
Eucforo Cadena Castro, Juan Uribe Cualla. Luis Alfredo . 
León Ortiz, Jorge T. Flórez y Pablo E, Rey Rojas. La sen 
tencia subió al Consejo en virtud de apelación interpuesta por 
el señor Fiscal del Tribunal, por los demandantes señores doc
to r Mauricio Ospina Devia, Gregorio Moreno, Rafael Enrique, 
López y por el señor Ricardo Castañeda Moreno, quien coad- . 
yuvó la apelación interpuesta por el señor Gregorio Moreno. 
El señor Fiscal manifestó que interponía el recurso en cuanto 
a los numerales!.0, 39 y 6.°, o ?ea en lo relativo a la negativa 
del Tribunal a los pedimentos de las .demandas acumuladas.

La parte resolutiva de la sentencia dice así: : “ “
«1 .° No es el caso de declarar la nulidad del escrutinio 

'verificado por el Consejo Electoral de Cundinamarca en los 
días 23 y 24 de junio de 1931, en las elecciones para Repre
sentantes al Congreso. .

«2.° Ordénase la rectificación . del escrutinio practicado 
por el Jurado Electoral de Bogotá, sólo en lo referente a los



■candidatos de la lista conservadora, con el fin de corregir los 
errores de cómputo de votos a que se refiere la demanda del 
señor Eduardo Ospina González, para lo cual se pedirán las 
papeletas y registros al Jurado Electoral y se tendrán en 
cuenta los que reposan en el Tribunal o han sido agregados 
a los juicios.

«3.° No hay lugar a declarar la nulidad del registro del 
Jurado Electoral de Bogotá, ni de los elementos que sirvieron 
para formarlo y a que se refieren las demandas de Gregorio 
Moreno y Rafael Enrique López.

«4.° Es nulo el registro de escrutinio formado por el J u 
rado Electoral de San Juan de Rioseco el catorce de mayo de 
mil novecientos treinta y uno en la elección para Representan
tes al Congreso.

«51? Ordénase la rectificación del escrutinio practicado por 
el C o n sejo  Electoral de Cundinamarca, en los días veintitrés 
y veinticuatro de junio de mil novecientos treinta y uno, con 
el objeto de descontar los votos del registro electoral de San 
Juan  de Rioseco, con el fin de incluir los cómputos que resul
taren de la rectificación del registro de Bogotá, a que se re
fiere el numeral 2.° de esta sentencia, y con el fin de incluir en 
la suma de los votos de ios candidatos conservadores los mil 
treinta (1,030) votos que a cada uno de los once nombres les 
asigna el registro de escrutinio del Jurado Electoral de Ni" 
maima,' que llegó al Tribunal el diez y ocho de junio pasado y 
que corre en autos. Si fuere el caso, se expedirán las creden
ciales correspondientes; y

«6° No hay lugar a hacer las otras declaraciones solicita
das por los varios demandantes en este juicio.»

El asunto fue tramitado legalmente en el Consejo, y el 
7  de septiembre pasó a la Sala de Negocios Electorales, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 7  ̂ de este 
año. Hoy se pasa a fallarlo, estudiando separadamente cada 
¡uno de los juicios a que se refiere la sentencia.

I

B O G O T Á

Demandas de rectificación.
El señor Eduardo Ospina González, en libelo presentado 

•el 21 de mayo de 1931, pidió al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Bogotá la rectificación del escrutinio prac-



ticado por el Jurado Electoral de Bogotá en los días 14, 15 
y 16 del mes citado^ en cuanto al cómputo de votos de los can
didatos del Directorio conservador, porque al computarlos'se 
cometieron omisiones.y errores aritméticosqüé perjudican al 
candidato universitario, doctor José Antonio Montalvo, y a 
otros. ,

El demandante solicitó pruebas dentro del término legal, 
las cuales se practicaron en oportunidad. El Tribunal, en su 
sentencia, ordena la. rectificación del escrutinio, en el sentido 
de aumentar o disminuir los votos a los candidatos conserva
dores, de acuerdo con las boletas de votación. La sentencia, 
en esta parte, no fue apelada por ninguna dé las partes, y, 
por consiguiente, el Consejo no tiene jurisdicción para entrar 
a conocer de lo relativo a la demanda del señor Ospina Gon
zález, por estar suprimida la consulta en asuntos electorales. 
En efecto, el señor Fiscal manifestó expresamente que su ape
lación se contrae a los numerales 1?, 3° y 6° dé la sentencia; y . 
el de man d a n te, señor Ospina Gon zá'c-z, no interpuso .re c u.r so. 
alguno contra el fallo. -

El doctor José Antonio, Archila, apoderado de los opo
sitores en las demandas instauradas contra el escrutinio del 
Consejo Electoral de Cundinamarca, en memorial dirigido al 
Consejo, defiende la integridad del fallo apelado y pide que; 
dada la circunstancia de que el resultado del escrutinio del 
Consejo Electoral no se altera con las rectificaciones ordena
das por la sentencia, se prescinda de'practicar-nuevos escnr 
tinios.,..sig.uiendo..l.a...doctrina..s.enta:da:..p!o..r\.e.l_lCan.s.ej.Q„e;n.:;y:a rios 
fallos que se apoyan en los mandatos de! artículo 184 de la 
Ley 85 de 1916, disposición que sólo autoriza el nuevo escru' 
tinio en los casos en que el resultado de la elección sea distin
to del que se hubiera obtenido sin las ^irregularidades que se 
ordena corregir. : .

Nada puede resolver la Sala sobré esta petición, porque 
carece de jurisdicción, como se ha visto, ya que las rectifica
ciones a que se refiere el doctor Archila fueron ordenadas en 
los numerales de la sentencia, que no son materia de la ape
lación- ........... ..............

Demanda de Constantino M artínez.
El señor Constantino Martínez pidió en demanda de 21 

de mayo la revisión del escrutinio del Jurado Electoral de Bo
gotá y de los elementos que sirvieron para su formación. Se 
fundó en el hecho de que se cometieron irregülaridades al



hacer la deducción de los votos emitidos en los Jurados de 
Votación 2 y 20 del centro y en uno de los de San Cristóbal, 
por cuanto tal deducción se hizo del total de los votos que 
aparecían en los registros,' sin tener en cuenta las papeletas. 
El Tribunal negó lo pedido, porque el demandante no sumi
nistró prueba de sus afirmaciones. En efecto, para acreditar 
los hechos fundamentales de la demanda, el actor acompañó 
dos ejemplares de periódicos de la ciudad, en los cuales figu - 
ran los cómputos de votos referentes a las elecciones. Esta 
prueba no es admisible ni lleva a la convicción de que real
mente se cometieron las irregularidades acusadas, y, por con
siguiente, la sentencia es jurídica en cuanto niega lo pedido 
por el señor Constantino Martínez.

II

B O G O T Á — D E M A N D A S  D E  N U L ID A D  

Demanda de R a fa e l E nrique López.

El 19 de mayo de 1931. el señor Rafael Enrique López, 
demandó la nulidad de los registros de escrutinio formados

gor los Jurados Electorales de Bogotá y otros Municipios, 
on relación al registro del Jurado Electoral de Bogotá, los 
motivos de la acusación pueden concretarse así: ser el registro 

falso o apócrifo, o falsos o apócrifos los elementos que sirvie
ron para su formación; haberse ejercido coacción por el pue
blo o por las autoridades contra los miembros del Jurado 
Electoral y contra los miembros de los Jurados de Votación. 
Los hechos son los siguientes: no haberse verificado las vota
ciones en las horas señaladas por la ley; haber actuado y fir
mado las correspondientes actas o registros de escrutinio de 
los Jurados de Votación personas distintas de las elegidas 
por el Jurado Electoral; no haber tomado posesión de sus 
cargos los Jurados de Votación; haberse desconocido la repre
sentación proporcional de los partidos en la elección de miem
bros de los Jurados de Votación y haberse extendido las actas 
de esta elección sin expresar con la debida separación la re
presentación de la mayoría y de la minoría y carecer dichas- 
actas de las firmas de los Jurados Electorales legítimos; no 
haberse llevado los libros de actas que exige la ley, ni los de
más documentos y comprobantes que prescríbela misma a 
los Jurados Electorales para la formacióü del censo especial, 
que es la base de las elecciones populares para Representan-

CONSEJO DE ESTADO 
b i b l i o t e c a



tes al Congreso, y haberse verificado las elecciones y votacio
nes el día 10 de mayo, sin que existiera censo electoral alguno, 
ni genejal ni especial, aprobado por la mayoría -legítima de 
los Jurados mencionados; haber sufragadoindividuos eúyos 
nombres y apellidos no han figurado en las listas de sufragan
tes de que trata el inciso 2.° del artículo 96 de la Ley 85 de 
1916 y sin tener los certificados de que trata el artículo 99 de: 
la misma Ley; haber sufragado por rentados individuos que 
no comprobaron tener capi,tal o renta de acuerdo con la ley.

Ba este juicio se decretaron las pruebas pedidas por ql 
actor; pero las que se practicaron y agregaron a los autos no 
son suficientes para acreditar los hechos fundamentales de la 
demanda. En esta conclusión coincide la Sala con el T ribu 
nal a quo. .

Como se ve por lo anterior, en la demanda se enumeran 
hechos que se refieren a la nulidad de las elecciones y á la nu 
lidad de actos previos de los Jurados Electorales, motivos que 
no podrían considerarse, en el caso de estar probados, por
que no fueron demandados en tiempo. El Tribunal dice en 
su fallo que en cuanto a los registros de los Jurados de 'Vo
tación se observa que no se demandaron dentro de los cuatro 
días siguientes a las elecciones. Esto no sería motivo funda
do para abstenerse de declarar la nulidad, si sé hubiera pre 
sentado. la prueba necesaria, porque cuando se demanda la 
nulidad de los registros de los Jurados^ de Votación como 
elementos apócrifos o falsos qué sirvieron para la formación 
del registro del Jurado Electoral, la demanda se puede pre
sentar dentro de los cuatro días siguientes al. escrutinio veri
ficado por el Jurado Electoral, como lo ha resuelto el Consejo 
de Estado en varios fallos. Otra cosa ocurre cuando los mo
tivos de nulidad se refieren a las votaciones, como ya se/dijo, 
porque en ese caso la demanda debe presentarse dentro de 
los cuatro días siguientes a la respectiva elección., —

Por no existir la prueba de los hechos alegados por el 
actor, no puede decretarse la nulidad del régistro del Jurado 
¡Electoral de Bogotá. En consecuencia, la sentencia de" pri
mera instancia es jurídica en esta parte, y debe confirmarse.

Demanda de Gregorio Moreno. ■
El señor Gregorio Moreno pidió la nulidad del registro 

del Jurado Electoral de Bogotá, y concretó su pedimento así:
’ «Primero. Pido que por ese Tribunal se declaren las nu

lidades e irregularidades del referido registro formado por el



Jurado Electoral de Bogotá en los días 14, 15 y 16 de mayo 
en curso, con motivo de las elecciones para Representantes 
efectuada el 10 del propio mes de mayo actual, lo mismo que 
las nulidades e irregularidades de los elementos que sirvieron 
al Jurado para la formación de tal registro.

«Segundo. Como elementos que sirvieron para la forma
ción del registro, pido se declaren y decreten las nulidades y 
las irregularidades siguientes:

«a) La nulidad de lo actuado por el Jurado Electoral de 
Bogotá en lo relativo a formación del censo especial de elec
tores con motivo de las elecciones para Representantes efec
tuadas el 10 de mayo en curso, y la expedición de certifica
dos de inscripción y la fijación de listas que hizo el propio 
Jurado Electoral con el* mismo motivo.

La nulidad de los elementos “ registros de las mesas 
de votación,” que sirvieron al Jurado Electoral para la for
mación del registro electoral de Bogotá, cuya nulidad soli
cito-; y

«c) La nulidad de los elementos “ registros de las mesas 
de votación” cuyos Jurados no se instalaron en hora, no 
funcionaron durante todo el término de ocho (8) horas que 
señala la Ley 85 de 19L6 (Código Electoral); que no actuaron 
■con el personal (principales, suplentes, interinos o supernu
merarios) de ambos partidos, o cuyos miembros no funciona
ron legalmente en el caso de haber sido designados por al
guno o algunos de los miembros presentes, legalmente 
nombrados por quienes correspondía, y posesionados en de 
bida forma; porque no se llenaron los requisitos necesarios de 
dar al Jurado Electoral y a la Alcaldía el aviso de las ausen
cias; porque no se conminó a los ausentes, principales o su
plentes, con las multas que establece la ley; o porque alguno 
o algunos de los interinos nombrados por los miembros lega
les presentes no correspondieron notoriamente a la misma 
filiación política de los ausentes reemplazados; o porque aun 
correspondiendo, no tomaron la correspondiente posesión 
ante el propio Jurado de Votación en que les tocó actuar, 
sentando de todo esto el acta respectiva, en cada caso, o de
jando en el acta la respectiva constancia de la filiación políti
ca notoria de los reemplazos nombrados a los ausentes, todo 
esto para dar cumplimiento a los mandatos expresos de las 
Leyes 85 de 1916 (artículo 48), 80 de 1922 (artículo 2°) y 60 
de 1930 (artículo 2°), precepto legal este último que establece 
.como causal de nulidad de todo lo actuado por la respectiva



corporación electoral en contravención a lo que esta última 
ley establece, en relación con las anteriores invocadas, respecr 
to de los nombramientos y al funcionamiento de los Jurados 
de las mesas de votación, que forman los- elementos para, el 
registro municipal llámado “ registros de votación.”»

Sobre esta demanda se observa:
El artículo 179 de la Ley 85 de 1916 señala las causales 

de nulidad de las elecciones que se verifiquen ante los Ju ra 
dos de Votación, y el artículo 14 de la Ley 96 de 1920 dice en 
qué casos son nulos los registros formados po^ los Jurados' 
Electorales. Son dos cosas completamente distintas la nuli
dad de las elecciones y la nulidad de los registros. Como sé. 
ve por los apartes transcritos de la demanda del señor Mo
reno, en ese libelo se confunden las causales de nulidad de loa 
registros con las relativas a la nulidad de las elecciones, y lo 
mismo ocurre con las pruebas presentadas, como se verá más 
adelante, las cuales tienden a probar la nulidad de las eleccio
nes, que no fue demandaba dentro del término'legal.

Conforme al punto segundo copiado, considera el de- 
mandante como elementos que sirvieron para la formación del 
registro varios actos preparatorios délas elecciones, algunos 
que no constituyen causales de nulidad, sino simplemente 
irregularidades, y otros que sólo podrían afectar la nulidad 
de las elecciones, pero no la de los registros del Jurado Elec
toral. No pueden aceptarse las conclusiones del demandante, 
porque cuando la Ley Electoral habla de la causal de nulidad' 
del registro del Jurado Electoral consistente en que sean fal
sos o apócrifos los elementos que sirvieron para su formación, 
se refiere a los registros de los Jurados de Votación, a las 
actas respectivas y a las papeletas, que son los elementos que 
señala la ley como necesarios para la formación del registro 
del Jurado Electoral.

Sobre las pruebas presentadas se tiene lo siguiente:
Los testigos José María Gaitán, Luis Castañeda More

no, Dámaso Angel, Víctor M. Herrera Almansa, Alberto- 
Niño H ., Julio Chaves, Salvador Monsalve, Belarmino Pini- 
11a, Aristóbulo Delgado, Daniel Cadena, José de Jesús Cu- 
rrea, Jorge Alberto González, Tobías Ramírez, Francisco- 
Hernández, Heliodoro Otero, Leandro Medina, José María 
Ayala, Víctor C. González,- Marcos Tinsaba, José Gómez. 
Cadena, Zalatiel Péréz, Régulo García Herreros, J. Emilio 
Monseñy, Luis Felipe Cifuentes, Maximino O. Rivera R.,



José Edmundo Leiva, Alejandro González de la Torre, Al
fonso Sánchez León, Tobías E. Macías, José de J. Bernal, 
Jesús Caro, José Rubén Angarita y Alfonso Pinilla, se refie
ren, todos a hechos ocurridos en las elecciones del 10 de mayo, 
en las cuales, según los testigos, hubo presión contra el elec
torado conservador, por parte del pueblo _y amenazas contra 
los Jurados • Como ya se vio, todos estos hechos tienden a 
probar la nulidad de las elecciones, de acuerdo con las causa
les establecidas en la ley, y, por consiguiente, no pueden te
nerse en cuenta en el caso presente, porque lo que se estudia' 
es la demanda de nulidad del registro del Jurado Electoral.

Lo mismo ocurre con las declaraciones de los testigos 
Manuel A. Torres, Carlos V. Soto y Ricardo Duarte, quienes 
se refieren a hechos ocurridos en el raes de abril, cuando el 
Jurado tOlectoral se ocupaba de la formación del censo elec / 
toral.

Estudiada detenidamente la demanda del señor Moreno 
y examinadas Jas pruebas que adujo para acreditar los hechos 
fundamentales de su acción, se llega a la conclusión deique 
no aparece probada ninguna causal de nulidad del registro 
del Jurado Electoral de Bogotá. Por tanto, en esta parte es 

jurídica la sentencia del Tribunal a.quo, que negó l,o pedido, 
y debe, en consecuencia, confirmarse.

III
1

D E M A N D A S  D E  O T R O S M U N IC IP IO S

'{Caparrapí, L a  Palma, Fúquene, Paime , Guaduas, Uti- 
ca, Une, Yacopí, Usme).

La nulidad de lós registros de Iqs Jurados Electorales d e  
los Municipios nombrados fue pedida también en la deman
da general presentada por el señor Rafael Enrique López. 
El Tribunal negó lo pedido, porque de las pruebas presenta
das resulta que tales registros se ajustan a las prescripciones 
de la ley y no aparece acreditado en forma alguna que existan 
las causales de nulidad que alegó el demandante. Con res
pecto a los registros de Yacopí y Úsme, no se presentóla 
copia del acta del Jurado Electoral, y, por consiguiente, el T r i
bunal no pudo verificar el cotejo correspondiente para saber 
si tales documentos estaban firmados por los miembros co
rrespondientes del Jurado; pero a falta de tales pruebas se 
abstuvo de decretar la nulidad, como era lo procedente.



La Sala encuentra fundada la sentencia en relación con 
los registros de los Jurados Electorales de los Municipios 
nombrados, y, por tanto, se debe confirmar en esta parte el 
fallo apelado.

San Juan de Río Seco. El punto cuarto de la parte re
solutiva de la sentencia declara nulo el registro formado per 
el Jurado Electoral de San Juan de Ríoseco, demandado por 
el señor Rafael Enrique López. Este punto no fue apelado 
por ninguna de las partes," y, por consiguiente, la Sala carece 
de competencia para entrar a conocer de esta parte del fallo.

San Cayetano. El escrutinio hecho por el Jurado Elec 
toral de este Municipio fue demandado por el señor López y, 
además, por el señor Manuel José Rojas R., en libelo presen
tado el 19 de mayo. Como fundamento de su acción dice el 
actor lo siguiente:

«Demando la nulidad de ese escrutinio hecho en San Ca‘ 
yetano, por quienes se dicen miembros del Jurado Electoral; 
de dicho Municipio, tanto por haber habido coacción .sobre 
los miembros de la mayoría de ese Jurado, como por no ha
berse cumplido para su reemplazo con las formalidades esta
blecidas en el artículo 2° de la Ley 60 de 1930, y ese no cum
plimiento y omisión de tales formalidades vicia de nulidad los 
actos del Jurado Electoral de San Cayetano, porque varios 
de sus miembros, como lo he expresado, no fueron reempla
zados ni nombrados de acuerdo con las formalidades de la 
Ley.»

Los hechos alegados, por el demandante no aparecen 
comprobados. El registro del Jurado Electoral tiene las fir
mas de tres de sus miembros, las cuales, le dan autenticidad 
y validez. En estas consideraciones se basó el Tribunal para 
negar lo pedido en las demandas presentadas eoñtra dicho 
registro, determinación que la Sala encuentra ajustada a la , 
ley y a lo que aparece de autos.

Tenjo y  La Vega. Según las pruebas presentadas en el 
juicio iniciado por el señor López, el registro del Jurado Elec
toral de Tenjo es válido, pues tiene las firmas de los miem
bros de aquella entidad. No es nulo por los motivos de la- 
acusación. Pero el Consejo Electoral del Departamento, en 
el escrutinio verificado en los días 23 y 24 de junio, lo declar6 
nulo, a petición del miembro del Consejo, General Paulo 
Emilio Bustamante, por exceso de votos, conforme a la cau
sal de nulidad del artículo 3*? de la Ley 80 de 1922.



Respecto del registro de La Vega, el Tribunal dice lo- 
siguiente en la sentencia:

«Este registro, que fue declarado nulo per exceso de vo
tos, como ya se dijo en el capítulo de Tenjo, solamente apa
rece firmado por dos miembros nombrados por el Consejo, 
según certificado del folio 1 1  vuelta, y que son: Sofonías San
tander, interino de la mayoría, y Servando Pulido, principal 
de la minoría. Respecto de las otras firmas no aparece que 
hayan sido puestas por interinos nombrados de conformidad 
con las exigencias del artículo 2o de la Ley 60 de 1930. Es 
nulo, pues, por este aspecto de la acusación, por no estar 
autorizado al menos por tres miembros del Jurado legalmente 

.nombrados.»
Es jurídica la sentencia en cuanto se refiere a los regis

tros de los Jurados Electorales de Tenjo y La Vega. No era 
el caso de ordenar descontar los votos referentes al último, 
porque ya había sido anulado por el Consejo Electoral, y no 
figuraban, por tanto, en el escrutinio general.

Vianí. Además de la demanda general de López, contra 
el registro del Jurado Electoral de Vianí, se presentó la del 
señor Juan Uribe Cualla, como apoderado de Manuel A. Co
rrales, de 19 de mayo. Fundó el actor la demanda en varios 
hechos del Jurado que considera irregulares, tales como haber 
actuado el señor Angel Bonilla sin haberse posesionado, no 
haberse levantado el censo electoral de acuerdo con la ley, no 
haber firmado las listas del censo todos los miembros del J u 
rado, no haber durado las elecciones ocho horas, haber ac
tuado el Jurado sin quorum, y otros. Entre los motivos 
enunciados por el demandante, hay algunos que constituyen 
causales de nulidad de las elecciones, pero no de los registros. 
No fueron comprobados los hechos alegados, y, por tanto, la 
negativa a lo pedido s,e imponía, como lo hizo el Tribunal en 
providencia que la Sala encuentra ajustada a la ley.

Pacho. El señor López pidió la nulidad del registro del 
Jurado Electoral de Pacho. La pidió también, en demanda 
presentada el 19 de mayo, el señor Francisco Fandiño Silva. 
Varios hechos alegó el actor como fundamento de su deman
da, pero ninguno de ellos fue comprobado. El registro del J u 
rado aparece firmado por la mayoría de los miembros, y, por 
tanto, ninguno de los motivos alegados por los señores López 
y Fandiño Silva quedó establecido en forma que vicie de nu 
lidad el mencionado registro. Es jurídica la sentencia en lo 
referente al escrutinio de Pacho.



Zipaguirá. El registro .del Jurado Electoral de este Mu
nicipio fue demandado por el señor López y por el señor Luis 
Parra Bolívar. El actor se fundó principalmente en que con
tra los Jurados hubo coacción en el momento del escrutinio y 
en que algunos fueron reemplazados sin las formalidades le
gales. iSíada de esto sé comprobó. El registro aparece firmado 
por los miembros del Jurado, y éstos declararon, a petición 
del doctor Ramón Rosales, apoderado de los opositores, que 
firmaron sin coacción ni apremio. El Alcalde de Zipaquirá cer
tificó que en ese Municipio no hubo presión alguna contra el 
Jurado.’EI Tribunal, teniendo en cuenta la falta de pruebas, 
resolvió negativamente la demanda, decisión que encuentra la 
Sala ajustada a la ley. ■

Fusagasugd. Este registro fue demandado por el señor" 
López y por el señor Alejandro Galarza de la Torre, por las 
mismas razones que el anterior. Tampoco se presentaron 
pruebas para acreditar los hechos de las demandas. El regis - 
tro aparece firmado por los Ju rados legalmente nombrados: 
por lo cual es jurídica en este punto la senteucja de primera 
instancia.

Villeta. Ei señor Luis Alfredo León Ortiz, „en libelo pre
sentado el 19 de mayo,| pidió la nulidad del registro del Jura
do Ifil.ectoraí de Villeta, fundándose en las mismas razone? de 
las demandas anteriores. El Tribunal nsgó lo pedido, por 
considerar que no se presentaron pruebas para acreditar los 
hechos de la deraauda, o sea la coacción sobre los miembros 
del Jurado y el no cumplimiento de varias formalidades lega
les en el nombramiento de los Jurados.

A petición deí actor se produjeron algunas pruebas en 
el término correspondiente. El apoderado de los opositores 
también pidió la práctica de algqnas diligencias. Las pruebas 
del demandante son las siguientes: . :

Copia del acta de nombramientos de Jurados Electorales 
de Villeta; copia del nombramiento de Jurados i,htet;inó^; va
rias actas de sesiones del Jurado Electoral, en que constan 
tales nombramientos. A solicitud del opositor, doctor Ramón 
Rosales, se obtuvo un certificado del Alcalde de Villeta sobre 
que el acto de escrutinio del Jurado Electoral se verificó en 
completa calma, sin que hubiera coacción sobre los miembros 
de la corporación; se allegó a los autos el acta de escrutinio, y 
se recibieron las declaraciones de Luis Roberto Prieto, EJías 
Esquivel, Ernesto Martínez, Enriquei Prieto, Sixto Vargas, 
Ramón José Osorio y Andrés Ramos, quienes dicen que fir-



marón sin apremios y por su libre voluntad el acta de escru
tinios. No están probados los hechos alegados por el deman
dante y sí existe la prueba contraria; por tanto, es jurídica la 
sentencia en cuanto se refiere al Municipio de Villeta;

Anolaim a. Demandó el señor Eudoro Cadena Castro-el 
registro de Anolaima, en libelo concebido en los mismos tér
minos que los anteriores. Tanto el demandante como el apo
derado de los opositores produjeron pruebas, Se agregaron 
a los autos copias del registro y de las actas de nombramien
to de los Jurados, y declaraciones de los miembros del Jurado 
Electoral para comprobar que el escrutinio se verificó en cal
ma y que no hubo coacción alguna sobre ellos. Tampoco en 
este juicio el actor comprobó los hechos fundamentales de la 
demanda, y, por consiguiente, es jurídica la sentencia del T ri
bunal. en cuanto negó lo pedido.

Viotá. Los señores Pablo E. Sabogal González, Luis 
García R. y Alberto Reyes A. demandaron, en libelo presen
tado el 15 de mayo las elecciones populares y los escrutinios 
verificados en los Jurados de Votación del Municipio de Vio
tá, el 10 del mismo mes, por haberse ejercido fuerza y violen
cia e impedido el libre ejercicio del sufragio por los mismos 
Jurados; por haberse introducido clandestinamente en las ur* 
ñas, papeletas de la lista liberal, y por haber quemado pape
letas al tiempo del escrutinio.

Se agregaron al expediente copias de las actas de escru
tinio de los Jurados de Votación. El demandante ofreció otras 
pruebas para acreditar los hechos fundamentales de la deman
da, pero éstas no fueron solicitadas. Como no se acreditaron 
los hechos alegados, no es posible decretar de conformidad lo 
pedido.

El registro de escrutinio del Jurado Electoral de Viotá 
fue demandado por el señor Rafael Enrique López. Pero no 
se acreditaron los hechos fundamentales de la demanda, y de 

,las pruebas que obran en autos, aparece que el registro fue 
•firmado por la mayoría de los Jurados y que en su formación 
se observaron las prescripciones de la ley.

No son pues nulos ni las elecciones ni los registros de los 
Jurados de Votación, ni el del Jurado Electoral del Municipio 
de Viotá, conclusión a la cual llegó también el Tribunal en el 
fallo que se estudia y que debe ser confirmado en esta parte.
, E l  Calvario. Los señores'Jorge T. Flórez y Pablo E. 
Rey Rojas demandaron la nulidad del registro de escrutinio

A nales del C. de E —29



formado por el Jurado Electoral del Municipio dé El Calvario,, 
por haberse excedido en el número de votos que le correspon
dían conforme al censo. Se acompañó a los autos copia del 
registro demandado; '

El Tribunal estimó que la causal de nulidad alegada es
taba probada. Pero no declaró la nulidad en el fallo, por 
cuanto el Consejo Electoral hizo tal declaratoria al verificar 
el escrutinio general. Esta decisión es jurídica y está ajusta
da a lo probado e¿ autos-

IV
E S C R U T IN IO  G E N E R A L  D E  C U N -DINA M AR CA

Demanda del doctor M auricio Ospina Devia. '

Como apoderado del señor Rafael A. Gamboa, el doctor 
Mauricio Ospina Devia pidió la, nulidad de los escrutinios y 
elecciones verificados por el Consejo Electoral el día 23 de j u 
nio de 1931, para Representantes al Congreso por Cundina* 
marca, y la nulidad del acta, registro o registros formados 
por razón de esos escrutinios. Subsidiariamente pidió la revi
sión o rectificación del escrutinio, para que se hicieran las: si
guientes declaraciones:

«1?- Que son nulos los escrutinios verificadas por el Con
sejo Electoral de'Bogotá y de que trata  la presente demanda.

«2^ Que son nulos los registros formados por ra-zón dé
los mismos escrutinios o elecciones.

«3^ Que es nula el acta en que consta el escrutinio de
mandado por la presenté demanda, y nulos los nombramien
tos o declaraciones hechas por el mencionado Consejó, sobre 
la elección de determinados ciudadanos para Representantes' 
al Congreso, por el Círculo o Distrito Electoral de Cundina
marca.

«4̂ - Que eon nulosalguno o algunos de los elementos qué- 
sirvieron para el escrutinio de que trata  la presente demanda.

«5^ Que, como consecuencia de alguna o algunas de las- 
anteriores declaraciones, debe repetirse el escrutinio deman
dado sobre los elementos y pliegos, enviados a ése honorable 
Tribunal, y que reposan en su archivo; y

«6?- Que en,el caso de no poderse declarar alguna o al
gunas de las nulidades mencionadas, sé decláre que ha habi
do irregularidades, omisiones 0 ilegalidades en el escrutinio o 
elección hecho por el Consejo Electoral de Bogotá elidía vein-



titrés de junio del presente ano, para Representantes al .Con
greso por Cundinamarca, en el cómputo de los votos, en la 
aceptación de algunos registros y en la formación del respec
tivo registro, y por lo tanto debe revisarse o rectificarse la 
elección o escrutinio demandado, por la entidad correspon
diente y de acuerdo con lo preceptuado para estos casos por 
las leyes respectivas. 2

Como fundamento de la acción enumeró los siguientes- 
hechos:

«1 .° Haberse destruido o mezclado con otras las papele
tas que sirvieron para la elección en el Municipio de Guaya
bal de Síquima, y que fueron tomadas por el Consejo Elec
toral como base para su escrutinio, sin atenerse a los registros 
respectivos.

«2° Ser falsos los elementos de que se sirvió el Consejo 
Electoral para la formación del escrutinio y del registro que 
acuso.

«3*? Haber computado los votos de que dan cuénta los 
registros de Nocaima y haber tenido en cuenta esos registros 
al formar el escrutinio, no obstante las condiciones de ilega
lidad que reúne para haber sido desechado por el Consejo 
Electoral mencionado.

«4*? Haber aparecido el paquete que contenía las boletas 
de las elecciones del Municipio de Guayabal de Síquima, per
fectamente abierto, despegado y con señales de haber sido 
violentado o alterado después de su recibo en la Secretaría 
del Consejo Electoral; y

«5° No haberse atenido, al computar los votos de Gua
yabal de Síquima, a lo que constabaefi el registro o registros 
respectivos, sino a las boletas que aparecieron en un paquete 
abierto y con señales de haber sido destruido, alterado o 
falsificado su contenido.

«Como fundamento de la revisión o rectificación de Ios- 
escrutinios acusados, además de los hechos anteriores, enu
mero los siguientes:

«1° Haber aceptado, al verificar el acto acusado, algunos 
registros cuyo contenido, en relación con el número de votos 
y verificación'de votaciones, elecciones y escrutinios parciales ' 
en algunos Municipios, difiere o arroja un resultado distinto 
al que consta en los registros recibidos por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, y al que resulta de los otros 
elementos de votación que tuvo a la vista el Consejo Electo-



ral de Bogotá o de que tuvo noticia oportuna, para los efec
tos de adelantar el escrutinio acusado. v

«2.° También, por razón déla anterior forma d& comv 
putar votos, se incurrió en errores aritméticos, obteniendo un 
resultado distinto del que se hubiera obtenido si se hubieran 
evitado las irregularidades legales,

«3° Sin motivo legal alguno se prescindió del registro 
formado por el Jurado Electoral de Guayabal de Síquima y 
que da cuenta del resultado final de las elecciones de dicho 
Municipio para representantes al Congreso, y, en cambio, el 
Consejo Electoral hizo el cómputo de los votos de dicho Mu
nicipio por unas boletas que aparecieron en un paquete abier
to y con señales evidentes de haber sido alteradas o cambia
das; y

«4° Que se computó indebidamente los votos de que da 
•cuenta el acta de escrutinios del Jurado Electoral de Nocai- 
ma, sin tener en cuenta el dato que arrojaban los registros o
actas -formadas por:.. los-Jurados de-Votación.de-dicho Muni- ~_L-
cipio; y sin que hubiera constancia de haber sido presentada 
esa acta y demás documentos en el término legal.»

En este juicio se hicieron parte como opositores los Re- ' 
•presentantes electos doctores Julio H. Palacio y Pomponio 1 
•Guzmán, a quienes representó como apoderado el doctor 
,José Antonio Archila. El señor Ricardo Castañeda Moreno 
se opuso también a la demanda.

El resultado de las pruebas está jurídicamente aprecia
do en los siguientes apartes-de la sentencia deKTribunal^que1— -~ 
se copian en este fallo por ajustarse a la verdad procesal:

«En el término probatorio se trajeron a los autos, pedidas 
por el actor, las actas de las votaciones délos Jurados de Vota
ción de Guayabal de Síquima, en número de catorce, agre
gando las que habían venido al Tribunal y que fueron reci
bidas allí el 29 de mayo, diez y nueve días después de las . 
-elecciones, actas que no fueron puestas al correo como lo . 
mandan ios artículos 144, 222 y siguientes del -Código de 
Elecciones, sino que fueron ; traídas al Tribunal por un señor ¡ 
-que dijo llamarse Luis Alberto Pulido y que afirmó ser el ! 
•Secretario del Jurado Electoral de Síquima, según nota pués- i 
ta al pie de cada registro por el Secretario del Tribunal. En 
la misma fecha y en la misma forma llegó el registro del Jura- ¡ 
•do Electoral, del que aparece que el Secretario es un señor 
Eutiquio Acosta R., quien firma también otros documentos 

«en el juicio de. José Miguel Cruz como Secretario del Jurado,



y del que no es Secretario el mentado conductor de pliegos 
señor Pulido.

«Se trajeron también los otros ejemplares de las actas- 
de votación de los catorce Jurados que habían quedado en 
poder de los miembros de los Jurados a que se refiere la Ley 
31 de 1929, las listas murales que sirvieron a los Jurados en- 
las elecciones, los libros de registro de los ciudadanos que su~ 
tragaron en esas elecciones, los oficios remisorios que con la& 
actas de los Jurados de Votación enviaron los respectivos J u 
rados al Presidente del Consejo Electoral, de los cuales algu
nos no tienen fecha; certificados expedidos por los miembros 
del Consejo Electoral que actuaron en el escrutinio que se 
acusa, los que están en un todo de acuerdo en el sentido de 
que el paquete de boletas sobre que se rectificó el escrutinio 
de Guayabal de Síquima y a que se refiere el demandante, no- 
tenía hu&llas de haber sido abierto, en contra de lo que< 
afirm a la demanda. Un ejemplar del cuadro de los pliegos 
recibidos en el Consejo Electoral, con expresión de número de 
paquetes y fecha del recibo de cada uno, todo autorizado por 
el Secretario del Consejo; copia del acta de escrutinio que se 
acusa autorizada por el Secretario, donde aparece en el punto 
quince que el Consejo dispuso hacer el escrutinio sobre las- 
papeletas.de Guayabal y Sasaima a petición del señor Ricar
do Castañeda Moreno, ya que había disparidad en los regis- 
tros y dudas sobre sus cómputos.

«El apoderado de los opositores hizo pedir al Consejo- 
Electoral como pruebas las boletas que sirvieron para la veri
ficación del escrutinio de Guayabal de Síquima, y ¡as de Sa— 
saima, ya que habían venido a otro expediente, y pidió se 
trajera el registro de Sasaima, el que se pidió a varias en ti" 
dades por estar agregado el del Tribuna! a la investigación 
criminal que se adelanta contra José Manuel Rojas Rivera 
por el delito de adulteración de documentos públicos, registro- 
que no llegó a los autos en este expediente.

«Examinadas las probanzas, el Tribunal observa que Ios- 
registros de los Jurados de Votación, que no llegaron al T r i 
bunal por el correo como lo manda la ley sino por conducto 
de un oficioso conductor que alegó un cargo público que no- 
tenía, muestran claras señales de haber sido escritos todos- 
ellos, o casi todos, por un mismo amanuense, como que la 
letra es igual, como se puede comprobar al examen de dichas 
actas. Sirva de ejemplo la palabra «igual» que aparece en la 
primera plana de tales actas y los nombres de los candidatos- 
y las cifras en letras y números de casi todos los pliegos.



«En algunos, como en el del Jurado número 6, donde es 
'distinta la letra usada y la tinta empleada para escribir Jos 
nombres y los candidatos, en el 7.° y en el 8° se ve que los 
nombres y el número de votos en letras y números se escribie
ron por distintas manos, y hay diferencia con la letra unifor
me e igual que muestran los otros registros. La letra dé 
mano del registro del Jurado Electoral aparece también igual' 
a la uniforme de las actas de los Jurados de Votación. El 
Consejo Electoral, al verificar el escrutinio por las boletas que. 
sirvieron en las elecciones de Guayabal de Síquima, hizo usó' 
dé la facultad que al Jurado Electoral confiere el artículo 143 
de la Ley 85 de 1916, cuando la corporación escrutadora ten
ga duda sobre la exactitud de los cómputos o noticia de otras 
irregularidades ¡cometidas en los escrutinios, caso en el cual sé 
verificará lo hecho abriendo el paquete de papeletas y haeien" 
do el escrutinio, disposición que es aplicable al Consejo Elec
toral no sólo por.analogía, sino por mandato de los artículos 
166 y 169 de la citada Ley. Además, el artículo 141 ordena a 
los Jurados Electorales remitir al Presidente deTa corpora
ción con los registros de los Jurados Electorales bajo cubierta 
firmada por todos los miembros de la corporación y el Secre
tario, los documentos que el Jurado ha tenido presentes al 
hacer el escrutinio, así como también lo dispone el .128 de la 
misma ley. Este envío tiene por objeto el que la corporación 
escrutadora pueda revisar los escrutinios cuando ocurran du
das sobre los registros de los Jurados Electorales para cercio
rarse de la verdad o de la falsedad de lo que éstos contienen, 
valiéndose para ello de los otros documentos electorales, como 
las boletas. Si así no pudiera hacerse y hubieran de limitarse 
.a lo expresado en los registros de los Jurados Electorales o de 
los Jurados de Votación, no tendría1 objeto la remisión de las 
papeletas y no podría hacersela comparación de si el regis
tro  contiene la verdad electoral, como suma que es y totaliza
ción de las papeletas consignadas en las urnas; La verdad 
del todo, déla suma, se comprueba comparándola con las 
partes o sumandos. Si no concuerdan, la suma, se repite; 
pues los sumandos no cambian. Es, pues, legal lo hecho por 
el Consejo Electoral al verificar los escrutinios no sólo dé 
Guayabal y de Sasaima, sino de Tibacuy, Nemocón, Suta- 
tausa y Funza sobre las papeletas qué sirvieron para las res
pectivas elecciones. Por este aspecto el escrutinio acusado no 
ofrece nulidad o irregularidad que deba corregirse y debe, por 
consiguiente, despacharse negativamente esta demanda, como



que el Coasejo Electoral, como lo dice en el acta, tuvo dudas
o noticias de irregularidades cometidas en el registro del J u 
rado Electoral de Guayabal, las que se confirman con el hecho 
que apunta el fallador de no haberse puesto los registros al 
torreo dentro de las seis horas que fija el artículo 144 de la 
Ley 85 de 1916, corno el de haber llegado conducidas por un 
sujeto que dijo desempeñar un cargo público de que no es
taba investido y con lo que se observa con respecto a la gra
fía de los pliegos de que se trata.

sLa afirmación hecha por el demandante en el punto 4? 
sobre que el paquete de boletas de Guayabal apareció al ha ' 
cer el escrutinio perfectamente abierto, despegado y con se
ñales de haber sido violentado o alterado después de su recibo 
en la Secretaría del Consejo Electoral, no fue comprobada en 
autos como era de su cargo, yantes bien, aparece contradicha 
con el testimonio de los Consejeros y Senadores Paulo Emilio 
Bustamante, Carlos Tirado/Macías, Julio Holguín, visibles a 
los folios 33, 34, 35, 36, 37 y 38 del cuaderno de pruebas del 
actor, testimonios rendidos con las formalidades legales a pe
dimento del mismo y contra los cuales no hay otros en el 
juicio.

«En cuanto al registro.de Sasaima, las dudas y noticias 
de irregularidades consumadas al fraguarlo fueron tan pal
marias, que han dado lugar a una investigación criminal que 
de oficio se adelanta. Fue, pues, correcto lo hecho por el 
Consejo Electoral al computar los votos de ese Municipio por 
las papeletas o sobre las, actas de los Jurados de Votación, 
como lo dice el acta.

«En cuanto a los registros de Nocaima, la demanda sólo 
contiene una enunciación abstracta de irregularidades en ellos, 
y no se trajeron pruebas ningunas al proceso de Mauricio 
Ospina Devia. Por este aspecto no puede prosperar la de
manda.

«Los hechos en que se funda la rectificación o revisión 
del escrutinio son, en sustancia, los mismos de la acción de 
nulidad y no dan lugar a la revisión, pues ni siquiera fueron 
probados. La inspección ocular decretada para el cotejo de 
los pliegos de Nocaima y que fue señalada para el 12 de agos
to, no se llevó a cabo y no hubo señalamiento posterior.»

El doctor Ospina Devia presentó al Consejo, con fecha- 
29 de junio de este año, un alegato sobre la viabilidad de su 
acción, en el. cual manifiesta que el principal fundamento de 
lá acusación es el siguiente hecho: haber el Consejo Electoral



invalidado los registros del Municipio de Guayabal de Síqui
ma, para hacer el escrutinio sobre unas boletas apócrifas.

Sus alegaciones las condensa en la siguiente síntesis:
«1.° No hay disposición legal alguna que autorice a los 

Consejos Escrutadores para emplear la fórmula del artículo 
143 (Ley 85 de 1916) dictada para los Jurados Electorales 
Municipales, luego el procedimiento empleado en el. escrutinio- 
alegado es ilegal, y debe anularse, y debe revisarse,

«29 Se ha traído la plena prueba de la legalidad del re
gistro de Guayabal de Síquima, rechazado por el Consejo 
Escrutador, y de esa comprobación resulta la falsedad, de las 
boletas empleadas en el escrutinio acusado.»

Sobre esto se observa:
 ̂ Establece el artículo 128 deMa Ley 85 de 1916, que junto 
con el registro que se dirija al Jurado Electoral irá el paquete 
de papeletas, la lista de sufragantes y el libro en que se hayan 
inscrito los nombres o firmas de lós que han votado. El ar
tículo 141 del mismo texto ordena que los documentos que el; 
Jurado Electoral haya tenido presentes, se remitan al Presi
dente de la corporación que deba hacer el escrutinio. Estos 
documentos—entre los cuales figuran las boletas, como ya se 
vio—en las elecciones para Representantes sirven al Consejo- 
Electoral para hacer el escrutinio definitivo, o mejor dicho,, 
son los elementos que sirven para formar el registro de es
crutinio de Representantes. Es obvio que si el Jurado Eílec- 
toral tiene facultad para revisar las .boletas y hacer sobre ellas 
el escrutinio cuando dude de la autenticidad de los registros 
ds los Jurados de Votación, con mayor razón tiene esa facul
tad el Consejo Electoral, que es la entidad encargada por la 
ley de verificar el escrutinio definitivo. No otro objeto tiene 
el envío al Consejo Electoral de los elementos que sirven para 
el escrutinio de los Jurados Electorales, que el de revisarlos 
y servirse de ellos, si lo juzga conveniente, para el escrutinio 
general o definitivo. El procedimiento empleado por el Con
sejo Electoral de Cundinamarca en relación con el registro de 
Guayabal de Síquima y a que se,contrae la demanda del doc
tor Ospina Devia, es, por consiguiente, legal, y, en consecuen
cia, la demanda de que se ha hecho mérito no puede prospe
rar, como lo resolvió acertadamente el Tribunal a quo.

Demanda de José M iguel Cruz.
_E1 señor José Miguel Cruz, pidió que se declarara nula 

el acta de escrutinio y el escrutinio mismo formado por eí¡



Consejo Escrutador o Electoral del Departamento de Cundí- 
namarca, en los días 23 y 24 de junio de 1931, y, en subsidio,., 
la rectificación del escrutinio demandado. Como fundamentos 
de su demanda alegó los siguientes hechos: haberse declara
do electos 17 Representantes; haber votado los Municipios co
rrespondientes a la Intendencia del Meta y a las Comisarías 
del Vichada y Vaupés, contra el artículo 59 del Acto legislati
vo número l 9 de 1930; haber votado por más candidatos que 
los que correspondían según el censo; haber escrutado sobre 
las papeletas los votos de Guayabal de Síquima; haber deja
do el Consejo de dar cumplimiento a varias disposiciones le
gales y ser falsos o apócrifos los elementos que sirvieron para 
formar el registro en relación con los votos de Guayabal de- 
Síquima y Nocaima.

El Tribunal negó lo pedido, con fundamento, a juicio 
de la Sala. En efecto, lo relativo a los votos de Guayabal de. 
Síquima ya está analizado en este fallo, con referencia a otra, 
de las demandas que tiene los mismos fundamentos. El De
creto ejecutivo número 713 de 1931, que hizo la demarcación 
de las Circunscripciones Electorales, dejó en ía de Cundinamar- 
ca la Intendencia del Meta y las Comisarías a que se refiere la 
demanda. El mismo Decreto fijó el número de Representantes 
que se podía elegir. Ninguna prueba llevó a los autos el de
mandante en relación con Nocaima. Debe, pues, confirmarse 
la decisión del Tribunal en relación con esta demanda.

Demanda de R a fae l P érez Mejía.
El señor Rafael Pérez Mejía pidió que se declare nulo el; 

registro del escrutinio practicado por el Consejo Electoral de 
Cündinamarca, con respecto a los candidatos déla mayoría 
declarados electos. Fundó su solicitud en el hecho de que el 
Consejo escrutó el registro electoral del Municipio de Anolai- 
ma, que el demandante considera viciado de nulidad, por ser 
falso o apócrifo en sí mismo o en los elementos que sirvieron 
para su formación. Dice el actor que en las elecciones para 
Representantes se pusieron en dicho Municipio 4,383 votos, 
siendo así que las listas del censo electoral especial de ese lu
gar para las últimas elecciones sólo debían contener un nú
mero de electores no superior a 3,000, ' dado que únicamente 
funcionaron doce mesas de votación. Agrega, además, que. 
funda también la demanda en las causales de nulidad que es
tablece eljartículo 2° de la Ley 60 de 1930, pues en Anolaima 
se hicieron por la minoría del Jurado nombramientos de Jura-



dos interinos de la corporación sin dar aviso, como lo ordena 
•aquella disposición, al Consejo Electoral del Departamento 
y sin que los nombrados correspondieran notoriamente a ; la; 
misma filiación política de 'los'-reemplazados. .... ..........¿ ..

Sobre esta demanda se observa:
Con relación al primer punto, el demandante no presen

tó la copia correspondiente del censo electoral, y, por consi
guiente, no fue posible establecer la debida comparación para  ̂
acreditar el hecho que se alega como causal de nulidad; pero 
se observa que en el Municipio de Auolaima, según pruebas 
que obran en autos, hubo diez y ocho mesas de, votación y no 
doce, como lo asegura el actor.

Con relación'al segundo punto, ya se estudió al conside
rar otra de las demandas presentadas coa relación al registro 
electoral de Anolaima, y se llegó a la conclusión de que no ha~ 
bía fundamento para decretar la nulidad pedida por ta l  mo
tivo.

Por estas razones debe confirmarse la sentencia en la 
parte referente a la demanda présentada por el señor Rafael 
Pérez Mejía. .

Demanda.de Domingo García V.

El señor Domingo García Y. pidió que se revise el escru
tinio verificado por el Consejo Electoral de Cundinamarca, o 
•que se verifique nuevo escrutinio, por haberse cometido 
yerros aritméticos sustanciales que afectan el resultado 
del escrutinio practicado por el Consejo Electoral, alte
rando el efecto de la elección y la declaratoria hecha a favor 
de determinados candidatos de lá minoría conservadora, ye' 
rros aritméticos cometidos al computarse los votos emitidos 
en el Municipio de Nocaima sobre las boletas, pliegos y de
más documentos del Jurado Electoral .de aquel Municipio. 
Pidió también que se compute el registro del Jurado Electo
ral de Nimaima, que no fue computado por el Consejo Elec
toral de Cundinamarca sin causa legal alguna.

El Tribunal, en su sentencia, declaró que debe mante
nerse el registro de escrutinio del Consejo Electoral, pues nó 
hay lugar a la rectificación pedida con relación al registro del 
Jurado Electoral de Nocaima; y en cuanto al registro de Ni
maima, declaró que la demanda debe prosperar y que debe 
rectificarse el escrutinio, agregando a los votos obtenidos por



los candidatos conservadores, los 1,030 votos que ellos obtu
vieron uniformemente conforme al registro del Municipio nom
brado.

En lo refente al primer Municipio, o sea al registro del 
Jurado Electoral de Nocaima, que es la única parte que, con 
relación a esta demanda,. le corresponde conocer al Consejo, 
por virtud déla apelación interpuesta, la Sala encuentra que 
es jurídica la decisión del Tribunal, por cuanto que de las 
numerosas pruebas presentadas por el actor no se despren
den motivos suficientes para invalidar el escrutinio del Con
sejo Electoral.

Demanda de Hernando Uribe Cualla.

El doctor Hernando Uribe :Cualla pidió la rectificación 
del escrutinio general hecho por el Consejo Electoral de Cun- 
■dinamarca, con el objeto de que se escruten los votos emiti
dos en el Municipio de Nimairaa. El Tribunal en el punto 
quinto de la sentencia, resolvió ordenar la inclusión, en el es' 
■crutinio general, del registro del Jurado Electoral de Nimai- 
ma, y como este punto no fue materia déla apelación, care
ce la Sala de competencia para entrar a decidir sobre la 
demanda del doctor Hernando Uribe Cualla.

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios Electora
les del Consejo de Estado, oído el concepto del señor Fiscal, 
y administrando justicia en nombre de la República de Co 
lombia y por autoridad de la ley, confirma los puntos primero 
(19), tercero (3°) y sexto (6°) de la sentencia apelada, que fue
ron materia del recurso.

Dése cuenta al señor Ministro de Gobierno.
Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A . G óm e z  N a r a n j o —J u n io  
E. C a n c in o — P e d r o  A l e jo  R o d r íg u e z —Alberto M a n za 
nares Vi, Secretario en propiedad.



.......................................... ................ S E N T E N C I A  ------------------------------ —

por la cual se declara la nulidad de las R esolücionés números 32 y 37 de 1931, 
dictadas por el Contralor General de la R epública en cuanto por ellas se negó- 
el desem bargo de una suma que el doctor Eduárdó R odríguez Ramírez tenía 

en cuenta corriente en el Banco de C olom bia.

(Consejero ponente, doctor Pedro A . Gómez N aranjo).

Consejo de E stado— B ogotá, noviem bre veinticinco de mil novecientos treinta
y dos. , ■

Él doctor Eduardo Rodríguez Ramírez, en demanda pre
sentada el 18 de abril pasado, pidió al Consejo la nulidad de 
las Resoluciones números 32 y 37 del año próximo pasado» 
dictadas por el-Contralor en la solicitud que hizo el deman
dante sobre desembargo de una suma qué tiene en cuenta 
corriente en el Baaco de Colombia- dejesta.,.cmd^d-Jy-q^ue as
ciende a la cantidad de quinientos cincuenta y nueve pesos 
con noventa y siete centavos ('$■ 559-97)- moneda corriente,1 
cantidad que fue embargada por lá Contralóría en el mes de 
febrero del año de 1930. Pidió igualmente que, como .conse
cuencia de la. nulidad de las Resoluciones, se ordene el 'des- 
embargo solicitado al Contralor y la entrega de las sumas re
feridas. La demanda se funda en que el actor considera ilegal' 
la interpretación dada por el Contralor a las Leyes 36 de 
1918 y 5^ de 1923, en relación con la facultad del funcionario, 
investigador para decretar el embargo preventivo de los bie
nes muebles del fiador de un empleado de manejo que. ha co
metido fraude.

La demanda se tramitó- legalmente. Concluido el t é r 
mino del traslado para los alegatos de las partes, se pasa a 
fallar el negocio,, previas las siguientes consideraciones:

Los antecedentés del asunto son los siguientes:
En las diligencias iniciadas por el' señor Pedro J. Men

doza, comisionado por la Contralorí-a para-investigar el des--“ 
falco que se hubiera podido cometer en la Oficina de Giros 
Postales de esta ciudad, el funcionario respectivo decretó pre
ventivamente el embargo de los bienes del doctor Eduardo 
Rodríguez Ramírez, como fiador del señor Manuel J. Castillo,. 
Jefe de la Oficina citada. En tal virtud quedaron embarga
dos los $ 559-97 que el doctor Rodríguez Ramírez tenía en



cuenta corriente en el Banco de Colombia. El interesado pidió 
a la Contraloría el desembargo de la suma mencionada, fun
dándose en que la Ley 36 de 1918 no faculta para embargar 
•preventivamente los bienes muebles, solicitud que fue negada 
por la Contraloría en Resolución número 32 de 24 de septiem
bre de 1931. De esta providencia pidió revocatoria el doctor 
Rodríguez Ramírez, la que le fue negada en Resolución üú- 
mero 37 de 31 de octubre de 1931. Estas Resoluciones son 
las que acusa el demandante en el juicio que se finaliza con el 
presente fallo.

La primera cuestión que es preciso determinar es si el 
Consejo es competente para conocer de la acusación de esta 
clase de resoluciones, pues la controversia sobre tal punto se 
planteó al admitir la demanda. Las resoluciones del Contra
lor «on acusables en la misma forma y términos en que lo son 
las de los Ministros del Despacho Ejecutivo. Sobre la natu
raleza del acto que se acusa el asunto quedó definido en la 
sentencia de esta entidad de fecha.10 de junio pasado, dicta
da en el juicio iniciado por el señor Miguel A. Lozano, sobre 
nulidad de unas Resoluciones del Contralor, referentes a 
■un caso análogo al que se estudia. Dice así el fallo aludido:

«Primefo precisa consignar que el Consejo se considera 
competente para el conocimiento en forma de acusación, de 
las Resoluciones transcritas- pues no obstante que su índole 
no es general, como ocurre en las que se refieren a la custo
dia y conservación de bienes nacionales, métodos de contabi
lidad, manera de prestar fianzas, etc., que fue el ejemplo 
aducido en auto de 4 de diciembre de 1930, por el cual se ad
mitió recurso de hecho contra una providencia de la Contra
loría sobre multa en juicio de cuentas, es decir, apreciándola 
como apelable y no acusable, las que ordenan aisladamente 
y fuera de juicio un embargo preventivo deben ser, igual que 
aquellas de carácter general, susceptibles de acusación en el 
concepto de violatorias de derechos civiles, ya que la apelación 
no se concibe sino en calidad de recurso dentro de un proceso 
de ritualidades definidas, como el de cuentas.»

El Consejo tiene, pues, jurisdicción para conocer de este 
negocio y se debe entrar a estudiarlo en el fondo.

La Contraloría, en su Resolución de 24 de septiembre de 
1931, al fijar el alcance de las disposiciones de los artículos 21 
de la Ley 36 de 1918 y 2o de la Ley 5?- de 1923, que son la 
materia de la controversia suscitada entre aquella corpora
ción y el demandante, se expresa así:



«Es indiscutible que en tratándose de los empleados de 
manejo alzados la ley limita los embargos a los bienes raíces 
y semovientes, pero en cuanto se trató de los fiadores exten
dió la facultad a todá clase de bienes, desde luégo que adoptó 
el término genérico. En este caso no distinguió, y es obvio 
qué dejó la atribución para llegar hasta los bienes muebles de 
los fiadores.»

Las disposiciones citadas arriba dicen así:
Artículo 21 de la Ley 36 de 1918: ;
«Cuando un Yisitador de Oficinas de Hacienda o la pri

mera autoridad política del lugar descubra que se ha come ti- • 
do o se está cometiendo algún fraude en el manejo de los cau
dales públicos, procederán reservadamente a investigar los. 
hechos como funcionarios de instrucción, suspenderán y re
ducirán a prisión a los que aparezcan sindicados, lo mismo- 
que a los cómplices y auxiliares; y si no fuere posible el reíate- , 
gro inmediato délas sumas defraudadas, decretarán el em
bargo preventivo de los bienes raíces y semovientes que p u 
dieren tener aquellos, para lo cual se dará aviso telegráfico a . 
las autoridades y-Registradores respectivos.»

Artículo 2.° de la Ley 5^ dé 1923:
«El embargo preventivo de que tra ta  el artículo 21 de la 

Ley 36 de 1918 podrá hacerse efectivo, en el caso allí contem
plado, sobre los bienes del fiador o fiadores del empleado res
ponsable.»

Es inaceptable la tesis sostenida por la Contraloría, por
que si conforme a las leyes citadas solo son embargables . Ios- 
bienes raíces y los semovientes de los deudores, no puede ha
cerse más gravosa la condición de los fiadores embargándoles- 
a éstos también los bienes muebles, excluidos por la ley ' del 
embargo preventivo para los principales responsables. Con' 
esta doctrina de la Contraloría se viola el artículo 2370 del 
Código Civil, que dice que el fiador no puede obligarse en tér
minos más gravosos que el principal deudor, no sólo con res
pecto a la cuantía sino al tiempo, al lugar, a la condición o 
al'modo de pago, o á la pena impuesta por la inejecución del 
contrato. No sería equitativo que tratándose de consecuen
cias emanadas de una misma obligación fueran aquéllas más 
graves par^ el fiador que para el deudor, que es el responsa
ble directo del fraude que se quiere reparar.



El artículo 21 de la Ley 36 de 1918 autoriza el embargo 
preventivo de los bienes raíces y semovientes de los sindicados 
de los fraudes. No comprende esta autorización los bienes 
muebles, porque el legislador se refirió a dos especies determi
nadas de bienes definidos expresamente en la ley. (Artículos 
655 y 656 del Código Civil). El artículo 2.° de la Ley 5^ de 
1923 egtendió esta facultad a ¡os bienes de los fiadores, y al 
hablar de «bienes» no hizo otra cosa el legislador que referir
se‘a los mencionados en el artículo 21 de la Ley 36 de 1918, 
es decir, a los raíces y semovientes, porque las disposiciones 
de la ley deben guardar entre sí la debida armonía, y ya se 
vio que el Código Civil no permite hacer más gravosa la con
dición del fiador.

Por todas estas razones se llega a ¡a conclusión de que 
las Resoluciones de la Contraloría son nulas, en cuanto por 
ellas se niega el desembargo de la suma que está en cuenta 
corriente en el Banco de Colombia, de propiedad del deman
dante.

■ En el alegato final el demandante dice que el embargo 
sobre lavgeneralidad de sus bienes decretado -por el Visitador 
de la Contraloría no puede producir efecto alguno, porque 
todo embargo debe ser sobre bienes determinados, y esta con
dición no la llena el decreto respectivo cuya copia aparece en 
autos. Sobre esta cuestión se observa que nada puede resol
ver el Consejo, porque no es materia de la demanda, ya que 
el libelo se contrae a la nulidad de las Resoluciones acusadas 
en cuanto a la solicitud que hizo el actor'sobre desembargo 
de una suma de dinero que está en cuenta corriente en 
el Banco de Colombia de esta ciudad.

El demandante pide que como consecuencia de la nulidad 
se ordene el desembargo y ¡a entrega de la suma a que se re
fieren las Resoluciones de la Contraloría. A esto no puede 
accederse, porque el Consejo carece de jurisdicción para hacer 
esas declaraciones, ya que su misión se reduce a examinar la 
legalidad o ilegalidad del acto acusado, sin que pueda fijar 
las consecuencias del fallo, cuestión que corresponde a otras 
entidades.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el concepto del señor Fiscal, y administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, declara nulas las Resoluciones números 32 y 37 
del año próximo pasado, dictadas por el Contralor General de 
la República, en cuanto por ellas sé negó el desembargo de la



suma de quinientos cincuenta y' nueve pesos con noventa y 
siete centavos ($ 559-97) que el demandante doctor Eduardo 
Rodríguez Ramírez tiene en cuenta corriente en el Banco de 
Gotombia de esta ciudad, cantidad que fue embargada’ pre
ventivamente por el Visitador de la Contraloría, señor Pedro 
J. Mendoza.

No es el caso de hacer las demás declaraciones pedidas 
en la demanda.

Dése cuenta al señor Contralor. < ;
Gópiese. notifíquese y publíquese.
Salvando voto, F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A .  G ó m e z  N a -  

b a n j o — N i c a s i o  A n z o l a — S e r g i o  A .  B u r b a n o — J u n i o  
E. C a n c i n o —  P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z —Alberto M anzanares V , Secretario en pro
piedad. . ■

S A L V A M E N T O  D E  V O T O  . ,

del honorable Consejero doctor F é lix  Cortés. ' - v-

Con mi acostumbrado respeto me separo de algunos con
siderandos del fallo precedente en estos puntos:

a) Parece bastante claro que el artículo 21 de la I^ey 36 
•de 1918 usó la palabra semovientes en el sentido de muebles, 
porque establecería al darle otra sigmficación*al vocablo, una 
clase de bienes no embargables en perjuicio- directo delFisco,- 
no justificada. Además, tal exclusión en definitiva vendría a 
recaer sobre el fiador; si el empleado de manejo tuviera bienes 
distintos de los inmuebles y animales no s,e le podrían retener, 
precediéndose entonces contra las fincas del fiador.

b) Tampoco hallo aplicable el artículo 2370 del Código 
Civil, porque el fiador, si bien nó puede obligarse a más, sí 
puede comprometerse de un modo más eficaz.

A pesar de lo dicho, como la Contraloría en su provi-' 
deacia sostiene que la palabra semovientes debe tomarse en 
el sentido que le asignan los" artículos '655 y 656 del Código 
Civil, es lógico que sobre ese antecedente no pueda darse 
mayor extensión al artículo 2. °, Ley 5^ de 1923, y por esto 
voto la parte resolutiva. ' . - 1

Bogotá, 25 de noviembre de 1932.
F é l i x  C o r t é s  —Alberto M anzanares V., Secretaria 

en propiedad. — -

c



S E N T E N C I A

que confirma la dictada por el Tribunal A dm inistrativo de Cartagena en e l  
ju icio  de nulidad de una resolución de la G obernación de Bolívar, relaciona
da con la providencia por m edio de la cual la Oficina Departam ental del T ra

bajo condenó a la A ndian N ational Corporation a pagar al señor Manuel 
Cassas D . un mes de sueldo .

(Consejero ponente, doctor t ’edro A . Gómez Naranjo).

Consejo de E stad o— B ogotá, diciem bre seis de mil novecientos treinta
y dos.

El señor Manuel Cassas D. inició en el Tribunal de ló 
Contencioso Administrativo de Cartagena el juicio de nulidad 
de la Resolución de fecha 7 de mayo de 1930, dictada por el 
señor Gobernador de Bolívar, por medio de la cual se revocó 
otra de ese mismo Despacho, de fecha 28 de abril del mismo 
año, que aprobó una providencia del Director de la Oficina 
Departamental del Trabajo, que condenó a la Empresa The 
Andian National Corporation . a pagarle al señor Cassas D., 
dentro del término de setenta; y dos horas, la suma de ciento 
cinco pesos ($ 105) oro, valor del sueldo de un mes, como em
pleado de la Empresa citada. El Tribunal, en sentencia de 
26 de septiembre del año referido, declaró qúe no es el caso de 
resolver nada sóbrela demanda propuesta, por no tener dicha 
entidad competencia para ello. El demandante apeló del fallo 
„y, en tal virtud, se pasa hoy a resolver el negocio, previas las 
consideraciones siguientes:

Conforme a la Ordenanza número 7 de 1930, de la Asam
blea de Bolívar, publicada en el número 5838 de la Gaceta 
D epartam ental, que figura en los autos, en ejemplar debida
mente autenticado, las Resoluciones del Jefe de la Oficina del 
Trabajo son revisables por el Gobernador. De manera que 
todo proceso que se inicia en aquella Oficina termina con la 
decisión de la Gobernación, con arreglo al artículo 5° de la 
Ordenanza citada.
, Establece el artículo 6.° del texto citado que el Jefe de la 
Oficina Departamental del Trabajo tendrá jurisdicción en todo 
el Departamento y que, en relación cun sus funciones, será 
considerado como funcionario de policía; y el.artículo 7°, inciso

A nales del C. de E .~ 30



3 .°, dice que las providencias que dicte aquel empleado ten
drán el carácter de resoluciones policivas.

Al tenor de las disposiciones citadas, no hay duda algu
na de que los procesos que se inician en la Oficina del T ra b a 
jo del Departamento de Bolívar y terminan con la resolución 
del Gobernador, tienen el carácter de juicios de policía y, como 
de acuerdo con el artículo 1 .° de la Ley 99 de 1919, en los ca
sos de que tratan los ordinales b) y g) del artículo 38 de la 
Ley 130 de 1913, no se comprenden las resoluciones que se 
dicten en los juicios de policía de naturaleza penal o civil, es 
incuestionable qué el Tribunal no tiene jurisdicción para co
nocer de la demanda, por cuanto el acto acusado pone fin a 
una actuación administrativa de carácter policivo. *

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el señor Fiscal, y administrando justicia én nom
bre de'la’República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — N i c a s i o  
A n z o l a — J u n i o  E .  C a n c i n o — V í c t o r  M . P é r e z — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s - P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —Alberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.

' SENTENCIA ' . ____

que revoca la del Tribunal Seccional Adm inistrativo de Santa Marta en la. 
dem anda seguida por el señor Pedro A . Olivella contra el artículo i .° d e  la 
Ordenanza número 8o de 1925, expedida por la Asam blea del M agdalena, que 
fijó com o cabecera- del M unicipio de Espíritusarito. la población de San D ieg o .

(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez Nara.njo).

Consejo de E stado— Bogotá, diciem bre seis de mil novecientos treinta y  dos.

Elseñor Pedro A. Olivella pidió al Tribunal délo Con
tencioso Administrativo de Santa  Marta la nulidad del ar
tículo l 9 de la Ordenanza número 80 de 1925, expedida por 
la Asamblea del Departamento del Magdalena, en sus sesio
nes ordinarias de este año, disposición que dice lo siguiente:

«Desde la promulgación de la presente Ordenanza, la ca
becera del Municipio' de Espíritusanto lo será la población de 
San Diego.»



A la solicitud acompañó, además del periódico en que 
aparece publicado el acto acusado,, un certificado del Gober
nador del Departamento sobre que en los, archivos de ia G ot 
bernáción no hay constancia alguna de que se cumplieran las 
concliciones a.que se refiere el peticionario en el memorial res
pectivo, como antecedentes a la expediciqn de la Ordenanza 
púmero 80 de 1925.

Durante el término de prueba se agregó a los autos oti^p 
certificado del Gobernador del Magdalena, expedido con fech^ 
8 de mayo de 1931, que dice así:

«El infrascrito Gobernador del Departamento del Mag
dalena, de acuerdo con el informe del señor Secretario de Go
bierno,

«C E R T IF IC A :

«Que no hay constancia en este Despacho de que en los 
años de 1916 hasta el mes de mayo de 1925, se haya dado el 
informe a la Asamblea Departamental sobre la fijación de la 
cabecera del Municipio de Espíritusanto a la población de San 
Diego.

«Santa Marta, 8 de mayo de 1931.
« R o b e r t o  G o e n a g a . »

El Tribunal, en sentencia de fecha 6 de mayo de 1931 
declaró nulo el artículo acusado, fundándose en que conforme 
al certificado del Gobernador, se llega a la conclusión de que 
el artículo demandado está en abierta pugna con los precep
tos legales, por cuanto la Asambleatno obtuvo previamente el 
informe del Gobernador sobre el cambio de cabecera del Mu
nicipio dé Espíritusanto, como lo exige el artículo 7.° de la 
Ley 71 de 1916.

La.sentencia subió a esta Superioridad en consulta. Ago" 
tada la tramitación legal correspondiente, se pasa a decidir el 
negocio, previas las consideraciones sigyientes:

Las Asambleas pueden trasladar las cabeceras de los Mu
nicipios a otros lugares, dentro del respectivo territorio, siem
pre que previamente se llenen estas condiciones: petición razo
nada del Concejo Municipal y por lo menos de quinientos 
ciudadanos vecino?, e informe del Gobernador spbre el parti
cular. Así lo dispone el artículo 7.9 de la Ley 71 de 1916, dis
posición que igualmente establece que son nulas las Ordenan
zas que se dicten en contravención a las exigencias allí especi
ficadas.



Expedida una ordenanza sobre traslado de la cabecera de 
un Municipio a otro lugar del mismo territorio, hay la presun
ción de que se cumplieron por la Asamblea los requisitos le
gales. Si se acusa la ordenanza por incumplimiento de tales 
preceptos, le corresponde al actor demostrarlo plenamente.

El certificado expedido por el Gobernador del Magdale
na sobre que no hay constancia en la Gobernación de que se 
rindiera el informe que exige la ley sobre el traslado de la ca
becera del Municipio de Espíritusanto a la población de San 
Diego, en el año de 1925, no es prueba de que el informe no 
se suministrara en realidad, porque bien pudo prescindirse de 
dejar la debida constancia o haberse desaparecido o refundido 
ésta, dado el largo tiempo transcurrido desde la expedición de 
la ordenanza a la fecha del certificado. La prueba que corres
pondía presentar al actor para constatar la omisión del cum
plimiento de las formalidades exigidas por la ley, era la certi
ficación emanada del Presidente, del Secretario o del encargado 
dél Archivo de la Asamblea, sobre que no se halla constancia 
en dicho archivo de que en el año de 1925 se hubieran presen
tado los comprobantes legales para la expedición de la Orde
nanza número 80, o el documento que en cualquier forma 
acreditara que, al expedir la referida Ordenanza, se omitieron, 
por parte de la Asamblea, los requisitos legales.

Siendo insuficiente 1̂  prueba presentada por el deman
dante, es forzoso concluir que la presunción de legalidad, en 
favor del acto acusado, no ha sido desvirtuada y se debe, por 
tanto, revocar el fallo consultado, para hacer en cambio la co
rrespondiente declaración. # '

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el 
concepto del señor Fiscal, y administrando justicia eu nom* 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
revoca la sentencia consultada y en su lugar resuelve que no 
hay lugar a hacer las declaraciones pedidas en la demanda.

Dése cuenta al señor Gobernador del Departamento del 
Magdalena.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o . — N i c a -  
sio A n z o l a — J u n i o  E. C a n c i n o — V í c t o r  M . P é r e z — P e  
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j ó  R o d r í g u e z — A l 
berto M anzanares V ,  Secretario en propiedad.



SE CONFIRMA

el auto interlocutorio por m edio del cual él Tribunal C ontencioso de B ogotá  
negó  la adm isión de la dem anda presentada por el señor Luis Gramas sobre 
la nulidad de la Ordenanza 17 de 1928, de la Asamblea de Cundinamarca y  
sobre nulidad de la, elección de A uditores de la Contaduría General del D e 

partam ento. s

(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez Naranjo).

C onsejo de Estado —Bogotá, diciem bre catorce de mil novecientos treinta y dos.

Con fecha tres de agosto pasado el Tribunal Seccional 
de lo Contencioso Administrativo de Bogotá negó la admi
sión de la demanda presentada por el señor Luis Oramas so
bre nulidad de la Ordenanza 17 de 1928, de la Asamblea de 
Cundinamarca y sobre nulidad de la elección de Auditores de 
la Contaduría General del Departamento, considerando que 
el libelo se presentó extemporáneamente. De esa providencia 
apeló el actor, y el recurso se le concedió en el efecto suspen
sivo para ante el Consejo de Estado. Tramitado legalmente 
el asunto, se pasa a resolverlo, previas las siguientes conside
raciones:

Se trata de un auto interlocutorio, pero que tiene fuerza 
de sentencia, conforme al artículo 467 del Código Judicial, 
porque pone término a la instancia y hace imposible la conti
nuación del juicio. El recurso fue bien concedido en el efecto 
suspensivo, por tratarse, no sólo de la nulidad de una Orde
nanza, sino también de la nulidad de un acto electoral. Por 
estas consideraciones sé1 llega a la conclusión de que el Con
sejo tiene jurisdicción para entrar a conocer del negocio.

Las peticiones déla demanda del señor Orámas están 
concebidas en estos términos:

<t<z) Que declaréis que la Ordenanza número 47 de 1925 
es la que debe regir y rige para todo lo relacionado con el. 
nombramiento de empleados y organización de la entidad 
Contaduría General del Departamento, por ser la que se 
halla ajustada a los mandatos constitucional y legal.

«¿) Que declaréis nula, por ser violatoria de la Constitu
ción y la ley o no estar acomodada a los preceptos constitu
cionales y legales la Ordenanza número 17 de 1928.



' €c) Que declaréis o decretéis la suspensión de la Orde
nanza número 17 de 1928 para evitar un perjuicio notoria
mente grave, como es la transgresión a la Constitución y a la 
ley, comunicando tai suspénsión al señor Gobern ador del De
partamento y a ¡as demás personas y entidades quienes de
ban tener conocimiento de tal suspensión.

«Subsidiariamente os pido que declaréis lo siguiente:
¿a) Que es nulo el acto de la Ásámbléá de Cundinamár-; 

ca, verificado en sus sesiones ordinarias del año de 1932., acto 
verificado el día véintitrés (23) dé Ipril dé 1932, y por medio 
del cuál dicha corporación hizo la eíecqióñ de Auditores .de la 
Contaduría General del Departamento, elecciónque aparece 
favoreciendo á los señores Diego Madero Leiva y Garlos Día^ 
Granados, para Auditor 1. ° y Auditor 2°, íespefctivamenté;

<b) Que es nulala elección de los menciona dos señores 
Madero Leiva y Díaz Granados, én su carácter de Auditor 
1.° y 2 \  respectivamente, de la Contaduría General dél Depar
tamento de Cundinamarca, por cuanto a qué dél resultado 
del escrutinio no sé sabe, ni pudo saberse, cuál de los dos 
Auditores fue elegido por la mayoría y. Cuál por la minoría; 
toda vez; que hübó mixtificación dé votos, pues los miémbrds 
de la corporación votaron con igual número dé votos por los 
mencionados señores Madero Leiva y Díaz Granados.

«e) Que es nulo el escrutinio verificado el día 23 de abril 
de 1932 para llevar a efecto la elección de los Auditores de la 
Contaduría General del Departamento de Que di na marca, _por 
cuanto a que en dicho escrutinio se cometieron errores tales 
como el aparecer recogidos treinta y tres (33) votós de treinta 
y tres (33) votantes, y en el registro o acta de escrutinio tan 
sólo aparecieron 32fen el primer caso,* repartidos así: por_£l 
señor Madero Laiva,, 28 votos; pór el señor Díaz Granados,
1 voto; y por el señor Daniel Ilolguín, 3 votos, cuyo total 
arroja 32 votos. Al computar votos como para el señor Díaz 
Granados, tan sólo aparecieron treinta y un (31) votos, repar' 
tidos así: para él señor Díaz Granados, 28- votos; para el 
¿eñór Daniel Holguíti, 2 votos, y urib én blanco, cuyo total es 
de 31 votantes, lo que quiere decir qué los elementos que se 
tuviérón en cuenta para la elección fueron 0 sOn falsos o apó
crifos.

«<s?) Que es nulo el registro del escrutinio verificado el día
23 de abril de 1932 para la elección de Auditores/ por cuati 
to a que tal registró es falso o apócrifo, según lo manifestado 
en el punto c) de esta parte petitoria.»



«ó) Que declaréis o decretéis la suspensión del precitado 
acto de la Asamblea de Cundinamarca, por cuanto a que con 
tal acto se ha invertido el orden legal de las cosas, causando 
con este proceder perjuicio, tanto a la Contaduría General 
del Departamento en sus respectivas labores, como al mismo 
Departamento, en el manejo de sus grandes e importantes 
intereses.

* /)  Que si es el caso ordenéis rectificar el escrutinio o lo 
verifiquéis con los elementos que sirvieron para la nombrada 
elección de los Auditores. x

«g) Que declaréis qué lo que la Asamblea de Cundina
marca há debido hacer es la elección de Contadores y no de 
Auditores, obedeciendo así el mandato constitucional consigna
do en el numeral 3° del artículo 54 del Acto legislativo número 
3 de 1910; el mandato legal consignado en el numeral 17 del 
artículo 97 del Código Político y Municipal, y del precepto 
legal (Ordenanza) establecido en el artículo 1.° de la Orde
nanza 47 de 1925.»

Como se ve por la transcripción anterior, se involucran 
en el.libelo cuestiones que se deben ventilar en juicios separa
dos, siguiendo procedimientos esencialmente distintos. Por 
consiguiente, el Consejo encuentra jurídico el auto apelado, 
por medio del cual el Tribunal negó la admisión de la deman* 
da, apoyándose en la razón expresada, máxime cuando hoy, 
con arreglo a la Ley 7  ̂ de 1932,- el conocimiento de los asun*- 
tos electorales es de competencia de entidades diferentes a las 
que tienen a su cargo el estudio y decisión de las acciones 
contencioso administrativas.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el concepto del señor Fiscal, y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, confirma la providencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — N i c a -  

s i o  A n z o l a - J u n t o  E .  C a n c i n o — V í c t o r  M ; P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l-  
'berto M a m a n a res  V., Secretario en propiedad.



-------  SE FENECE — -— ~ 7 --------

con  alcance de $ 51 -49  la cuenta de la Caja y ^ H ab ilitac ión d e  la A dm inis
tración de Correos de B ogotá, en el m es de diciem bre de 1927.

(Consejero ponente, doctor Junio É . Cancino). .

Consejo d e E stado— B ogotá, febrero d iez y  ocho de mil novecientos treinta y  
,  dos. ,

En auto número 4181 de 28 de agosto de 1930, la Con
traloría General de la República feneció la cuenta dé la Caja 
y Habilitación de la Administración de Correos de Bogotá, 
disi mes de diciembre de 1927, con un alcance de $ 58-49 mo¿ 
neda corriente, a cargo del responsable señor Roberto Ga- 
ravito.

Fueron fundamento de dicha glosa las siguientes obser
vaciones: ------  '

1 ?- No haber dado entrada a caja a la suma de $ 3 por 
multas recaudadas, de acuerdo con las Resoluciones números 
274 y 154 de la Contraloría.

2* No haber presentado el comprobante de haber entra
do a caja la suma de $ 17- 89, valor de la letra por francos 
suizos $ 87-50 que dice el responsable ser el completo de la 
letra por francos suizos $ 97-29 a que se refiere la Resolu
ción número 139 (sin fecha), sobre responsabilidades pen* 
dientes. ~

3^ No haber presentado la autorización respectiva para 
legalizar la erogación de la suma de $ 7, valor de los gastos 
de la Administración de Correos de Chapinero.

4^ No haber presentado los comprobantes en forma legal 
de la inversión de $ 4 en útiles de escritorio pará las Oficinas 
subalternas de Quipile y Sibaté, pues el relacionado, con la 
primera de dichas oficinas lo adujo sin el visto bueno del A d 
ministrador de Correos, y el relativo a la segunda sin la firma 
del interesado.

5^ Hallarse una diferencia de $ 20-60 entre la suma de* 
$ 75-80, valor de los ingresos en la Oficina de Correos de Chía 
en el mes de noviembre anterior al de la cuenta y de $ 55-20 
que únicamente anota el responsable en el cuadro C 52, por 

este concepto; y <v ,



6  ̂ Haber presentado sin la firma del interesado tres 
cuentas de cobro por útiles de escritorio, por valor de $ 6.

El responsable no prestó su asentimiento a esta provi
dencia de la Contraloría, y en memorial de 9 de septiembre de 
1930 solicitó su reconsideración e interpuso en subsidio el re
curso de alzada para ante el Consejo de Estado, apoyándose 
en estas razones:

Observación primera. Que en la fecha de su memoria!, el 
responsable había entregado la Oficina a su sucesor sin que 
aquél hubiera dispuesto de los tres pesos ($ 3), valor de las 
multas, hecho que está en capacidad de comprobar si se le 
exige; que se le indique la forma para dar entrada a la Caja 
de la Habilitación de esos $ 3j o’ que se le aplique el artículo 
17 de la Ley 42 de 1923, condonándosele dicha suma, por ser 
tan exigua. '

Observación segunda. Que el responsable remitió a la 
Contraloría el comprobante sobre la entrada a caja de los 
$ 17-89, valor de la letra por francos suizos, y que si ese com
probante se traspapeló en la portería de aquella oficina no 
fue por culpa de él.

Observación tercera. Que solicitó nuevamente del Minis
terio de Correos y Telégrafos la autorización para legalizar 
los gastos de la Oficina de Correos de Chapinero por $ 7.

Observación cuarta. Que solicitó de los respectivos inte
resados los corpprobantes extendidos con los requisitos exi. 
gidos por la Contraloría para la inversión de los $ 4 en los 
útiles de escritorio de las Oficinas subalternas de Quipile y 
Sibaté.

Observación quinta. Que para su descargo sólo puede 
dar como explicación la de que la diferencia anotada por la 
Contraloría «pudo corresponder a la incorporación de la cuen
ta de Chía en otro mes, no incluido en el trimestre último de 
este año a que corresponde la suma de $ 55 20 incorporada, 
que es una suma precisa y referente a ese solo trimestre»; y

Observación sexta. Que solicitó de los interesados con 
las firmas correspondientes que echó de menos lá Contraloría, 
las cuentas de cobro valor de los útiles de escritorio por $ 6.

Como estos descargos no fueran aceptados por la Con
traloría, se le negó al responsable la reconsideración o revo
catoria del auto de fenecimiento, y se le concedió el recurso de 
apelación que había interpuesto en tiempo hábil.

Ahora corresponde al Consejo de Estado dictar en este 
negocio el fallo de su incumbencia, para lo cual se considera:



El Magistrado susfanciador, en auto para mejor proveer, 
exigió al responsable señor Garavito la presentación al Con-^ 
sejo.de los comprobantes que él anunció a la Contraloría y 
que ésta apuntaba corno indispensables para relevarlo de 
toda responsabilidad. Pero el señor Garavito únicamente 
adujo el Diario Oficial número 21643 de 17 de marzo de 
193i , donde se halla publicada la Ley 40 de ese año, por me
dio de la cual se legalizan algunas partidas correspondientes 
a gastos efectuados en el Ministerio de Correos y Telégrafos 
y que fueron tachadas por la Contraloría de la República por 
la carencia de un requisito reglamentario, y un certifica
do del Director del Departamento de Contabilidad de dicho 
Ministerio, en que se hace constar que entre las sumas legali
zadas por la Ley 40 se hallan incluidas las cantidades inver
tidas por la Habilitación y Caja de Córreos» de Bogotá, , per
tenecientes a la vigencia, de 1927 e imputadas a los capítulos 
60 y 62, artículos 650 y 652, respectivamente, de! presupues
to dé gastos del mentado Despachó Ejecutivo^

Fácilmente se deduce de la prenombrada Ley 40 que la 
legalización en ella decretada sólo ampara aquellas inversio
nes para las cuales faltó un requisito reglamentario, como lo 
es la autorización ministerial del gasto refrendada por la Con
traloría, y que por lo demás estén respaldadas, con los com
probantes de la efectividad de su inversión. Pero en ningún 
caso esa legalización puede extenderse a partidas cuya inver
sión no aparezca demostrada con los elementos de uso co- 
rriente, a saber: las cuentas de cobro debidamente estañopi• 
liadas, visadas por los funcionarios respectivos y firmadas 
por quienes han recibido sus valores.

; Así pues, de las glóáas a que se refieren las observado^ 
nes 4  ̂y, 6 ,̂ relacionadas con gastos de útiles de escritorio y 
material de las Oficinas de Correos, tan sólo la priméra que* 
da insubsistente por la legalización de que trata la Ley 40, 
puesto que su fundamento únicamente estriba en la falta de ' 
la autorización ministerial. Pero no puede decirse lo propio 
de las otras dos, cuya razón de ser la da el no haberse pre
sentado los comprobantes de la inversión de las partidas allí 
descritas con los requisitos que son de rigor.

En lo tocante a las glosas fundamentadas en las observa
ciones 1, 2 y 5, el Consejo no puede menos de sostener él auto 
recurrido, poique los descargos presentados por el responsa
ble son insuficientes para relevarlo de responsabilidad y por
que se refieren a hechos de previa comprobación y para los



cüalfes faltan los élemetatos demostrativos que echó de mehos 
la Contraloría. Además, la única probanza traída a los autos 
pbr él responsable, y de que se habló anteriormente, nada 
tifene que ver con las glosas én cuestión.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, fenece definitivamente la cuenta déla 
Caja y Habilitaeiótí de-la Administración de Correos de Bo
gotá, correspondiente al mes de diciembre de 1927, de la cual 
eá responsable el Señor Roberto Garavito, con un alcance a 
cargo de éste, por la cantidad de cincuenta y un pesos con 
cuarenta y nueve centavos moneda corriente ($ 51-49).

En los anteriores términos queda reformado el aüto de 
la Contraloría General de la República, núméro 4181, de 28 
•de agosto de 1930, qüe ha sido materia del presente fallo.

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la oficina de su origen.

F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — S e r g i o  A .  B u r -  
b a n o ^ - P e d r o  A .  G ó m e z N a r a n í o — N i c a s i o  A n z o l a — A i -  
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

SENTENCIA.

■que reconoce a favor de la señoía  Paz V argas, viuda del Coronel F ederico  
Ferro WV, derecho a una irecompehsa por valor de $. 390.

(Consejero ponente, doctor Junio É . Cancino).

C onsejo de E stado— B ogotá, mayo trece de mil novecientos treinta y dos.

La señora Paz Vargas viuda de Ferro, con fecha 29 de 
febrero del presente año, y por medio ■ de apoderado, solicitó 
de esta corporación le reconociera el derecho que dice tener a 
recibir una recompensa dél Tesoro Naciorial, en su calidad de 
•viuda del Coronel Federico Ferro W., quien al tiempo de su 
fallecimiento disfrutaba dé una pensión militar por sus servi
cios en el Ejército. En derechofunda.su solicitud en el articu
ló 20 de la Ley 75 de 1925, y para comprobar los hechos 
acompaña los siguientes docutnentos:

Copia de la partida de su matrimonio con eí Corotiél Fe- 
. .derico Ferro, que tuvo lugar en la iglesia parroquial de Santa 

Bárbara, de esta ciudad, el 17 de noviembre de 1876; partida



de defunción del mismo Coronel, quien falleció en esta ciudad 
el 14 de mayo de 1919; copia de la Resolución número' 22S 
de 20 de enero de 1912, de la Comisión dé Suministros, ;Era- 
préstitos y Expropiaciones.por la cual se reconocióaFederi- 
co Ferro una pensión de $ 65 por sus servicios de más de 
treinta años en el Ejército, y de la de 1 .° de marzo de 1912, 
dictada por el antiguo Ministerio del Tesoro, por la cual se 
confirmóla anterior; certificado del mismo Ministerio sobré 
que la peticionaria no ha recibido pensión ni recompensa del 
Erario Público; dos declaraciones de los señores Salvador Vi- 
llamil Chacón y Abráham Vásquez, recibidas con las formali
dades legales en el Juzgado 5.° Municipal, de las cuales apa
rece que la peticionaria és pobre de solemnidad, pues no tiene 
fincas ni renta alguna y no puede trabajar debido a su avan
zada edad; certificado del Párroco de Las Cruces, del que 
conáta que es viuda, muy pobre y observa buena conducta; 
también obra en autos el poder con que actúa el apoderado; 
por último, en el expediente figura el siguiente cértificado del 
Ministerio deJiacienda^yCrédito Público: -

«Sección de Presupuesto y  Contabilidad—Bogotá, febrero
io de iq j2.

«De conformidad con lo dispuesto en la sustanciacióa 
anterior, el Jefe de la Sección -,-r -----r-----

«CERTIFICA:
,> - ' >

«Que según consta al folio 172 del tomo 16 del libro radí-: 
cadór general de pensionados, a cargo del Tesoro Nacional, al 
señor Federico Ferro W. le concedió la Comisión de Suminis
tros, Empréstitos y Expropiaciones del extinguido Ministerio 
del Tesoro, por Resolución número 225 de fecha 20 de enero 
de 1912, una pensión mensual de sesenta y cinco pesos ($ 65), 
por haberle prestado servicios al Gobierno durante más de 

. treinta años en el Ejército de la República, pensión que le fue 
cubierta hasta el día de su muerte, ocurrida el 13 de mayo 
de 1919.

- «A . C r u z  S a n t o s .»

Dados estos antecedentes y llenadas las formalidades dfe 
procedimiento propias de éste juicio, se procede a.ponerle té r
mino,. previas las siguientes consideraciones: ^

Dispone el artículo 20 de la Ley 75 de 1925, al cual se 
acoge la peticionaria, que «cuando muriere un pensionada



militar, del Tesoro Nacional se pagará a la viuda y a sus 
hijos menores una cantidad igual al valor de la pensión du
rante un año.»

Según las constancias procesales de que se ha hecho mé
rito, el Coronel Federico Ferro W. al tiempo de su falleci
miento disfrutaba de una pensión mensual de $ 65, y como 
había contraído matrimonio con la señora Paz Vargas en 
1876, ésta, que no ha contraído nuevas nupcias y que no 
tuvo hijos de ese matrimonio, según manifestación que tam
bién consta en el expediente, tiene derecho a la recompensa 
señalada arriba en la disposición legal transcrita. Pero su 
cuantía ha de fijarse hoy con sujeción a los términos de) a r
tículo 29 del Decreto ejecutivo número 155 de 30 de enero del 
año en curso, concebido en estos términos:

«En lo sucesivo sólo podrá reconocerse un cincuenta por 
ciento (50 por 100) de las recompensas de que tratan los a r
tículos 6.° y 13 de la Ley 75 de 1925 y las demás que conce
den recompensas por servicios militares. Queda en estos tér
minos reformado el artículo 8° del Decreto 136 del corrien
te año.»

De consiguiente, la recompensa a que tiene derecho la 
viuda del Coronel Federico Ferro W. es de trescientos no
venta pesos ($ 390) moneda legal.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con 
su Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Repúbli 
ca de Colombia y por autoridad de la ley, reconoce el derecho 
que tiene la señora Paz Vargas, viuda del Coronel Federico 
Ferro W ., a que el Tesoro Nacional le pague una recompensa 
única por valor de trescientos noventa pesos ($ 390) moneda 
legal.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a los Ministerios de 
Guerra y de Hacienda y Crédito Público, y archívese el expe
diente.

F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z - P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — N i c a s i o ' A n z o 
l a —  P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s  —  S e r g i o  A .  B u r b a n o .  
Alberto M anzanares V Secretario en propiedad.



SENTENCIA

que fenece con alcance definitivo de $ 0-5Q la cuenta de la A dm inistración d e  
la Aduana de Cartagena, correspondiente al m es de septiem bre d e 1927, de ¡a 

responsabilidad del señor Arturo V anegas. ■

(Consejero ponente, doctor Junio E , C ancino).

Consejo de E stado— B ogofá , agosto veintiséis de mil n ovecien tos treinta
y dos.

Con fecha 24 de septiembre de 1931, y bajo el nú mero 4225, 
profirió ja Contraloría de la República el fenecimiento de la 
cuenta dé la Administración de la Aduana de Cartagena, co
rrespondiente al mes de septiembre de 1927, con un alcance 
por $ 1,384-29 a cargo del responsable señor Arturo Va
negas.

Este solicitó la recqn.sideración de dicha providencia y 
subsidiariamente interpuso el recurso de alzada. El pedimen
to ¡o resolvió la Contraloría en auto número 191, de 20 dp 
abril próximo pasado, en el sentido de reducir el alcance a 1̂  
cantidad de $ 1,310-50 y de conceder la apelación en cuanto a 
la parte desfavorable.

De las dos glosas que motivaron el alcance, la primera se 
refiere a la omisión de las estampillas de timbre por valor de 
cincuenta centavos ($0-50) en la copia de unas declaraciones 
de aduana, razón por Ja Cual se dejó a cargo del apelante esa 
cantidad.

El responsable, al contestar el correspondiente aviso de 
observaciones, aceptó el caVgo y anunció a la Contraloría gl 
envío de las estampillas. Mas como no lo hizo así, ni hasta lp, 
fecha presente ha cumplido el ofrecimiento, se debe mantener 
la glosa apuntada.

Sobre la segunda glosa, por $ 1,310, se expresa así la 
^Contraloría, en el auto de reconsideración:

«Punto quinto. El 13 del fenecimiento. La observación 
número 43 anotó el cargo de $ 1,310 como exceso que la Adua
na pagó a la Municipalidad de Cartagena por concepto del 
impuesto de sanidad que la Nación cedió'a aquella entidad. 
La razón de la glosa estriba en que la partida apropiada para 
tal fin, según el artículo 638, capítulo 58 deí Presupuesto 
para 1927, era únicamente la de $ 2,800, y sobre esa cantidad, 
consignóde más a lá expresada Municipalidad los citados 
$ 1,310, los cuales hubieron de aplazarse hasta que el respon



sable obtuviera del Ministerio de Instrucción y Salubridad 
Públicas ia legalización correspondiente. Al responder a este' 
reparo, el responsable pidió su reconsideración en atención a 
que ese pago lo efectuó en virtud de una ley expresa que des
tinó al Municipio de Cartagena todo el producto del impuesto 
de Sanidad que se recaudara en aquel puerto, agregando que 
el Personero Municipal de Cartagena solicitaba del Ministerio 
de Educación la expedición de los créditos correspondientes 
para reclamar el excedente de ese producto. En la providencia 
de fenecimiento hubo de mantenerse el cargo, porque el res
ponsable no presentó la correspondiente relación de autoriza
ción debidamente refrendada por este Departamento, que 
hubiera servido de base para legalizar ese gasto. /

«En contestación al mentado fenecimiento, el responsa
ble pide nuevamente la revocatoria de la glosa que se estudia, 
o que en su defecto se le conceda apelación para ante el ho
norable Consejo deEstado, y presenta como argumentos para 
fundamentar su solicitud, la Ley 106 de 23 de noviembre de 
1912. que cedió al Distrito de Cartagena el producto de los 
derechos de sanidad que se recauden en aquel puerto, para 
aplicarlos aUsaneamieoto de la ciudad, expresando que en 
cumplimiento del artículo 2° de ese mandato había consigna
do al Tesorero de ese Municipio, cada mes, las sumas recau
dadas por concepto de sanidad en el mes anterior, sin tener 
en cuenta lo, dispuesto por este Departamento en sus Reso
luciones 96 de 23 de diciembre de 1927 y 14 de 21 de febrero 
de 1928, que regulan tales pagos, porque ellas fueron expe
didas con posterioridad a la erogación glosada, y porque en 
esa época la Contraloría no refrendaba las relaciones de au 
torizaciones que libraba'y autorizaba únicamente el Tesorero 
General de ía Repúblicá, y que no halla razón para que se le 
deduzca tal cargo, cuando la vigencia de 1927, según datos 
de la Contraloría, no resultó excedida, hecho que el respon
sable encuentra natural, porque en ese año entraron mayor 
número de barcos, y por consiguiente, se registró un aumen
to en el referido impuesto de sanidad.

«La exposición que el responsable hace para desvanecer 
este cargo, sería atendida si no existieran las siguientes razo
nes de,orden legal que la infirman:

«1^ Es verdad que la Ley 106 de 1912, que transcribe el 
responsable, cede en favor del Municipio de Cartagena el im
puesto de sanidad que se recaude en aquel puerto con destino 
al saneamiento de la ciudad, y también es cierto que en esa 
Ley se indica que el Administrador de la Aduana debe pasar



al respectivo Tesorero Municipal, dentro délos diez primeros 
días, las sumas recaudadas en el mes anterior por derecho de 
sanidad,; pero también es evidente que toda ley sustantiva, 
como es la citada, requiere para su efectividad la existencia 
de otra adjetiva que apropie las cantidades correspondientes; 
y para el caso en estudio, lo han sido las sucesivas de apro
piaciones, o sean los Presupuestos de gastos que desde 1912, 
ano de la sanción de la 106 expresada, debieron destinar la 
correspondiente partida para el fin indicado, como lo hizo la 
Ley de apropiaciones de 1927, la cual destinó como máximum 
para el saneamiento de Cartagena la suma de $ 2,800, según 
lo indica el artículo 638 del capítulo 58 del Presupuesto de 
aquella vigencia. Luégo, si esa partida fue sobrepasada con 
una erogación de $ 1,3LO, la glosa que reputó ese gasto como 

, ilegal, es fundada.
«2^ Es cierto que en el año de 1927, época de la erogación 

que se estudia, la Contraloría aún no había dictado sus Reso1 
luciones números 96 de 23 de diciembre de 1927^y 14 de 21 de 
febrero de 1928, destinadas a regular los pagos que se sufra
guen del Tesoro Público, pero también es evidente que sobre 
esas disposiciones meramente reglamentarias, primaba la dis 
posición constitucional contenida en él artículo 67 del Acto le- • 
gislativo número 3 de 1910, que preceptúa: "No se podrá esta/ 
blecer contribución oimpüestoque no figure en e| Presupuesto 
de rentas, n i hacer erogación del Tesoro que no se halle in
cluida en el de gastos," y como los $ 1.310 no figuran en el 
Presupuesto de gastos de esa vigencia, talcímo lo exige¡la ley 
fundamental, es el caso de concluir que ese gasto no puede 
efectuarlo el responsable sin violar un precepto expreso. ; ■ " .

«3^ No acepta el responsable que se dejen a su cargo los 
$ 1,310 expresados, ya porque en ese año arribaron al puerto 
de Cartagena mayor número de barcos, lo que naturalmente 
hizo que acrecieran los derechos de sanidad, ya porque la vi. 
gencia de 1927 no resultó excedida. No es razón para declarar 
infundado este cargo la circunstancia de que entrando más 
barcos en ese año aumentó también el impuesto de sanidad 
señalado para la Municipalidad de Cartagena, pues, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 34 de 1923, el 
producido del impuesto de que se trata, poco o mucho, entró 
con los otros impuestos a engrosar el monto de los fondos del 
Tesoro, y sobre esa masa se fijó en la Ley de Apropiaciones 
de la vigencia de 1927 con destino al artículo 638, capítulo 
58, únicamente la suma de $.2.800, la cual fue sobrepasada por 
el responsable con la erogación de los $ 1,310 glosados.»



Es evidente que de acuerdo -con lo dispuesto por el a r
tículo 67 de lec to  legislativo número 3 de 1910, no puede ha
cerse erogacion alguna del Tesoro que no se halle incluida'en 
el respectivo Presupuesto de gastos, o en otros términos, que 
todo gasto votado en una ley sustantiva requiere para su 
efectividad, la existencia de otra adjetiva que apropie las can
tidades correspondientes. Pero la aplicación de este texto en 
su sentido literal sólo puede entenderse cuando el gasto de
cretado corresponde a una cantidad fija o determinada. Mas 
cuando la voluntad del legislador que decreta el gasto se ex
tiende a cantidades eventuales, ante la imposibilidad de po
derla precisar se acude a una determinación aproximada en el 
respectivo Presupuesto, sin qüe ésto signifique una limitación 
o reforma de la ley que dispuso la erogación. Por este aspec
to la glosa es inaceptable.

Y también lo es aun cuando se considere que el artículo 
2° de la Ley 106 de 1912, que dispone la entrega mensual al 
Tesorero Municipal de Cartagena de todos los derechos de 
sanidad que se recauden en ese puerto para destinarlos al sa
neamiento de !a ciudad, se halle reformado por el artículo 14 
de la Ley 34 de 1923, porque sería injusto dejar a cargo de 
quién la entregó, una suma cuya inversión para un servicio 
público, reconocido igualmente en la Ley de Presupuestos, 
está acreditada, en forma legal.

Con apoyo de estas breves consideraciones, el Consejo de 
Estado, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, fenece la cuenta de la 
Administración de la Aduana de Cartagena, correspondiente 
al mes de septiembre de 1927, con alcance único de cincuenta 
centavos ($ 0 50) a cargo del,responsable de dicha cuenta se
ñor Arturo Yanegas.

En ¡os anteriores términos queda reformado el auto de 
la Contraloría General de la República número 4225 de fecha
24 de septiembre de ,1931, a que se ha hecho referencia.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de su origen.

Salvando voto, F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E. C a n c i n o .  
‘N i c a s i o  A n z o l a — S e r g i o  A .  B u r b a n o — P e d r o  A .  G ó 
m e z  N a r a n j o — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e 
j o  R O D R ÍG U E Z  —Alberto M anzanares V., Secretario en pro
piedad.

A nales del C. de E .—31



S A L V A M E N T O  D E  V O T O  ®

del honorable Consejero doctor Cortes.

Disiento de los fundamentos acogidos en la sentencia 
preinserta, salvo el respeto debido a la mayoría, en punto al 
motivo por el cual se levantó el alcance de $ 1,310, concebido 
en estos términos:

«Es evidente que de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 67 del Acto legislativo número.3 de 1910 no puede ha
cerse erogación alguna del Tesoro que no se halle incluida en 
el respectivo Presupuesto de gastos, o en otros términos, que 
todo gasto votado en una ley sustantiva requiere para su 
efectividad la existencia de otra adjetiva que apropie las can
tidades correspondientes. Pero la aplicación de este texto en 
su sentido literal sólo puede entenderse cuando el gasto de
cretado corresponde a una cantidad Jija o determinada. Mas 
cuando la voluntad del legislador que decreta el gasto se ex
tiende a cantidades eventuales, ante la imposibilidad de po
derla precisar se acude a una determinación aproximada en 
el respectivo Presupuesto, sin que esto siguifique una limita
ción o reforma de la ley que dispuso la erogación. Por este 
aspecto la glosa es inaceptable.»

Entiendo que el texto constitucional citado obliga tanto 
en el caso de que el Presupuesto fije una cantidad determinada 
como cuando lo haga por aproximación; en ninguno de estos 
casos la suma indicada en la Ley de Presupuestos puede ex
cederse. ,

En realidad, el artículo 67 estatutario reza:
«En tiempo de paz no se podrá establecer contribución

o impuesto que no figure en el Presupuesto de rentas, ni ha
cer erogación del Tesoro que no se halle incluida en el de 
gastos.»

Como en el caso presente el Presupuesto asignaba la 
s u m a  de $ 2,800 y se invirtieron por esa cuenta $ 4 , 110, se 
hizo un gasto de $ 1,310 que sobrepasó la partida, o en otros 
términos, sé hizo un gasto de $ 1,310 no incluido en la res
pectiva Ley de Apropiaciones.

Bogotá, 26 de agosto de 1932.
F é l i x  C o r t é s



S E N T E N C I A

que condena al D epartam ento de Cundinamarca a pagar al señor N epom ucen o  
Vargas la cantidad de $ 1 ,862-94  monada legal, com o indem nización de pre
ju icios por las ocupaciones de hecho y daños que se le ocasionaron en predios 
de su propiedad con la construcción de la carretera de C hocontá al V alle  de

Tensa.

(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de E stado— B ogotá, octubre seis de mil n ovecientos treinta y d os.

En sentencia de 2 de junio próximo pasado, contra la cual 
interpuso apelación para ante esa Superioridad el represen
tante del Ministerio Público, el Tribuna! Seccional Adminis
trativo de Bogotá condenó al Departamento de Cundina
marca «a pagar a Nepomuceno Vargas, vecino de Chocontá, 
la suma de mil novecientos treinta y un pesos sesenta y ocho 
centavos moneda corriente ($ 1,931-68), como indemnización 
de perjuicios por las ocupaciones d-e hecho y daños que sé le 
ocasionaron en sus predios situados en los Municipios de Ma
cheta. vereda*de E l  Resguardo, y Chocontá, vereda de E l  B o
querón, con la construcción déla carretera departamental que 
va de Chocontá al Valle de Tensa,» quedando a cargo de 
Vargas la obligación de otorgar a favor del Departamento de 
Cundinamarca los títulos de propiedad de las zonas de terre
no en referencia. Asimismo se dispuso en dicho fallo pasar 
al señor Procurador General de la Nación las copias condu
centes para la investigación de la responsabilidad que pudiera 
caber a los funcionarios que llevaron a cabo las ocupaciones 
de hecho allí mencionadas.

Como en el juicio en cuestión no se observa irregularidad 
alguna de procedimiento en sus dos instancias, se procede a 
solucionarlo definitivamente con base en las siguientes consi
deraciones:

La controversia se inició con la demanda presentada por^ 
el apoderado de Vargas el 9 de marzo de 1931, para que 
se condenara a la parte demandada a esto: a pagar al actor 
dentro del término que debe señalarse, previo avalúo pericial, 
las zonas de terreno que ocupó de hecho con el trazado y paso 
de la carretera que partiendo de la población de Chocohtá se 
dirige al Valle de Tensa, situadas en predios que posee el



A N A L E S  
------------ ----- ..----------- -----------------

demandante y que son de su propiedad;, a pagarle, en igual 
forma, la parte del mismo predio que la carretera dejó inútil 
por la manera como lo atravesó y dividió; a pagarle el valor 
de la mina de cascajo que existe en su predio y que el Depar
tamento está explotando y aprovechando para la misma ca
rretera, sin consentimiento de su dueño; a pagarle el valor de 
las cercas necesarias para el terreno que le quede utilizable; y 
a pagarle el deprecio que ha sufrido la finca, lo mismo que su 
■desmejora y perjuicios por la manera como ha quedado divi
dida. _

Durante el término probatorio del juicio, el demandante 
comprobó, mediante las pruebas que para el caso exige la ley, 
la existencia de estos hechos fundamentales de su libelo:

19 Que la Ordenanza número 32 de 1918, expedida por la 
Asamblea de Cundinamarca, dispuso la construcción de una 
carretera que partiendo de la población de Chocontá viniera 
a enlazar las poblaciones del Valle de Tensa y las Provincias 
de oriente de Boyacá con la Carretera Central del Norte.

29 Que para Ingeniero de Zona de la mencionada carre- , 
tera y para Ingeniero Ayudante, con destino a la construc
ción de la misma, fueron nombrados los señores José M: 
Santos y Juan B. Arias, por decreto de la Gobernación de 
Cundinamarca, de fecha 23 de agosto de 1928, y que lleva el 
número 547, de los cuales el señor Santos tomó posesión de 
su empleo el 25 del raes de su nombramiento.

39 Que acometida la construcción de la carretera y para 
ese fin fueron ocupadas de hecho varias porciones de terreno 
de los predios denominados E l  D urazno, Quebradahonda, 
E l Volador y Casablanca, de propiedad del demandante, 
en una extensión supérficiaria de 9,523^ varas.

49 Que sobre la base de $ 400 por fanegada, las zonas 
de terreno materia de la ocupación de hecho valen $ 381-94.'

59 Que los perjuicios ocasionados en los predios del de» 
mandante por razón de derrumbes de la carretera, plantacio
nes destruidas e inutilización de otra parte de esos predios, 
valen $ 796; y .

69 Qife el valor de las cercas destruidas y el de otras que 
necesariamente tiene que construir el demandante para sepa, 
rar sus predios utilizables de la carretera, es de $ 685. •

El total de todos estos avalúos, que fueron aceptados 
por las partes sin disconformidad alguna, es de $ 1,862-94, 
inferior al que consigna la sentencia a cargo del demandado.
Y aquí cabe advertir de una vez, porque la sentencia guardó



silencio sobre ello, así como también sobre la época en que 
debía efectuarse el pago a que fu’fe condenado el Departamen
to de Cundinamarca, que respecto al valor de la mina de cas
cajo que se reclama en la parte petitoria de la demanda hay- 
total ausencia de pruebas y que sobre ese particular los peri
tos que intervinieron en la diligencia de inspección ocular ma
nifestaron que no les era posible hacer determinación alguna 
porque desconocían la cantidad de cascajo que se hubiera gas
tado, por lo cual ese asunto debía ser materia «de arreglo pos
terior entre el interesado y los constructores de la carretera.»

« En cuanto al derecho que invoca el demandante para la 
efectividad de sus pretensiones son aplicables al presente jui
cio las mismas observaciones que hizo el Consejo en otro caso 
análogo, referente a predios del señor Arcadio Benavides, 
atravesado por la misma carretera de que ahora se trata, y 
que se encuentran en la sentencia de 12 de agosto del año 
próximo pasado, cuyos pasos pertinentes dicen así:,

«Verificados los hechos en la forma que queda expuesta, 
y ante la ausencia completa de otros que pudieran contrade
cirlos, estima erConsejo que el fallo del juzgador de prime-r 
grado, por lo que hace alas prestaciones a que fue condenado 
el Departamento de Cundinamarca, se ajusta a las normas 
jurídicas señaladas para esta clase de negocios.

«En efecto, dos casos de expropiaciones contempla el le
gislador: uno cuando se ejecutan con plena garantía de los 
derechos individuales, con observancia estricta de las normas 
constitucionales y legales, y cuyo conocimiento compete al 
Poder Judicial; y otro cuando la Nación, el Departamento o 
el Municipio se aprovechan de la propiedad particular, con 
fines de utilidad pública sin duda, pero con prescindencia de 
aquellas garantías, lo cual no significa la consagración de una 
excepción a los rígidos preceptos del Estatuto fundamental 
del Estado sobre ese particular, sino la, aceptación de un he
cho consumado que apareja responsabilidad para quien lo 
ordenó y que da lugar a la indemnización correspondiente.

«A este último caso se refiere precisamente la Ley 38 de 
1918, cuando dijo lo siguiente:

“ Artículo 1 *? De las expropiaciones, así como de los da
ños en propiedad ajena, por órdenes o providencias adminis
trativas nacionales, fuera del caso previsto en el artículo 33 
de la Constitución, será responsable la Nación cuando haya 
redundado en provecho suyo.”



“ Artículo 3.° Lo dispuesto eirel artículo l 9 de ésta Ley 
no exime a los funcionarios é autoridades que hubieren orde
nado o ejecutado las expropiaciones o los daños, de la respon* 
sabiiidad criminal en que conforme al derecho común pudie
ren haber incurrido.”

“Artículo 79 Las disposiciones de la presente Ley se 
harán extensivas a los Departamentos y a los Municipios cuan
do sean ellos los que se havan aprovechado de la propiedad 
particular. La jurisdicción en estos casos corresponde, en 
primera instancia, a los Tribunales Seccionales de lo Conten
cioso Administrativo, y en segunda, al Consejo de Estado. ”

. «En el caso del demandante, como se ha visto, se han 
cumplido los hechos que dau margen a indemnización por 
parte del Estado, según las prescripciones legales ya trans
critas: está comprobada la orden o providencia administrativa, 
de la entidad demandada que motivó la ocupación de hecho 
de las zonas de terreno de propiedad de aquél, las cuales se 
destinaron parala construcción de la carretera determinada 
en dijcha orden o providencia; se demostró la existencia de los 
perjuicios que con tal obra se le ocasionaron val reclamante y 
que fueron justipreciados con arreglo a la ley; y, por último, 
quedó en firme,' por falta de prueba en contrario, la asevera
ción del actor de que la ocupación de su predio y los perjui-. 
cios que se le infirieron tuvieron lugar sin las formalidades 
propias de la expropiación por causa de utilidad pública, se
ñaladas por el constituyente.»

Por último, a juicio del Consejo, no se halla comprobada 
la excepción de prescripción alegada por su Fiscal colaborador,, 
y en la cual se fundamentó el salvamento de voto del Magis
trado doctor Dionisio Arango. Yélez, quien se apartó de la 
opinión de la mayoría de la Sal-a del Tribunal a quo, porque 
en su concepto, si la demanda se introdujo en marzo de 1931  ̂
y si la ordenanza que dispuso la inmediata construcción de la 
carretera en referencia, así comovel decreto gubernamental 
que la reglamentó, fueron expedidos en el año de 1918, éntre 
una y otra época han transcurrido más de los términos que 
señala el artículo 8.° de la L?y 38 de 1918 para q.ue prescri
ban los derechos y acciones para reclamar indemnizaciones por 
expropiaciones en tiempo de paz, contados desde la fecha en 
que se efectúa la expropiación.

En primer término, no aparece de autos la demostración 
en forma alguna de que la ocupación de hecho, por parte del



Departamento de Cundinamarca, de las zonas de terreno de 
propiedad del demandante, se hubiera verificado con anterio
ridad en tres años, por lo menos, a la fecha inicial de la de
manda. La sola circunstancia de haberse dispuesto en la or
denanza y decreto citados la construcción inmediata  de la 
carretera, no constituye indicio apreciable de la existencia 
de la excepción alegada, y mucho menos si se considera que en 
nuestra legislación sobre estas materias existe un buen acopio 
de leyes y ordenanzas que se han quedado sin cumplir.

En segundo lugar, entre las pruebas del demandante, 
como ya se vio, figura el decreto sobre nombramiento de los 
ingenieros destinados a la localización y construcción de la 
carretera, expedido el 25 de agosto de 1928, lo cual indica cla
ramente que en esa fecha aún no habían ocurrido los hechos 
que han dado margen al presente juicio, pues no es posible 
aceptar esos nombramientos para una vía que ya estaba cons
truida.'

Por último, con el alegato de segunda instancia presentó 
el apoderado del actor un certificado del Director de Obras 
Públicas del Departamento de Cundinamarca, del cual consta 
que en el informe rendido a la Asamblea por la Secretaría de 
Hacienda en el año de 1929 y correspondiente a los trabajos 
ejecutados en el'hño de 1928, aparece que en dicho año se 
trabajó en ¡a explanación para la carretera del Valle de Ten
sa, entre las abscisas kilómetro 11-500 a kilómetro 19-800, 
donde precisamente estaban ubicadas las zonas de terreno 
del demandante que le fueron ocupadas. Esta prueba, si ta
chable por no haberse allegado en el término correspondiente, 
al menos sirve para reafirmar al juzgador en la apreciación 
de sus anteriores conceptos.

En» consecuencia, el Consejo de Estado, oído el parecer 
de su Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley,

FALLA

1° Condénase al Departamento de Cundinamarca a pa
gar a Nepornuceno Vargas, vecino de Chocontá, dentro de 
los seis días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, la 
cantidad de mil ochocientos sesenta y dos pesos con noventa 
y cuatro centavos ($ 1,862-94) moneda corriente, como in
demnización de perjuicios por las ocupaciones de hecho y da
ños que se le ocasionaron en sus predios situados en los Mu
nicipios de Machetá, vereda de E l  Resguardo, y Chocontá,



vereda dz. E l  Boquerón, con la construcción de la carretera 
departamental que va de Chocontá al Valle de Tensa. El de
mandante otorgará a favor del Departamento de Cundina* 
marca los títulos de propiedad de. las zonas que.se le ocu
paron.

2° Por el Tribunal a quo sáquese copia de lo conducen
te y envíese al señor Procurador General de la Nación para 
que disponga ío conveniente a fin de que se investigue la res
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido los funciona
rios correspondientes por la manera como se llevaron a cabo 
las ocupaciones de hecho que motivaron el presente juicio; y

3.° No hay lugar a hacer las otras declaraciones solicita
das en la demanda,

En los anteriores términos queda reformada la sentencia 
apelada de que se ha hecho mérito.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a quienes corresponda 
y publíquese.

F é l i x  C o r t é s —  J u n i o  E .  C a n c i n o — P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — P e d r o  M a r t í n  
Q u i ñ o n e s — N i c a s i o  A n z o l a — S e r g i o  A .  B u r b a n o —A l 
berto x M anzanares V., Secretario en propiedad.

E L  C O N S E J O  D E  E S T A D O
determ ina que el recurso de consulta sólo es viable respecto de las sentencias 

definitivas pero no de los autos interlocutorios.

(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

C onsejo de E stado— B ogotá , octubre trece de mil novecientos treinta y  dos.

En demanda de 19 de febrero del año en curso, dirigida 
al Tribunal Contencioso Administrativo de Ibagué por el 
doctor Jesús Pinzón Zaldúa, solicita éste la declaratoria «so
bre validez de la Ordenanza número 34 de 13 de julio de 1904, 
en la parte constitucional y única, por la cual deroga la 12 de 
1903, expedidas por la Asamblea del Departamento del To- 
lima.» x

. El Tribunal a quo, en providencia de 24 de febrero cita r 
do, declaró inadmisible la expresada demanda, y considerando 
que el auto que la rechaza equivale a un fallo de fondo, dispu
so su consulta para ante esta Superioridad, como lo previene



el artículo 66 de la Ley 130 de 1913, cuando no ha sido ape
lada la sentencia que pone fin en primera instancia a los jui
cios sobre nulidad de las ordenanzas u otros actos de las 
Asambleas Departamentales, que se consideren contrarias a 
la Constitución o a la ley. '

El Consejo estima que no tiene jurisdicción para conocer 
de la consulta en cuestión, porque este recurso sólo es viable 
respecto de las sentencias y no de los autos interlocutoriosJ 
como lo es el de que se trata, al tenor de la clara disposición 
contenida en el artículo 466 de la Ley 105 de 1931, que reza:

«Las resoluciones de carácter judicial se denominan autos 
y  sentencias, y sé clasifican así:

«Sentencias, si deciden definitivamente sobre la contro
versia que constituye la materia del juicio o sobre lo principal 
de éste, sea que se pronuncien en primera o en segunda ins
tancia, o a virtud de recurso extraordinario.

«A utos interlocutorios, si resuelven algún incidente del 
juicio o determinan la personalidad de alguna de las partes o 
de sus representantes, la inadm isión de la demanda (subra
ya el Consejo), la denegación del recibimiento a prueba, o la 
práctica de cualquiera de ellas, y todos los demás que conten* 
gan. resoluciones análogas.. . . »

Con apoyo en estas breves consideraciones, el Consejo de 
Estado, oído el parecer de su Fiscal, y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, se inhibe de conocer de la consulta a que se ha hecho re
ferencia.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de su origen.

F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E .  C a n c i n o — P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o —  N i c a s i o  A n z o 
l a — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s  —  S e r g i o  A .  B u r b a n o .  
Alberto M anzanares V., Secretario en propiedad.



L A  S A L A  D E  N E G O C IO S  E L E C T O R A L E S  ^ ----------------

se  inhibe de conocer dé la dem anda intentada por el señor Fidel Perilla B a-  
rreto sobre nulidad de las elecciones y de los escrutinios qué para miembros 
de los Consejos E lectorales Departam entales verificó el G iau  Consejo en su  

sesión del día 5 de octubre de 1932.

(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de E stado— Sala de N egocios E lectorales— B ogotá , octubre d iez y  
' nueve de 1932.

En la anterior demanda presentada ante el Consejo de 
Estado por el doctor Fidel Perilla, Barreto, quien—se dice en 
el libelo—se halía investido del cargo de Representante al Con: 
greso Nacional, se solicita se declare por esta entidad la nuli
dad de las elecciones y de los escrutinios que para miembros 
de los Consejos Electorales Departamentales verificó en esta 
ciudad el Gran Consejo Electoral en su sesión del día 5 de 
octubre en curso.

Para resolver- sobre la admisión de la demanda ha de ser 
materia de previo examen la cuestión relacionada con la com
petencia que pueda tener el Consejo de Estado para conocer 
del negocio, pues en caso negativo le estaría vedado entrar en 
el análisis de las demás condiciones exigidas por la ley para 
decretar su admisibilidad.

Dice el demandante que la competencia del Consejo de 
Estado para avocar el conocimiento del asunto se deriva de 
las disposiciones contenidas en los artículos l . ? de la Lsy
70 de. 1917, y 12 de la Ley 7* de 1932, cuyos textos dicen así:

«Artículo 1.° El Consejo de Estado, pleno, conocerá en 
única instancia de las demandas sobre nulidad o irregularida
des de los escrutinios y registros de los Consejos Electorales y 
del Gran Consejo Electoral, en las elecciones para Presidente 
de la República. '

«Artículo 12. Para el conocimiento y decisión de los liti
gios electorales, desde la vigencia de esta Ley, funcionará en 
el Consejo de Estado la Sala de Negocios Electorales, com
puesta de cuatro Magistrados, dos para cada partido, elegi
dos por el Consejo de manera que los Magistrados que perte
necen a cada agrupación política den sus respectivos candidatos, 
separadamente.



«Cualquier empate se decidirá por el Conjuez que resulte 
favorecido por sorteo dentro de'los cuatro nombres que por 
parteé iguales y en la forma señalada en el inciso primero de 
este artículo, para la formación de la Sala, designe é*ta al ve
rificar su instalación. Los Conjueces deberán ser jurisconsul
tos de reputación nacional, a juicio de la Sala.»

La jurisdicción o competencia para administrar justicia 
procede de la voluntad expresa del legislador, de manera clara 
y terminante (artículo 143 del Código Judicial), de modo que 
en ningún caso se la pueda deducir por razones de analogía.

Ed orden al conocimiento de los juicios sobre nulidades 
electorales, la competencia del Consejo de Estado se halla cir
cunscrita a los casos determinados en los artículos 189 y 199 
de la Ley 85 de 1916, 11 de la Ley 25 de 1928, 5Y de la Ley 70 
de 1930 y 1.° de la Le^ 70 de 1917; y en ninguna de estas dis
posiciones se le atribuye el conocimiento de las demandas de 
nulidad de las elecciones de Consejos Electorales de los De
partamentos que haga el Gran Consejo Electoral. Por consi
guiente, no es a esta entidad a laque corresponde el conoci
miento del presente negocio.

El artículo 1 .° de la Ley 70 de 1917, que cita el deman 
dante en apoyo de su pretensión, se refiere a las demandas 
sobre nulidad o irregularidades de los escrutinios y registros 
de los Consejos Electorales y del Gran Consejo Electoral, en 
las elecciones para Presidente de la República, exclusivamente.

Tan cierto es esto, que a continuación la misma Ley dis
pone (artículos 2.° y 3.°) que de las demandas relacionadas 
con la elección «para Presidente de la República» y relativas a 
los escrutinios y registros de los Jurados de Votación y de los 
Jurados Electorales, conocerán los mismos empleados que co
nocen de las demandas de igual clase en la elección para Re
presentantes; y que en cuanto a su presentación, ésta se hará 
cuando se trate de los escrutinios y registros del Gran Con
sejo Electoral y del Consejo Electoral de Bogotá, en la Secre
taría del Consejo de Estado; y ante la primera autoridad po
lítica de la cabecera de la respectiva Circunscripción Electoral, 
cuando se refieran a los escrutinios y registros de los demás 
Consejos Electorales de Departamento, dirigidas siempre al 
Consejo de Estado.

El artículo 12 de la Ley 7^ de este año, también citado 
por el doctor Perilla Barreto, es de mera organización interna 
del Consejo para el efecto de crear una nueva Sala, compuesta 
de cuatro Magistrados que conozcan exclusivamente de los



negocios electorales, los cuales anteriormente correspondían 
en su decisión a la Sala Plena. Pero en modo alguno adiciona, 
reforma o varía la jurisdicción del Consejo de Estado, en> 
cuanto a los negocios electorales de que ya conocía.

Sostener lo contrario sería admitir que esta Superioridad 
es competente para conocer de todas las demandas sobre elec
ciones verificadas por cualquier corporación pública no deter
minada en la ley, tales como las de Jueces de Circuito. Sobre 
este particular y en sentido negativo es ya abundante la doc
trina del Consejo de Estado.

Con apoyo en estas breves consideraciones, la Sala de 
Negocios Electorales del Consejo de Estado se inhibe de cono
cer del presente negocio, por falta de jurisdicción.

Cópiese y notifíquese.
F é l i x  C o r t é s —J u n io  E. C a n c in o — P edr o  A l e j o  

R o d r íg u e z —P edr o  A . G óm ez  N a r a n j o —Alberto M a n za 
nares V., Secretario en propiedad..

NO ACCEDE
«I Consejo a la reconsideración del auto recaído a la dem anda del señor F id e l 
Perillá Barreto contra la elección  de m iem bros de los Consejos Electorales. 
D epartam entales hecha por el Gran Consejo Electoral el 5 de octubre de 1932..

• (Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de E stado— Sala de N eg o c io s E lectorales— B ogotá, noviem bre cuatro  
de mil novecientos treinta y  dos.

En tiempo oportuno ha solicitado el doctor Fidel Perilla 
Barreto reconsideración del auto de esta Sala de fecha 19 de 
octubre próximo pasado, por medio del cual se inhibió el 
Consejo, por falta de jurisdicción, del conocimiento de la de
manda propuesta por aquél para que se decretara la nulidad 
de las elecciones y de los escrutinios que para miembros, de 
los Consejos Electorales Departamentales verificó en esta ciu
dad el Gran Consejo Electoral en su sesión del día 5 de octu
bre citado; y pide que se revoque dicho proveído y en su lugar 
se le dé curso al libelo con observancia plena de las ritualida
des respectivas.

Como fundamento de su pretensión, el doctor Perilla 
Barreto transcribe los pasos conducentes de varios fallos de 
esta corporación, en los cuales se sostuvo una doctrina con



traria a la que ahora se adopta en el auto cuya reconsidera, 
ción se estudia; y considera el reclamante que a esta entidad 
le compete «dar la explicación precisa del cambio de frente en 
la jurisprudencia del Consejo en materia tan importante.»

Sea lo primero advertir qué p&ra la actual Sala de Ne
gocios-Electorales no eran desconocidas las teorías sustenta
das en las aludidas sentencias; y que si no las prohijó en la 
presente ocasión, a pesar del profundo respeto que le merecen 
a los actuales Consejeros las opiniones de sus distinguidos 
antecesores, fue porque en su ánimo cobraron mayor fuerza 
jurídica las razones expuestas en el auto reclamado, y porque 
consideró que la anterior doctrina descansa en una interpre
tación errónea del artículo 3.° de la Ley 70 de 1917 y en la 
necesidad de hacer practicable el ejercicio de una acción reco
nocida en la Ley Electoral, cosa que á juicio de esta Sala es 
de la incumbencia del legislador.

En efecto, sostuvo anteriormente el Consejo que el ar
tículo 3.°, en su primer miembro, de la Ley 70 de 1917, al 
igual que los marcados con los números 7y, 8° y 9.° de allí, es 
de carácter generalísimo, y por lo tanto sin conexión alguna o 
dependencia especial con el artículo 19 de dicha Ley, que otor
ga al Consejo de Estado jurisdicción expresa para conocer en 
única instancia de las demandas sobre nulidad o irregularida
des de los escrutinios y registros de los Consejos Electorales 
y del Gran Consejo Electoral, en las elecciones para Presiden
te de la República; y que, por consiguiente, esta corporación 
sí es competente para conocer de los juicios sobre nulidad de 
elecciones y escrutinios del Gran Consejo E'ectoral relaciona
dos con la provisión de miembros de los Consejos Electorales 
de Departamento.

Sin duda alguna los artículos 79, 89 y 99 son dé carácter 
general, y nada tienen que ver con la materia propia, de los 
artículos 1.°, 2.°, 3.", 4.° y 5.°, que están íntimamente vincu
lados entre sí, pues los primeros se refieren al modo de com
putar el número tie votos en relación con el censo de población 
que rija para las elecciones, a la prohibición de establecer me
sas de votación en las veredas o caseríos que no tengan la 
categoría legal de Corregimientos y a la formación de Círculos 
Electorales para la elección de Diputados a las Asambleas de 
Departamento: y estos otros a la jurisdicción.para conocer 
de las demandas contra actos de los Jurados de Votación, 
Jurados Electorales, Consejos Electorales y Gran Consejo 
Electoral en las elecciones para Presidente de la República; al



modo como deben ser presentadas y falladas esas demandas; 
a la tramitación especial que a las mismas se les debé dar 
cuando son del resorte del Consejo de Estado en única y pri
vativa instancia; y al modo como deben notificarse las-sen
tencias respectivas. a ,

Y para demostrar que está errada la interpretación que 
le dio el anterior Consejo al'inciso l 9 del artículo 1° dé'la Ley 
7.0 de 1917, la Sala de Negocios Electorales se apoya en la si
guiente observación:

Después de establecer la mencionada Ley en su artículo 
1.° que «el Consejo de Estado Pleno conocerá en única ins
tancia de las demandas sobre nulidad o irregularidades.de los. 
escrutinios y registros de los Consejos Electorales y del Gran 
Consejo Electoral eü las elecciones para Presidente de la Re
pública,» dispone en su artículo 2.° que «de las demandas so
bré nulidad o irregularidades así de las elecciones como de 
los escrutinios y registros verificados por los Jurados de Vo
tación y Jurados Electorales,de la elección para-Presidente 
de la República, conocerán los mismos empleados que cono
cen de las demandas de igual clase en la elección para Re
presentantes y por los mismos trámites.»

Así pues, por medio de estos dos artículos se estableció 
la jurisdicción o competencia relativa a las demandas relacio
nadas con las elecciones para Presidente de la República, y 
también se atendió a la tramitación que debe dárseles cuan
do las acciones se dirigen contra actos de los Jurados de Vo
tación y Jurados Electorales. ~

Y como en esas dos disposiciones nada se dijo en orden a 
la tramitación relativa a las demandas de igual naturaleza 
contra actos del Gran Consejo Electoral y de los Consejos 
Electorales, cuya decisión incumbe privativamente al Consejo 
de Estado en única instancia, lógica y jurídicamente se pre
sume que a esa necesidad atendió la Ley 70 en los artículos 
39, 49 y 59, cuando ordenó que «las demapdas referentes a 
los escrutinios y registros del Gran Consejo Electoral, y del 
Consejo Electoral de Bogotá, serán presentadas en la Secre
taría de la Sala de Negocios Electorales del Consejo de E sta
do, dentro dé los cuatro días, a partir del acto cuya nulidad 
se demanda,» y que las relativas a los mismos actos verifica, 
dos por los demás Consejos Electorales «deberán dirigirse al 
Consejo de Estado y presentarse dentro de seis días, ante la 
primera autoridad política de la cabecera de la respectiva Cir
cunscripción Electoral» (artículo 3?); que todas estas deman



das contra actos de los Consejos Electorales presentadas ante 
.el Consejo de Estado o recibidas por éste antes del 1° de abril 
del año en que haya tenido lugar la elecéión presidencial, serán 
resueltas por dicho Consejo en una sola sentencia (artículo
4.°); y que su tramitación se subordinará a lo prescrito en el 
artículo 5.° '

De todo ^sto deduce la Sala de Negocios Electorales que 
los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 59 de la Ley 70 de 1917 son de 
carácter especial y no general, como que forman un todo ar
mónico sobre una única materia, cual es la referente a los ca
sos de nulidad o de irregularidades en las elecciones para 
Presidente de la República; y que si la aludida Ley 70 contie
ne otras disposiciones de carácter general, ello nada significa 
para desvirtuar la naturaleza especial del artículo 3.°

Por último, la circunstancia de que la doctrina que sus
tenta la Sala de Negocios Electorales tenga como consecuen
cia obligada el hacer impracticables las acciones que puedan 
caber contra los actos del Gran Consejo Electoral, distintos 
a los relacionados con la elección para Presidente de la Repú
blica, acusa un vacío de la ley en orden a la jurisdicción o 
competencia de la autoridad que deba conocer de esos nego
cios; pero ese vacío no lo puede llenar el Consejo de Estado 
con razones de analogía, ni extendiendo el alcance de las dis
posiciones de carácter especial a casos no comprendidos en 
éstas, porque, como se dijo en el auto cuya reconsideración se 
pide, «la jurisdicción o competencia para administrar justicia 
procede de la voluntad expresa del legislador, de manera cla
ra y terminante.» (Artículo 143 del Código Judicial).

En fuerza de lo expuesta, la Sala de Negocios Electorales 
niega la solicitud de reconsideración y revocatoria de su auto 
de 19 de octubre próximo pasado a que se ha hecho refe
rencia.

Notifíquése.

F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A. Gó
m e z  N a r a n j o — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —  Alberto M an
zanares V., Secretario en propiedad.



SE RECONOCE i

al señor Am brosio O. Narváez el derecho que tiene a disfrutar de una pensión  
m ensual de $ 20, en su calidad de Suboficial del Ejército dado de baja a causa 
d e enferm edad contraída en el servicio militar y por causa del mism o servicio .

(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de Estado — B ogotá , noviem bre ocho de mil novecientos treinta y
dos. .

El señor Ambrosio O. Narváez, con fecha 30 de agosto 
último, solicitó de esta entidad le reconociera una pensión 
como Músico de la Banda y Suboficial del Ejército Nacional, 
dado de baja por enfermedad contraída en el servicio militar.,

Apoya su solicitud en la Ley 75 de 1925, y a ella acom
paña el informe del Archivero General del Ejército, del cual 
aparece que ingresó a la Armada en 1926, como tambor dé la 
banda! que fue Músico de 3?- y de 2^ clase, y también perte
neció al batallón Guardia de Honor de esta ciudad, en el 
que fue ascendido a Cabo 2°

■Igualmente acompaña las declaraciones de los señores 
Francisco Bernal y Manuel Echeverría, recibidas con las for 
malidades legales, de las que aparece que por el cpnocimiento 
que tienen del peticionario les consta que es muy pobre, pues 
carece de toda renta, y sólo ha vivido de su trabajo; certifica" 
do del Capellán del Ejército, don'de aparece que ha observado, 
buena conducta y es persona muy recomendable por sus cos
tumbres morales y religiosas; certificado de la Sección de S a 
nidad d«l Ministerio de Guerra sobre que está afectado de 
tuberculosis pulmonar en período contagioso, dictamen que 
está corroborado con certificados de los doctores Jorge Es- 
guerra López, Miguel Antonio Rueda y Elias S. Moor, mé
dicos Oficiales, quienes agregan que tal enfermedad fue con
traída durante su servicio en el cuartel. ,

A estos documentos se agregan las declaraciones délos 
señores Luis Meneses y Balto Guevara, de las que aparece que 
por el conocimiento que tienen de Narváez, les consta que : 
éste estaba sano cuando ingresó al Ejército y que posterior
mente fue dado de bajá por enfermedad; añaden que es muy 
pobre; y además el acta de la Junta Médica de la Sección de



Sanidad del Ministerio de Guerra en la cual le aparece que el 
paciente fue sometido a un examen médico sobre sus condi
ciones de salud para darlo de alta como tambor, pero que lo 
que en realidad ha tocado siempre es cornetín, instrumento 
de viento, y que el esfuerzo constante requerido para hacer 
funcionar esta clase de instrumentos es en su concepto «una 
causa que predispone para contraer la tuberculosis pulmo
nar,» por consiguiente conceptúan «que dicha afección fue 
contraída a causa del mismo servicio que ha venido desem
peñando el señor Narváez.» Finalmente aparecen en el expe
diente certificados del Ministerio de Hacienda y Crédito P ú 
blico y el del Jefe del impuesto sobre la renta., para acreditar 
que nó ha recibido pensión ni recompensa del Tesoro Nacio
nal, y que no tiene renta alguna gravable, respectivamente.

Como los anteriores son los requisitos que exige la ley 
para conceder la gracia solicitada en la demanda, es el caso 
de reconocerla.

Por lo que respecta a la cuantía se observa que el ar
tículo 21 de la Ley 75 de 1925, al cual se acoge el peticionario, 
y que es el pertinente, dice:

«Los individuos de tropa que en servicio activo y debido 
a accidente ocurrido por razón del mismo servicio queden im
posibilitados para el trabajo y que hayan observado buena 
conducta anterior, tendrán derecho a una pensión mensual 
que será de diez pesos ($ 10) para el soldado y de veinte pe
sos ($ 20) para el Suboficial.»

El señor Fiscal de la corporación muy acertadamente ob
servó que estaba por demostrar que la enfermedad del de
mandante había sido adquirida por razón del servicio, 
condición exigida por la ley para que prospere la acción; pero 
habiéndose acreditado posteriormente ésta circunstancia, 
como se desprende de lo dicho, no queda reparo alguno que 
formular a la solicitud de que se trata.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el parecer 
" del señor Fiscal de la corporación y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, reconoce a Ambrosio O. Narváez el derecho que tiene a 
disfrutar de una pensión mensual de veinte pesos ($ 20) mo
neda corriente, pagaderos por el Tesoro Nacional desde la 
fecha de esta sentencia, en su calidad de Suboficial del Ejér-

A nales del C. de E .—32



cito, dado de baja del servicio activo, a consecuencia de enfer
medad contraída en el servicio militar y por causa del mismo- 
servicio.

Copíese, notifíquese, comuniqúese a los Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público y de Guerra para los efectos le
gales, y archívese el expediente.

F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A l e j o *  
R o d r í g u e z — N i c a s i o  A n z o l a — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n 
j o — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — S e r g i o  A .  B u r b a n o —  A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

SENTENCIA •

en virtud de la cual se declaran nulos los artículos i . °  y- 2 °  del D ecreto nú
mero 51 expedido por el G obernador de Santander el 18 de marzo de 1931 

sobre prelacíón de. pagos_e.p los servicios departam entales.

(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de Estado— B ogotá , noviem bre diez de mil novecientos treinta y dos.

El Tribunal Administrativo Seccional dé Bucaramanga, 
en sentencia de 13 de agosto de 1931, que consulta con esta 
Superioridad, declaró nulo el Decreto número 51 expedido por 
el Gobernador del Departamento de Santander con_ fecha 18 
de marzo del mismo año y publicado en el ‘periódico oficial el
2 de mayo siguiente.

Con ese fallo quedó reconocida en primer grado la acción ' 
pública incoada por el señor José Quiñones Gamboa, quien en 
demanda de fecha 7 de julio del año próximo pasado acusó el 
proveído en referencia como vioiatorio de algunas de las dis
posiciones de las Ordenanzas números 67 y 83 de 1920, de la 
Asamblea de Santander.

Reunidos en el proceso los elementos necesarios para que 
la pretensión del demandante pueda ser examinada en su 
fondo, y hallándose íegalmente tramitado el juicio en ambas 
instancias, el Consejo considera':

Por lo que respecta a los dos primeros artículos del De
creto acusado, el Consejo encuentra fundados en derecho los 
razonamientos expuestos en la sentencia que se revisa para



declarar su nulidad, por lo cual los acoge como motivación de 
su fallo; dicen así:

«Como se observa, basta hacer una somera comparación 
entre las disposiciones de la Ordenanza número 67 de 1920, 
que está vigente eh todas sus partes,- y las que emanan del

■ Decreto acusado, para llegar a la conclusión de que es proce
dente la sanción de nulidad impetrada; y para la mejor inte
ligencia de los hechos, conviene 'reproducir ambos docu
mentos:

“ ORDENANZA. NUMERO 67 DE. 1920 ©
(30 DE A B R IL )' 

por la cual se reforma la 12 de 1914.

“ L a  A sam b lea  de San tander

“ ORDENA/

“ Artículo 1° En caso de insuficiencia de los fondos pú
blicos se seguirá el siguiente orden de prelación en los pagos:

“ 1 .° Personal y material de la Asamblea Departamental. 
El personal se pagará por décadas, en forma de nómina có- 
lectiva, que será cobrada por el Subsecretario de la corpo
ración.

“2.° Contaduría Departamental.
“3.° Beneficencia o sea hospitales y asilos.
“4.° Lo tocante al ramo de justicia, como conducción de 

presos y cárceles.
“5.° Policía (personal y material).
“6.° Instrucción pública (personal y material).
“7.° Deuda pública.
“8.° Empleados de servicio.
“ 9.° Impresiones oficiales.
“ 10. Vías de comunicación y obras públicas.
“ 11. Gastos varios; y
“ 12. Auxilios y fomento.
1  (

“Dada en Bucaramanga a veintisiete de abril de mil no- 
vecientos veinte.

“El Presidente, D a n i e l  G ó m e z  P in z ó n — El Secretario, 
A . O rduz Espinosa.'1'1



"DECRETO NUMERO 51 DE 193,1 / ;

( m a r z o  18) . 
sobre preláción de gastos del servicio público.

“ E l  Gobernador d e l Departam ento de San tander,
1 "

“ .c o n s id e r a n d o : ,

“Que las reformas fiscales llevadas a efecto del 8 de octu
bre de 1929 a hoy, y la difícil situación del Fisco Departa
mental, obligan a establecer una nueva preláción de gastos 
del servicio público para suprimir renglones que hoy no exis
ten y modificar el orden respectivo en virtud de las necesida
des actuales,

1 “ DECRETA:

“Artículo 1*? A partir de esta fecha en adelante el pago 
de los gastos públicos a cargo del Departamento, se efectuará 
conforme al siguiente orden de preláción:

“i. Personal y material de la Asamblea Departamental.
“11, Personal y material de la Gobernación y Secretarías, 

de la Contaduría Departamental y de la Tesorería General.
‘ ‘III. Personal y material de la Policía Departamental, de 

la Gerencia de Rentas y sus dependencias, de la’ Banda;, de 
Música del Departamento y de las Inspecciones de Policía dé 
los Corregimientos.

“iv. Personal y material de las Alcaldías, délos Juzga
dos de Rentas y Auxilios a hospitales y asilos.

“v. Alimentación y conducción de presos, gastos electo
rales, personal y material de las imprentas del Departamen
to y personal y material de la Dirección de Estadística y 
Catastro.

“vi. Personal y material de la instrucción pública pri-, 
maria; personal y material dé la instrucción industrial; per
sonal y material de la Casa de Menores y Escuela de Trabajo, 
pensiones alimenticias y personal y material de la instrucción, 
secundaria . ' ,, \

“Vil. Gastos varios 4el Departamento de Hacienda y T e 
soro; vías de comunicación, higiene y asistencia públicas; 
bienes del Departamento y gastos varios de los Departamen
tos de Fomento y Obras Públicas y de Gobierno.



“vill. Gastos varios del Departamento de Educación 
Pública; arrendamiento de cárceles, alcances y reintegros y 
auxilios a favor de entidades y empresas distintas de losjhos
pitales y asilos. 1

“Artículo 2° La prelación de que trata el artículo ante
rior, se aplicará,observando turno en cuanto al servicio de 
cada mes, hasta obtener el pago total dé los gastos causados
en cada período o mensualidad. ,( (

“Artículo 5.° Deróganse los Decretos números 222 de 8 
de octubre de 1929 y 140 de 12 de abril de 1930.

“Publíquese.
“Expedido en Bucaramanga a 18 de marzo de 1931.
‘ A l e j a n d r o  G a l v i s  ’G a l v i s — E l  Secretario.de H a

cienda, Rodolfo A zuero.'"
«Fácilmente se deduce que el Decreto demandado está 

en abierta pugna con las disposiciones de la citada Ordenan
za, y como esto solo es causal de nulidad de aquél, según el 
artículo 110 de la Ley 4^ de 1913, bastaría esta sola conside
ración para fulminar tal sanción contra el acto acusado;, pero 
hay más. De conformidad con el artículo 127, de la misma 
Ley, una de las obligaciones del Gobernador es la de cumplir 
y hacer cumplir en el Departamento la Constitución, las le
yes, las ordenanzas, los acuerdos municipales y las órdenes 
del Gobierno; y como en el caso en estudio no sólo no dio 
cumplimiento a tal disposición el Jefe de la Administración 
Departamental, sino que desconoció 'aquella ordenanza y la 
reemplazó según su voluntad con otras disposiciones contra
rias, hé aquí mayor motivo para llegar a la misma conclusión, 
ya que la misma Ley manda imperativamente que se acaten 
las ordenanzas, por ser obligatorias mientras no hayan sido 
anuladas o suspendidas por la respectiva autoridad. No cons
ta en parte alguna que la Ordenanza 67 hubiera sido anula
da o suspendida, luego su observancia es obligatoria. (Ar
tículo 1 1 1  ibídem).

. «Huelga decir que en caso de pugna entre una ordenan
za y un decreto del Gobernador, prevalece la primera, cuyas 
prescripciones deben.ser cumplidas por este funcionario.

«¿Fue expedido dicho Decreto en virtud de alguna autori
zación especial que se otorgara al Gobernador por la Asam



blea? Ni el Decreto lo dice en sus considerandos, ni consta 
en parte alguna que aquello se hubiera dispuesto. Luego ha 
sido pna extralimitación de atribuciones, y nada más.

«También hay que advertir que se observa otro punto 
del Decreto número 51. que viola abiertamente otra ordenan
za: la 83 de 1920; y es el artículo 29 de aquél, porque allí se 
previene que la prefación de que trata se.debe aplicar obser
vando turno en cuanto al servicio de cada mes; y en el ar
tículo 30 de dicha Ordenanza se establece que la prelación de 
gastos solamente será aplicada en los casos de insuficiencia 
transitoria de fondos, pero sin observar turno en los números 
que ella contenga; y que en caso .de insuficiencia de fondos 
de carácter permanente, se hará la liquidación especial que en 
otra parte se determine. Surge pues otro motivo de nulidad 
que debe cargarse al mismo acto acusado.»

Pero en lo que sí no está de acuerdo esta Superioridad 
con el Tribunal a quo es en lo referente a las apreciaciones y 
conclusiones a que llegó en relación con los artículos 3°, 4? y
5.° del Decreto impugnado, los cuales, en sentir de aquella 
entidad, no pueden subsistir porque «aunque no son en sí 
nulos pertenecen a un todo armónico, y vendrían a resultar 
exóticos y sin aplicación ninguna.»

En efecto, si el artículo 3.° establece que «no quedan su
jetos a la prelación los gastos de personal y material de las 
vías preferenciales, que pueden continuar cubriéndose, sin 
modificación, con los recursos asignados a este ramo,» con tal 
disposición—que por sí no quebranta mandato alguno de las 
ordenanzas citadas sobre prelación de pagos—no se hace otra 
cosa qtte dar cumplimiento a lo que con anterioridad se había 
dispuesto sobre ese particular.

Si por el artículo 4° se ordena que «los auxilios concedi
dos a entidades de derecho público, a personas jurídicas y a 
empresas de carácter oficial o particular, sólo se págarán con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 2.° de la Ordenanza nú
mero 44 de 1928, mediante decreto especial del Gobernador, 
para cada caso,» también resulta evidente que con este pro
veído no se hace otra cosa que cumplir la voluntad del legis
lador seccional manifestada.en la Ordenanza a la cual alude 
el artículo en cuestión.

Y si por el artículo 5.° se declaran derogados los Decre
tos números 222 de 8 de octubre de 1929, y 140 de 12 de abril 
de 1930, expedidos por la misma Gobernación de Santander,



con tal disposición el Ejecutivo Departamental no extralimita 
sus atribuciones, no invade campo ajeno y sólo hace uso de 
una atribución legal implícita, porque quien tiene derecho 
para ejecutar determinado acto de administración, que no 
funde prerrogativas de terceros amparadas por la ley, lo tie
ne igualmente para deshacerlo cuando lo estime conveniente.

De consiguiente, no resultando del proceso prueba alguna 
que ponga de manifiesto el quebrantamiento de la Constitu
ción, de la ley o de la ordenanza por razón de los mentados 
artículos 3.°, 4.° y 5.° del Decreto acusado, a éstos no puede 
alcanzar la nulidad demandada.

Con apoyo en las anteriores consideraciones, el Consejo 
de Estado, aceptando en su mayor parte el concepto del se
ñor Fiscal de la corporación, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

P A L L A :

1.° Decláranse nulos los artículos primero (1.°) y segun
do (2°) del Decreto número cincuenta y uno (51), expedido por 
el G o b e r n a d o r  del Departamento de Santander con fecha, 
diez y ocho (18) de marzo de mil novecientos treinta y uno 
(1931), que ha sido materia de este juicio; y

29 No hay lugar a decretar la nulidad de los artículos 
30 40 y 50 ¿gj misrao Decreto.

En los anteriores términos queda reformada la sentencia 
de primera instancia, objeto de la consulta.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese á quien corresponda, 
publíquese y devuélvase el expediente a la oficina de su origen.

F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E. C a n c i n o —- P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z — S e r g i o  A .  B u r b a n o — P e d r o  M a r t í n  Q u i 
ñ o n e s — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — N i c a s i o  A n z o l a .  
Alberto M anzanares V Secretario en propiedad.



S E  C O N F I R M A

la sentencia proferida por el Tribunal Adm inistrativo de Cartagena en lá d e 
claración de nulidad de los nuevos escrutinios verificados el 27 de febrero de  
1931, por la Junta de H onor nombrada por los D irectorios conservador y  li
beral en las e lecciones para D iputados a la Asam blea del D epartam ento de

B olívar. , > ■

(Consejero ponente, doctor Junio E , Cancino).

Consejo de E stad o— Sala de N egocios E lectorales— B ogotá , noviem bre on ce  
de mil novecientos treinta y dos.

En demanda dirigida al Tribunal Contencioso Adminis
trativo de Cartagena el 28 de febrero de 1931 por el señor 
José María Ferreira, Castaño, se solicita la declaración de nuli
dad «de los nuevos escrutinios verificados el 26 del mes cita
do por la Junta de Honor nombrada por los Directorios 
conservador y liberal y que funcionaron como miembros su 
pernumerarios.» Y en otro paso del libelo se agrega:

«Son ustedes competentes para conocer de )a presente 
demanda en virtud de lo dispuesto terminantemente por el 
inciso 2.° del artículo 14 de la Ley 96 de 1920, citada al prin
cipio, por ser falso o apócrifo lo hecho por la Junta de Honor, 
por no estar facultada por ley expresa para efectuar los 
escrutinios que ha verificado, y mucho menos para decla
rar la nulidad de las credenciales comunicadas por la Junta  
legítima a los favorecidos en los escrutinios verificados por ella 
en cumplimiento de la ley escrita.»

Aun cuando de los términos de esta petición, tal como 
se han transcrito, pudiera deducirse que se trata de actos de 
corporaciones no contempladas en el Código Electoral, por
que a todo lo largo de éste no existen las llamadas «Juntas 
de Honor,» seguramente el Tribunal a quo le dio curso en 
atención á que de los hechos fundamentales del libelo se de
duce claramente que la nulidad demandada va dirigida a de
terminados actos de la Junta Electoral del Círculo de Mom- 
pós, cumplidos,en la fecha citada por el demandante.

El 2 de marzo siguiente a la fecha de la presentación de 
la demanda en referencia, presentaron otra los señores Carlos 
Vásque^ L. y Luis Navarro Ospina, dirigida al mismo T r i 
bunal, en la cual dichos caballeros solicitan se decrete «la nu»



lidad de los escrutinios de los votos emitidos en las eleccio
nes del 1 .° de febrero de 1931, para Diputados a la Asamblea 
del Departamento de Bolívar, por el Círculo Electoral de 
Mompós; la nulidad de los respectivos registros y de la decla
ratoria de elección de los Diputados principales, primeros y , 
segundos suplentes a la Asamblea Departamental de Bolívar, 
por el Círculo Electoral de Mompós,» actos que se cumplie
ron, dicen los demandantes, en la cabecera del Municipio de 
Mompós el 27 de los corrientes mes y año'.

Los términos de esta otra petición también son un tanto 
oscuros, porque no resulta claramente determinada la corpo
ración electoral que ejecutara los actos cuya nulidad se de
manda; pero su admisión por el Tribunal obedeció también a 
que de los hechos en ella invocados sí aparece claramente que, 
como en el caso anterior, se trata de los registros y actas de 
escrutinio cumplidos por la Junta Electoral de Mompós el 26 
de febrero del año próximo pasado. •

Los respectivos juicios fueron tramitados debidamente, y 
por considerarse que se estaba en el caso previsto en el ar
tículo 194 de la Ley 85 de 1916 el Tribunal les dio fin en una 
sola sentencia, que lleva fecha 1 .° de marzo del año en curso 
y cuya parte resolutiva dice así:

«Son nulos los escrutinios, los registros y la declaratoria 
de elección de Diputados a la Asamblea de este Departamen
to, por el Círculo Electoral de Mompós; actos que verificaron 
en la ciudad de Mompós el 26 de febrero del año pasado los 
miembros supernumerarios de la Junta Electoral de aquel 
Círculo, según consta en los autos. Como consecuencia de 
esta declaración conservan su valor los escrutinios, registros 
y comunicaciones pasadas a los elegidos'por la Junta Electo
ral nombrada para el período en curso, por medio de los cua
les se eligieron Diputados principales y suplentes, por el 
Círculo Electoral de Mompós a los señores siguientes, de 
conformidad con el acta de escrutinios verificados el día 19 
de febrero del año pasado :

«PRINCIPALES:

«Nicomedes Plórez L ., Teófilo Quintero de Fex y Ma- ‘ 
nuel I. Martínez Pereira.

PRIMEROS SUPLENTÉS:

«José Ulloque Meneses, Martín E. Sampayo y Felipe- 
, Peñarredonda Bolívar.



SEGUNDOS SUPLENTES:

«Miguel Ruiz Amarís, Carlos A. Ballesteros y Antonio 
A. Ricaurte. --------- — - T— —------ :------—--------- :---- —-

«Notifíquese, cópiese, comuniqúese a quienes correspion- 
da, y, si no fuere apelada, archívese.»

Este fallo, del cual se separó el Magistrado doctor Jesús 
M. Caballero L ., no fue consentido por el señor Fiscal del,,. 
TribuDal a quo, ni por el doctor José Santos Cabrera, apo
derado de una de las partes opositoras; y como se les conce
diera el recurso de apelación interpuesto en oportunidad, él. 
negocio vino al Consejo de Estado para recibir la decisión 
definitiva, a lo cual se procede, cumplida como está la trami
tación de segundo grado, previas las consideraciones que en 
seguida se expresan. .

Para la mejor comprensióYi de la controversia plantea
da y de la solución jurídica que le corresponde, es pertinente 
hacer una síntesis de los hechos que dieron margen a las ac- , 
ciones instauradas y que se ericuentran demostrados en los 
autos con plenitud de prueba. De éstos aparece: , .

El 4 de diciembre de 1930 el Consejo Electoral del De
partamento de Bolívar hÍ2o los nombramientos de miembros 
principales y suplentes para la Junta Electoral, del Círculo 
Electoral de Mompós, con él siguiente resultado:

Principales: Mariano Amarís Maya, Moisés FlórezR., 
Adel A. Mesa, Cornelio Osorio Falencia y Roque Martínez 
Pereira; suplentes: Luciano M. Fernández, Alfonso Salazar, 
Ignacio Palomino, Julio Pepa Rhenalsy Rafael Antonio T o 
rres; y el 19 del mismo mes, aquel Consejo nombró miembros 
supernumerarios de la expresada Junta Electoral de Mom
pós a los señores Juan B. Nájera L -, Manuel M. Ferreira 
Martínez, Luis Martínez de Pinillos, Eustasio Alvarez y N i
colás Trespalacios. ,

Conforme a la ley, á la citada Junta  Electoral de Mom
pós correspondía hacer el escrutinio de los votos emitidos en 
las elecciones para' Diputados a la Asamblea Departamental 
de Bolívar verificadas el primer domingo de febrero de 1931 
en los Municipios que componen ese Círculo, y hacer y comu
nicar las correspondientes declaratorias de elección.

Instalada legalmente la Junta Electoral del Círculo de 
Mompós, señaló el día 19 de febrero para verificar el escruti
nio en referencia. J



Por razones que no son del caso analizar aquí, tanto el 
Ministerio de Gobierno como las direcciones nacionales délos 
partidos conservador y liberal iniciaron, ante el Consejo Elec
toral de Bolívar y ante los miembros de la Junta Electoral de 
Mompós, la conveniencia de que éstos presentaran renuncias 
de sus cargos y fueran nombrados en su reemplazo los seño
res doctores Pedro León Mantilla, Jestis Antonio Hoyos, 
José Luis López, Alberto Pumarejo y Nicolás Llinás Vega, 
con el fin de que los actos de escrutinio y declaratoria de elec
ción de Diputados por el Círculo de Mompós se llevaran a 
cabo por los ciudadanos últimamente citados.

El 19 de febrero, y sin que hasta esa fecha se hubiera ob'" 
tenido resultado alguno favorable a los deseos del Gobierno 
y de los directorios nacionales de’los partidos en el sentido 
indicado, la Junta Electoral del Círculo de Mompós verificó 
el escrutinio e hizo la declaratoria de elección de Diputados 
en los ciudadanos cuyos nombres figuran en la parte resolu
tiva del fallo que se revisa yque fue transcrita anteriormente 
y a quienes se dispuso comunicar la elección. Del acta corres
pondiente de este escrutinio conviene transcribir los siguien
tes pasos:
,  «En la ciudad de Mompós, cabecera de la Circunscrip

ción Electoral de Mompós, República de Colombia, Departa- ’ 
mentó de Bolívar,' a- las diez de la mañana del día 19 de 
febrero de 1931, siendo el día y hora señalados por la Junta 
para verificar los escrutinios de los votos emitidos, se reunie
ron en el local de la Alcaldía Mayor, local amplio y de fácil 
acceso, los señores Mariano Amarís Maya, Moisés Flórez R. 
y Adel Mesa, miembros principales mayoritarios. Acto se
guido los miembros reunidos procedieron a excitar apremiosa- 
raeote a los principales, suplentes y supernumerarios, a que 
concurriesen, y se excusaron los señores Cornelio Osorio P a 
tencia y Eustasio Alvarez, como consta en la diligencia res
pectiva a cargo del Agente de Policía Departamental número 
80, quien informó a la vez que los demás miembros no se en
cuentran en la ciudad unos, y otros no fueron encontrados, ni 
el interino Rafael Ruiz Felizzola. Los miembros presentes 
que forman el quorum reglamentario de la Junta eligieron 
como interinos a los ciudadanos honorables, liberales, señores 
Manuel M. Rojas y Ramón Martínez, habiéndose excusado el 
primero, por ser Secretario de la Alcaldía Mayor, y el segundo 
aceptó y se posesionó ante el señor Alcalde Mayor. Constitui
da la Junta con representación de ambos partidos, se proce



dió a elegir escrutadores, siendo elegidos por la totalidad de 
votos, los señores Máximo Lidueña, Otoniel Escocia y Me
dardo Hernández. La Junta, por conducto del señor Alcalde 
Mayor, y este por ios Agentes Departamentales Sargento 
número 46 y Agente Municipal número 1 , requirió al minori
tario doctor Osorio' Palencia para que viniese p mandase la 
llave del arca trida ve, y como se negase rotundamente, se 
procedió a romper la cerradura para verificar el escrutinio que 
comenzó' a las once y media. La mayoría de la Junta deja 

. constancia que ha sentido profundamente no haber accedido 
a la  nueva excitación del Ministerio de Gobierno, toda vez 
que la Junta había lijado el día 19 de los. corrientes para ve
rificar el escrutinio, en virtud dé excitación patriótica del se'

• ñor Ministro en telegrama 'de fecha Once de los corrientes;, 
que al recibir el telegrama de esta fecha dél Excelentísimo se
ñor Presidente de la República, ordenando el nuevo aplaza
miento del escrutinio, éste ya había comenzado.También ■ 
se deja constancia que el interino'señor Ramón Martínez, ha
biendo ocupado puesto en la Jünta, una vez posesionado, fue 
llamado afuera,, y seguidamente se retiró . habiendo solicitado 
el permiso de la Junta y luégo mandó una excusa.» E] acta 
está firmada por los miembros Amarís, Fíórez y Mesa, los 
tres escrutadores y ebSecretario señor Luis Franciscp ' Gaf- 
cía L. . ..  ..... ' j ................ ......

El 21 de febrero se reunió el Consejo Electoral del De
partamento de Bolívar, con asistencia de los miembros doc' 
tor Ramón P . de Hoyos, Juan N. Botet, Aníbal Badel y Ge
neral Enrique Cxómez Pérez/con él Objeto de considerar el 
telegrama número 1510 de 19 dei mismo mes, del Ministerio 
de Gobierno,'y algunas renuncias de unos miembros de unas 
Juntas Electorales. Con relación a esto último la Presidencia 
del Consejo resolvió que se contestara a los interesados di_ 
ciéndoles «que los cargos del Poder Electoral son onerosos y 
de forzosa aceptación y sólo excusables por alguna de las cau
sales que establece el artículo 52 de la Ley 85 de 1916.» Y en 
cuanto al telegrama del Ministerio de Gobierno, c?l Consejo 
aprobó, con excepción del voto del doctor Badel, que fue ne
gativo, la siguiente proposición: ' V i

«Dígase al señor Ministro de Gobierno en respuesta a su 
telegrama de1 fecha 1,9 del-presen te mes que'el Consejo Elec
toral del Departamento de Bolívar—a pesar del respeto que 
le merecen el Gobierno que preside el doctor Enrique Olaya 
Herrera y los> directorios políticos, nacionales,—no se halla



dispuesto a dar cumplimiento al acuerdo de que trata dicho 
telegrama referente al cambio de personal de las Juntas es- , 
crutadoras de Montería y Mompós, porque estima que tal 
paso sería contrario a la Ley electoral y violaría la Constitu
ción, que establece la separación de los poderes públicos y la 
independencia del poder electoral. El Consejo entiende que 
tal acuerdo desconoce la autoridad legal y la respetabilidad de 
esta corporación que ha venido funcionando y funciona dentro 
de normas estrictamente legales y sienta un precedente que 
hiere de muerte los principios republicanos, rompe la tradición 
legal y pretende convertir en jueces a las mismas partes inte" 
resadas en los debates eleccionarios.»

El mismo día 21 de febrero se reunió la Junta Electoral 
de Mompós, con asistencia délos miembros principales Maria
no Amarís Maya y Moisés Flórez R. y del señor Ignacio Pa 
lomino G., suplente del principal Adel Mesa, todos mayori- 
tarios, y del acta de esa sesión, suscrita por éstos y por el 
Secretario respectivo, consta que se aprobó una proposición 
por medio de la cual se decretó «la revisión de los escrutinios 
verificados por esta Junta el 19 de los corrientes,» previo se
ñalamiento que se hiciera en resolución posterior del día y 
hora para efectuar tal acto.

El Consejo Electoral de Bolívar, en sesión del día 23 del 
mismo mes de febrero,' a la cual solamente asistieron los miencr 
bros Enrique Gómez Pérez, Emilio López y Aníbal Badel, 
consideró nuevamente las renuncias de los miembros de las 
Juntas Electorales de los Círculos de Montería y Mompós, y 
sobre ese particular aprobó la siguiente proposición:

«No pudiéndose aceptar las renuncias que hacen los signa
tarios de los telegramas, de los cargos de miembros principa
les de las Juntas Electorales de Montería y Mompós, por no 
reunir los requisitos del artículo 52 de la Ley 85 de 1916, pro- 
cédase a la elección de miembros supernumerarios de dichas 
juntas.» •

Y consta en el acta de dicha sesión, la cual únicamente 
resulta autorizada con la firma del señor Badel y no por los 
otros miembros ni por el Secretario, que para supernumera
rios de la Junta Electoral de Mompós fueron designados, en 
esa misma sesión, los caballeros que de antemano habían sido 
indicados por el Ministerio de Gobierno y por las direcciones 
nacionales de los dos partidos, tradicionales, como atrás se 
dijo.



Así las cosas, el 26 de febrero de» 1931, a las seis de la 
mañana, se reunió en la ciudad de Mompós la Junta Electo
ral de ese Círculo, integrada por los nuevos miembros super
numerarios señores Pedro León Mantilla, N. Llinás Vega, 
Jesús Antonio Hoyos, Alberto Pumarejo y José Luis López y 
el Secretario Luis Francisco García L ., y después de elegir 
sus nuevos dignatarios y de aprobar algunas mociones de sa
ludos, dio su asentimiento a la siguiente proposición:

«En vista de la proposición aprobada el veintiuno de los 
corrientes, sobre revisión de los escrutinios verificados el diez y 
nueve del mismo mes y año, y de la moción de ayer, que señala 
el día de hoy para efectuar esa revisión, se procede a ella.>

Sobre el voto negativo que diera a esta proposición el 
Vocal doctor Mantilla, éste dejóla siguiente constancia:

«Hago constar la razón ¡de mi voto negativo a la proposi
ción de rectificar o modificar el escrutinio practicado el 19 de 
los corrientes por la Junta Electoral, porque considero que las 
Juntas'Electorales no tienen facultad legal de revisar o anular 
los escrutinios que ellas mismas verifican, y que estas funcio
nes corresponden a los Tribunales de lo Contencioso Admi
nistrativo, a moción de la parte interesada o por acción pú
blica,, y previos los trámites q*ue proceden según la ley y las 
comprobaciones que se aduzcan. No quiere ello decir que yo 
anticipe voto favorable o adverso a la admisión o exclusión de 
registros que puedan haber sido tachados de irregulares o de 
nulos,»

Verificado pues el suevo escrutinio, dice el acta corres
pondiente que la Junta Electoral, declaró electos Diputados 
principales a la Asamblea Departamental de Bolívar, por el 
Circulo de Mompós, como principales a los señores Manuel L 
Martínez Pereira, Carlos Guillermo Nieto y Nicomedes Fló- 
rez L . ; como primeros suplentes, respectivamente, a los seño
res Tobías Pava C., Felipe Peñarredonda Bolívar y José Uyo- 
que Meneses; y como segundos suplentes, por su orden, a los 
señores Antonio A. Ricaprte, Eustasio E. Alvarez y Miguel 
Ruiz Amarís. Al propio tiempo se hizo constar que se expi - 
dieron las nuevas credenciales y que «la Junta declara sin va
lor las credenciales expedidas por esta misma Junta a virtud 
del escrutinio verificado el 19 de los corrientes. .. ,s>

Estos son los hechos sobre los cuales giran, principalmen
te, las demandas iniciadas por los señores Ferréira Castaño»



Yásquez L. y Navarro Ospina. De su examen comparativo 
con los preceptos pertinentes de la legislación electoral, podrá 
deducirse si ha habido un desconocimiento de dichas normas, 
capaz de generar la acción de nulidad incoada.

El capítulo XI, Sección 3^ de la Ley 85 de 1916, señala 
las reglas a las cuales está sujeta la confección del escrutinio 
en la elección de Diputados a la Asamblea Departamental y 
que compete practicar a la Junta Electoral del respectivo 
Círculo.

Entre esas reglas, la del artículo 147 dispone que en los 
escrutinios de las Juntas Electorales se observará la preven
ción contenida en el artículo 134 para los escrutinios que 
hacen los Jurados Electorales; y esa prevención ordena que 
dicho acto debe verificarse en sesión permanente.

A continuación dice el artículo 148 que una vez cumpli
das las formalidades prescritas allí para el escrutinio, la Junta 
declarará electos Diputados principales y suplentes a los' indi
viduos que con estas calidades hayan obtenido el mayor nú
mero devotos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 1 1 , 
y que antes de levantarse la sesión habrán debido extenderse 
las comunicaciones de los nombramientos, firmadas por el 
Presidente y el Secretario de la corporación.

Estas exigencias déla ley, y aquellas otras contenidas en 
los artículos 149 a 153 de la misma sección, relativas a procu
rar el inmediato conocimiento que se debe dar a determinadas 
autoridades sobre los hechos del escrutinio, ponen de presente 
la firme voluntad del legislador de mantener intangible el re
sultado d'e esa función electoral, mientras no se disponga cosa 
distinta por quien corresponda, y previos los trámites del caso.

De consiguiente, la alteración, reforma o sustitución de 
los escrutinios, con -posterioridad a! acto en que han quedado, 
consumados, solo puede admitirse como consecuencia del de
recho que asiste a los ciudad-anos para reclamar contra las 
violaciones de la ley electoral, consagrado en el capítulo XI de 
la citada Ley 85, el cual en su ejercicio está sujeto a las juris
dicciones y procedimientos determinados en el mismo ca
pítulo.

Y si en alguna de sus disposiciones (artículo 186) se dice 
que corresponde a la corporación que hace el escrutinio de
clarar las nulidades de que allí se habla, tal precepto implica 
para ésta una facultad de la cual puede hacer uso por derecho 
propio solamente en el acto en que verifica el escrutinio, o in
dependientemente déla acción concedida a los ciudadanas para



el logro del mismo fin, cuando por una u otra causa la corpo
ración escrutadora no haya hecho uso de dicha atribución.

En este orden de ideas descansa precisamente la garantía
■ del derecho de sufragio, como fundamento de las instituciones 

republicanas y democráticas. Por eso el resultado del ejercicio 
de ese derecho, una vez satisfechas las exigencias legales para 
hacerlo conocer por medio de la operación llamada escrutinio, 
debe permanecer inmodificable mientras no se llenen las con
diciones impuestas por él legislador para su revisión, entre las 
cuales se destaca principalmente la competencia expresa de la 
autoridad a quien se haya encargado esa atribución.

Úna doctrina contraria, aquella que subordine la estábil 
lidad de un escrutinio ya verificado a la sola voluntad de la • 
corporación que lo practicó, echaría por tierra la mejor de las 
garantías del sufragio para convertirlo en fuente perenne de 
perturbaciones del orden público. \

Así pues, si el legislador ha establecido jurisdicciones es
peciales para conocer de las violaciones de la ley electoral y 
para imponer las sanciones correspondientes; y si, én conso
nancia con principios generales de derecho, se admite que la 
incompetencia de jurisdicción, proveniente del ejercicio de atri
buciones o facultades que no se tienen, , hace írritos o nulos 
los actos que se ejecuten en tales circunstancias, resulta in
cuestionable qué en tratándose de un escrutinio verificado 
por una Junta Electoral, previo el lleno de los requisitos exi
gidos por la ley, su revisión posterior no puede hacerla la mis
ma Junta, porqúe carece de facultad expresa para ello y por
que esa función le está encomendada a otra autoridad. De 
consiguiente, el acto que en tal sentido lleve a cabo aquella 
Junta  sería ineficaz para crear una situación de derecho.

A juicio de la Saja de Negocios Electorales, las anterio
res.consideraciones son suficientes para estimar que el escru
tinio verificado por la Junta Electoral del Círculo de Mompós 
el día 26 de febrero de 1931, y que ha sido materia de la pre
sente controversia, está afectado de nulidad, porque ese es
crutinio es una revisión del que la misma Junta había practi* 
cado el día 19 del propio mes, y contra el cual no se había, 
ejercitado acción alguna de las que concede la ley; porque la 

, Junta Electoral no tiene facultad legal alguna para revisar, 
alterar, modificar o sustituir aquellos de sus propios actos,- 
que una vez verificados adquieren la presunción de legalidad, 
mientras la autoridad competente y. previos los trámites de 
regla no haya dispuesto lo contrario; y porque fuera -de lo



dicho—consta de autos, y así lo considera la sentencia de pri
mer grado—los miembros supernumerarios de la Junta Elec
toral de Mompós que practicó la revisión del escrutinio care
cían de personería legal para actuar como tales, toda vez que 
el acta del Consejo Electoral del Departamento de Bolívar, en 
que se hizo constar el nombramiento de tales caballeros, no 
está firmada sino por uno solo de sus miembros, y ni aun lleva 
la firma del Secretario.

En consecuencia, por respetables y convenientes que h u 
bieran sido los motivos tenidos en cuenta por la Junta Elec
toral de Mompós para revisar el escrutinio del 19 de febrero, 
su procedimiento es inadmisible ante la ley; y en este evento 
el primitivo escrutinio conserva de por sí todo el valor que le 
corresponde como acto contra el cual no se interpusieron en 
tiempo oportuno las acciones a que hubiera habido lugar, si 
se juzga que en él se incurrió en hechos que las justificaran.

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios Electorales 
del Consejo de Estado, de acuerdo con el parecer de su Fiscal 
y administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, confirma la sentencia profe
rida en este juicio por el Tribunal Seccional de lo Conten
cioso Administrativo de Cartagena con fecha l 1? de marzo del 
año en cursq.

Cópiese, publíquese, comuniqúese a quienes corresponda 
y devuélvase el proceso a la oficina de su origen.

F é l i x  C o r t é s - J u n i o  E. C a n c i n o —P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — Alberto M a n 
zanares V., Secretario en propiedad.

A nales del C. de E ,—33



SE REVOCA
*a sentencia dictada por él Tribunal Contencioso Administrativo de Manizá- 
*es en el.juicio sobre nulidad de Jos Decretos g y 14 de 22 y 27 de enero de- 
1931, respectivamente, originarios de la Gobernación de Caldas, en virtud de- 

. haber sido introducida la demanda .extemporáneamente;'
(Consejero ponente, doctor-Junio E . Cancino).

Consejo de Estado—Bogotá, noviembre diez y siete de mil novecientos trein
ta y dos.

Él 24 de agosto de 1931 presentó el señor Camilo A. 
Echeverri al Tribunal Seccional de lo Contencioso Adminis
trativo de Manizales una demanda én la cual solicita la nu
lidad de los Decretos números 9 y 14 de fechas 22 y 27 dé 
enero del. año citado, respectivamente, expedidos por la Go
bernación del Departamento de Caldas, y del Acuerdo núme
ro 168 de. 23 de abril siguiente, procedente del Consejo De- 
partamental de Gobierno de aquella sección.

De estas providencias, por el Decreto número 9 «se mco
difica el marcado con el número 44 de 27 de junio de 1930 
sobre liquidación del presupuesto y se asigna una partida 
para igualar el sueldo del Director'de Educación, Pública con 
los demás Secretarios de la Gobernación»; por el Decreto nú
mero 14 se adiciona el anterior en el sentido de aumentar el 
cómputo de la renta de tabaco en la cantidad de S 400. des
tinados a cubrir el sueldo del Director de Educación Pública; 
y por el Acuerdo se abre un crédito extraordinario por 
$ 1,200 con la siguiente imputación:

«Departamento de Educación Pública. Capítulo 24. A r
tículo 70. Para pagar al Director de Educación Pública su 

, sueldo del 1? de abril en adelante, un mil doscientos pesos 
moneda corriente (S 1 ,200).»

Con la demanda acompañó su autor sendos ejemplares 
de los números 2,431 y 2,433 del periódico oficial denominado 
Caldas, de fechas 13 y 28 de febrero de 1931, por su orden , 
en el primero de los cuales aparece publicado el Decreto nú
mero 9 y en el segundo el número 14, debidamente autenti
cados, y una copia, igualmente auténtica, del Acuerdo en 
mención, que le fue expedida al interesado el 20 de agosto por 
cuanto hasta esa fechado había sido publicado en el periódi
co oficial. i



En el auto admisorio de la demanda se dispuso la sus
pensión provisional de los actos acusados y comunicar a las 
autoridades correspondientes esa providencia.

Una vez concluida la tramitación del juicio en lá primera 
instancia, sin vicio alguno de procedimiento, ,el Tribunal a 
quo decidió la controversia en sentencia de 24 de febrero del 
año en curso, cuya parte resolutiva está concebida así:

«Primero. Es nulo el Decreto número nueve (9) de vein
tidós (22) de enero de 1931 (1931) “ por el cual se modifica el 
marcado con el número 44 de 27 de junio de 1930, sobre liqui
dación del Presupuesto y se asigna una partida para igualar 
el sueldo del Director de Educación Pública con los demás 
Secretarios de la Gobernación,” expedido por el señor Gober
nador del Departamento.

«Segundo. Es nulo el Decreto número catorce (14) de 
veintisiete (27) de enero de mil novecientos treinta y uno (1931), 
“ por el cual se adiciona el marcado con el número 9 de 22 de 
los corrientes, que modificó el 44 de 27 de junio de 1930, so
bre liquidación del presupuesto,” expedido por el mismo se
ñor Gobernador.

«Tercero. Es nulo el Acuerdo número ciento sesenta y 
ocho (168) de veintitrés (23) de abril de mil novecientos trein
ta y uno (1931)', “ por el cual se abre un crédito extraordina
rio al presupuesto de la actual vigencia, "  expedido por el 
Consejo Departamental de Caldas; y v

«Cuarto. No se accede a lo solicitado en el punto c) de la 
demanda, sobre obligar a quien corresponda, al reintegro de 
la suma pagada al señor Director de Educación, por manda
to de los actos acusados, por no ser esto de competencia de 
esta corporación y sí serlo del Tribunal de Cuentas del De
partamento, el cual debe, al estudiar las que correspondan a 
actos anulados por este Tribunal de lo Contencioso, hacer 
las correspondientes glosas y ordenar los debidos reintegros, 
si fuere el caso.»

Contra este fallo interpuso recurso de alzada el represen
tante del Ministerio Público, quien desde un principio se opu
so a las pretensiones del demandante. Por este motivo pro
cede ahora el Consejo de Estado a su revisión, agotada como 
está la ritualidad procedimental del segundo grado.

Para resolver, se considera:
Conforme al artículo 111 de la Ley 130 de 1913, son anu- 

lables como las ordenanzas de las Asambleas Departamenta-
7



1 es, los decretos y demás actos de los Gobernadores, contra
rios a la Constitución, a las leyes-o a las ordenanzas o lesivos 
de derechos civiles; y de acuerdo con el artículo 53 de la mis
ma Lev, las demandas contra las ordenanzas u otros actos de 
las Asambleas Departamentales deben introducirse dentro 
del término de noventa días a contar de la fecha en que fue 
sancionada la ordenanza o ejecutado el'acto de que se trata.

Posteriormente, el artículo 6° de la Ley 71 de 1916 per
mitió que las demandas contra las ordenanzas y los acuerdos 
de los Concejos Municipales se introdujeran en cualquier 
tiempo. Así. pues, dentro de esta excepción a la regla general 
del artículo 53 de la Ley 130 de 1913, no quedaron compren
didos los decretos y demás actos de los Gobernadores, para 
los cuales siguió rigiendo el plazo de noventa días.

Siendo esto así, y habiéndose publicado los decretos de 
la Gobernación de Caldas, que han sido objeto de la acusációuy 
en los días 13 y 28 de febrero de 1931, según consta de autos, 
la demanda contra dichos actos se1 introdujo extern poránea-^ 
mente, pues fue presentada mucho tiempo después de haber 
transcurrido los noventa días, o sea el 24 de agosto del año 
de la publicación de aquellos decretos. De consiguiente, el 
Consejo estima que no hay lugar por este motivo a entrar en 
el estudio de fondo de las acciones incoadas a ese respecto.

En cuanto al Acuerdo número 168 de 23 de abril de 1931, 
expedido por la Junta  Departamental de Gobierno y por el 
cual se vota un crédito extraordinario, su examen escapa a la  
jurisdicción del C o n se jo de Estado, pues no hay disposición 
legal alguna que haga revisable ante esta entidad esa clase de 
actos, cuyo conocimiento compete privativamente y en una 
sola instancia a los Tribunales Administrativos Seccionales,^ 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38, nüméral g), de la’ 
Ley 130 de 1913. Y si es verdad que dicho Acuerdo contie
ne la aprobación del Gobernador, también lo es que su acu
sación se concreta al Acuerdo en sí, y no a la providencia g u 
bernamental por la cual se le aprobó.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer
do en parte con su Fiscal, y administrando justicia en aom— 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
revoca la sentencia apelada én cuanto se refiere a los Decretos 
números nueve (9) y catorce (14), expedidos por la Goberna
ción del, Departamento de Caldas con fechas 22 y 27 defebre
ro de 1931, respectivamente, y en su lugar declara que no hay 
lugar a decretar la nulidad demandada en relación con dichos



actos, porque la demanda fue introducida extemporáneamen
te; y se inhibe de revisar la parte del fallo apelado relacionado 
con el Acuerdo número ciento sesenta y ocho (168) de 23 de 
abril del mismo año expedido por el Consejo Departamental 
del Gobierno de Caldas, por falta de jurisdicción.

Levántase la suspensión provisional de los decretos de la 
Gobernación de Caldas cuya nulidad se ha negado.

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuniqúese a quien 
corresponda y devuélvase el expediente a la oficina de su 
origen.

F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E .  C a n c i n o — P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z — N i c a s i o  A n z o l a — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s .  
P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — S e r g i o  A .  B u r b a n o —A l-  
berto\M anzanares V,!, Secretario en propiedad.

EL CONSEJO DE ESTADO

confirma la sentencia dictada por el Tribunal A dm inistrativo de Bucaram an- 
ga, que declaró nulo el artículo 7.0 de la Ordenanza número 51 de 1931, ex 
pedida por la A sam blea de Santander, por m edio de la cual fueron derogadas 
las Ordenanzas núm eros 46 de 1904, 51 de 1921 y 27 d e 1927, que crearon  

los M unicipios de A lbania y Charta.

(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo 'de Estado —B ogotá, noviem bre veinticuatro de mil novecientos treinta
y dos.

Consulta con esta Superioridad el Tribunal Adminis
trativo Seccional de Bucaramanga la sentencia de 13 de 
agosto de 1931, que declara nulo el artículo 7.° de la Orde
nanza número 51 de ese año, por medio del cual la Asam
blea del Departamento de Santander derogó las Ordenanzas 
números 46 de 1904, 51 de 1921 y 27 de 1927, que crearon 
los Municipios de Albania y Charta.

Dio margen a la providencia consultada la acusación que 
presentó en debida forma el señor José»R. González G., con
tra la validez de la mencionada Ordenanza número 51 de
1931, la cual, en concepto del demandante, se expidió con vio-! 
lación de los artículos 97, inciso 22, de la Ley 4̂ - de 1913 y 9° 
de la Ley 71 de 1916.

Como coadyuvante de la acción pública iniciada por el 
señor González G-, se hizo parte en el juicio por medio de

C0HSEJO DE ESTADO



apoderado, el Municipio de Charta; y en el auto admisorio de 
la demanda se decretó la suspensión provisiona:l del acto 
acusado. (

No-observándose vicio alguno de procedimiento en las 
dos instancias del juicio, procede el Consejo a dictar el fallo 
de su incumbencia con apoyo en las siguientes considera
ciones:

Con las pruebas que son de recibo demostró el actor la 
existencia de los siguientes hechos fundamentales de la de-' 
manda: -

1° Que la Asamblea de Santander en sus sesiones ordi
narias dél año próximo pasado expidió la Ordenanza número 
51, cuyo artículo 79 dice así: '

«Deróganse las Ordenanzas 46 de 1904, 51 de 1921 y 27 
de 1927.» s

2° Que por la primera de estas Ordenanzas se creó el 
Municipio de Albania; por la segunda se varió su cabecera 
del caserío de Puebloviejo al caserío de Mesa del Carmen, y 
por la tercera se creó el Municipio de Charta con cabecera en 
el caserío del mismo nombre. .

’ 3o Que la Gobernación de Santander, en mensaje núme
ro 59 de 29 de abril de 1931, objetó la Ordenanza acusada en 
cuanto, no se sujetó su expedición a las prescripcioues del ar
tículo 9° de la Lev 71 de 1916, de las cuales una versa so
bre el concepto del Gobernador que debe oír la Asamblea1 
antes de expedir la ordenanza sobre la eliminación de un M u
nicipio. concepto que en el caso de autos no se oyó, según lo 
expresa el aludido mensaje.

4° Que la Asamblea declaró infundadas las referidas, ob> 
jeciones, y la Gobernación, por tal circunstancia, impartió a la 
ordenanza acusada la sanción correspondiente, con fecha 4 
de mayo de 1931.

59 Que el Municipio de Albania tiene 13,927 habitantes,
■ y el de Charta, 4,360.

69 Que el montoMe las rentas recaudadas en el Munici
pio de Albania en los anos de 1929 y 1930 fue de $ 6,348-21, 
superior en $ 936-60 al total de los gastos forzosos de. dicho 
Municipio en los referidos años, gastos que valieron solamen
te $ 5,411-61; y

7° Que en el Municipio de Charta, en los mismos años 
expresados, las rentas ascendieron a $ 4,910-35, dé lo cuál se



deduce apenas una diferencia en contra del Tesoro de dicho 
Municipio de $ 25-66, pero que al finalizar el año de 1930 
quedaron en caja para la cuenta de 1931, en los referidos Mu-, 
nicipios de Albania y Charta, las sumas de $ 1,276-22 y 
$ 271-87, respectivamente.

Dados estos hechos, cuya existencia, comosedijo atrás, 
está plenamente demostrada en los autos, precisa examinar 
ahora si la Ordenanza acusada, en su artículo 7° viola en 
verdad las reglas establecidas por el legislador para la supre
sión de Municipios en los artículos 97, inciso: 22, del Código 
Político y Municipal y 9° de la Ley 71 de 1916.

Dice el artículo 97 esto:
«Son funciones de las Asambleas:
« . . . ,2 2 .  Crear y suprimir Municipios con arreglo a la 

base de población que determine la ley, y agregar o segregar 
términos municipales, consultando los intereses locales.»

Y el artículo 9° reza lo siguiente:
«Podrán las Asambleas Departamentales eliminar aque

llos Distritos de menos de 3,000 habitantes y cuyo presu
puesto de rentas haya sido en los dos años inmediatamente 
anteriores inferior a la mitad del valor de los gastos forzosos 
del Municipio.

«En este caso será oído'el concepto del Gobernador antes 
de expedirse la respectiva ordenanza, en la cual se expresará 
claramente a qué Distrito o Distritos limítrofes se agregá el 
territorio del Distrito que se elimina.»

Si el legislador en las disposiciones que se han transcrito 
ha dispuesto que las Asambleas Departamentales sólo pue
den suprimir Municipios, con arreglo a la base de población 
que determine la ley; que esa base es de menos de 3,000 ha
bitantes; que los presupuestos de rentas de los Municipios de 
cuya eliminación se trata hayan sido en los dos años inme- ■ 
diatamente anteriores inferiores a la mitad del valor de los 
gastos- forzosos de tales Municipios; que la Asamblea debe 
oír el concepto del Gobernador Cantes de expedir la respectiva 
ordenanza; que en ésta se expresará claramente a qué Distri
to o Distritos limítrofes se agrega el territorio del Municipio 
que se elimina; y si en el caso de autos resulta qüe ninguna 
de estas condiciones se cumplió, porque las pruebas exhibidas 
demuestran hechos diametralmente Opuestos a esas condicio
nes, no queda duda alguna de que la Asamblea de Santan
der violó en su integridad los textos legales citados con la ex



pedición del artículo 7.° dé la Ordenanza 51 de 1931, el cual 
es nulo al tenor de lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 
4^ de 1913, que ordena:

«Es nula toda ordenanza que sea contraria a la Consti
tución y a las leyes, o cuando viole derechos de particulares' 
legalmente adquiridos.»

Por último, si el demandante en su acción de nulidad' 
abarcó totalmente la Ordenanza 51 de 1931, está bien que el 
Tribunal a quo .solamente hubiera accedido a las pretensio
nes del actor en la parte referente al artículo 7° del acto de
mandado; porque sobre las demás disposiciones de esa Orde
nanza nada se argumentó en el libelo ni en lós alegatos de 
bien probado, ni se estableció hecho alguno tendiente a de
mostrar su inconformidad con las disposiciones de la Consti
tución y de la ley. La controversia giró única y exclusiva
mente sobre el mencionado artículo 7.°

En mérito de- lo expuesto, el Consejo de Estado, 
acatando el parecer de su Fiscal, y administrando justicia en- 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia consultada a que se ha hecho referencia 
en el presente fallo.

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuniqúese a quienes 
corresponda y devuélvase el procéso a la oficina de su origen

, F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z — N ic a s io  A n z o l a — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s . 
P e d r o  A. G ó m e z  N a r a n j o — S e r g i o  A. B u r b a n o —A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

. E L  CONSEJO DE ESTADO
decide que no es el caso de hacer las declaraciones pedidas por el A gente  
Fiscal de Antioquia en su acusación contra las R esoluciones números 47 y 83 
de 31 de ju lio  y 9 de diciem bre de 1925, respectivam ente, expedidas por el 
M inisterio de H acienda y Crédito Público, en lo tocante a loterías y a la L ote

ría de San V icente de Paúl.

(Consejero ponente, doctor Junio É . Cancino).

C onsejo de E stado— B ogotá , diciem bre seis de mil n ovecien tos treinta y doss

El doctor Víctor Cock, en sü carácter de Agente Fiscal 
del Departamento de Antioquia, y mediante las autorizacio
nes que para el caso le dio la Gobernación, acusó ante el 
Consejo de Estado las Resoluciones números 47 y 83 de 31



de julio y 9 de diciembre de 1925, respectivamente, proferidas 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y concretó- 
su petición a los siguientes puntos:

«1 .° Que es nula la Resolución número 47 de 31 de julio 
del año próximo pasado, de que se ha hablado en el cuerpo de 
esta demanda, dictada por el .Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público en lo tocante a loterías y a la Lotería de San 
Vicente de Paúl.

«2.° Que asimismo se declare nula en su totalidad, la 
Resolución de 4 de septiembre de 1925, de que se habla bajo 
el hecho e) de esta demanda y por la cual se negó la revoca
toria de la antes mencionada.

«De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59, ordinal 
d) de la Ley 130 de 1913, se decrete la suspensión provisional, 
por cuanto el Departamento está sufriendo perjuicios notoria
mente graves con dichas Resoluciones, al no ingresar a su 
Tesoro lo que debiera ingresar de acuerdo con la Ley 64 de 
1923, ya que en dicho Departamento se venden billetes de 
muchas loterías, no pertenecientes a él, y especialmente los de 
la Lotería de San Vicente.»

A su demanda acompañó el actor los números del Diario  
Oficial donde corren publicadas las Resoluciones que se acu
san; los documentos que acreditan la personería del doctor 
Cock, y el presupuesto de rentas y gastos del Departamento 
de Antioquia para el período económico de L° de julio de 
1925 a 30 de junio de 1926, documentos éstos que se hallan 
debidamente autenticados.

El Consejo, cumplida como está la sustanciación del ne
gocio, procede a fallarlo con base en las consideraciones que 
siguen:

Como resultado de unas consultas hechas por el Super
intendente de Rentas Departamentales de Antioquia acerca 
de la interpretación de varios artículos de la Ley 64 de 1923, 
sobre loterías, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
en la Resolución número 47 decidió esto:

Que el porcientaje a que se refiere el artículo 6° de la Léy 
citada corresponde en todo caso al Departamento que auto
riza el funcionamiento de la lotería; y

Que el artículo 3° de la misma Ley exceptuó de todas las 
disposiciones de ésta a las loterías destinadas exclusivamente 
a la beneficencia, permitiéndoles continuar funcionando en 
las mismas condiciones en que hasta entonces funcionaban.



Estima el demandante que con estas decisiones se viola 
la Ley 64 de 1923 y se perjudica al Fisco del Departamen
to de Antioquia, en cuyo presupuesto figura la partida de
$ 25,000 por renglón de loterías. ..........
" Para sostener su aserto dice el actor que’ «el significado; 

racional y jurídico de la referida disposición (artículo ó9) es 
el de que el 70 por 100 mencionado allí ingrese a las cajas del 
Departamento al cual fueron destinados los billetes premia
dos no vendidos, significado que concuerda con la ley consi
derada en conjunto, y en cualquier supuesto es antijurídico e 
ilegal sostener que ese 70 por 100 corresponde al Departa
mento en donde fue primariamente organizada la lotería, más 
que al Departamento al cual fueron destinados los billetes 
premiados'no vendidos»; y que «en cuanto a la Lotería de 
Medellíh llamada de San V i c e n t e  de Paúl, es abiertamente 
ilegal e injurídico sostener que por cuanto el artículo 39 de la 
¡(Ley 64 de 1923 establece que esta clase de loterías puede con
tinuar funcionando con la misma organización  que hoy tie
nen, a.pesar de no tener carácter oficial departamental, están 
libres de la tributación  establecida por el artículo 69 de: la 
tantas veces citada Ley 64 de 1923.»

Los artículos de esta Ley, alrededor de los cuales girá 'la- 
controversia, dicen así:

«Artículo 6 9 Es obligación de la primera autoridad poli 
tica del lugar en donde existan las loterías de que habla esta 
Ley, no solamente presenciar los sorteos, sino acudir a la Ofi
cina de la Lotería media hora antes de verificarse cada sorteo, 
y recibir todos los billetes que no se hayan dado a la venta.

«En caso de que en esos billetes se encuentren los pre
miados, la lotería destinará el setenta por ciento (70 por 100) 
de esos premios a la beneficencia, y,ese producto lo entregará 
la lotería al Gobernador o a la respectiva junta, veinticuatro 
horas después de verificado el respectivo sorteo.

«Artículo 39 Las loterías que existen en la actualidad en 
algunos Departamentos, destinadas exclusivamente a fines de 
beneficencia, podrán continuar funcionando con la misma or
ganización que hoy tienen.» ^

Para mejor apreciar el sentido de los dos artículos trans
critos, precisa considerar la ley en su conjunto y en la corres
pondencia que guarden entre sí sus disposiciones; según reco-, 
nocida regla de hermenéutica legal.



La Ley 64 de 1923 facultó a los Departamentos para es
tablecer y reglamentar, desde su promulgación, las loteríás 
con premios en dinero, con el único fin de destinar su pro
ducto a la asistencia pública; o para prohibir su estableci
miento y la circulación y venta de billetes de loterías extran
jeras o.de los otros Departamentos o para gravarlas .hasta 
con un 10 por l’OO d;el valor nominal de cada billete, grava* 
ineD que ingresará íntegramente al fondo de la beneficencia 
pública (artículos 1° y 4°).

Y para el caso de que los Departamentos hicieran uso de 
la facultad de establecer las loterías, señaló las reglas a las 
cuales deberían someterse los respectivos contratos, tales como 
la licitación pública, el porcie:ntaje mínimo del valor de los 
billetes que componen cada sorteo destinado al pago de los 
premios y a la participación que debe corresponder al respec
tivo Departamento; el porcientaje quejha de darse a la bene
ficencia sobre el valor de los billetes que resulten premiados 
y que no se hubieren vendido y el s plazo máximo de cuatro 
años para la duración de esos contratos. (Artículo 1°, incisos 
3o, 2P, 6? y 91?).

\ Dispuso igualmente esta Ley que las Asambleas Depar
tamentales podrán limitar el valor de cada sorteo de las lote* 
rías oficiales (artículo 5°); que quedaba prohibido el funcio
namiento de las loterías de carteles (artículo 8°); que los 
sorteos gratuitos y de propaganda que suelen hacer entre sus 
favorecedores las compañías de seguros, los comerciantes y 
las empresas industriales en general, no quedan comprendi
dos en sus disposiciones (artículo 11); y que los artículos 3.° 
y 4.° de la Ley 98 de 1888 sobre la misma materia, quedaban 
derogados (artículo 7.°).

Todas estas disposiciones—que con las de los artículos 
3° y 10, de los cuales se tratará en seguida—forman el con
texto íntegro de la Ley 64 de 1923, se refieren a las loterías- 
que se establezcan con posterioridad a su promulgación.

Pero como con anterioridad a su vigencia funcionaban 
otras loterías con premios en dinero, respecto de éstos prove
yó lo conveniente la Ley 64 en sus artículos 3° y 10 que dicen:

í «Artículo 3." Las loterías que existen en la actualidad en 
algunos Departamentos, destinadas exclusivamente a fines de 
beneficencia, podrán continuar funcionando con la misma or
ganización que hoy tienen.

«Artículo 10. Las loterías establecidas actualmente en 
los Departamentos y los Municipios, con arreglo a las leyes



vigentes, y que se conformen a lo dispuesto en el artículo 2.° 
de la presente Ley, subsistirán hasta ei vencimiento dé los 
respectivos contratos, los que podrán ser prorrogados coa 
autorización de las Asa mbleas Departa ra en tales. »—------------

Así pues, conforme al artículo 3? las loterías existentes 
al tiempo de la promulgación de la Ley 64, cuyos productos 
estuvieran destinados exclusivamente a la beneficencia, como 
lo era la Lotería de San Vicente de Paúl de Medellín a que se 
refiere en parte la Resolución acusada, quedaron exentas de 
la tributación especial consignada en el artículo 69 de aquella 
Ley para las que se establecieran en adelante, por la sencilla 
razón de que llenaban el mismo fin perseguido con la nueva 
reglamentación de las loterías, o sea destinar su producto a 
la beneficencia. Si esto no fuera así, carecería de objeto dicho 
artículo 3°, y la palabra organización  que allí 'se emplea tan 
sólo abarcaría el funcianamiento mecánico de la empresa, para 

Jo cual estaría por demás la intervención del legislador.
En consonancia con lo dicho, estima el Consejo que no 

hay oposición alguna entre el texto de la Ley y la interpreta^ 
cióa que le dio el Ministerio respecto del punto relacionado 
con la Lotería de San Vicente de Paúl, en la Resolución acu
sada. 4

Por lo que hace a la interpretación del inciso 2.° del ar
tículo 6(), también considera el Consejó qué la Resolución nú
mero 47 en nada viola ese texto, ya qué la claridad de sus 
términos es bastante para disipar toda duda sobre el parti
cular. ....... —  ----------  - ----------r~

En efecto, dice el primer inciso de ese artículo que es 
obligación de la primera autoridad política del lugar en don
de existen las loterías de que habla la ley, acudir a la oficina 
de la lotería media hora antes de verificar cada sorteo, y re
cibir todos los billetes que no hayan dado a la venta.

Como se sabe, el sorteo lo verifica la oficina principal de 
la lotería, la cual tiene su asiento en el Departamento que au
torizó o contrató el establecimiento de la lotería, y como por 
el inciso segundo del mencionado artículo se dispone que en* 
caso de que en esos billetes (los que no se hubieren vendido); 
se encuentren los premiados, la lotería destinará el 70 por 
100 de esos premios a la beneficencia, y ese producto lo entre
gará la lotería al Gobernador o a la respectiva junta veinti
cuatro horas después de verificado el respectivo sorteo, es 
indubitable que a la beneficencia del Departamento que auto
rizó o contrató el establecimiento de la lotería es a la que co



rresponde ese porcientaje de los billetes premiados no vendi
dos y recogidos media hora antes del sorteo en el propio lugar 
donde éste se verificó.

Y si los billetes premiados y no vendidos no se encontra
ren en el sitio donde tuvo lugar el sorteo, sino en otros fuera 
del territorio del Departamento que autorizó la lotería adon
de fueron enviados para su venta, es lógico deducir que en 
este caso el porcientaje corresponde igualmente a la benefi
cencia del Departamento a que pertenece la lotería, pues el 
simple hecho de permitirse en un territorio el expendio de bi' 
lletes de lotería de otros Departamentos, no lo consigna la 
ley como fuente de derecho para exigir ese porcientaje, porque 
si la ley tolera el juego de la lotería es precisamente para que 
pueda beneficiarse la asistencia pública del Departamento que 
quiera hacer uso de la facultad de establecerlo; y si a los De- 
partamentos'donde se den a la venta billetes de lotería de 
otras secciones se les ha autorizado para gravar esos expen
dios mediante la condición de dedicar el gravamen a la bene
ficencia, no sería justo que fuera de esa utilidad también se 
beneficiaran con el porcientaje de que trata el artículo 6°

Resta considerar la demanda en lo referente a la Resolu- • * ción número 83.
Como ésta versa 'únicamente sobre la negativa de re

consideración y revocatoria de la número 47, cuyo estudio 
acaba de hacerse, y el Consejo, no halla fundamento alguno 
para variar sus opiniones a ese respecto, resulta inconducente 
un nuevo examen de los mismos puntos. Así, pues, estima el 
Consejo que con la segunda Resolución tampoco se ha viola
do la Ley 64 de 1923.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, acatando 
el parecer de su Fiscal, y administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no hay lugar a decretar las peticiones solicitadas por el 
señor Agente Fiscal del Departamento de Antioquia en la de
manda a que se ha hecho referencia.

Cópiese, notifíquese, publíquese y comuniqúese a quien 
corresponda. Archívese el expediente.

F é l i x  C o r t é s — J u n i o  E .  C a n c i n o — V í c t o r  M . P é 
r e z — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — N i c á s i o  A n z o l a — P e 
d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s —  A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.



SE CONFIRMA

la sentencia del Tribunal Adm inistrativo de B ogotá que n egó  las peticiones: 
de la señora Julia  P inzón de Otálora, para que se declarara la nulidad dél 
D ecreto 385 de 1930, originario de la Gobernación, de Cundinam arca, por el' 

cual se restableció la escuela de niñas númerp i .° ,  de U tica:

(Consejero ponente, doctor N icasio  Anzola);.

Consejo de E stad o—‘B ogotá , febrero diez y siete de mil novecientos treinta
y dos.

En grado de apelación ha subido a está Superioridad la 
sentencia de fecha 15 de septiembre del año próximo pasado, 
proferida por el Tribunal Seccional de Bogotá, en el juicio 
iniciado ante é! por la señora Julia María Pinzón de Otálora, 
sobre nulidad del Décreto 385 de 1930 (junio 5), en la parte en 
que restablece la escuela de niñas número 1° del Municipio de 
Utica, y nombra para servirla a la señora María Josefa Orte
ga de Páez, y no a la demandante que la había regentado 
anteriormente.

La parte resolutiva del fallo apelado rezá lo siguiente:
___ .  ■ * • •  '1«Por lo anterior, el Tribunal Administrativo de Bogotá, 

de acUerdo con el concepto fiscal, y administrando justicia en. 
nombre de la República y por autoridad de la ley,

«SENTENCIA: ‘ ' : ;

«No es el caso de hacer las declaraciones pedidas eñ la 
demanda.»

Gomo el negocio ha sufrido en esta segunda instancia la 
tramitación legal que le corresponde, se procede a dictar el 
fallo respectivo. .

Considerándose que el Consejo de Estado, en varios de 
sus recientes fallos ha decidido, mas no con el voto del actual 
Consejero ponente, qu,e la acción para demandar los decretos 
de los Gobernadores debe necesariamente ejercitarse dentro 
de los noventa días siguientes a la fecha de su publicación en 
el periódico oficial del Departamento respectivo, dé conformi
dad con lo dispuesto en.él artículo 53 de la Ley 130 de 1913, 
que no ha sufrido, en sentir de la nueva jurisprudencia‘del 
Consejo, modificación alguna' sobre estos particulares por el 
6° de la Ley 71 de 1916; y como el Decreto acusado fue publi-



cado en la Gaceta d& Cundinamarca  número 4579, del 2& 
de junio de 1930, laque debidamente autenticada figura en 
los autos, y la demanda fue introducida al Tribunal el día 13 
de marzo de 1931, como así consta en la respectiva nota de 
presentación, visible al folio 14, vi. del cuaderno número 
1.°, es manifiesto que entre esta fecha y la del Decreto han 
transcurrido mucho más de noventa días, y consecuenciál- 
mente que la acción estaba prescrita al iniciarse la demanda.

Siendo esto así, es inútil entrar a estudiar la cuestión 
por otro aspecto, yen  consecuencia el Consejo de Estado, 
administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, confirma en todas sus partes el 
fallo apelado.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase él expedien
te original a la oficina de origen.

F é l i x  C o r t é s — N i c a s i o  A n z o l a — S e r g i o  A .  B u r *  
b A n o — J u n i o  E .  C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o .  
P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  ' A l e j o  R o d r í g u e z .  
Alberto M anzanares V., Secretario en propiedad.

SENTENCIA

que fenece sin alcance a cargo del responsable, señor Jenaro P ayánalas cu en 
tas del Consulado de C olom bia en L iverpool, durante el m es de noviembre-

de 1929.

(Consejero ponente, doctor N icasio  Anzola).

Consejo de E stad o—B ogotá, abril ocho de mil novecientos treinta y dos.

La Contraloría General de la República, con fecha 20 de 
octubre de 1931, feneció la cuenta del mes de noviembre de
1929 del Consulado General de Colombia en Liverpool, de-1 
jando a cargo' del responsable Jenaro Payán (hoy sus herede
ros), la suma de cuatrocientos veintidós, pesos sesenta y dos 
centavos ($ 422-62). El representante de los interesados so
licitó reconsideración del alcance, sin otro resultado que el de 
q u e  se  otorgara la apelación interpuesta en subsidio, en vir
tud de la cual debe ahora el Consejo de Estado fallar, ya que 
se halla debidamente sustanciado el recurso.

Dice así la Contraloría eo su glosa pertinente:
«En cuanto a la suma de $ 422-62, valor del pago hecho 

con imputación al artículo 430, se confirma el cargo, por cuanto



•que ese artículo está excedido eü la cantidad de $ 488-06, se
gún aparece del. informe financiero correspondiente, y de 
acuerdo con lo establecido en la providencia número 783 de 3 
de septiembre de 1931, relativa a la cuenta del mes de octu
bre de 1929, del mismo Consulado, Liverpool. Precisamente 
la cuenta de $ 65-45, a que se refiere esa providencia y la de 
$ 422-62, antes mencionada, da el total de $ 488-06, valor 
del exceso del artículo 430, menos la diferencia de $ 0-01.»

Posteriormente el mismo Departamento Administrativo 
afirmó que la jurisprudencia de eximir a los responsables 
«cuando la glosa se ha deducido sólo por contravenir dispo
siciones encaminadas a guardar orden en la contabilidad, y 
como se trata  de gastos indispensables liquidados en el Pre
supuesto, sentada en repetidas ocasiones por el Consejo de 
Estado, no es aceptable.» «Si se acogiera, agrega,—la jurispru
dencia del Consejo de Estado—el equilibrio de los Presupués* 
tos, la fórmula esencial para poner ordenen las finanzas de 
la Nación carecería de objeto, y- náda -valdrían las-limitación 
nes hechas en la Ley de Apropiaciones para los gastos que 
deban efectuarse en cada vigencia, ya que los empleados de 
manejo podrían hacer todos los gastos que tuvieran a bien y 
quedar absueltos con la sola presentación de los respectivos 
comprobantes.»

Ahora bien, aun en la hipótesis extrema de que fueran 
jurídicamente aceptables las razones invocadas por la Contra
taría, en justificación de su providencia, no sería posible con
firmarla, desde luégo que la Ley 40 de 1931, en su artículo 
2°, legalizó el gasto de que se trata.

Por esta razón el Consejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, revoca el auto apelado, y en su lugar fenece definiti
vamente la cuenta del Consulado de Colombia en Liverpool, 
correspondiente al mes de noviembre de 1929, sin alcance al
guno contra el responsable Jenaro Payán, representado hoy 
por sus herederos.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l i x  C o r t é s  — N i c a s i o  A n z o l a — S e r g i o  A . . Buk- 
b a n o — J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A. G ó m e z  N a r a n j o .  
P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z .  
A lberto  M anzanares V., Secretario en propiedad.



SE FENECE

definitivam ente sin alcance a cargo del responsable señor D avid Arango R es- 
trepo la cuenta de la Aduana de Barranquilla en el mes de junio de 1930.

(Consejero ponente, doctor N icasio  Anzola).

Consejo de E stad o—B ogotá, 'junio tres de mil novecientos treinta y  dos.

La Contraloría General de la República feneció, con fecha
20 de octubre de 1931, la cuenta de la Administración de la 
Aduana de Barranquilla, correspondiente al mes de junio de
1930, con un alcance de $ 1,117-63 a cargo del responsable 
señor David Arango Restrepo.

Apelada esta providencia para ante esta Superioridad* 
se procede a dictar el fallo que corresponda.

Proviene el alcance, según detalles que corren en el capí 
tulo de las respectivas glosas, por haber dejado de cobrar el 
responsable los impuestos consulares que no fueren cubiertos 
en el respectivo Consulado por los interesados, por no existir 
allí las correspondientes estampillas de timbre nacional.

«El alcance —dice la Contraloría —corresponde a la parte 
del aviso de glosa, en que se dice que A algunos documentos les 
faltan las correspondientes estampillas que han debido adhe
rírseles de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
(Folio 079).»

Y más adelante agrega:
«Ha glosado (la Contraloría) los referentes a los puntos 

3) y 4), que aparecen sin estampillas, o con un sello sin firma, 
que dice: “estampillas en el original” . . . »

Se considera:
El Decreto ejecutivo número 1946 de 1929, reglamentario 

de la Ley 36 de dicho año, reza:
«Los derechos consulares a que se refiere el artículo 19 

de la Ley 36 de 1929 se harán efectivos adhiriendo los Cón
sules al acta o documentos que se les presente, el valor del 
impuesto en estampillas de timbre nacional. Cuando en el 
Consulado donde deba enterarse, el derecho no existieren 
temporalmente estampillas de timbre, se dejará constancia de

A nales del C. de £ . —3+



tal circunstancia en tal' .documento o acta respectiva, y se 
hará el recaudo que ingresará a las cajas del Consulado con 
destino al Tesoro Nacional. Si se tratare de documentos que 
deban presentarse en. las aduanas, se dejará la. constancia 
atrás indicada, y las estampillas por el valor del impuesto', sé 
adherirán en Ja aduana á donde lleguen.»

El Consejo de Estado ha venido interpretando este pre
cepto en el sentido de que se necesita la constáncia expresa 
hecha en el documento consular acerca del rio, pago, del im' 
puesto en el Consulado, por carencia de estampillas en.él, 
para que.los Administradores de aduana estén obligados a 
proceder a su cobro en el momento en que tales documentos 
les sean presenta dos. Pero si además de no existir ¡a dicha 
constancia, figuran o ellos traen, como en el caso en examen, 
la atestación de haber sido estampillados los respectivos ori
ginales, aun cuando esa atestación se haya hecho constar me
diante un sello, menos se justifica la glosa que por tal causá 
se ha elevado en este negocio contra el responsable de la 
cuenta.

En un caso idéntico al actual, con fecha 2 del pasado 
febrero, se expresó así el Consejo de Estado:

«Para resolver sobre la legalidad de la glosa hay que to 
mar en cuenta dos cuestiones:

«1?- Si los derechos consulares para documentos que de
ban presentarse en las aduanas corresponde cobrarlos a los 
Administradores de'éstas; y

«2^ A quién debe hacerse responsable de la percepción de 
ese derecho.

«Sobre la primera de.estas cuestiones regían en enero de
1930 la Ley 36 de 1929 y el Decreto 1.946, reglamentario íde 
ella. El artículo primero de la Ley y el único del decreto, trans
crito por el responsable en su alegato (como.ahora lo hace), 
establece de modo terminante que el cobro de los derechos 
consulares'por los documentos que deban presentarse a las 
aduanas, deben hacerlo efectivo, los empleados que lo certifi
can, empleados que no son otros que los agentes consulares.
Y siendo así, estima el Consejo que no asiste razón a la Con
traloría para dejar a cargo de ¡os Administradores de aduana, 
cantidades que corresponde recaudar a distintos servidores 

-públicos, no sólo por elementales razones de justicia, sino porr 
que no hay disposición leg_al que autorice para ello.



«Ahora bien: hay un único caso de excepción, que es el 
contemplado por el Decreto reglamentario número 1948, oca
sión en la cual, debido a las circunstancias previstas en el mis
mo Decreto, o sea la falta de especies de timbre nacional en el 
despectivo Consulado, el derecho se cobra en, la aduana, donde 
lleguen los documentos, adhiriendo las correspondientes es
tampillas. Pero este caso requiere también una formalidad 
por parte del Agente consular: la constancia de la falta de 
aquellas especies en su despacho. De ahí que cuando a las Ad* 
ministraciones de Aduana se presentaron conocimientos de 
embárque, sin constancias de ninguna clase, los empleados 
no podían menos de aceptarlos, por cuanto presumían que 
aquellos a quienes corresponde la recaudación de los derechos 
consulares habían dado aplicación a la Ley 36 tántas veces 
citada-»

Por 10 anteriormente expuesto, el Consejo de Estado,, 
administrando justicia ea nombre de la República de Colono* 
bia y por autoridad de la ley, revoca la providencia apelada, y 
en su lugar fenece definitivamente la cuenta de la Adminis
tración de Aduana de Barranquilla correspondiente al mes 
de junio de 1930, sin alcance alguno contra el responsable 
señor David Arango Restrepo.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l i x  C o r t é s — N i c a s i o  A n z o l a - S e r g i o  A .  B u r -  
b a n o — J u n i o  E .  C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o .  
P e d r o ,  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z .  
Alberto M anzanares V. , Secretario en propiedad.

SE'RECONOCE

a la señorita Rosa Serna el derecho a seguij- disfrutando de una pensión men 
sual en su condición de hija legítim a de I?, señora Ramona Solano de Serna, 

viuda del Capitán C elso Serna.

(Consejero ponente, doctor N icasio  Anzola).

C onsejo de E stad o— B ogotá, junio quince de mil novecientos treinta y dos.

Con poder de la señorita Rosa Serna, el doctor Sixto A. 
Zerda ha pedido al Consejo de Estado la revisión de la pen
sión de $ 9 mensuales, pagados por el Tesoro Nacional, y^que 
su mandante ha venido disfrutando hasta la fecha.



Para resolver se considera:
Por providencia emanada de la Secretaría del Tesoro 

con fecha 14 de marzo de 1887, le fue reconocida una pensión 
de S 27- 50 mensuales a la señora Ramona Solano, como es-, 
posa legítima del Capitán Celso Serna, muerto en el combate 
de Villa de M álaga , en la' guerra civil de 1877, la cual debía 
disfrutar juntamente con sus menores hijas Rosa, Mercedes 
y Ana Joaquina. Muerta la señora Solano, el Ministerio 
del Tesoro, con fecha 5 de febrero de 1914, dispuso que su hija 
la señorita Rosa Serna, continuara disfrutando de la pensión 
de $ 9 mensuales.

Se ha comprobado que la peticionaria señorita Serna 
carece de renta que exceda de $ 50 meusuales, que ha obser
vado buena conducta y que permanece soltera.

La Junta Municipal de Impuesto sóbrela renta certifica, 
cón fecha 18 de mayo de 1931, que la señorita Serna no es ni 
ha sido contribuyente por razón de dicho impuesto.

A pedimento del señor Fiscal de esta corporación, el se 
ñor Ministro de Hacienda y Crédito Púbiico certifica lo que 
en seguida se copia:

«. ..que en el archivo no fue posible hallar ni el título de 
pensión que a favor de la señora Ramona Solano expidió la 
Secretaría del Tesoro el 14 de marzo de 1887, ni la disposi
ción del Ministerio del Tesoro de 14 de marzo de 1914, por 
medio de la cual se ordenó continuara gozando de la pensión 
de $ 9 mensuales su hija, la señorita Rosa Serna; y que a este 
Ministerio le ha servido de ba^e pagar pensión a la mencionada 
señorita Serna Solano, las siguientes inscripciones que se hallan 
en los folios 292 y 293 del tomo 13 del libro Radicador General 
de Pensiones a cargo del Tesoro Nacional, que dicen así:

«1878. Marzo 14~ Ram ona Solano, viuda del Capitán 
Celso Serna—Por la pensión mensual vitalicia de $ 27-50, a 
que le da derecho el título expedido por la Secretaría del Te
soro (14 de marzo), por haber comprobado ser viuda legítima 
de Celso Serna, Capitán de las fuerzas de Boyacá, muerto en 
el combate de Villa de Málaga. Esta pensión es a contar 
del día 20 de noviembre de 1877. y la disfrutará en común 
con sus menores hijas Rosa, -Mercedes y Ana Joaquina Serna.

«La señora Ramona Solano de Serna murió el día 17 de 
enero de 1914. Por disposición del Ministerio del Tesoro de  ̂
fecha 5 de febrero de 1914, y en vista de la anterior anotación 
en que dispone que la pensión de la señora Solano de Serna,



sea para disfrutarla—conjuntamente—con sus hijas, resolvió 
en consecuencia, que por fallecimiento de la señora Solano de 
Serna continuara disfrutando la pensión mensual de nueve 
pesos (S 9) oro, que ésta venía gozando, su hija Rosa Serna 
Solano.»

Llenadas como aparecen las exigencias legales pertinen
tes, así como lo dispuesto en el Acuerdo 2°, expedido por esta 
corporación el 17 de enero de 1928. el Consejo de Estado, de 
acuerdo con la opinión de su Fiscal, y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, reconoce a la señorita Rosa Serna el derecho a continuar 
disfrutando de la pensión de nueve pesos (S 9) mensuales que 
por Resolución de 5 de febrero de 1914 del Ministerio del Te" 
soro, le fue traspasada en su carácter de hija legítima de la 
señora Ramona Solano de Serna, viuda del Capitán Celso 
Serna, muerto en el combate de Málaga en la guerra de 
1876.

Cópiese, n'otifíquese, publíquese y comuniqúese.

F é l i x  C o r t é s — N i c a s i o  A n z o l a — S e r g i o  A .  B u r -  
b a ñ o — J u n i o  E .  C a n c i n o - P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o .  
P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z .  
Alberto M anzanares V., Secretario en propiedad.

S E  R E C O N O C E

sueldo de retiro por la cantidad de. $  91 -8 0  a favor del Capitán D iego
P i n i l l a .

(Consejero ponente, doctor N icasio Anzola).

C onsejo de Estado-—B ogotá, septiem bre veintiocho de mil novecientos treinta
y dos.

Por demanda presentada el 7 de los corrientes el señor 
Diego Pinilla solicita del Consejo de Estado se le reconozca 
el derecho a disfrutar de un sueldo de retiro por $ 91-80 a 
que cree tener derecho en su carácter de Capitán retirado del 
Ejército Nacional, en consonancia con lo preceptuado en el 
artículo 32 de la Ley 71 de 1915; en los artículos 4?, 9.°, 10 
y 16 de la 75 de 1925; en el 99 de la 115 de 1928; en el 4.° de la 
15 de 1929; en el 37 del Decreto número 216 de 1926, y en el 
4? del número 2036 de 1931.



El señor Fiscal de la corporación, en su vista de fondo, 
es de opinión que se resuelva en sentido favorable la petición 
del demandante. Y como el negocio se encuentra debidamen* 
te tramitado,, se procede a resolver con base en las considera' :....| 
ciones que siguen:

Figura en autos el Diario Oficial endonde se encuen
tra publicado el Decreto número 1116 de 28 de junio pasado, | 
por el cual fue llamado, entre ;otros, el Capitán Diego Pini- ¡ 
lia a calificar servicios, pasando en consecuencia a retiro tem- j 
poral desde el 1 .° de agosto último. .

Déla hoja de servicios del peticionario, extendida con 
todas las formalidades legales, aparece que Pinilla ingresó al 
Ejército en el año de 1910, con el título de Subteniente; que. 
alcanzó los grados de Teniente y Capitán, y que el total lí
quido de sus servicios en la institución armada es de veintidós 
años un raes y doce días.

El señor Ministro de Guerra certifica que el peticionario 
no ha incurrido en ninguna causal de inhabilidad, y el de^Ha- '
cienda y Crédito Público que no ha recibido pensión ni re
compensa alguna del Tesoro Público.por sus servicios milita- A ., 
res. Igualmente aparece en autos legalmente demostrado que ;
el último sueldo que Pinilla devengó en su grado de Capitán ! 
fue de $ 180, y que no es deudor moroso dél Tesoro Nacional.

Como con las anteriores probanzas se ha establecido el 
derecho que Pinilla invoca, se procede a liquidar el valor de la 
pensión en la forma siguiente:

Ultimo sueldo devengado.......... ............... . . .  . .$  ,180 .'v

30 por 100 de este sueldo en los primeros quince 
años........................ . . . . .  ................................ $

30 por 100 más por cada año de servicio en los 
siete restantes. .............. . . . . ' ............ . ................ $

Suma ............................  . . .  $ 91 80

Como esta suma se ajusta a lo dispuesto en el artículo 
4.° del Decreto número 2036 del 1931. el Consejo de Estado, 
de acuerdo con la opinión del señor Fiscal, y administrando- 
justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, decreta un sueldo mensual de retiro a favor 
del Capitán Diego Pinilla, por valor de $ 91-80, el que se le

54 . . 

37 80



pagará del Tesoro Nacional, a partir del 1*? de agosto del 
año en curso, con las deducciones a que-haya lugar.

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése aviso a los señores 
Ministros de Guerra y de Hacienda y Crédito Público, y ar* 
chívese el expediente. »

F é l i x  C o r t é s — N i c a s i o  A n z o l a — S e r g i o  A .  B u r -  
b a ñ o — J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o .  
P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s  —  P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z .  
A lberto M anzanares V., Secretario en propiedad.

SIN ALCANCE

a cargo del responsable señor Sixto L ópez, se fenece la cuenta del A dm inis- 1 
trador E cónom o de la Cárcel de Sumariados de esta ciudad y de la Sección  i . a

de Presidio de B ogotá, correspondiente al m es de marzo de ¿925.

(Consejero ponente, doctor N icasio Anzola). '

C onsejo de E stado— B ogotá, octubre siete de mil n ovecien tos treinta y  dos.

Por auto número 1730 de 21 de marzo de 1930 la Contra* 
loria General de la República feneció la cuenta del Economato 
de la Cárcel de Sumariados y la Sección !?• de Presidio de 
Bogotá, correspondiente al raes de marzo de 1925, con un 
alcance líquido de 2,873-20 a cargo del responsable Sixto 
López.

Esta providencia fue oportunamente apelada para ante 
el Consejo de Estado, y como al negocio se le ha dado la t ra 
mitación correspondiente, se procede a dictar el fallo que co
rresponda.

Las glosas fueron formuladas por la Contraloría, en la 
forma siguiente:

«Observación 1^—Se glosa la suma de $ 2,818-50, valor 
de las raciones de presos, por no presentar cuentas de cobro 
de los acreedores, sino simplemente una relación de estas cuen* 
tas. No se aceptó el descargo del responsable, por cuanto éste 
está obligado a presentar cuentas de cobro debidamente lega
lizadas, y no por costumbre únicamente se debe aceptar la re
lación de ellas.

«Observación 2^ —Por la cual se glosa la suma de $ 54-70 
por haber cobrado de más como porcientaje sobre economías 
hechas en el mes. Como la respuesta que da el responsable



no está de acuerdo con el artículo 7.° del Decreto número 
1565 de 1922, . no se acepta ésta y queda viva la glosa.»

A la primera observación el responsable replicó que le 
causaba profunda extrañeza el alcance que allí se le deducía, 
desde luégo que ppr auto número 40 de 13 de junio de 1925 
le fue fenecida la cuenta en examen, sin Cargo alguno contra 
él, fenecimiento que está firmado por el doctor Antonio Pérez 
Rincón, JVfe entonces de la Sección 6 ,̂ y por los examinado
res de la citada cuenta, señores C. Rodríguez N. y.P, Cám* 
puzano E. Este finiquito corre al folio 4 d'é los autos.

Aparte de esto el responsable dio la siguiente explica
ción: « . . . .m e  permito observar a usted que en todas las 
cuentas presentadas por mí por concepto de Colonia antes 
de establecerse la Contraloría, y luégo a ella, se han rendido 
con una relación explicativa por el valor de dichos gastos con 
la firma del suscrito Ecónomo y debidamente visada por la 
Dirección General de Prisiones, que,era la entidad a quien 
tenía que rendir las cuentas, sin que nunca me observara so
bre la forma de rendir éstas, firmándola una vez cerciorada 
de qué los gastos mencionados en ella se habían verificado en 
la alimentación de los presos de los establecimientos respecti- ‘ 
vos.».

A todó lo cual cabe agregar que no se ha hecho reparo 
alguno en orden a la recta inversión de los fondos públicos 
por parte del responsable, sino a la manera o forma como se 
presentaron los comprobantes de aquélla, cosa que el mismo 
responsable explica en forma satisfactoria a-juicio del Conse
jo, por lo cual la glosa debe ser levantada.

En cuanto a la segunda observación, el Consejo encuen
tra igualmente aceptable la explicación que sobre ella da en 
la forma siguiente:

«No se ha tenido en cuenta para computar el número, de 
raciones, las 20 que en el mismo cuadro y en la parte llamada 
«Observaciones» figuran, siendo así que en vez de ser 5811 
raciones, como anota el señor Examinador, son 5831, que valen 
$ 1,749-30, y no la suma de $ 1,743 30. Descompuesta así 
la cuenta én esta forma, y teniendo en cuenta al tomar Ja , 
suma de $ 1,780 50 que vale la cuenta, menos $ 130-20 que 
quedaron en despensa para el 1*? de abril, la suma gastada 
en el mes no fue sino de $ 1,650-30; el valor de $ 5.83L racio
nes, a $ 0-30 cada una, es de $ 1,749-30, luego la diferencia 
entre el valor de lo gastado y las raciones es de $ 99; el 30 por



100 sobre $ 99 son $ 29-70, que fue lo que se cobró, a lo cual 
debe agregarse la suma de $ 25 por sueldo fijo, según el con
trato.» Las dos partidas anteriores suman exactamente el 
valor de la glosa, la que debe ser levantada.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admr 
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, revoca el auto apelado y en su lugar 
fenece definitivamente la cuenta del Administrador Ecónomo 
de la Cárcel de Sumariados de es.ta ciudad y la Sección 1?- de 
Presidio de Bogotá, correspondiente al mes de marzo de 1925, 
si,n alcance alguno a cargo del responsable Sixto López.

Cópiese, comuniqúese, publíquese y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen.

F é l i x  C o r t é s — N ic a s io  A n z o l a - S e r g i o  A . B u r - 
b a ñ o — J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  a .  G ó m e z  N a r a n j o . 
P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  a l e j o  R o d r í g u e z . 
Alberto M anzanares V., Secretario en propiedad.

EL CONSEJO DE ESTADO

decide que las A sam bleas están obligadas a respetar los decretos ejecutivos 
sobre instrucción pública, que dicte el P residente en ejercicio de la facultad  
que le otorga el numeral 15 del artículo 120 de la Constitución N acional, el 
cual no fue derogado ni reformado por el artículo 54. del A cto legislativo nú
mero 3 de 1910. (D em anda sobre nulidad de la Ordenanza número 12 de 
1914 de la A sam blea de Santander, y D ecreto 151 bis de la G obernación del

mismo Dapartamento).

(Consejero ponente, doctor N icasio  Anzola).

C onsejo de E stado— B ogotá, noviem bre ocho de mil novecientos treinta y
dos.

En demanda presentada ante el Tribunal Administrati
vo de Bucaramanga el 28 de octubre de 1931, el doctor José. 
Vicente Parra pidió que, previas las tramitaciones legajes co
rrespondientes, se hicieran en aquella corporación las siguien
tes declaraciones:

«Primera. Que es nulo el artículo 10 del Decreto número 
151 bis, de 8 de agosto del corriente año', dictado por el señor 
Gobernador de este Departamento y por el cual se hace la 
primera liquidación del presupuesto de rentas y gastos para 
el período económico del 1° de julio último al 30 de junio de



1932, en cuanto por dicho artículo se quita a los gastos de la 
instrucción pública, de cargo del Departamento, la preferen
cia o prelación que les corresponde con relación a todo otro 
gasto del servicio público del mismo. '

«Segunda. Que son igualmente nulos, por la misma cau
sa o razón, los artículos 1° de la Ordenanza 67 de 1920 y l . °  
de la Ordenanza 12 de 1914, expedidas por la Asamblea De
partamental de Santander, en orden a la prelación de gastos 
del servicio para el caso de insuficiencia de los fondos públi
cos; y

‘ «Tercera. Que corresponde, según la ley, el primer lugar
o la preferencia en el pago de los gastos departamentales, a 
todas las cantidades que la Asamblea o el Gobernador del 
Departamento, en su caso, apropien en los presupuestos con 
destino al sostenimiento de la instrucción pública, tanto de 
personal como de material.» ' '

Como fundamentos de,hecho señaló los que siguen:
«1.° El señor Gobernador de este Departamento expidió 

el Decreto número 151 bis, antes citado; corre publicado en el 
número 5535 de la Gaceta de Santander , órgano oficial del 
Gobierno departamental, y se halla en vigencia.

«2<? El artículo 10 del -mencionado Decreto pospone todos 
los gastos de la instrucción pública primaria y secundaria, en 
cuanto a personal y materiales, contra lo dispuesto en el a r
tículo 51 de la Ley 89 de 1888, que dice:

“ Las cantidades que las Asambleas Departamentales y 
los Concejos Municipales destinen al sostenimiento de la insr 
trucción pública, deberán ser pagadas de preferencia a cual
quiera otra erogación del tesoro respectivo/’

«3.° Los artículos 1.° de la Ordenanza número 12 de 
1914, y 1.° de la Ordenanza número 67 de 1920, expedidas por 
la Asamblea de este Departamento, sobré prelación de gastos 
para el caso de insuficiencia en los. fondos del Tesoro depar
tamental, violan el artículo 51 de la Ley 89 de 1888, en cuan
to quitan a los gastos de la instrucción pública el primer lu
gar, la preferencia o prelación que según dicha Ley correspon
de a tales gastos.

«4.° A virtud dé la prelación im puesta por las disposicio
nes que ácueo como violatprias de la ley, la instrucción públi
ca en este Departamento ha quedado relegada, y por ello el 
capital humano, el verdadero capital de los pueblos, viene más



y más en atraso y en descuido en esta sección de la República, 
só pretexto de gastos más urgentes del servicio público.

«5° Las disposiciones acusadas, según queda dicho, vio: 
lan pues flagrantemente lo dispuesto en el artículo 5L de la Ley 
89 de 1888, y son contrarios a la citada Ley.»

Admitida la demanda y tramitada en forma legal, el T r i 
bunal del conocimiento, en sentencia de fecha 19 de febrero 
del año en curso, desató la controversia negando las peticio
nes del actor.

Por auto del 1° de marzo siguiente, el Tribunal concedió 
el recurso de alzada que en tiempo oportuno interpuso el ac
tor contra aquella providencia, por cuya razón el negocio está 
actualmente al conocimiento del Consejo de Estado. Habiendo 
ya emitido concepto en el fondo el señor Fiscal de esta corpo
ración, y cumplidos como están los trámites propios de la se
gunda instancia, se procede a fallar, previas las consideracio
nes que siguen: i

La Asamblea de Santander, por medio de la Ordenanza 
número 12 de 1914, reformatoria de la 41 de dicho año y de
rogatoria de la 34 de 1913,> señaló el orden de preláción en los 
gastos departamentales, colocando a los de instrucción públi
ca en sexto lugar. (Folio 21, vuelta.)

Esta Ordenanza fue reformada por la 67 de 1920. (Folio 
1.1 ), pero en la preláción de pagos del servicio mantuvo a la 
instrucción pública en el sexto lugar que le había señalado la 
anterior.

Con fecha 8 de agosto de 1931, el señor Gobernador de 
'Santander expidió el Decreto número 15.1 bis, sobre liquida
ción del presupuesto de gastos para el período económico 
de 1.° de julio de dicho año a 30 de junio de 1932, en cuyo 
artículo 10 dispuso que las ordenaciones y pagos debían so
meterse al orden de preláción en él establecido, correspondién* 
dolé a la instrucción pública el cuarto lugar entre los cinco 
grupos allí formados. (Folio 8 vuelta).

De los varios documentos oficiales que durante el térmi
no de-prueba se trajeron a los autos, aparece lo siguiente:

a) Que está vigente y en ejecución el artículo 10 del de
creto gubernamental demandado.

b) Que la deuda pendiente por concepto de instrucción 
pública es de $ 49,717-89.

c) Que por la Tesorería Departamental se ha observado 
rigurosamente el orden de preláción en los pagos, fijado en 
dicho decreto y en la Ordenanza 67 de 1920; y



d) Que últimamente se pagó parte de la déuda de ins
trucción pública, hasta el raes de agosto de 1931, en bonos- ' ; 
del 8 por 100.

_ Estima la sentencia recurrida que el artículo 54 del Acto- 
legislativo número 3 de 1910 y el 23. de la Ley 88 del mismo 
año, dictada en desarrollo de aq̂ uel acto, dejaron insubsisten- . 
tes las leyes, decretos ejecutivos y textos constitucionales so- - 
bre instrucción,pública, porque habiendo conferido la reforma 
a las Asambleas la dirección de la instrucción pública prima
ria y secundaria, cuando se costea con fondos departamenta
les, restringieron la fuerza obligatoria de los antiguos pre
ceptos.

Con apoyo en estos postulados, el,Tribunal razona asú
' I' ’ ' ' I«Para llegar a la conclusión' que adopta la Sala precisa 

apartar un poco los ojns del tenor literal de esa disposición ' ■ 
caduca que exhumó el demandante y que sirve de basamento- 
ai salvamento de voto y estudiaren conjunto el proceso de los
mandatos constitucionales y legales relacionados con la in d e -_ _
pendencia de las entidades departamentales, en lo relativo al 
ramo de instrucción y en lo relativo al manejo de sus bienes y  ̂  
rentas.

«En primer lugar, la Ley 89 de 1888, que declaraba que ál; 
Gobierno correspondía dirigir, reglamentar e inspeccionar la 
instrucción, implícilaménte quedó insubsistente, por incompa- —--  
tibilidad—artículos 59 y 3° de las Leyes 57 y 153; de 1887— . ¡ 
con los artículos 3° y 46 de la Ley 39 de 1903, que ponen la " '  
instrucción primaria bajóla inmediata dirección de los gobier- 
nos de los Departamentos, en consonancia con las respectivas '  
ordenanzas.

«Es más, por el artículo 54 del Acto legislativo número 3- 
de 1910, y el artículo 23 de la Ley 88 del mismo año, formu
lados en los mismos términos, se dio dirección a las Asambleas- 
sobre la instrucción, primaria y secundaria costeadá por los 
Departamentos, en congruencia sí con la Constitución, con- 
las normas legales sobre instrucción y con los Decretos del 
Ejecutivo Nacional, que sirven para unificar él; plan de ense
ñanza. Por lo tanto, la reglamentación de la instrucción cos~ 
teada por los Departamentos no es hoy privativa del Gobier- , 
no Nacional, porque el Acto legislativo número 3 del 10 res
tringió la fuerza obligatoria de aquellas leyes. '

«Más aún, por la 8 de L909, expedida pásáda una crisis 
constitucional y deutro de un régimen de centralización na
cional que quitó a los Departamentos la capacidad de entida-



des fiscales, se implantó el sistema de .la descentralización 
administrativa y se echaron las bases de la autonomía seccio
nal. Yino luégo el Acto legislativo número 3 de 1910, que res
tableció, como se ha visto, a los Departamentos en su condi
ción de entidades fiscales. Por ej artículo 48 les otorgó inde' 
pendencia para la administración de los asuntos seccionales, 
y por lógica consecuencia concedió a las Asambleas, como cor
poraciones administrativas, las atribuciones que se determinan 
en los artículos 47 y siguientes del Acto legislativo mismo, y 
en el artículo 97 de la Ley 4̂ - de 1911. Todas estas disposicio
nes preconizan la independencia seccional en el ramo fiscal.

«En desarrollo de su labor administrativa, y en ejercicio 
de sus propias facultades, las Asambleas püeden organizaría 
administración pública del Departamento en las condiciones 
que mejor consulten la economía, el progreso y el bienestar 
colectivos. La separación y limitación de los poderes públicos 
—artículo 57 de ia Constitución —es base de la organización 
científica y republicana del Estado.

«Por consiguiente les artículos de las Ordenanzas y del 
Decreto gubernamental acusados, no están en pugna con los 
preceptos constitucionales y legales de que se ha hecho méri 
to, sino que desarrollan sus principios y caben perfectamente 
dentro de la facultad conferida a las Asambleas de reglamen
tar la parte técnica y la marcha mecánica y .el servicio fiscal 
de los servicios costeados con sus fondos. Ensanchando el 
radio de acción, el legislador departamental y el Gobernador, 
en su esfera respectiva, tienen completa libertad para organi
zar la administración pública en el Departamento, y por ende 
para establecer un orden de prelación en los pagos del servi
cio público en relación con la urgencia y clase de éstos.»

Observa el Consejo:
Verdad que las Asambleas tienen facultad para regla- 

mentar la instrucción pública costeada con fondos departa
mentales, sea primaria o secundaria. Pero esta facultad, ni 
es irrestricta ni arranca de la reforma de 1910, pues ya la te
nían por el artículo 185 de la Carta, que estatuía que corres
ponde a las Asambleas «dirigir y fomentar por medio de or
denanzas y con los recursos propios del Departamento la 
instrucción primaria.» La reforma no hizo otra cosa que a mu 
pliar la atribución constitucional haciéndola extensiva a la 
instrucción secundaria costeada con foudos departamentales, 
dejando intacta la facultad que el ordinal 15 del artículo 120



dé la Constitución confiere al Presidente de la República, 
como suprema autoridad administrativa, para «reglamentar, 
dirigir e inspeccionar la instrucción pública nacional.»

Dicho artículo 54 de la reforma se expresa así: í-ü—í.
Corresponde a las Asantfbleas:
«1.° Reglamentar, por medio de ordenanzas y dé acuer

do con los preceptos constitucionales, los establecimientos de 
instrucción primaria y secundaria y los de beneficencia, cuan
do fueren costeados con fondos del Departamento.:

« .................. ..................... .............. .. . . .  A . .»
De los términos de este texto claramente se deduce que 

no se derogó, pero ni siquiera se restringió, lo que la Consti
tución tenía establecido en orden a la intervención dél , Presi
dente de la República respecto de la instrucción pública/ sino' 
que, muy al contrario, se refirió a. esos preceptos y mandó 
que se cumplieran. Por tanto, si la facultad que sobre la ma
teria se otorgó a las Asambleas por el mentado artículo 54 de 
la reforma de 1910, se hiciera prevalecer sobre lo que por la 
Constitución corresponde al/Presidente de la República, aque
lla facu.tad no se ejercería «de acuerdo'Con los preceptos cons
titucionales,» siuo por modo contrario a ellos'. ■

Todas las leyes y decretos que sobre instrucción primaria 
se han expedido- concuerdan perfectamente con la aplicación 
estricta del numeral 15 del artículo 120 de la Constitución;' 
que siempre ha sido reputado- vigente por el Gobierno y por' 
el legislador, por el Consejo de Estado y por la Corte Supre
ma de Justicia en diversos fallos sobre la materia. ,

La Ley 89 de 1888, en su artículo 51 dice:
«Las cantidades que las Asambleas Departamentales y 

los Concejos Municipales destinen al sostenimiento1 déla ins
trucción pública, deberán ser pagados de preferencia a cual
quiera otra erogación, del tesoro respectivo.»

Idéntico precepto consagran los Decretos ejecutivos nú
meros 429 (artículo 105) y 491 (artículo 102) que respectiva
mente reglamentaron las Leyes 89 de 1892 y 39 de; 1903.

Todos estos preceptos expedidos con base y en desarrollo 
de normas constitucionales, se encuentran vigentes, sin que 
hayan sido modificados por la reforma constitucional del .año 
de 1910, ni por ley alguna posterior a ésta, pues el artículo 23 
dé la Ley 88 de 1910, en su ordinal 4?, que cita el fallo en: 
examen, se.limita-a reproducir textualmente el artículo 54 de 
la reforma, constitucional.



En orden a las referencias que el Tribunal hace a los 
artículos 57 de la Constitución. 47 y 48 del Acto legislativo 
para mejor fundamentar su fallo, ellos son, en sentir del 
Consejo de Estado, completamente impertinentes en orden a 
la cuestión planteada, comoquiera que el primero de ellos 
habla sobre la separación délos poderes públicos; el seguddo 
se encamina a declarar que el territorio de la República se di
vide en Departamentos, y el tercero, a reconocer que éstos 
tienen independencia en la administración de los asuntos sec
cionales, al paso que en el negocio materia del juicio única
mente se trata de definir si las Asambleas están obligadas o 
nó a reconocer y a acatar los decretos ejecutivos dictados en 
ejecución de la facultad conferida al Presidente de la Repúbli
ca por el numeral 15 del artículo 120 de la Constitución y leyes 
vigentes, los que disponen que los gastos de instrucción públi
ca costeada con fondos departamentales deben pagarse de , 
preferencia a cualquiera otra erogación departamental.

Ahora bien: como las ordenanzas y decreto guberna
mental demandados, al dar preferencia a otros gastos depar
tamentales sobre los correspondientes a la instrucción pública, 
quebrantan visiblemente ló que al respecto tienen establecido 
las leyes y Decretos ejecutivos vigentes, son nulos y así debe 
declararse.

Por tanto, el Consejo de Bastado, de acuerdo con el se
ñor Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Repúbli 
ca y por autoridad de la-ley, revócala sentencia apelada, y 
en su lugar

F A L L A :

Son nulos los artículos 1 . ° de la Ordenanza número 12 
de 1914 y 1*? de la 67 de 1920, expedidas por la Asamblea de 
Santander, y el artículo 10 del Decreto 151 bis, expedido por 
el Gobernador del citado Departamento, fechado el 8 de agos
to de 1931, por el cual se hizo la liquidación del presupuesto 
de rentas y gastos para el período económico de l 9 de julio 
de 1931 a 30 de junio de 1932.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen.

F é l i x  C o r t é s — N i c a s i o  A n z o l a — S e r g i o  " A . B u r -  
b a ñ o — J u n i o  E. C a n c t n o  — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o .  
P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s - P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z .  
Alberto M anzanares V., Secretario en propiedad.



EL CONSEJO DE ESTADO

revoca la sentencia proferida por el Tritrtinal Administrativo de Cartagena en 
la  dem anda que ante esa entidad siguió el señor Samuel Otero Guzmári, sobre 
nulidad de los contracréditos aprobados por la Asam blea de Bolívar, al expe
dir la Ordenanza número 33, sobre presupuesto de rentas y gastos para ia v i

gencia de l . °  de julio de 1930 a 30 de junio de 1931.

(Consejero ponente, doctor N icasio Anzola).

C onsejo de E stad o— B ogotá, noviem bre veinticuatro de mil novecientos trein
ta y dos.

Con fecha 10 de junio de 1930 Samuel Otero Guzmán, 
en ejercicio de la acción popular que concede el artículo 52 de 
la Ley 130 de 1913, demandó ante el Tribunal Seccional de 
Cartíigena la nulidad de los contracréditos aprobados por la 
Asamblea de Bolívar al expedir la Ordenanza número 33, so- 
bre presupuesto de rentas y gastos de esa Sección para la 
vigencia fiscál de 1° de julio de 1930 a 30 de junio de 1931^

El Tribunal aceptó la demanda, decretó la suspensión 
provisional de los actos acusados, de-conformidad con lo que 
al respecto pidió el actor, y dispuso dar a! negocio la trami
tación legal correspondiente.

En sentencia de 6 de febrero de 1931 desató ¡a litis, y en 
la parte resolutiva de la misma dijo lo siguiente:

«Es nulo el contracrédito de $.540, correspondiente al 
capítulo 6.°, Secretaría de Gobierno, del presupuesto de la 
actual vigencia, apropiada en él para viáticos del Director de 
Estadística, Catastro y Propaganda; como también es nulo 
e! parágrafo 4° del capítulo 6°, Secretaría..de Gobierno Mu 
nicipal del mismo Departamento Administrativo, relacionado 
con ei contracrédito de $ 720, apropiado en el presupuesto 
presentado por la Gobernación, para pagar el local de la Ofi 
ciña de Estadística (Ordenanza 33 de 1920), por contravenir 
lás leyes y decretos ejecutivos citados en la parte motiva de 
esta sentencia.»

Consentido este fallo por las partes, el negocio ha venido 
en vía decqnsulta a esta Superioridad. Como la segunda ins
tancia se encuentra debidamente preparada, se procede a 
resolver lo que corresponda, con base en las consideraciones 
que siguen:



La demanda se fundamentó por el actor en los hechos 
que siguen:

«a) Que de conformidad con el artículo 17 de la Ley 63 
de 1914, los Directores Subalternos de Estadística Nacional 
son Visitadores del ramo en el respectivo Departamento, In 
tendencia o Comisaría, los cuales ejercerán esa facultad una 
vez alano por lo menos en cada una de las oficinas naciona
les, departamentales o municipales, en'lo correspondiente al 
servicio estadístico,

«#) Que el Decreto número 308 de 10 de junio de 1926, de 
la Gobernación del Departamento de Bolívar, dice en su ar
tículo 29, que el Director de Estadística, Catastro y Propa
ganda del Departamento tendrá los deberes y atribuciones 
consignados en la Ley 63 de 1914 y en el Decreto ejecutivo 
número 690 de 1916.

«c) Que tales disposiciones obligan al Director de Esta
dística, Catastro y Propaganda del Departamento a hacer 
una visita anual por lo menos a cada uno de los 55 Munici
pios del Departamento, y fue por esa razón por lo que se dis
puso por la Ordenanza número 34 de 1924 que se pagará al 
tal empleado por cada visita la suma de diez pesos, y también 
por lo que la Asamblea: y la Gobernación han venido inclu
yendo en los respectivos presupuestos la suma de $ 540 anua
les para atender al expresado servicio; y

<¡.d) Que con el contracrédito demandado se quiere hacer 
nula la disposición de la Ley 63 dé 1914, citada anteriormen
te, pues no apropiándose suma alguna^ para viáticos, es obvio 
-que no podrán practicarse las visitas ordenadas por la expre
sada ley.»

Hizo extensiva el demandante la petición de nulidad al 
parágrafo 4° del Capítulo 6.°—Secretaría de Gobierno Muni
cipal, en el cual se apropia la partida correspondiente—para 
arrendamiento de local para la Oficina de Estadística y P ro 
paganda—$ 720—por considerar que careciendo de local no 
podrá funcionar correctamente.

Se estima* como se ve, que los dos contracréditos deman
dados, al suprimir del presupuesto (Ordenanza 33 de 1930). la 
partida de $ 540, que en el respectivo proyecto presentado a 
la Asamblea por la Gobernación figuraba para viáticos del 
Director de Estadística, Catastro y Propaganda, y la de 
$ 720, con destino al pago de local de dicha Oficina, violan

A nales del C. de E .—35



manifiestamente la Ley 63 de 1914, el Decreto ejecutivo 690 1 
de 1916, dictado en desarrollo de aquélla, y la Ordenanza 34 
de 1924.

■Se considera: —̂  --------------
En el artículo 10 de esta Ordenanza se dispuso que «el 

Director de Estadística, Catastro y Propaganda está en la 
obligación de hacer una visita anual por lo menos a todos los 
Municipios del Departamento, con el fin de dar personalmen
te todas las instrucciones detalladas y precisas para el . büen 
funcionamiento, en lo relativo al ramo.»

La Gobernación de Bolívar, en vista de este ordena
miento, expidió el Decreto 308 de 1° de junio de 1926, en 
cuyo artículo 2.° dijo que el Director de Estadística, Catas-, 
tro y Propaganda del Departamento tendría los deberes y- 
atribuciones consignadas en la Ley 63 de 1914 y en el Decre
to ejecutivo número 690 de 1916.

La misma Ordenanza 34 señaló la. suma de diez pesos como 
viáticos por cada visita que debía practicar á los Municipios 
el Director de Estadística, partida ésta qiie desde entonces se- 
había venido incluyendo en los presupuestos departamenta
les, como la correspondiente para el pagó de local,, hasta la. 
expedición de la Ordenanza 33 de 1930, en la cual se supri
mieron tales partidas.

Como una ordenanza no es nula porque sea contraria a 
otra anterior, pues en tal caso debe regir el criterio, que para 
las leyes establece el artículo 3° de la Ley 153 de 1887, la 
cuestión en examen queda limitada a decidir si los actos acu
sados son realmente violatorios de la Ley 63 de 1914, como lo 
afirma la sentencia que se revisa.

El artículo 17 de dicha Ley'dice lo siguiente:
«Los Directores subalternos de Estadística son Visita

dores del ramo en el respectivo Departamento, Intendencia o 
Comisaría, y ejercerán esta facultad una vez al año, por lo- 
menos, en cada una dé las oficinas nacionales, departamenta
les o municipales, en lo que corresponde al servicio estadís
tico-. Pueden también practicarse visitas extraordinarias- 
cuando el Director General o el subalternó lo juzguen conve
niente.»

Como se ve, el alcance de este texto no es otro que el de- 
dar determinadas atribuciones a los empleados de estadística 
en los Departamentos, sin inmiscuirse para nada en orden a 
los gastos de oficina y sueldos o viá&tcos de los mismos em
pleados, cosas éstas que corresponde al buen criterio de1



las Asambleas determinar. Por consiguiente, la Asamblea de 
Bolívar, al no estimar conveniente incluir ni apropiar las par
tidas necesarias para el pago del local de la Oficina.de E s ta 
dística de ese Departamento y de los “viáticos del empleado 
respectivo en las visitas que debe hacer a los Municipios, nd 
ha quebrantado con tal omisión el precepto legal precitado.

Siendo esto así, y como el artículo 110 de la Ley 4?- de 
1913 estatuye que las ordenanzas son nulas cuando son con
trarias a la Constitución y a las leyes, o cuando violan dere
chos civiles, y como en ninguno de estos extremos se encuentra, 
a juicio del Consejo de Estado, la Ordenanza que se estudia, 
es forzoso concluir que el fallo de primera instancia que la 
anula es injurídico y en consecuencia debe revocarse.

En tal.virtud, el Consejo de Estado, administratfdo jus
ticia en en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, y en desacuerdo con el señor Fiscal, revoca el 
fallo consultado, y en su lugar resuelve que no hay lugar a 
hacerlas declaraciones pedidas en la demanda.

Se levanta la suspensión provisional que, al aceptarse la 
demanda, fue decretada por el Tribunal de primera instancia.

Copíese, notifíquese, publíquese, comuniqúese y devuél
vase original a la oficina de origen.

F é l i x  C o r t é s — N i c a s i o  A n z o l a — S e r g i o  A .  B,u r 
b a n o — J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o .  
P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s  —  P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z .  
Alberto M anzanares V., Secretario en propiedad.

SENTENCIA

que reforma una providencia de la Contraloría para reducir a la cantidad de  
$  0-83 el alcance definitivo, en la cuenta de la Oficina de E ncom iendas del 
Exterior en N eiva , correspondiente al mes de noviem bre de 1931, de la res

ponsabilidad del señor G ustavo Sam pedro.

(Consejero ponente, doctor N icasio  Anzola).

Consejo de E stado— B ogotá, noviem bre veinticuatro de mil novecientos
treinta y dos.

La cuenta de la Oficina de Encomiendas Postales del 
Exterior en Neiva, correspondiente al mes de septiembre de
1931, de la que es responsable el señor Gustavo Sampedro, 
fue observada por la Contraloría General de la República por 
medio de aviso número 2036 de 21 de diciembre del mismo



año. Contestadas las observaciones, aquella Oficina procedió 
a fenecer definitivamente dicha cuenta, lo que hizo por medio 
de providencia número 1747, de 4 de mayo del presente año, 
en la que dejó a cargo del responsable la suma de-S 62-56.

En tiempo oportuno se pidió reconsideración de esta pro
videncia, y como a ello no accedió la Contraloría, el negocio 
ha venido a está Superioridad en recurso de alzada.

Para resolver, agotados cómo están los trámites de la 
segunda instancia, se hacen las consideraciones que siguen:

Dos son las glosas, que en conjunto, dan un total de
■ $ 62-56... _ . .  ' , . '.

Por la primera se deduce un alcance de S 61-63, motiva
do, según la parte pertinente del auto en cuestión, por el 
hecho de que el responsable, al tiempo de aforar úna factura 
de crespones de China, aplicó el numeral 1759 de la Ley 117; 
de 1913, que fija un gravamen de S 3 por cada kilogramo de 
este artículo, en vez de haber, aplicado el numeral 1761 de la 
misma Ley, que fija un gravamen de $-4 por kilo.......................

Se observa: / .  ' v  * ':V./' /  ' ;
Consta en los autos que el introductor, Atalá E. Tapi:

, cha, en sü manifiesto número 145, declaró «telas de seda-eres: 
pones de la China,» y que de la diligencia de reconocimiento 
del artículo resultó que su. declaración era exacta,- es decir^ 
crespón de la China.

El numeral 1759, de la Ley 117 de 1913 —Tarifa .de Adua
nas—que es el aplicado por el rerponsable, dice:

«Telas negras,- delgadas y anchas para mantilla de una 
sola pieza, como las llamadas Jersey.y-,crespón de la China. $ 3. »

Pretende la Contraloría que lo 'pestinente habría, sido 
aplicar el numeral 1761, que dice:

« . . .  . Las demás telas de pura seda, o mezclada, no de
signadas, como terciopelo, peluches, e tc .. . . .  ¿ *. . . . . . . .  /  4,2>
en consideración—dice—a qué el numeral aplicado por el res- 1 
ponsable exige que “su ancho tenga metros 1,25, que las man
tillas sean de una sola pieza y qué su color, como muy bien lo 
distingue la tarifa, sea negro, porque justamente las demás 
telas de seda no designadas,, es decir, no comprendidas en e! 
numeral que se contempla, deben clasificarse y aforarse con el 
numeral 1761 a $ 4.” Y agrega, en seguida:



«Por otra parte, las telas de seda a que se refiere esta 
observación eran de color blanco, distintas a las que señala el 
numeral 1759, que deben ser negras. , . . »

Se observa:
Estima el Consejo que la Contraloría incurre en manifies

to errOr al opinar que el color de la tela y su anchura son lo 
que el legislador tuvo en cuenta para determinar la diferen
cia específica entre los diversos numerales de la tarifa, siendo 
así que sólo se atiende, como es lo lógico, a la calidad y na tu 
raleza del artículo gravado. Los colores y el ancho del mismo 
son cosas meramente accidentales que no pueden servir de- 
base a ninguna clasificación arancelaria.

Los crespones de la China son artículos perfectamente 
individualizados en el comercio, que suelen tener y tienen ta~ 
maños, anchos y colores diversos, que los distinguen visible
mente de los terciopelos, peluches, panas y demás artículos 
similares a éstos por sú tejido y contextura, y a los cuales son 
precisamente á los que alude el numeral 1761, cuando-dice:

« . . .  Las demás telas de seda pura, o mezclada, no de- 
- signadas, como terciopelo, peluches, etc........................  $4.»

Los crespones de la China sí están designados eu el nu
meral'1759, y son gravados con $ 3. Como este ordinal fue el 
aplicado por el responsable, la glosa al respecto carece de fun
damento y debe levantarse.

La otra glosa de la Contraloría se fundamenta así:
«Observación número 2. Por haber anticipado la fecha 

para deducir la primera baja de que habla la Ley 62 de 1931, 
se dejó a cargo del responsable la cantidad de $ 0'83.»

Esta rebaja se refiere al'manifiesto número 152—Luis A. 
Letón, kilos, 17,400—cuyo contenido eran cepillos de dientes. 
Dicho artículo aparece con una rebaja en la tarifa, de confor
midad con la Ley 62 de 1931.

Como esta Ley debía entrar a regir noventa días después 
de su sanción, la Contraloría razona así para fundamentar el, 
alcance:

«Cuando en las leyes y actos oficiales se señalan plazos de 
días, éstos deben entenderse como hábiles, excluyendo los fe
riados y de vacantes, y cuando señalan meses y años son los 
que computa el calendario. De manera que al hacer el estudio 
sobre los noventa días que expresa la Ley 62 de 1931, para



que surta sus efectos, se han debido tener en cuenta aquellos 
que no son hábiles o de servicio, ppr indicación expresa y te r 
minante de lá Ley.» . /

El artículo 62 de la Ley 4^ de 1913 dice: ^
«En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos

• oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, 
a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y, años se 
computan según el calendario; pero si el último día fuere fe
riado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día 
hábil.» Este razouamientó es exacto y se acoje en todas sus 

..partes. . -
Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por auto., 
ridad de la ley, reforma la providencia apelada en el sentido 
de reducir, Como en efecto reduce, a $ 0-83, el alcance defini
tivo a cargo dél señor Gustavo Sampedro, responsable de la 
cuenta de la Oficina de Encomiendas del Exterior en Neiva, 
correspondiente al mes de noviembre de 1931. '

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
; F é l i x / C o r t é s — N i c a s i o  A n z o l a — J u n i o  E: C a n c i -  

n o — S e r g i o  A ,  B u r b a n o  -  P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o .
P e d r o  M a r t í n ...Q u i ñ o n e s —  P e d r o : , A l e j o  ■ R o d r í g u e z .
A lberto M añzanarés V., Secretario en propiedad.

... SENTENCIA ' .
que confirma la proferida por el Tribunal Seccional A dm inistrativo de.T unja, 
en el sentido de negar las peticiones del doctor Julio César Camargo, sobré 
nulidad del artículo 3 .0 de lá  Ordenanza número 32 de 1928, exped ida'por la 
A sam blea de B oyacá, sobre autorizaciones al G obierno departamento! para au-

' m entar el personal del Cuerpo de guardias de dicha Sección .

(Consejero ̂ ponente, doctor N icasio  Anzola).

C onsejo dé E stado— B ogotá , diciem bre trece de m il n ovecientos treinta y  dos

t El doctor Julio César Camargo,:con fecha 4 de naviem^ 
bre de 1930, demandó ante el Tribunal Seccional de Tunja la 
nulidad del artículo 39 de la Ordenanza número 32 de 1928, 
expedida por la Asamblea de Boyacá en sus sesiones ordina-. 
rias\de dicho año. El Tribunal, én sentencia:del,25 de junio 
de 1931, negó las peticiones del actor, quien, no conforme con 
lo resuelto, interpuso apelación para ante esta Superioridad. 
Surtida como está la segunda instancia, se procede a dictar



■el fallo que corresponda, con fundamento en las consideracio
nes que siguen:

El artículo demandado reza lo que sigue:
«Artículo 3° Autorízase al Gobierno departamental para 

aumentar hasta cuatrocientos hombres el Cuerpo de guardias 
de Boyacá cuando las necesidades de orden público así lo exi
jan. Queda facultado asimismo para abrir el crédito que fue
re necesario para atender a los gastos que demande este ar
tículo.»

Dos autorizaciones se'confieren al Gobierna de Boyacá 
por el artículo transcrito, a saber: aumentar el Cuerpo de 

.guardias departamental hasta cuatrocientos hombres, y 
abrir, como una consecuencia de esta autorización, el crédito 
que fuere necesario para atender al gasto correspondiente.

Sobre el particular, el demandante se expresa así:
«Fundamentos de derecho:
«Es atribución privativa de las Asambleas la creación de 

los empleos departamentales, la fijación de sus atribuciones y 
el señalamiento de sus sueldos (numeral 5o del artículo 54 del 
Acto legislativo número 3 de 1910 y numerales 16 y 25 del 
artículo 97 de la Ley 4^ de 1913). Las Asambleas departa
mentales no pueden traspasar a los Gobernadores sus fa 
cultades privativas porque, al hacerlo, se contraría también 
el artículo 57 de la Constitución Nacional en cuanto dispone 
que los poderes públicos son limitados y que ellos ejercen sus 
atribuciones que son las que expresamente se les hayan seña
lado. Y si el Congreso puede dar al Poder Ejecutivo algunas 
autorizaciones, es porque la Carta Fundamental, en stj. ar
tículo 76, le da expresamente esa atribución, pero ello no pue
de predicarse de las Asambleas, toda vez que no existe texto 
alguno legal ni constitucional que les permita desprenderse 

■de sus privativas facultades.»
Se observa:
En varias sentencias el Consejo de Estado ha fijado cier-t 

tas conclusiones que proceden del espíritu y del texto de los 
preceptos constitucionales y legales relativos a la creación 

-de empleados departamentales y a sus correspondientes asig
naciones y que el demandante cita en los pasos de su deman
da que se dejan transcritos.



Verdad que por ministerio del ordinal 5*? del artículo 54 
del Acto legislativo número 3 de 1910, y 16 y 25 del artículo 
97 del Código Político y Municipal, corresponde a las Asam
bleas la creación de los empleados departamentales y el seña
lamiento de sus dotaciones, sin que pueda delegar esta facul
tad a entidad alguna en forma general o irrestricta, pues una 
transferencia semejante equivaldria a una dedinación de la 
Asamblea en parte muy sustancial de lo que .cpnstituyé su: 
propia naturaleza y la razón de ser como cuerpo representa
tivo del Departamento y legislador de la Administración sec
cional. v

Empero, en casos particulares y concretos, bien puede 
tener lugar la transferencia mediante condiciones precisas. Si 
se trata, por ejemplo de empleados que por la naturaleza de 
sus funciones han de obrar bajo la autoridad o dependencia, 
del Gobernador, bien puede la Asamblea facultar a éste, por 
ejemplo, para aumentar su número hasta cierto lím ite, sin 
que con ello se diga que ha delegado la facultad que .para 
crear empleos Te confiere la Constitución, desdé luégo que 
ella es quien los ha creado en esta forma.

Tal sucede en el caso en examen: la Asamblea de Boya- 
cá no transfirió al Gobernador la facultad constitucional y _ 
legal, que privativamente le corresponde para crear empleados 
departamentales; ella fue quien creó el Cuerpo de guardias 
de Boyacá, a que alude el artículo denunciado, cuyo número 
fijó hasta cuatrocientos, sin más novedad que la de autorizar 
al Gobernador para que, en vista de necesidades de orden.pú
blico, hiciera los correspondientes nombramientos, sin exceder 
de ese máximo. . •

Como de conformidad con el ordinal 2° del artículo 54 de 
la reforma constitucional de 1910, y el 8? del 97 del Código- 
Político y Municipal, corresponde a las Asambleas todo cuan
to dice relación a la policía local, la cual, por la naturaleza de 
sus funciones Obra y depende del Gobernador d.el Departa
mento, la Asamblea de Boyacá obró dentro de sus atribucio
nes cuando dispuso que el Cuerpo de guardias podía constar 
hasta de cuatrocientos individuos, si así lo exigieren las nece
sidades de orden público, dejando al buen criterio del Gober
nador el apreciar estas extremas' circunstancias p o r . ser la. 
autoridad encargada de la administración departamental. 
En cuanto a los nombramientos, es función que constitucio
nalmente le corresponde, por tener esa clase de empleados el 

1 carácter de agentes inmediatos suyos.



Estima el demandante que si el Congreso puede conferir 
autorizaciones al Gobierno, es porque expresamente lo auto-

1 riza el artículo 76 de la Constitución, sin q.ue exista texto al
guno constitucional o legal que autorice a las Asambleas a 
hacer cosa semejante en relación con los Gobernadores.

En sentir del Consejo de Estado, se incurre en el error 
de creer que autorizaciones y facultades extraordinarias. 
son cosas idénticas, siendo así que entre unas,y otras existen 
diferencias específicas bien marcadas. Dentro de nuestro ré
gimen constitucional, y en cuanto al Gobierno Nacional se 
refiere, el Congreso puede normalmente autorizar al Ejecuti
vo, por ejemplo, para celebrar un contrato sin necesidad de 
ulterior aprobación por parte del mismo. Cosa ésta muy dis
tinta del acto por el cual aquél se desprende de su facultad' 
legislativa para delegarla, dentro de los límites constituciona
les, al Poder Ejecutivo. En tal ocurrencia, como la transfe
rencia se hace de aquello que constituye su propia razón de 
ser, lógicamente dispone la Constitución que esto no puede 
verificarse sino en casos extraordinarios que ella misma se en
carga de definir.

En cuanto a las Asambleas, verdad que ellas no pueden, 
como el Congreso, desprenderse, ni aun en casos de excep
ción, de su facultad ordenativa para ponerla en manos del 
Gobernador, pero ello no impide que puedan autorizar a los 
Gobernadores para ejecutar aquellos actos que estando com
prendidos dentro de la administración, tenga por convenien
te determinarle dentro de ciertos límites, atendidas las cir
cunstancias que al Gobernador se encarga de apreciar.

. Y en cuanto a la autorización para abrir el crédito nece
sario para atender a los gastos que demande el personal poli- 
civo, es preciso tener en cuenta que está autorización es una 
consecuencia necesaria de la anterior, comoquiera que un 
número mayor de los guardias que ordinariamente forman el 
cuerpo, exige un gasto mayor, y que a falta de partida deter
minada en el presupuesto, necesitaba'de una autorización es
pecial para abrir el crédito extraordinario, el cual, una vez, 

. abierto, el Gobernador necesariamente debe tomar por base 
para las nuevas asignaciones los sueldos que la misma Asam
blea determinó para los guardias existentes en ejercicio de sus 
atribuciones que en realidad no delega al Gobernador.

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado,, 
de acuerdo con la opinión de su Fiscal, y administrando jus'



ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, confirma en todas sus partes la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase original el 
expediente a la oficina de su origen.

F é l i x  C o r t é s — N i c a s i o  A n z o l a —  J u n i ó  E. C a n c i -  
n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — V í c t o r  M . P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —  A l 
berto M anzanares V. , Secretario en propiedad.

SENTENCIA
en  la que se  decide que los actos de los Gobernadores "únicamente se clasifican  
en «decretos o resoluciones,» sin que exista texto alguno constitucional o legal 
que reconozca la existencia de «decretos ordenanzas,» cualesquiera que sean'' 
las causas o razones generadoras de su exped ición . (D em anda del señor R a
fael Rojas contra el artículo i .°  de la Ordenanza 37 d e 1927, originaria de la 
A sam blea del T olim a, y. el artículo 6.-° deí D ecreto  3 4 í  de rg28, <tpor el cual 

se aprueban unas normas del Contralor departam ental.»)

(Consejero ponente, doctor N icasio Anzola). ;

Consejo de E sta d o —B ogotá , febrero trece de mil novecientos treinta y tres.

Con fecha 4 de julio de 1931 el señor Rafael Rojas de
mandó, en acción pública,' ante el Tribunal Administrativo 
de Ibagué la nulidad del artículo 1 ° de la Ordenanza número 
37 de 1927, expedida por la Asamblea del Departamento del 
Tolima, junto con el artículo 6? del Decreto 341 de 19 de sep- 

, tiembre de 1928, «por el cual'se aprueban unas normas del 
Contralor Departamental,» emanado de la Gobernación, de 
aquel Departamento. .

A la demanda se acompañó el periódico oficial donde se 
■encuentra publicado el Decreto del Gobernador, y una copia 
debidamente legalizada de la Ordenanza 37, que constituye la 
materia de la demanda.: Como fundamentos de derecho se in
vocaron los artículos 111 de la Ley 130 de 1913; el ó^de la 71 
de 1916; los numerales 9° y 37 del 97 del Código Político y 
Municipal ; el 145 de la misma obra, y los 12 y 13 de la Ley 72 
de 1926. En cuanto a los hechos, el actor los expone en varios 
comentarios que de las disposiciones acusadas hace en relación 
con los textos legales que invoca en apoyo de la acción.

Admitida la demanda y sometida a la tramitación que le 
corresponde, el Tribunal desató la litis por sentencia de fecha
21 de septiembre de 1931, en cuya parte resolutiva dijo:



«Son nulos el artículo 1.° de esta Ordenanza (37 de 1927) 
_ y la disposición del Contralor, marcada bajo el número 6 de 

su Decreto 56 de 1928, aprobada por el Decreto 341 de 19 de 
septiembre del mismo año, dictado por el Gobernador del De
partamento, que ordena no aplicar los renglones del presu
puesto objetado por el Gobernador.»

En consulta de este fallo está hoy el negocio al conoci
miento del Consejo de Estado, pues las partes le dieron su 
asentimiento. Preparada como está la segunda instancia, du 
rante la cual el señor Fiscal del Consejo pidió la confirmación 
del fallo, se procede a resolver lo que sea del caso, estudiando 
separadamente cadá uno de los actos acusados.

¡
ORDENANZA 27 DE 1927

El artículo 1 ° de esta Ordenanza, que es el demandado,
dice:

«Artículo 1." Cuando, a juicio del Contralor, las normas 
que tiene que expedir este empleado para reformar la conta' 
bilidad departamental y municipal, y para implantar en la 
guardia el sistema nacional sobre cuenta y fiscalización de los 
cuerpos militares o policíacos, haya necesidad de allanar difi
cultades que presenten las actuales disposiciones de régimen 
fiscal, etc., queda la Gobernación facultada para someter esas 
normas a la Junta Superior de Hacienda; y si el concepto fue
re favorable, aprobarlas; caso en el cual tendrán fuerza de or
denanzas y se implantarán inmediatamente.»

Se considera:
Si las autorizaciones que por el texto transcrito se confie

ren al Contralor, se limitaran a cuestiones de contabilidad o 
a otras de carácter meramente adjetivo, ciertamente no habría 
reparo alguno que hacerles. Pero desde el momento en que 
ellas van hasta el extremo de facultar para modificar por 
tales medios las disposiciones sustantivas de régimen fiscal 
del Departamento, su ilegalidad se presenta de manifiesto.

Basta considerar que la Constitución de la República, 
después de definir con absoluta claridad los diferentes órga
nos del poder público, y de disponer que las funciones que les 
asigna a cada uno de ellos se ejerciten separadamente, colocó 
la dirección de la Administ’ración departamental en manos de 
una corporación denominada «Asamblea departamental,» la



que por medio de ordenanzas debe ejercitar sus respectivas- 
atribuciones. -Ejecutor de las ordenanzas y Jefe de la Admi
nistración instituyó al Gobernador, quien además es Agente- 
del Poder Ejecutivo en cada Departamento. __ _

En desarrollo de estos' principios constitucionales las le
yes han señalado, con líneas inconfundibles, las atribuciones 
propias de las Asambleas y de los Gobernadores.

Todo lo referente al régimen fiscal de los Departamentos, 
de conformidad con los numerales 9.° y 37 del artículo 97 del. 
Código Político y Municipal, corresponde por modo privativo 
a la respectiva Asamblea, sin que le sea dable delegar al Go
bernador función tan importante. Como dentro de nuestro 
derecho constitucional toda corporación y todo funcionario 
público tienen sus atribuciones clara v distintivamente deta
lladas, una transferencia semejante equivaldría a una sustan* 
cial declinación de loque constituyela naturaleza de la Asam
blea como cuerpo representativo de los habitantes del Depar
tamento y legislador de la Administración seccional, a una 
inconstitucional involucración de funciones.-----  ~~ v

Atribución específica de las Asambleas es la de organizar : 
el régimen fiscal departamental, como lo es del Congreso la 
organización del régimen fiscal de la Nación. Delegar estas 
funciones sería tanto como atentar contra la razón de ser dé 
los Cuerpos legislativos. Si el Congreso, en casos excepciona
les, puede conferir facultades extraordinarias al Poder Ejecu-., 
tivo, es porque la Constitución lo faculta expresamente, sin 
que exista igual autorización para las Asambleas, en relación 
con los Gobernadores respectivos.

Quiere lo anterior decir que la delegación que la Asam
blea del Tolima hizo en términos generales y sin limitación' 
alguna, por,medio del artículo de la Ordenanza en examen, 
no es propiamente una delegación, sino una verdadera dene
gación a cumplir con los primordiales deberes que la Consti
tución y las leyes le imponen por el solo hecho de ser «Asam~ 
blea.»

Comentando este proceder, dice acertadamente la senten
cia'consultada:

«El artículo 100, inicial del capítulo sobre ordenanzas,
dice:

“Tienen derecho de proponer proyectos los Diputados de  ̂
las Asambleas y el Gobernador, po'r conducto de sus Secre
tarios, o el respectivo Director de la Instrucción Pública.”"



«Complementan esta disposición las que regulan la ma
nera de expedir las ordenanzas, que son éstas:

“Artículo 101. Todo proyecto de ordenanza debe discu
tirse y aprobarse en tres debates, en días distintos. En el pri
mero, se discute el proyecto en general; en el segundo, se exa
minarán una a una sus disposiciones; en el tercero, se decide 
si debe ser ordenanza tal como quedó en el segundo.

“ Artículo 102. Aprobado, un proyecto en tercer debate, 
pasará al Gobernador para su sanción, y para que ordene su 
promulgación.”

«Nada más claro, más preciso, que estas reglas de la ley, 
y a pesar de tan categóricas prescripciones, la Asamblea del 
Tolima expidió en sus sesiones de 19271a Ordenanza 37, cuyo 
artículo 1.° establece un procedimiento especial para dictar 
ciertas disposiciones de carácter general, de aquellas a que el 
artículo 99 del Código Político y Municipal se ‘refiere. En 
efecto, autoriza al Contralor para presentar sus normas, 
cuando sean contrarias a las disposiciones de “ régimen fis
cal” y sea preciso “ allanar esas dificultades, ” al Gobernador 
del Departamento, es decir, lo autoriza para presentar un pro
yecto que acabará por convertirse, en Ordenanza. Ordena así; 
mismo ese artículo que la Junta Superior de Hacienda cola
bore en la obra estudiando las normas, estudio que equivale 
a los dos primeros debates que la Asamblea debe, darle a los 
proyectos de ordenanza; y, finalmente, el mismo artículo au
toriza al Gobernador para que, si .el concepto de la Jun ta  de 
Hacienda es favorable, apruebe las normas que el proyecto 
contenga, con lo cual, dice el comprensivo artículo acusado, 
esas normas “ tendrán fuerza de ordenanza y se implantarán 
inmediatamente.” Este procedimiento, de la mayor expedi
ción, es toda una reforma de los artículos del Código Polí
tico y Municipal que se dejan copiados, para los casos en q,U£ 
se trate de expedir disposiciones de carácter general en el “ ré
gimen fiscal.

Fuerza es concluir que el artículo de la Ordenanza de
mandado es contrario a la Constitución'y la ley, y así debe 
declararse.

A R T ÍC U L O  6 . °  D E L  D E C R E T O  341 D E  1928
Como aparece de autos, este decreto fue expedido por la 

Contraloría del Tolima el 23 de julio de 1928 y refrendado 
por el Gobernador el 19 de septiembre del mismo año.



El señor Fiscal del Tribunal de primera instancia fue de 
concepto (folio 28) que la acción para demandar* el Decreto de 
la Gobernación, que lo aprobó y mandó ejecutar, había ca
ducado cuando, la demanda fue iniciada.

El Tribunal en su sentencia se apartó de este concepto, y  
al efecto razona así:

«El decreto se dictó en septiembre de 1928, de suerte que- 
han transcurrido tres años desde esa época, pero ese decreto 
no es administrativo, propiamente hablando,, sino un decreto- 
ordenanza, un acto que la Asamblea ordenó dictar para re
formar ciertas disposiciones, y en tal concepto, el Tribunal 
considera que, para los efectos de poder demandar la nulidad, 
de los artículos que ese documento contiene, él está compren
dido en la excepción que a la regla general del artículo 53 de 
la Ley 130 citada introdujo el artículo 6o de la Ley 71 de 
1916. Es decir, que se puede demandar en cualquier tiempo.

«Por otra parte, los expositores de Derecho Administra
tivo están conformes, al clasificar los decretos ejecutivos, en 
que los reglamentarios de leyes, que contienen disposiciones- 
de carácter general, constituyen una especialidad. Tales de
cretos emanan de las corporaciones que legislan'o disponen' 
lo relativo a la manera de administrar las secciones políticas. 
Puede decirse que son actos complementarios de la facultad 
legislativa. Y ningún decreto tendrá tal carácter, de modo tan 
notorio, como el que ha sido acusado en esta demanda, pues
to que la Asamblea le ha dado anticipadamente el carácter 
de ordenanza. La naturaleza del decreto, que aprueba dis
posiciones reformatorias del “ régimen fiscal, ” le da un ca
rácter tal, que puede considerársele, como dice el señor Fis
cal, “acto ejecutado en virtud de una delegación de la 
Asamblea.” Si las’ordenanzas pueden demandarse en cual
quier tiempo, no hay razón para que no suceda lo mismo con 
los actos que la Asamblea dicta por medio de su Delegado. »-

Observa el Consejo:
Los actos de los Gobernadores, en nuestro derecho, úni 

camente se clasifican en «decretos o resoluciones,» sin que- 
exista vtexto alguno constitucional o legal que reconozca ¡a 
existencia de «decretos ordenanzas,» cualesquiera que sean 
las causas o razones generadoras de,su expedición. Por tanto, 
el de que ahora se trata, por cualquier lado que se le considere, 
sienfpre es un decreto gubernamental, y como tál y para los-



efectos de su acusación, está sometido a la regla general que 
rige sobre la materia.

Según doctrina del Consejo de Estado, el plazo legal 
para demandar los decretos de los Gobernadores es el de no
venta días, contados desde la fecha de su publicación en el pe
riódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
53, 81 y 111 de la Ley 130 de 1913, que rio estima modifica
dos ni reformados para el efecto por el 6.° de la Ley 71 de 
1916, que únicamente habla de las ordenanzas y de los acuer
dos municipales.

Por.tanto, como el Decreto en estudio fue expedido en 
septiembre de 1928 y su publicación oficial se verificó en octu
bre del mismo año. y como la demanda contra él se introdujo 
ante el Tribunal de Ibagué el 4 de julio de 1931, no queda la 
menor duda de que cuando este hecho se realizó la correspon
diente acción estaba caducada;

No quiere esto decir que dicho decreto pueda continuar 
produciendo los efectos que le son propios, pues por lógica 
consecuencia, una vez anulado el precepto ordenativo que le 
servía de base jurídica tiene que desaparecer por sustracción 
de materia.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo en 
parte con la opinión de su Fiscal, y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley,

FALLA:

Es nulo el artículo 1*? de la Ordenanza 37 de 1927, expe
dida por la Asamblea Departamental del Tolima, en la parte 
en que autoriza variar, modificar o suspender disposiciones- 
fiscales sustantivas que rigen en dicho Departamento.

No es el caso de hacer l^s demás declaraciones pedidas en 
la demanda.

Queda en estos términos reformada la sentencia materia 
del fallo.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen.

F é l i x  C o r t é s —N ic asio  A n z o l a — J u n io  E. C a n c i- 
n o — P e d r o  A . G ó m ez  N a r a n jo — V íc t o r  M. P é r e z —P e 
dro  M a r t ín  Q u iñ o n e s  —  P e d r o  A l e jo  R o d r íg u e z .. 
A lberto M anzanares V., Secretario en propiedad.



EL, CONSEJO I)E ESTADO - ;
determ ina que las norm as punitivas dé fraude a la renta: de licores que las 
A sam bleas pueden, dictar, deben sujetarse a los cánones del derecho penal na
cional y a las d isposiciones sustantivas del procedim iento ju d icia l. E l decom i
so d s  utensilios o elem entos que puedan aprovecharse para el contrabando, es 
pena aplicable a las personas en cuyo poder se encuentren, coirió deducción  
lógica  del carácter de géneros prohibidos., N o  e s : legal el artículo que clasifica 
a los ascfendiéntes y  descendientes dél sindicado com o coautores, porque- des
figura las categorias.de delincuencia establecidas en el C ódigo, y  porque vio la  
él artículo 32 allí. Se reforma la sentencia del Tribúnal de B ogotá, que finali
zó el ju icio de nulidad parcial de la O rdenanza-32 de 1925, de Cundinam arca.

(Consejero ponente, doctor Quiñones).

C onsejo de E stad o— B ogotá, septiem bre ocho de mil novecientos treinta y uno

Vistos: La Asamblea del Departamento de Cundina
marca expidió, el 6 de abril de 1925, la Ordenanza número 32,' 
«sobre licores», la cual fue sancionada por el Gobernador el 
10 de los mismos. .

El señor Julio Eduardo Ri veros, ejercitando la acción pú
blica, demandó en escrito presentado el 17 de marzo de: 1927 
ante el Tribunal Administrativo de Bogotá, la, nulidad de 
los artículos 15, 16, 19, 20, 51, 52, 61 y 69 de aquel acto, lo 
cual dio lugar a la sustanciado tí del respectivo juicio que ter
minó con la sentencia de fecha 14 de diciembre siguiente, cüya 
parte resolutiva dice: i

«Por lo anteriormente expuesto, el Tribunal Administra
tivo de Bogotá; administrando jüsticia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara: rí .

«1^ Los artículos 20 y 69 de la Ordenanza 32 de 1925/ 
son ilegales e inconstitucionales, y por, consiguiente nulos:

«29 El artículo 61 de la .Ordenanza citada es ilegal, y por 
consiguiente nulo.

«39 No hay lugar a declarar la nulidad de las demás dis-;: 
posiciones acusadas.» .

El Fiscal del Tribunal, no conforme con esta providen
cia, se alzó de ella y por. tal motivo vinieron los autos a esta 
Superioridad, en donde se procede a fallar el recurso, agotada 
como está la tramitación de rigor.

Para mayor claridad se transcriben;’a' continuación' las 
•disposiciones acusadas:



«Artículo 15. Nadie podrá tener en su poder artículos o 
elementos de destilación, ni comerciar con ellos, a menos que 
los tenedores los denuncien ante el respectivo Colector, quien 
los guardará en un depósito sellado, cuyo alquiler deberá pa- 
:gar el tenedor; de lo contrario, serán decomisados.

«Artículo 16. Para poder fabricar y usar aparatos de 
destilación que no sean adecuados para destilar licores, tales 
como los que sé emplean en las boticas y farmacias, se necesi
ta licencia escrita de la Gobernación.

«Los tenedores de los aparatos de que habla este artículo 
se sujetarán a la vigilancia y reglamentación que seles impon
ga por los empleados de la renta.

«Artículo 19. Los empleados del Departamento deco
misarán los guarapos, los mostos y mezclas de materias saca, 
riñas u otras sustancias y agua, que, al momento de su pre
paración, marquen en toda su masa hasta doce grados (12°) 
del aerómetro Cartier.

«Los tenedores sufrirán, además de las pérdidas de las 
materias, una multa de diez a cincuenta pesos ($ 10 a $50).

«Artículo 20. Se considerarán también como autores del 
fraude al marido, padre o guardador que consienta en que 
la mujer, hijo o pupilo lo verifiquen. El consentimiento se 
presume por el hecho de que dichas personas vivan en una 
misma casa; pero tal presunción admite pruebas en contrario.

«Artículo 51. Una vez establecida la existencia del frau
de, serán decomisados los objetos que lo constituyen, y se 
procederá por el funcionario de instrucción a evacuar las prue
bas del cuerpo del delito y de la responsabilidad de los sindi
cados, quienes serán detenidos provisionalmente, mientras se 
les interroga conforme a la ley, dentro.de un término no ma
yor de veinticuatro horas.

«Artículo 52. Estando comprobado el cuerpo del delito, 
si hubiere plena prueba, o graves indicios de la responsabili
dad del sindicado, se decretará su prisión preventiva, pero se 
le concederá el beneficio de excarcelación, con fianza de perso- 
na conocida en el vecindario, que reúna las condiciones de los 
artículos 1562 del Código Judicial y 2376 del Código Civil.

«Artículo 61. Los individuos a quienes se les aprehenda 
un nuevo fraude, mientras estén gozando del beneficio de ex* 
carcelación con fianza, por razón de otro fraude, perderán el 
beneficio y serán encarcelados.

A nales del C. de E .— 36



«Artículo 69. El' auto de llamamiento a juicio, sólo es 
apelable en el efecto devolutivo. La apelación se surtirá, en
viando al superior copia de los autos, expedida de oficio.

------ «Inmediatameateque se posesione . el -defensor,el juieio-
sé abrirá a prueba por un término no mayor de diez días,, 
durante el cual se pedirán o producirán las qué sean del caso. 
A su expiración, se proveerá auto disponiendo que dentro de 
tres días se reciban los alegatos por escrito, y  después se pro
nunciará sentencia, en un plazo no mayor de cinco días.»

Separadamente se estudiará cada una de ellas.
En concepto del Consejo, los artículos 15, 19 y 51 antes 

transcritos no son violatorios de los 31, 32 y 34 de la Consti
tución ni del 85 del Código Penal, porque aquellos, preceptos 
establecen el decomiso de todos los utensilios y materias pro-- 
pias para la fabricación de licores, decomiso que es la con
secuencia forzosa del monopolio que de esa industria han es
tablecido nuestras leyes, y fijan las medidas preventivas 
indispénsables'para evitar ercontrabando que de manera tan ' 
directa afecta ese monopolio. Además, el decomiso de tales 
utensilios y materias es una peña aplicable a las personas, en 
cuyo poder se encuentren, como deducción.lógica del carácter 
de géneros prohibidos, carácter éste qué marca la diferencia 
entre esta pena y la de confiscación, dedada por la Constitu-
ción, y que consiste en la pérdida para él reo de todos sus 
bienes y la aplicación de ellos al Fisco.- ,

El artículo 52 de la Ordenanza acusada, tampoco es vio: 
latorio del artículo 342 de la Ley 105 de 1890, porque adémás 
de las. razones aducidas,por el Tribunal a quo en la sentencia 

, apelada, las Asambleas están facultadas por el artículo 14 de 
la Ley 12 de 1923 para- fijar las penas a que se hacen acreedo
res los que violen las disposiciones de esa misma Ley, entré las 
cuales sé encuentra la que encarga á los- Departamentos la 
administración directa de la renta de licores. Fuera de que la 
Ley 71 de 1916 había dicho en su artículo 5°: .

«Las Asambleas departamentales podrán imponer a-los 
que infrinjan sus ordenanzas, penas de multas que no exce- 
dan de quinientos pesos, y de arresto, prisión y trabajos en 
obras públicas hasta por un año. En caso de violación grave • 
de las ordenanzas de policía, la pena puede sér hasta de un 
año de reclusión y de confinamiento en determinados territo. - 
ríos, por igual tiempo.» ! 1

....



Por otra parte, el sistema punitivo en nuestra legislación, 
inspirado en los principios de la escuela llamada clásica, fija 
como condición indispensable para aplicar la pena, la imputa- 
bilidad del hecho que haga responsable a su autor; a facilitar 
el establecimiento de esa imputabilidad' tiende la detención 
provisional o prisión preventiva que permite el artículo 52 
para los sindicados de fraude a la renta de licores en el De
partamento de Cundinamarca.

Establece el artículo 20 en estudio que serán considera
dos también como autores del fraude el marido, padre o 
guardador que consienta en que la mujer, hijo o pupilo lo 
verifiquen, y que el consentimiento se presume por el hecho 
de que dichas personas vivan en una misma casa. Tal pre
sunción es legal, pues admite prueba en contrario.

Para el Consejo el artículo 20 acusado es manifiestamen
te ilegal e inconstitucional, porque desfigura las categorías 
de delincuencia creadas taxativamente en la Ley sustantiva 
penal (artículos 22, 23, 24 y 25 del Código Penal), y porque 
al consagrar úna excepción al artículo 32 del Código Penal, 
que exime de pena a los encubridores de sus ascendientes,o 
descendientes en línea recta, o de sus maridos y mujeres, o 
de sus parientes dentro del cuarto grado civil de consan
guinidad o segundo de afinidad, viola así dicho artículo, de 
manera directa y-de manera indirecta, el 25 de la Consti
tución.

El artículo 61 de la Ordenanza acusada, ilegal, para el 
Tribunal sentenciador, no lo es para el Consejo, por las si-, 
guientes razones:

a) Porque ni de su letra ni de su espíritu se deduce que 
se refiera a la reincidencia que define el artículo 140 del Códi
go Penal: él dice relación a un hecho, la aprehensión de un 
nuevo fraude, castigable según las disposiciones de la misma 
Ordenanza.

b) Porque si para investigar el primer fraude que se co
meta a la renta de licores en el Departamento de Cundina
marca, se puede encarcelar a la persona o personas que resul
ten sindicadas del hecho, con igual fin puede encarcelarse a las 
mismas personas nuevamente sindicadas; y

c) Porque el principio contenido en la disposición que se 
analiza está consignado en el parágrafo 2° del artículo 29 de 
la Ley 52 de 1918, que dice:



«Los individuos que sean sumariados por un nuevo deli
to mientras estén gozando del beneficio de la excarcelación, 
perderán este beneficio y serán detenidos,o reducidos a pri
sión según el caso,,siempre que en. el nuevo sumario hayá 
motivo suficiente para decretar la detención.» .

Por último, el inciso 1.° del artículo 69 de la Ordenanza 
32 acusada, en el cual se establece que el. auto de enjuicia
miento es apelable en el efecto devolutivo, es ilegal como con
trario al artículo 347 de la Ley. 105 de 1890.

El inciso 29 del mismo artículo nó lo es, pues no contra
viene ninguna disposición legal: en él se señala un procedi
miento.

En mérito de.lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer
do con el parecer <iel señor Fiscal, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley,

FALLA:

19 Son nulos los artículos 20 y 69, inciso 1-, de la Orde
nanza número 32 de 1925 expedida por la Asamblea de Cun- 
dkiamarca. '

2° No. hay lugar a declarar la nulidad de las otras dispo
siciones acusadas. L

Queda en estos términos reformada la sentencia apelada.
Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. ,

. F é l i x  C o r t é s — P e d r o ...M a r t ín  Q c i ñ o n e s —J o n  jo
E. C a n c in o —S e r g io  A. B u r b a n o — N ic a s io  A n z o l a — P e 
d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — P e d r o  A l e j o .R o d r í g u e z —A h  
b&rio M anzanares V., Secretario en propiedad.



E L  C O N S E J O  D E  E S T A D O

niega, por carencia de pruebas, la declaración de nulidad de los permisos otor
gados por el Poder Ejecutivo Nacional a la Compañía Colombiana de E lec
tricidad para ocupar calles, plazas, vías públicas y demás bienes de uso pú
blico en los Municipios de Santa Marta y Ciénaga, demandada por el Perso-  
nero de Ciénaga. Carácter de estas permisiones a partir de la Ley 113 de  
1928 y de la concesión otorgada en 1906 a Juan Amarís Maya para el mis- 

\m o  objeto por el Municipio demandante.

(Consejero ponente, doctor Pedro Martín Quiñones).

Consejo de Estado— Bogotá, diciembre siete de mil novecientos treinta y dos .

El señor Personero Municipal de San Juan de Córdoba 
o Ciénaga, Departamento del Magdalena, demandó el 7 de 
julio del corriente año la declaración de nulidad de las si
guientes resoluciones ejecutivas:

1̂  La. distinguida con el número 4, de fecha 24 de fe
brero de 1932, mediante la cual señor Ministro de Industrias, 
con aprobación del Excelentísimo señor Presidente de la Re
pública, concedió permiso a la Compañía Colombiana de Elec
tricidad «para que pueda ocupar las calles, plazas y vías pú 
blicas, y demás bienes nacionales de uso público, ubicados en 
los Municipios de Santa Marta y Ciénaga (San Juan de Cór
doba), en el Departamento del Magdalena, y las vías públicas 
que unen entre sí dichos Municipios, con redes aéreas o sub
terráneas conductoras de energía eléctrica generada por me
dio de pl-antas que la expresada Compañía tiene establecidas 
en las ciudades de Santa Marta y Ciénaga.

2^ La número 7 de 7 de marzo siguiente, reformatoria y 
adicional de la anterior. 1

Adjuntos a la demanda vinieron los documentos necesa
rios a la comprobación plena de la calidad invocada en el ac
tor, como representante del Municipio, y un ejemplar del 
Diario Oficial donde están publicados los actos administra
tivos que se acusan.

Parte alguna de las que al juicio fueron citadas pidió ni 
produjo pruebas en oportunidad.

Entre los documentos que fueron recibidos en la Secre
taría, y que aparecen presentados por el doctor Rafa,el Campo, 
viene el Acuerdo del Concejo Municipal demandante, en cuya 
virtud, y por su sola presencia en el juicio, fue preciso reconocer .



la calidad de apoderado ea el doctor Campo, con respecto 
ya citado Municipio. Así fue como el señor abogado pud^o traer 
en tiempo su alegato final.

En éste, así como en la demanda cuyas bases generales 
se han enunciado, se acusan las dos resoluciones ejecutivas 

. como.violatorias de derechos civiles del Municipio, derechos ' 
que, se dice, había incorporado a su patrimonio al aprobar 
las estipulaciones contractuales recogidas en documento de 14 
de mayo de 1906, y que se protocolizaron ante el Notario de 
Ciénaga.

Se dice que este contrato da fe de la concesión o privile 
gio otorgado al señor Juan A man s Maya para el estable
cimiento de la planta de energía eléctrica en dicho Municipio- ( 
y para suministrar luz y fuerza a empresas industriales, todo 
por el término de cincuenta años, contados desde la fecha d el 
contrato. Y que fue aprobado por el Concej.o Municipal y 
protocolizado en una de las Notarías de aquel Circuito, des
pués de que recibió la declaración de exeq.uib.ili.dad del señor 
Gobernador del Departamento respectivo y la condigna apro
bación del Poder Ejecutivo Nacional, previo concepto favora* 
ble del Consejo de Ministros. Requisito éste esencial para 
vincular al Gobierno a las resultas peculiares de la convención 
y exigido en aquel tiempo, por el Decreto legislativo número 
24 de 1906, y sin el cual no puede citarse, enfrente de los 
actos administrativos cuya revisión se exige, el aludido con
trato. Ninguno de estos hechos está probado en juicio. Por
que no sé pidieron ni produjeron en tiempo las probanzas 
que comenta en su alegato final el señor apoderado del Mu
nicipio demandante, cuyo poder solamente vino al juicio 
cuando ya estaba para vencerse el término de fijación en lista 
del negocio.

Aquí debería terminar el análisis de esta al parecer sen
cilla, pero importante controversia, ya que originada ella en la 
disconformidad acerca de apreciación de los hechos enuncia
dos y la efectividad consiguiente del derecho que se , supone 
violado, el único medio de fijar aquéllos y reconocer éste, ha
bría sido el de allegar todos ¡os documentos indispensables 
para poder constatar su realidad jurídica. Y esto no se hizo. 
Mas como el señor Fiscal hace un detenido estudio de la cues
tión siguiendo el mérito de los considerandos de las resolucio
nes ministeriales, para deducir que no hay derechos violados, 
puesto que la primitiva concesión Amarís Maya está bien 
representada por el actual permisionario, con el cual, por con-



siguiente, seguiría vinculado el Municipio, es necesario em
prender un análisis breve de los mentados actos administra
tivos, que sí están vivos en el proceso. Quedan allí relacionados 
estos hechos cardinales para la obtención del permiso otor
gado a la entidad que en sentir del señor Fiscal subroga al 
primitivo contratista:

1? Que fue el representante de la Compañía Colombiana 
de Electricidad quien en memorial de 12 de mayo de 1931 pidió 
al Gobierno Nacional, de acuerdo con las prescripciones de la 
LeylL3 de 1928, permiso «parausar, durante el plazo de 
cincuenta años, las vías, plazas y calles de los Municipios de 
Santa Marta y Ciénaga (San» Juan de Córdoba), en el De
partamento del Magdalepa, así como también las vías públi
cas que unen a ambos Municipios, con el fin de establecer en 
ellas redes de canalización desplantas eléctricas ó redes de ca
rácter permanente para cualquier otro uso industrial o do
méstico.»

2° Que la energía eléctrica venía produciéndose en Ciéna
ga por la llamada Compañía de Energía Eléctrica de Ciéna
ga; que ésta se'liquidó normalmente, y que sus bienes pasaron 
a ser de propiedad de la Compañía Colombiana de Electrici
dad, a la cual se.entregaron tanto la planta eléctrica estable
cida en Ciénaga, como los edificios, terrenos, líneas de trans
misión y demás accesorios de la extinguida Empresa.

39 Que asimismo se liquidó y pasó a poder de la Colom
biana de Electricidad, la Compañía de servicios públicos de 
Santa Marta, productora de energía y explotadora de esa in
dustria en Santa Marta.

.4° Que la Compañía solicitante del permiso concedido 
aceptó ceñirse a las tarifas y demás exigencias legales que ex
presamente le hizo el Gobierno.

Mas, para nada se menciona en el cuerpo de estos consi
derandos contrato, privilegio o concesión algunos otorgados 
por el Municipio de Ciénaga, con o sin la aprobación del Go
bierno Nacional, a persona alguna natural o jurídica.

Luego el relato de semejantes antecedentes, en la vista 
fiscal, está desarticulado; no hay prueba plena de que la li
quidada Compañía de Energía Eléctrica de Ciénaga haya 
sido cesionaria o sucesora del contratista primitivo señor Ama
rís Maya, ni que tal entidad, como también supone el señor 
Fiscal, estuviese formada por este ya citado señor. Y por 
tanto sólo como elemento imaginativo, que torna en méra-



mente hipotético el recurso, puede estimarse el argumento de 
que la actual concesionaria o permisionaria Compañía Colom
biana de Electricidad, que ejercita sobra el perímetro del Mu
nicipio de Ciénaga el derecho de explotación de su Empresa,... 
así como sobre las vías públicas que le vinculan con Santa 
Marta, sea o esté en las resoluciones reconocida como suce- 
sora del primer privilegiado. '

Contienen sí las resoluciones tantas veces nombradas in
teresantes pasos dedicados a prever y solucionar posibles 
colisiones de derechos entre los que se deriven de la nueva 
permisión y los que se hayan adquirido por terceros con la 
debida anterioridad’.

Para el defensor del Municipio, los actos ministeriales 
que se revisan han quebrantados infiriendo el agravio consi
guiente a la entidad que representa, el artículo 16 de la Ley 
113 de 1928, porque el permiso que ellos otorgan es simple
mente «una nueva concesión para el mismo objeto que la de 
1906, y sobre el mismo territorio.» Y por ende el término de 
esta nueva concesión no podía exceder en ñiñgun caso el tiem
po que falte para el vencimiento de la primitiva concesión.

No habiéndose podido constatar la evidencia jurídica de 
los hechos fundamentales de la demanda, por carencia de 
prueba, este argumento no tiene fuerza. Porque el proceso 
no denuncia la existencia del pacto de 1906, o sea de la primi
tiva concesión, legalmente celebrado y aprobado por el Go
bierno, Nación ál, ni puede deducirse de documento alguno de 
los que obran en juicio si el señor contratista Amarís Maya 
llevó a efecto dentro de los términos y condiciones del pacto- 
su negocio, o si traspasó éste a otra entidad que se haya in
corporado'también en la actual privilegiada, ni siiel térrnino 
de la concesión que se indica se inició de acuerdo con las ba*- 
ses que para ello debió señalar el pacto, y la sola fecha de éste 
no puede tí^marse como tál. Además, a simple vista y sin pa: 
rangónar actos que no están realmente contrapuestos en el 
juicio, sí se deduce que no se trata en el otorgamiento del 
permiso a la Compañía Colombiana de Electricidad de «nue
va concesión sobre el mismo territorio» ya que la entidad fa
vorecida con las resoluciones demandadas puede explotar, 
usar y ocupar no sólo las vías públicas situadas en el Muni
cipio de Ciénaga, sino todas las vías, calles, plazas y demás 
bienes nacionales de uso público, ubicados en los Municipios 
de Santa Marta y Ciénaga (San Juan de Córdoba) en el De
partamento del Magdalena, y las vías públicas que unen entre



sí a los dos Municipios con redes aéreas o subterráneas con
ductoras de energía eléctrica.

Podría también argüirse, para sustentar una de las faces 
de la acusación, que los Municipios tienen autonomía para 
conceder permisos al uso de las calles del poblado, y que de 
tales permisos puedeñ derivarse derechos colaterales para la 
entidad municipal.

Se observa: la facultad que tienen los Municipios para 
dar esa clase de permisos, arranca dé la vigencia del artículo 
4.° de la Ley 97 de 1913, posterior al contrato que invoca en 
su favor el demandante. Aun este artículo está hoy dero
gado por el décimo de la Ley 113 de 1928, que radica en el 
Gobierno Nacional esa atribución. El primero de los artícu
los citados, tiene, es verdad, su antecedente en el viejo Có
digo Político y Municipal de 1888; mas allí, artículo 308, or
dinal 16, se habla sólo de privilegios p a ra ‘obras de interés 
público, y aun en el supuesto caso de que considere incluida 
aquí la concesión alegada, ella debía someterse a la aproba
ción del Gobernador respectivo, conforme al último testo in
vocado, y al Gobierno Nacional, en acatamiento al estatuto 
de 1906 que se citó en la parte expositiva de este fallo.

Si el Gobierno, pues, al otorgar el permiso que ahora se 
discute, obró sobre las anteriores bases firmes; si acató nor
mas legales de indiscutible imperio, al menos por lo que del 
presente juicio resulta comprobado; y si en todo caso los 
actos revisados que en su totalidad vinculan al permisionario, 
dejan a salvo derechos de terceros, no es manifiesta la contra
vención del orden jurídico reinante.

Ni podría establecerse como postulado aceptable el de 
que la sola factura de un contrato escrito en 1906, sobre cuya 
ejecución no hay. prueba alguna, ni siquiera acerca de su via
bilidad legal, sea óbice para que el Municipio que en él inter
vino, ni- menos el Gobierno Nacional, pusieran los medios ade
cuados al establecimiento del servicio público para el cual se 
proyectó la vieja concesión.

Bien al contrario, podría dejarse como tesis de añeja 
raigambre en el derecho, la "deque esa proyectada o escrita 
concesión antigua, otorgada por el Municipio sin la aproba
ción del Poder Ejecutivo, no limita ni limitar podría el derecho 
que la Nación, por sus órganos propios, tiene para conceder 
permisos al uso y goce desús bienes y de los bienes naciona
les de uso público. Y este es el alcance que debe darse al'per- 
miso discutido, que, por otra parte, si cual afirma el deman”



dan te, el beneficiario es sucesor del primitivo contratista, no ha 
sido desatado el vínculo que adquirió con el Municipio desde 
1906, y dentro de su radio habrá de cumplir las estipulacio
nes de aquef pacto. : ---------'— ------- -—------

Estas consideraciones obligan a desechar la pretensión 
de! actor.

Por todo lo cual el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley,' y oído el concepto fiscal, niega las declaracio
nes pedidas en la demanda.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese.
F é l i x  C o r t é s — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — J u n i o  E. 

C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z — N i c a s i o  A n z o l a — V í c t o r  M .  P é r e z — A l
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

S E N T E N C I A

t_ ' *  "" f t 'que establece que ningún contrato sobre administración de Ferrocarriles Na-  
cionales, ni sobre construcción de trayectos nuevos de vía férrea, será iégal- 
mente válido, s in o  se ajusta a las prescripciones del Consejo Administrativo  
de Ferrocarriles Nacionales y de la ley que lo instituye como persona jurídica 
autónoma. El contrato que se proyecta con el Gobernador de Antioquia,'para  

el Ferrocarril Troncal de Occidente, debe sujetarse a estas normas.

, (Consejero ponente', doctor Pedro Martín Quiñones).

Consejo de Estado— Bogotá, diciembre diez de mil novecientos treinta y dos.

Las dificultades que en el año de 1930 afectaron el T e
soro Nacional, determinaron el estancamiento de los traba
jos de construcción del Gran Ferrocarril Troncal de Occiden
te, en el territorio del Departamento de Antioquia, y obliga' 
ron al Gobierno Nacional a delegar en el Gobernador de aquel. 
Departamento la administración y conservación de los t r a 
yectos de vía ya construidos y los almacenes de materiales de, 
la misma Empresa. El Decreto á38 de aquel año pormenoriza 
esta medida extraordinaria.

Con el fin de 4ar por terminado ese período de la admi
nistración de ¡a obra referida, y para proveer a la prolonga
ción, de un corto trayecto de la vía en la primera sección, así 
como para asegurar la reparación y conservación de otro tra 
yecto, y concretar la administración a uno ,solo de los secto.



res del gran ferrocarril, se ha celebrado entre los señores Al
fonso Araújo, Ministro de Obras Públicas, y Julián Uribe 
Gaviria, Gobernador de Antioquia y Presidente de la Junta 
Directiva del Ferrocarril de Antioquia, el contrato que se re
visa y del cual se destacan las siguientes estipulaciones'- i •

«1^ Los materiales del Gobierno Nacional que estaban a 
cargo del Ferrocarril de Antioquia para su cuidado, pasarán 
a ser administrados por el Ministerio; vuelven, pues, ál Go
bierno ¡os almacenes de Bolombolo y Cáceres, que le habían 
sido entregados al Departamento por el Decreto ya citado.

«2* Reajuste y consolidación de deuda pendiente a cargo 
del ferrocarril troncal, cuya cuantía se fija, y de la cual res
ponderá el Ministerio, e ingreso a la Nación de una suma ma* 
yor existente en caja el día del último corte de la cuenta. En 
esta cláusula, además, se eleva la cuota mensual de gastos de 
conservación y explotación que la Nación -pagaba, a la de un 
mil ochocientos pesos, mientras el contrato se aprueba.

, «3?- Compensación'de deudas entre las entidades contra
tantes, así: la suma de $ 139,665-73,. invertida por el Ferro
carril de Antioquia en el troncal de Occidente, con el valor de 
los materiales del Gobierno Nacional, tomados por el Ferro
carril de Antioquia. ;

«4^ El Ferrocarril continuará la construcción del troncal 
de Occidente en la sección primera, en el trayecto de la Esta
ción Purco ala quebrada Niverengo, seis kilómetros aproxi' 
madameute, y por la cantidad máxima de sesenta mil pesos, 
en les cuales deberán quedar computados los gastos por mate
rial para dicha construcción, hasta que el trayecto o primera 
sección quede con una extensión de 38 kilómetros de línea 
dada al servicio.

«5^ En el trayecto de Bolombolo el Ferrocarril se cora' 
promete, por la suma de $ 28,000, que pagará el Ministerio 
en materiales de ferrocarril, a reparar y poner en buen estado 
de servicio la línea ya construida, en 1o relativo a derrumbes, 
rocerías, balastado, traviesas, alce, etc.

«6?- El Ferrocarril conservará, administrará y explotará 
los 38 kilómetros de la sección primera, por un término de 
cinco años, a partir de la terminación de los trabajos de cons
trucción de los 6 últimos kilómetros, sin perjuicio de que el 
Gobierno pueda en cualquier tiempo tomar a su cargo la ad
ministración y explotación de la vía, dando aviso con treinta 
días de anticipación.»



Este contrato fue revisado por el Consejo Nacional de 
Vías de Comunicación, algunas de cuyas observaciones fue
ron aceptadas, y aprobado por el Excelentísimo señor Presi
dente de la República, previo concepto favorable del Consejó......
de Ministros.

Nada hay que observar a las cláusulas primera, segunda, 
tercera, sexta, décima a décimacuárta del contrato. Las esti
pulaciones recogidas en las cláusulas cuarta, quinta, séptima 
y. octava, deben sujetarse a lo prevenido en la Ley 29 de .1931.

Con efecto: esta Ley creó el Consejo Administrativo de ,, 
los Ferrocarriles Nacionales, y puso bajo su administración las 

( vías férreas de propiedad nacional que estuviesen ep servicio ' 
al tiempo inicial de su vigencia, las que en lo sucesivo se die
ren por terminadas, y aquellas que el Gobierno vaya adqui
riendo para el Estado. Y  esa entidad constituye, por minis
terio de aquel estatuto legal, una persona jurídica autónoma* 
representada por el Administrador General, persona que ejer
ce sus funciones con plena independencia y que tiene expedi
tas las acciones qaé jüzgüenecesariás á lá ádministm^ eficaz^ 
y al desarrollo de los bienes confiados a su cuidado. , ■

Tanto en la exposición de motivos del autor del proyectó 
primitivo, que lo fue el Ministro de Obras Públicas, como en /  
los informes de las Comisiones dé las dos Cámaras, se deter
mina como finalidad económica y fiscal de la institución nue- ......
va, la de unificar la administración de los ferrocarriles, hacer : 
de ésta una empresa comerciálmente explotable, armonizar 
las tarifas de transporte y sustraer esta actividad social del 
Esta do, este ser vicio público, a las contingencias de la políti
ca y al papeleo inquietante de Ministerios. Ya en septiembre 
de 1930 el Excelentísimo señor Presidente de la República 
exigía alas Cámaras la expedición de esta Ley como indispen-, 
sable para la consolidación del crédito externo y la bienandan- \ 
za económica, interna. ; ■

Enfrente de sus preceptos, pues, las estipulaciones reía- ,
• tivas a la construcción de un nuevo trayecto de la vía troncal 

y a la administración y explotación de lá misma durante un 
nuevo período de tiempo por entidad extraña, al supradicho . 
.Consejo Administrativo, no pueden subsistir legalmente, 
sino con el asentimiento expreso de esta entidad. Y la norma 
interpretativa que se extiende en la cláusula novena del con
trato proyectado en nada altera el carácter de la prestación 
convenida en la anterior cláusula, que siempre sería la de de- . 
legar la administración de una yía: que estaba en servicio-- , 
cuando la ley entró en vigencia. (Decreto 838 de 1930).



Tampoco modifica esta hermenéutica de las disposiciones 
legales invocadas, la muy atendible circunstancia'de que por 
el aislamiento de la Vía, sean para el Gobierno muy gravosas 
su conservación y administración. Porque si quien pretende 
hacerse cargo de ellas llegare a una explotación comercialmen- 
te aceptable, también lo podría realizar la entidad que el' 
Congreso Nacional estatuyó con tal mira para todos los fe
rrocarriles nacionales, sin excepción.

De todo lo cual se deduce que el pacto sobre construcción 
del trayecto comprendido entre la quebrada Niverengo y la 
Estación Purco, debe ser materia de estudio y aprobación por 
parte del Comité de Ingenieros, que indica el artículo 15 de la 
Ley citada. Y que el convenio sobre nuevo período de admi
nistración y explotación de la Empresa debe ser sometido a la 
previa aprobación del Consejo Administrativo de los Ferro
carriles Nacionales.

Estas consideraciones obligan al Consejo de Estado a 
declarar que si se llenan los requisitos previos que se han 
hecho notar en la parte expositiva de este estudio, el contra
to que se revisa quedará ajustado a las prescripciones legales.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l ix  C o r t é s — P edr o  M a r t ín  Q u i ñ o n e s — P e d r o . A . 
G ó m ez  N a r a n jo — J u n io  E. C a n c in o — V íc to r  M. P é r e z . 
N ic a sio  A n z o l a — P e d r o  A l e jo  R o d r íg u e z — L u is  E. 
García, Oficial Mayor.

E L  C O N S E J O  D E  E S T A D O

afirma la facultad que asiste a las Asambleas departamentales para que, ins
piradas en los principios de Derecho Público y de Justicia Penal que informan 
el derecho de gracia, lo concedan en aquellos casos en que la jurisprudencia 
de todos los países lo acostumbra para realzar el sentimiento patrio de los

ciudadanos.

(Consejero ponente, doctor V íctor M. Pérez).

Consejo de Estado— Bogotá, febrero siete de mil novecientos treinta y tres.
1 • •

La Asamblea del Departamento de Nariño expidió el 16 
de marzo de 1931 la Ordenanza número 6, «por la cual se re
mite la pena impuesta a los defraudadores de las rentas de
partamentales,» y posteriormente, con fecha 20 de abril del 
mismo año, expidió la número 43, reformatoria de la anterior.



En libelo presentado el 26 de mayo de 1931, el señor Ro- j 
dolfo Evers, mayor de edad y colombiano por adopción, dcu- 
rrió ante el Tribunal Seccional de Pasto 'en demanda de nu
lidad de la Ordenanza-número—43,—pof-conaiderárla4esiva-dé— 
derechos de terceros y violatoria de la ley. Pidió el demandan
te la suspensión provisional del acto acusado, pero el Magis
trado sustanciador no accedió a este pedimento.

Agotado el procedimiento de primera instancia, el Tri- . 
bunal dictó sentencia con fecha 27 de junio de aquel añ_o, de
clarando que no es nu la  la Ordenanza acusada; pero tal pro“ 
videncia fue apelada por el actor y el asunto vino a esta S u 
perioridad, donde, tramitado debidamente, ha llegado el caso-' 
de resolverlo. ,

Con motivo del centenario dé la muerte del Libertador, 
la Asamblea Departamental de; Nariño expidió la Ordenanza 
número 6 de 1931, por la cual remitió íntegramente la pena a 
los defraudadores de las rentas departamentales y ordenó la 
suspensión de todos los sumáriosj’ causas por fraudes, siem- . 
pre que los a graciadosfueran naturales de Colombia. La Or- 
denanza número 43, del mismo año, hizo extensiva tal gracia 
a los extranjeros domiciliados en el Departamento de Nariño 
y a los sumariados, encausados o penados por contravencio- 

, nes a los reglamentos de tráfico.
Alegó el demandante, para fundamentar sU acusación, 

varias razones que pueden sintetizarse así:
1* La Ordenanza acusada consagra la impunidad de los 

delitos que se co metan p o rc a u sa ó  con.ocasión del .tráfico.;..y ..
2^ Lesiona .los derechos: de terceros, en lo que se refiere a 

las acciones civiles que puedan derivarse de los hechos casti
gados por el reglamento de tráfico¿

Basta un estudio desprevenido de la Ordenanza acusada 
para advertir que las razones alegadas por el.demandante no- 
tienen valor jurídico y deben desestimarse por improcedentes. , 

Después de los males que produjo el Acto legislativo nú
mero 2 de 1908, que derogó el Título XVIII de la Constitución 
de 1886, sobre la. administración departamental y municipal, 
vino la Ley 8?- de 1909, que devolvió a los Departamentos cier
tas rentas, y posteriormente el Acto- legislativo número 3 de 
1910 los restableció en su condición de entidades fiscales, con 
autonomía propia,, con las solas limitaciones establecidas por 
la Constitución y la ley. Conforme el artículo 54, ordinal 2°, \ 
del Acto legislativo número 3 de Í910, las Asambleas tienen 
facultad para dirigir y fomentar lo relativo a la policía lo



cal. Y el artículo 97 de la Ley 4^ de 1913, en su ordinal 8.°, 
señala como atribución de las Asambleas «reglamentar la po
licía local, en todos sus ramos, respetando las disposiciones le
gales; »

Quiere esto decir que dentro del ramo de su jurisdicción 
administrativa, las Asambleas tienen la atribución especial de 
establecer el régimen de policía, que podrá ser diferente, pero 
no contrario, al régimen de derecho, ya que, como se sabe, 
éste es, en elmundo moderno, el derecho común, y constituye 
la condición esencial de toda libertad.

El régimen de derecho es, en principio, aquel en el cual la- 
actividad individual, física, intelectual, moral o religiosa, pue
de manifestarse libremente, sin ninguna restricción preventi
va y sin previa autorización. Pero si el ejercicio de esa activi
dad individual se manifiesta contraria al derecho de los demás 
hombres, la autoridad pública interviene entonces, por medio 
de la ley, para castigar, anular u obligar a la reparación del 
daño ocasionado.

Es claro que el solo régimen de derecho no bastaría para 
la misión social que las autoridades deben cumplir en benefi
cio de los asociados. Y la ley que limita la libertad individual, 
en interés de la libertad de todos, debe permitir a la autori
dad pública intervenir no ya para castigar o reparar, sino 
para prevenir, hasta donde sea posible, los hechos contrarios 
al derecho de los demás. La Policía implica, pues, de parte 
de la autoridad, un acto que limita preventivamente el libre 
desarrollo de la actividad individual en orden a la seguridad, 
moralidad y salubridad públicas.

Y en armonía estos principios con las disposiciones cons
titucionales y legales citadas atrás, bien puede afirmarse que 
en Colombia el régimen de policía es un régimen legal.

Sentado lo anterior, y en orden al caso que se estudia, el 
Departamento de Nariño hizo uso de una atribución consti-' 
tucional y legal al reglamentar, por medio de ordenanzas, todo 
lo relativo al tráfico o circulación por las vías públicas. Y es 
en esta materia y en lo relativo a la higiene o salubridad, so
bre lo que precisamente se hace más necesario un régimen 
severo de policía que ponga a cubierto la vida o salud de los 
asociados, de la imprudencia o negligencia de los particulares.

Pero cabe hacer aquí una distinción fundamental, y es la 
siguiente: dentro del régimen de policía no hay violaciones de 
la ley, y por lo mismo no hay delitos, ya que delito es la vo
luntaria y maliciosa violación de la ley por la cual se incurre



en-alguna pena. (Artículo 1° del Código Penal). Más claro 
aún: si una ordenanza de policía establece que los vehículos 
sólo pueden circular por la vía pública a determinada veloci
dad, y alguno circulare a úna velocidad mayor de la- permití- 
da, ocurre una violación de la ordenanza sobre tráfico, pero. 
en manera alguna la comisión de un delito que implique pena 
de las señaladas en el Código Penal. No sucede lo mismo en 
el caso de que por violación de los reglamentos sobre tráfico 
ocurra la muerte de alguna persona, pues entonces el asunto 
sale del resorte de los funcionarios de policía para entrar a 
conocimiento y castigo de los funcionários de derecho. Hasta 
cuando nc¡ se haya cometido, un delito interviene el régimen de 
policía para prevenirlo; pero cuando el delito se consuma; apa; 
rece entonces el régimen de derecho, represivo y reparador.

No es pues jurídica la apreciación del demandante, quien 
afirma que la gracia otorgada por la Asamblea de Nariño 
acarrea la impunidad de los delitos cometidos por causa o con 
ocasión del tráfico.

Lo que queda' dicho es suficiente al respecto. 77":"7r ’y

Alega igualmente el demandante, que la Ordenanza acu
sada deja sin sanción el incumplimiento de los contrato^ pro
venientes del tráfico y hace imposible la indemnización de per
juicios qué las autoridades suelen decretar a beneficio de los 
agraviados por accideintes de circulación.

Interpretando las normas jurídicas generales que regulan 
esta materia, estima el Consejo que el derecho de gracia es 
hoy una institución de derecho público que ejerce una fun
ción complementaria de la judicial, con procedimientos mas.o 
menos definidos, y que se realiza específicamente por medio de 
la amnistía o el indulto. Es la amnistía el olvido del delito, la 
declaración/hecha por el poder público de que las leyes desti
nadas a hacer que el crimen que se cómetió, quiénes son las 
personas responsables y cuál es la pena, queden en suspenso y 
por ende derogadas parcial y transitoriamente. Y es el:indul
to la remisión parcial o total de la pena impuestá por senten
cia ejecutoriada o su conmutación por otra más leve, en con
sideración a razones de justicia, de equidad o de conveniencia.

Esto es, más o menos, lo consagrado por los artículos 
100 y 101 del Código Penal. ■ , . /

Pero ya se traté de lá amnistía o del indulto, .nunca pue
den esas concesiones referirse a la indemnización civil, ni pue-



'den en manera alguna causar perjuicios a los intereses de lo¿ 
particulares. Tanto es esto así, que en los artículos 76 y 119 
de la Constitución Nacional se hace exclusión completa de la 
responsabilidad civil que puedan tener los favorecidos respec
to de los particulares, según las leyes.

Tampoco es púés por este aspecto anulable la Ordenanza 
acusada, y sobre este particular son muy explícitos los consi
derandos de la sentencia del Tribunal a quo. (Folio 17 del 
cuaderno principal).

Además de las razones expuestas por el demandante, el 
señor Fiscal del Tribunal presentó, como causal de nulidad de 
la Ordenanza 43, en estudio, el hecho de que conforme al a r
tículo 97 del Código Político y Municipal, las Asambleas no 
tienen atribución para otorgar el derecho de gracia de que 
trata  la Ordenanza acusada, y por el articulo 98 del mismo 
•Código les está prohibido «decretar a favor de alguna perso
na natural o jurídica gracias o pensiones, etc.»

Este argumento fue acogido por el señor Fiscal del Con
sejo, pero sin embargo de. tan respetable opinión, esta enti
dad considera que no es procedente ni valedero el argumento 
que se hace, ya que la Ordenanza acusada no establece gracia 
a persona alguna, natural o jurídica, esto es, rio tiene la indi
vidualidad que la ley prohibe, pues la concesión o amnistía de 
que se trata es de carácter general.

Si, pues, conforme al artículo 85 de la Ley 4?-de 1913’ 
los Departamentos tienen independencia para la administra
ción de los asuntos seccionales; con las solas limitaciones esta 
blec.idas por la Constitución, y no hay en ésta prohibición 
alguna a tales entidades para conceder el dereqho.de gracia 
de que trata la Ordenanza acusada, y antes bien, tienen auto
rización para reglamentar la policía local en todos sus ramos; 
y, como ya se ha dicho, los reglamentos de tráfico son de pri 
vativa competencia de las autoridades de policía, no se ve el 
impedimento que haya para que las Asambleas, inspiradas en 
los principios de derecho público y de justicia penal que infor
man el derecho de gracia, no puedan concederlo en aquellos 
•casos en que la jurisprudencia de todos los países lo acostum
bra para realzar el sentimiento patrió de los ciudadanos.

A nales del C, de E .—37



En mérito de lo expuesto, y en desacuerdo con la opinión 
del señor Fiscal, el Consejo de Estado, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la jey, confirma la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese. y devuélvase. Comuni
qúese al señor Gobernador del Departamento de Nariño.

F é l i x  C o r t é s — V í c t o r  M .  P é r e z — N i c a s i o  A n z o l a . 
J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s - P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —Alberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.

S E N T E N C I A

que reconoce a las señoras Elvira Uribe viuda de Martínez, Dolores U ribe  
Alvarez y Carmen Obregón Alvarez, derecho a seguir disfrutando de una pen
sión  mensual de S 2", cada una, corno bisnietas del procer de la Ind ep end en 

cia José G iegor io  Gutiérrez y Moreno.

(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

Consejo de Estado— Bogotá, febrero ocho de mil novecientos treinta y dos.

Por sentencia de fecha 16, de noviembre de 1927, esta 
entidad reconoció a Elvira Uribe viuda de Martínez, Dolores 
Uribe Alvarez y Carmen Obregón Alvarez, solteras, una 
pensión mensual vitalicia de $ 30 moneda corriente, pagade
ros por el Tesoro Nacional, en su condición de bisnietas del 
procer de la Independencia JoséGregorio Gutiérrez y Moreno, 
fusilado por el Gobierno español durante la guerra magna.

Tal derecho les fue reconocido en virtud de lo preceptua
do por el artículo 5.° de la Ley 78 de 1926. Pero luégo, en 
acatamiento a lo dispuesto por la Ley 102 de 1927, las agra
ciadas han pedido la revisión de su pensión, y a ello se proce
de, agotado como está el procedimiento señalado para esta 
clase de juicios.

Del expedienté original aparecen comprobados los si
guientes hechos:

a) Que José Gregorio Gutiérrez y Moreno prestó impor
tantes servicios a la causa de nuestra Independencia, y fue 
fusilado por orden del Pacificador Morillo, en Santaíé de Bo
gotá, el 6 de julio dé 1816.



b) Que el nombrado Gutiérrez y Moreno contrajo matri
monio con Antonia Vergara; que de este matrimonio nació 
María Josefa Gutiérrez, quien casó con Rafael Alvartz, y de 
este matrimonio nacieron Bárbara y María Josefa Alvartz.. 
De estas últimas, la p>rimera casó con Gregorio Obregón, de 
cuyo matrimonio nació María del Carmen Luisa; y la segun
da, o sea María Josefa, casó con Luis María Uribe R ., de cuyo 
matrimonio nacieron Elvira y María Dolores Uribe Alvarez.

c) Que las peticionarias carecen de renta que exceda de 
$ 80, observan buena conducta y no han recibido pensión ni 
recompensa del Tesoro; y

d) Que una de ellas, Elvira, es viuda, y las otras dos s o l í  

solteras.
Se hizo, pues, recta aplicación e interpretación de las le

yes vigentes sobre la materia, al concederse la pensión que se 
revisa. Y como las circunstancias personales de las agracia
das no han cambiado, según aparece délos nuevos documen
tos presentados en la demanda de revisión, no hay nada que 
invalide el derecho de las peticionarias para seguir disfrutan
do de la pensión que les fue concedida; sólo es el caso de mo
dificar la cuantía, con arreglo al Decreto legislativo número 
136 de 26 de enero de 1932, que señala la suma de $ 25 para 
los bisnietos.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el 
concepto del señor Fiscal y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, decla
ra que Elvira Uribe viuda de Martínez, Dolores .Uribe Alva
rez y Carmen Obregón Alvarez, pueden seguir disfrutando de 
una pensión mensual de $ 25 cada, una, pagadera del Tesoro 
Nacional, como bisnietas del procer de la Independencia José 
Gregorio Gutiérrez y Moreno.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese. Comuni
qúese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

F é l i x  C o r t é s — V í c t o r  M .  P é r e z — N i c a s i o  A n z o l a . 
J u n i o  E .  C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s  —  P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z .— Alberto  
M anzanares V Secretario en propiedad.
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por la cual se reforma la pronunciada por el Tribunal Administrativo de Santa  
Marta en la demanda seguida por los señores José María Leiva, Nicolás Loái-  
sa y otros sobre nulidad de la Ordenanza 63 de 1929 «por la cual se establece  
un gravamen» (impuesto al banano) y otros actos emanados de la Asamblea

del Magdalena.

(Consejero ponente, doctor Víctor JYL Pérez).

Consejo de E stado— B ogotá, febrero quince de mil novecientos treinta y tres.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 786 del Código 
Judicial, el Tribunal Seccional de Santa Marta ordenó, por 
proveído de fecha 17 de octubre de 1930, la acumulación de 
los juicios que, en uso de la acción consagrada por el artículo
52 de la Ley 130 de 1913, promovieron ante aquel Tribunal 
los señores José María Léiva, Nicolás Loaisa, Oscar de Cas
tró y el Agente del Ministerio Público,-én demanda de acusa - 
ció o de los siguientes actos originarios de ía Asamblea del 
Magdalena:

Primero. Nulidad de la Ordenanza número 63 de 1929 
«por la cual se establece un gravamen.» .

Segundo. Nulidad del acto por el cual se aprobó en ter
cer debate, el día 3 de abril de 1930, el proyecto de ordenan
z a  «por la cual'se crean varios empleos, se abre un crédito 
adicional al presupuesto de la actual vigencia y se dictan-al
gunas disposiciones relacionadas con la Ordenanza número 63 
de 1929,» y la nulidad de la Ordenanza número 5 de 1930.

Tercero. Nulidad del acto’por el cual se aprobaron en se
g u n d o  y tercer debates los artículos 4*? y 5° del proyecto de 
o r d e n a n z a  «por la cual se ordena la construcción de una ace
quia de regadío, se dan autorizaciones a! Gobernador y se 
dictan otras disposiciones,» y subsidiariamente la nulidad de 
los mismos artículos’4.° y 5.° de la Ordenanza número 20 de 
1930; y

Cuarto. Nulidad de los artículos 3.° y 5° de la Ordenan
za número 68 de 1925 «por la cuál se reorganiza el Juzgado 
de Rentas del Departamento.>-

A, las demandas se acompañaron, debidamente autenti
cados, los periódicos oficiales que publicaron los actos acusa
dos; se negó la suspensión provisional de éstos; se admitió 
como parte al docto,r Francisco C. Escobar, en su carácter de



abogado del Departamento del Magdalena, y agotado el pro
cedimiento de primera instancia, el Tribunal dictó sentencia 
con fecha 8 de octubre de 1931, en cuya parte resolutiva dijo:

«No es nula la Ordenanza número 63 de 1929, expedida 
por la Asamblea del Magdalena, por la cual se establece un 
gravamen.

«Es nula la Ordenanza número 5 de 1930, expedida por 
la misma Asamblea, por la cual se crean varios empleos, se 
abre un crédito adicional al presupuesto de la actual vigencia 
y se dictan algunas disposiciones relacionadas con la Orde
nanza número 63 de 1929.

«Es nulo el artículo 4° de la Ordenanza número 20 de 
1930 y el 5° de la misma desde donde dice “o en subsidio” 
hasta su final; y

«Son igualmente nulos los artículos 3.° y 5." de la Orde
nanza número 68 de 1925, por la cual se reorganiza el Juzga
do de Rentas del Departamento.»

Esta sentencia debe ser examinada hoy por el Consejo de 
Estado, a donde ha subido el asunto por apeiació.J inter
puesta por los demandantes. Se tramitó debidamente.la se
gunda instancia, y llegado el caso de resolverla, se procede ;i 
ello, siguiendo el orden de la sentencia recurrida y previas las 
consideraciones siguientes:

ORDENANZA NÚMERO 63 DE 1929

Establece esta Ordenanza, en su artículo 1 °, un impuesto 
de dos centavos sobre cada cepa de guineo que se corte en 
territorio del Departamento, al llegar a su completo desarro
llo. Los demás artículos contienen disposiciones reglamenta
rias que sólo tendrían vida jurídica en el caso de subsistir 
el primer artículo. Debe, pues, concretarse el examen de la 
Ordenanza acusada a saber si conforme a la Constitución y a 
la ley pudo ser establecido el impuesto .de que se trata, y si es 
válido hoy en armonía con la legislación vigente.

Primero, por la Ordenanza 49 de 1925; luégo por la 69 de 
1927 y posteriormente por la 41 de 1928, la 63 de 1929 y la 
5^ y 20 de 1930, la Asamblea del Magdalena ha tratado en 
vano de gravar la producción del guineo que aquella tierra 
maravillosa para esa clase de cultivo, produce, en grande es
cala. Délas Ordenanzas que se dejan citadas, las tres prime* 
ras fueron acusadas y declaradas nulas por el Tribunal Sec-



cional de Cartagena en fallos que luégo confirmó el Consejo 
de Estado. Tanto en estas Ordenanzas como en las que ahora 
se examinan, ha sido visible el propósito del legislador depar
tamental de hacer uso de la atribución 3* del artículo 97 del 
Código Político y Municipal, en virtud del cual es permitido 
a las Asambleas «establecer y organizar" los impuestos que 
necesiten para atender a los gastos de la administración pú
blica, con arreglo al sistema tributario qacional, pero sin gra
var artículos que sean materia de impuestos de la Nación, a 
menos que para hacerlo se les dé facultad expresa.»

Pudiera pensarse, y este fue sin duda el pensamiento de ¡ 
la Asamblea del Magdalena, que siendo la industria del bana
no en aquel Departamento la de mayor explotación y cultivo 
y la de más pingües utilidades, bien podía contribuir a los 
gastos déla administración pública departamental, por me
dio del pagó de un impuesto.

.Ocurre, sin embargó, que no ha sido siempre fácil deter 
minar con exactitud la línea divisoria entre los impuestos na
cionales, departamentales y municipales. Es parte en esta 
confusión el paso del régimen federal al central en el año de 
1886, la rígida centralización fiscal y administrativa a qué se 
llegó en los años de 1905 a 1909, y el m'ovimiento contrario 
que de este último año a esta parte ha venido verificándose.

Empero, en el caso que se estudia no puede haber con- .” 
fusión posible, y si la hubo, ha quedado resuelta por el legis
lador de manera clara y terminante.

En virtud del contrato celebrado por el Ministerio de 
Obras Públicas con The Santa Marta Railway C° LitdY, la 
Ley 6  ̂ de 1909 declaró libres de todo impuesto, fuera de los 
gravámenes establecidos entonces y por el término de veinte 
años-; los bananos de exportación que se produjeran en el De., 
partaraento del Magdalena. Esta Ley rigió hasta marzo del 
año de 1929, de modo que fue este estatuto legal el que sirvió 
de fundamento a los anteriores fallos de nulidad pronunciados 
por este Consejo. ,

La Ordenanza 63 fue expedida en abril de 1929, y el im
puesto'establecido debía empezar a cobrarse el 1 .° de enero 
de 1930. No le es aplicable, en c'onsecuencia, la exención de la 
Ley 6il de 1909. -

Respecto a las razones expuestas por los demandantes, 
cabe decir brevemente lo siguiente:

Como muy bien lo advierte el señor Fiscal del Tribunal 
a quo, el artículo 1° de la Ordenanza en estudio, transcrito



arriba, no debe considerarse aisladamente sino en armonía 
con el artículo 15 de la Ordenanza númerci 5 de 1930, que 
dice:

«Para los efectos de esta ordenanza y de la número 63 
de 1929, se entiende que la cepa de banano ha llegado a su 
completo desarrollo, cuando haya dado o producido un raci
mo de banano de cualquier clase que sea, cualquiera que sea 
el número de manos que el racimo coutenga.»

Por medio de testimonios hábiles se probó que todo el 
banano producido en el Departamento del Magdalena está 
destinado a la exportación. Y es evidente que la cepa, o sea 
la parte del tronco de la planta que produce la fruta, no 
tiene valor comercial alguno.

Quiere esto decir que el pensamiento del legislador depar
tamental fue el de gravar la producción. Pero toda la pro 
ducción del banano, salvo un reducido porcientaje, está des
tinada a la exportación, y no es, por consiguiente, susceptible 
dé impuesto departamental, al tenor de los artículos 155, 
156 y 157 del Código Fiscal, en armonía con lo preceptuado 
en la parte final del ordinal 3.° del artículo 97 del Código Po 
dítico y Municipal. Sobre este particular es copiosa la juris
prudencia del Consejo de Estado.

Pero aun en el caso de que se considerara, como lo hace el 
Tribunal en la sentencia recurrida, que el impuesto de que se 
trata  no recae sobre la producción de la fruta sino sobre las 
cepas que se corten, y éstas no están destinadas al mercado 
de exportación, tampoco sería legal la ordenanza en estudio, 
pues el impuesto  no es creación caprichosa de los legisladores, 
sino que tiene su estructura jurídica y descansa sobre prin
cipios de justicia social y de derecho público que no pueden 
desconocerse sin alterar la marcha ordenada de la Adminis
tración Pública.

Además de que no ha sido nunca aconsejable el grava
men sobre los artículos que una nación exporta, más si éstos 
son productos agrícolas, hay, por el contrario, en los países 
modernos, la tendencia de protegerlos y estimularlos en su 
cultivo y exportación, a fin de ponerlos en condiciones de 
competir con productos similares de otra procedencia. Y si 
esto es así, tratándose de artículos que por su condición in
trínseca son fuente de riqueza, no se ve a ia luz de qué prin~ 
cipios de Hacienda Pública, ni basada en qué razones de dere
cho positivo, pudo la Asamblea del Magdalena establecer un



A N A L E S  , 
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gravamen sobre la cepa del banano, ya que ésta, cortada de 
la planta, no representa riqueza ni valor alguno a su propie- 

. tario. -
. «¡£1 impuesto,..dice Seligman, es el tributo obligatorio

,exigido por el Estado a los individuos, para atender a las ne
cesidades del servicio público, sin tener en cuenta compensa' 
ciones o beneficios especiales.» •

Ese tributo es una parte de la riqueza de los ciudada
nos, necesaria para la supervivencia del Estado, y tiene su 
fundamento moral y. político en la solidaridad sopiál. ' ■

Pero salvo el caso de moralidad, seguridad o salubridad 
públicas, el impuesto debe recaer siempre sobre especies o he
chos productores de riqueza. Y en el caso que se estudia, 
como ya queda dicho, las cepas de! guineo son objetos im 
productivos y, por ende, no susceptibles de gravamen alguno.

Ahora bien: si se considera, como lo sostienen los de? 
mandantes, que el objeto gravado por la Ordenanza 63 de 
1929, esto es, la cepa, «es parte de un arbusto o planta que: 
tiene su raigambre en ¡a tierras-'y por consiguiente es bien in
mueble al tenor del artículo 657 de! Código Civil, el tributo 
de que se trata es ilegal, porque ya la Ley 34. de 1920 deter
minó la naturaleza y cuantía del impuesto con que los Depar*. 
tamentos pueden gravar la propiedad raíz. Y lo es también 
si se considera, como lo sostiene el Tribunal en la sentencia 
recurrida, que el objetó gravado no es bien raíz sirio mueble, 
pues en este caso le sería aplicable el artículo 4° de la Ley 33 
de 1916, que dice: ■ - ■■■•'. - -■'

«Es prohibido a los Departamentos y Municipios gravar 
con impuesto alguno la extracción de cualquier clase de bienes 
muebles q semovientes, sea qUe se destinen al Exterior o a 
cualquier lugar de la República.» '

■Además, d-e las razones expuestas, y por lo que a su vi
gencia actual respecta, la Ordenanza 63 de 1929 no puede 
tener vida jurídica al tenor del artículo 1 . °, parágrafo 1°, de 
la Ley 30 de 1931, que dice: , . • ■ .

La industria  del plátano queda excluida por esta ley 
de todo otro impuesto que la afee le exclusivam ente, ya sea 
sobre la producción, cultivo, venta o transpórte.

Consecuencialmente con la declaración anterior, debe 
declararse la nulidad de la Ordenanza número 5 de 1930 y la 
de los artículos 4.° y 59 de la número 20 del mismo año. Es-



tos aptos contienen- solamente disposiciones reglamentarias 
de la Ordenanza número 63 de 1929, y no teniendo ésta vida 
legal, todo lo que a ella se refiera carece de valor, y no puede 
tener efecto alguno.

En presencia de Ja Ley 30 de 1931 sería super'fluo entrar 
a examinar las otras razones expuestas ¡por el señor Fiscal y 
por los demandantes en contra de las citadas disposiciones.

ARTÍCULOS 3.° Y  59 DE LA ORDENANZA NÚMERO 68
. DE 1925

Las disposiciones acusadas dicen:
Artículo 3° El Juez de Rentas, además de las funciones 

aquí señaladas, tendrá la de Juez de. Ejecuciones Fiscales del 
Departamento.

■ Artículo 5? Los mandamientos ejecutivos que libre dicho 
funcionario pe harán pagar en la Tesorería General del De
partamento.

La índole de los Jueces de Rentas es el conocimiento y ■ 
castigo de los delitos por fraude a las rentas del Departa' 
mentó. En fallos anteriores este Consejo ha estimado que 
tratándose de empleados departamentales, solamente ios Re
caudadores de Rentas están investidos de jurisdicción coacti
va, de acuerdo con el artículo 6*? de la Ley 84 de 191S.

Las disposiciones transcritas atribuyen esa función a un 
empleado distinto y, en consecuencia, es procedente la nuli
dad demandada.

. v ’ En mérito de lo expuesto, y de acuerdo con el señor Fis
cal, el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre- 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

F A L L A :

a) Es nula la Ordenanza número 63 de 1929, expedida 
por la Asamblea del Magdalena, «por la cual se establece un 
gravamen.»

ó) Es nula la Ordenanza número 5 de 1930, expedida 
por la misma Asamblea, «por la cual se crean varios empleos, 
se abre ün crédito adicional al presupuesto de la actual vi
gencia y se dictan algunas disposiciones relacionadas con la 
Ordenanza número 63 de 1920.»

c) Son nulos los artículos 4° y 5? de la Ordenanza nú
mero 20 de 1930, expedida por la misma Asamblea, «por la



cüal se ordena la construcción-de una acequia de regadío, se 
dan autorizaciones al Gobernador y se dictan otras disposi
ciones»; y

____ d) Son nulos los artículos 3° y 5- de la Ordenanza nú"
mero 68 de 1925, eixpedida por la misma Asamblea, «por la 

■cual se reorganiza el Juzgado de Rentas del Departamento.»
Queda en estos términos reformada la sentencia apelada. 
.Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. .
Comuniqúese al señor Gobernador del Departamento del 

Magdalena. '

F é l i x  C o r t é s — V í c t o r  M .  P é r e z — N i c a s i o  A n z o l a . 
J u n i o  E .  C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r íg u ez—Alberto  
M anzanares V., Secretario eñ propiedad.

S E N T E N C I A

■ que señala en la cantidad de $ 102-60 mensuales el sueldo de retiro del G e
neral Pedro León AcoSta. ; r - 0 ' • 9 ■

(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez). ^

•Consejo de E stad o—Bogotá ,  febrero diez y siete de mil novecientos treintá y
■ tres.

El señor General Pedro León Acosta solicita se le reco
nozca el sueldo de retirq a que dice tener derecho por sus ser
vicios prestados en el Ejército de la República.

La demanda viene acompañada, de los comprobantes que 
exige el Decreto 251 de 1926, reglamentario de la Ley 75 de 
1925. , , ■; ,

En consecuencia, figura en primer término la hoja de 
servicios del peticionario, formada en el Ministerio de Gue
rra de conformidad con las normas que rigen la materia. 
Aparece de este documento que el señor .Acósta iogresó a. la 
institución armada el 8 de enero de 1900, a título, de Tenien
te; que el mismo año fue ascendido a Coronel y en 1901 a 
General de División, grado éste que fue aprobado por el Se
nado de la República en su sesión del día 5 de noviembre dé 
1914, como lo ordena la Ley 23 de 1916. El tiempo total de 
sus servicios es de quince años, cinco meses y veintiséis días.



Con los demás documentos que figuran en autos acredita 
el General Acosta que no ha incurrido en ninguna causal de 
inhabilidad, al tenor de la Ley 72 de 1917; que no ha recibido 
pensión ni recompensa del Tesoro Nacional; que no es deu 
dor moroso del Erario, y que el último sueldo que-devengó 
■fue el de $ 342 mensuales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto número 1842 de 16 de octubre de 1931.

Como consta además en el expediente que a partir del 1° 
de enero de 1931 fue retirado el General Acosta del servicio 
activo del Ejército y llamado a calificar servicios por Decreto 
ejecutivo número 2079 de 25 de noviembre de 1931, se llega a 
la conclusión de que el solicitante ha cumplido estrictamente 
los requisitos indicados en la Ley 75 de 1925.

La cuantía del sueldo de retiro se determina por aplica
ción de los artículos 9° y 4°, respectivamente, de las Leyes 115 
de 1928 y 15 de 1929, en concordancia con el artículo 4° del 
Decreto 2036 de 1931. Por consiguiente, el demandante tiene 
derecho a disfrutar de la suma mensual de S 102-60, que co
rresponde al 30 por 100 del último sueldo devengado, en quin
ce años de servicio.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, decreta a favor del señor General P e 
dro León Acosta un sueldo de retiro por valor de ciento dos 
pesos con sesenta centavos ($ 102-60) mensuales, que se cu
brirán de la Caja de Sueldos de Retiro del Ejército, previas 
las deducciones legales, a partir del l 9 de enero de 1932, fecha 
en que se causó la novedad de baja.

Notifíquese, cópiese. publíquese, dése cuenta al señor 
Ministro de Guerra y archívese el expediente.

F é l i x  C o r t é s — V í c t o r  M .  P é r e z — N i c a s i o  A n z o l a . 
J u n i o  E. C a n c i n o -  P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z -  AIberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.



S E N T E N C I A

que revoca, la del Tribunal Administrativo de 'Medellíñ.'étrel'jüfcio’soBrerér^c— 
ción de ternas para Magistrados suplentes del Tribunal Superior de ese Distrito- 

Judicial, hecha por la Asamblea de Antioquia el 29 .de abril de 1931.

(Consejero ponente, doctor^Pedro Alejo Rodríguez).

Consejo de Estado— Sala de N egoc ios  Electorales—-Bogotá, noviembre diez  
y ocho de mil novecientos treinta y dos.

La Asamblea del Departamento de Antioquia hizo elec
ción de ternas para Magistrados suplentes del Tribunal Su 
perior del Distrito Judicial de Medellín, en la forma y térmi
nos que indica el acta de la sesión del 29 de abril de 1931, que- 
a la letra dice:

«A las'cinco menos veinte minutos se llamó a lista, y corno- 
hubiera el quorum reglamentario, se declaró abierta la sesión^ 

....... « —  . X V .  EL honorable Diputado-Gómez- Román pro
puso : ’

“Precédase a elegir ternas para suplentes de los Magis
trados del Tribunal Superior, en las Salas de lo Civil y lo Cri
minal, y que. se elijan de una vez. ”

«Puesta en discusión, fue aprobada, y en consecuencia se 
procedió a la elección de ternas para supleútes de los Magis
trados de las Salas de lo Civil y de lo Criminal del Tribunal 
Superior. Cerrada la votación y nombrados escrutadores los ’ 
honorables Diputados Arredondo y Agudelo, dio el siguiente:, 
resultado: •

- «Sala de lo Civil. Por el doctor Mariano Sanín, 12 votos;- 
por el doctor Clímaco A. Paláu, 12 votos; por el doctor 
Eduardo Isaza Pérez, 12 votos; por el doctor Eduardo Co- 

’ rrea Villa, 12 votos; por el doctor Wenceslao Fació Lince, 12 
votos; por el doctor Eduardo Fernández Botero, 12 votos; 
por el doctor Francisco Luis Jiménez, 8 .votos; por el doctor 
Rafaeílsaza Moreno, 7 votos; por el doctor Ramón Obdulio 
Arcila, 7 votos; por el doctor Jesús M. Restrepo, 7 votos; 
por el doctor Clímaco Gómez, 7 votos; por el doctor Alejan
dró Isaza; 7 votos. Y un voto por cada uno de los señores 
Luis Angel González Gómez, Pablo Jiménez, Fernando Gon
zález, Obdulio Palacio, Estanislao Zúlela y Lisandro Restre
po Giraldo.



«Sala de lo Criminal. Por el doctor Ricardo Uribe Esco
bar, 12 votos; oor el doctor Carlos Uribe Williamsom, 12 
votos; por el señor Jesús Gómez González, 12 votos; por el 
doctor Jorge Agudelo Z , 12 votos; por el señor Luis Gui
llermo Echeverri, 11 votos; por el señor Ramón. Mejía, 1 1  
votos; por el doctor Samuel Escobar, 8 votos; por el doctor 
Manuel Ramírez G ., 7 votos; por el señor Jesús M. Gutiérrez,
7  votos; por el doctor Antonio J. Abad, 7 votos;,, por el doc
tor José J. Ossa, 7 votos; por el señor Justiniano Araque, 7 
votos; por el doctor Hernán Escobar, 7 votos; por el doctor 
Pablo E. Hoyos, 7 votos; por el doctor Domingo Vélez, 7 
votos. Y un voto por cada uno de-los señores Agustín Mu
ñoz, José Sanín T . , Luis Sierra H ., Joaquín Emilio Jarami- 
11o, Eudoro González G., Ernesto Marulanda, Pastor Prieto, 
Carlos Betancur, Aníbal Cuartas, Nicanor Restrepo Giraldo 
y Manuel Chavarriaga.

«Declarados elegidos para formar las ternas los que ob
tuvieron mayor número de votos, se procedió a formar éstas 
consultando la homogeneidad para que las ternas de los su
plentes queden conformes con las ternas de principales, y que
daron así:

«Sala de lo Civil. Primera terna: Francisco Luis Jimé
nez, Rafael Isaz i Moreno, Ramón Obdulio Arcila.

«Segunda terna: Jesús M. Restrepo, Clímaco Gómez, 
Alejandro Isaza.

«Tercera terna: Mariano Sanín T . , Clímaco A. Paláu, 
Eduardo Isaza Pérez.

«Cuarta terna: Wenceslao Fació Lince, Eduardo Fer
nández Botero, Eduardo Correa Villa.

«Sala de !o Criminal. Primera terna: Samuel Escobar, 
Manuel Ramírez G., Jesús M. Gutiérrez.

«Segunda terna: Antonio J. Abad, José J. Ossa, Justi
niano Araque.

«Tercera terna: Hernán Escobar, Pablo E> Hoyos, Do
mingo Vélez. ■

«Cuarta terna: Ricardo Uribe Escobar, Carlos Uribe 
W ., Jesús Gómez González.

Quinta terna: Jorge Agudelo Z., Luis Guillermo Eche
verri, Ramón Mejía.

«Puestas en consideración dé la Asamblea las ternas así 
formadas, la Presidencia, preguntó si las aprobaba, y ésta 
contestó afirmativamente.. . .



«Se leyó.y aprobó el acta de esta sesióo a las nueve de la*.' 
noche. . ■ . .

«El Presidente, P e d r o  C l a v e r  A g ü I R R E — El Secreta
rio, Antonio Gómez C»

Contra la elección de estas ternas, el día 4 de mayo si- . ” 
guiente se presentó ante el Tribunal Administrativo de aque
lla ciudad una demanda que en su parte petitoria y funda
mentos de derecho reza:

«Por lo expuesto, yo Ignacio Navarro O., ciudadano 
colombiano, varón, mayor y vecino. de este Distrito, demando : 
ante esa Superioridad la elección de ternas de suplentes de- 
Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, elección hecha por la honorable Asamblea Depar
tamental de Antioquia en la sesión de clausura que tuvo esa 
corporación el 29 del pasado mes de abril, y pido que por 
sentencia definitiva, y con citación del señor Agente del Minis
terio Público, se declare nula esa elección, por haberse violado___
en esa elección el sistema de voto incompleto, y, a la vez, la., 
representación proporcional de los partidos, pues tratándose 
de elegir las nueve ternas de candidatos para Magistrados de 
las Salas de lo Civil y de lo Criminal, en materia de suplentes,’ 
han debido elegirse seis ternas de candidatos suplentes de 
filiación conservadora, y tres ternas de candidatos suplentes 
de filiación liberal. .

«Fundo mi demanda en los artículos 45 del, Acto legisla- 1 
tivo número 3 de 1910, y artículos 111, 112, 113 a 117/125 y 
170 de la Ley 85 de 1916, y artículos 12 y 13 de la Ley 96 de 
1920 y demás disposiciones concordantes. Acompaño copia, 
del acto acusado.»

Como hechos aduce el actor los que siguen:
«19 La Asamblea Departamental de Antioquia la com

ponían este año treinta y cuatro Diputados, así: diez y ocho 
de filiación conservadora y diez y seis de filiación liberal.

«2.° Por motivos diversos se retiraron de las sesiones de; ' . 
la Asamblea diez Diputados conservadores, principales unos,' 
suplentes otros, en el curso de las sesiones. El veintinueve deí 
mes de abril último tuvo lugar la sesión de clausura, y la hono
rable Asamblea procedió a elegir ternas, de suplentes para \ 
Magistrados del Tribunal Superior de Medellín.

«El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín. 
lo han formado nueve Magistrados: seis de filiación conserva- ' 
dora y tres de filiación liberal.



«4.° Como el Tribunal Superior está compuesto de dos 
Salas, una de lo Civil, integrada por cuatro Magistrados, y 
otra de lo criminal, integrada por cinco Magistrados, la Asam
blea ha elegido siempre ternas separadas para cada Sala.

«5*? Como en las elecciones para Diputados a la Asamblea 
obtuvo el partido conservador mayoría (18 Diputados con
servadores por 16 liberales), el hecho de que no concurriesen a 
una o varias sesiones tres o más Diputados conservadores, no 
podría tenerse en cuenta para sostener que podía darse un 
momento en que para el efecto de hacer alguna elección tuvie
se mayoría el partido liberal en la Asamblea.

«69 Por lo expuesto en los hechos 1 , 2, 3, 4 y 5, al entrar 
a elegir la Asamblea ternas para suplentes de Magistrados del 
Tribunal Superior, respecto de la Sala de lo Civil, los Dipu
tados conservadores han debido votar por nueve candidatos; 
y los Diputados de filiación liberal han debido votar por tres 
candidatos. Hecha esta votación, ha debido entrar la Asam
blea a formar tres ternas de candidatos conservadores, res
pecto de la Sala de lo Civil, y una terna de candidatos de filia
ción liberal, respecto de la misma Sala.

«Y no solamente los ocho Diputados conservadores o la 
mayoría de éstos, no votaron por nueve candidatos conserva
dores, respecto de la Sala de lo Civil, sino que por medio de-< 
un pacto con los Diputados liberales votaron por candidatos 
conservadores y liberales en una misma papeleta, combinando 
sus votos en forma de que résultasen elegidos (sic) dos ternas 
de candidatos conservadores y dos ternas de candidatos libe-, 
rales, para suplentes de Magistrados de esa Sala.

«Los diez y seis Diputados liberales, a su vez, debían vo
tar sólo en cada papeleta por tres candidatos; pero votaron 
cada uno en sus papeletas por ocho o más candidatos, conser
vadores unos y liberales otros, mezclando deliberadamente sus 
votos, por medio de pacto con los conservadores romanistas,, 
de modo que resultasen dos ternas de candidatos conservado
res y dos ternas de candidatos liberales, para suplentes de 
Magistrados de esa Sala délo Civil.

«79 Respecto de la Sala de lo Criminal, han debido votar 
los Diputados conservadores por nueve candidatos de filiación 
conservadora, para suplentes de Magistrados de esa Sala, y 
han debido votar los liberales por seis candidatos de filiación 
liberal, a fin de formar tres ternas de candidatos conservado
res y dos ternas de candidatos liberales, para suplentes de 
Magistrados de esa Sala.



«Peío, por virtud d,e un paleto, votaron los Diputados 
conservadores y los Diputados liberales en forma distinta a la 
legal, en cada papeleta, mezclando votos de modo que casi to“ 
dos los Diputados conservadores votaron por candidatos con
servadores y liberales en una misma papeleta; mientras los 
Diputados liberales votaron, en sus respectivas papeletas, por 
candidatos liberales y conservadores, votando^ a la vez, en cada 
papeleta, cada grupo político, por más o por menos candidatos 
de los que correspondía a cada grupo, a fin de producir un re* 
sultado en tal forma que saliesen elegidas tres ternas de candi
datos conservadores y dos ternas de candidatos liberales, para 
/suplentes de Magistrados de la Sala de lo Criminal,

«89 Por haber votado en la forma indicada los Diputados 
conservadores y liberales de la honorable, Asamblea, en la se
sión de clausura que se verificó el veintinueve del mes de abril, 
a las cinco de la tarde, fueron elegidas.las ternas para suplen
tes de Magistrados, en la siguiente forma:

«SALA DE LO CIVIL

«Prim era terna conservadora, Francisco Luis Jiménez, 
Rafael Isaza Botero, Ramón Obdulio Arcila.

«Segunda terna conservadora , Jesús M. Restrepo, Clí- 
maco Gómez, Alejandro Isaza.

« Tercera ier.na libera,l, Mariano Sanín T., Clímaco Pa-
• láu, Eduardo Isaza Pérez. ■

«.Cuarta terna liberal, Wenceslao F. Lince, Eduardo 
Fernández Botero, Eduardo Correa Villa.

«SALA DE LO CRIMINAL

«Prim era terna conservadora, Samuel Escobar, Ma*- 
nuel Ramírez, Jesús M. Gutiérrez.

«■Segunda terna conservadora, Antonio J. Abad, José 
J. Ossa, Justiniano Araque.

« Tercera tém a  conservadora, Hernán Escobar, Pablo . 
E. Hoyos, Domingo Vélez.

«Cuarta terna liberal, Ricardo'Uribe Escobar, Carlos 
Uribe W ., Jesús Gómez González.

«Quinta terna liberal, Jorge Agudelo Z., Luis Guiller
mo Echeverri, Ramón Mejía.

«9.° Si en presencia de los hechos 1 , 2, 3, 4, 5, se dijese 
que en la sesión de clausura dé la Asamblea había mayoría 
liberal, y que por este motivo debía elegir la Asamblea seis



lernas de candidatos liberales para suplentes de Magistrados 
del Tribunal Superior de Medellín, y tres ternas de candida
tos conservadores, el resultado de la votación indicado en el 
hecho anterior, prueba que en esa votación se violó también 
el sistema del voto incompleto.»

Previos los trámites de regla, el Tribunal Administrativo 
de Medellín puso fin al litigio en sentencia de 16 de octubre 
del mismo año, cuya parte resolutiva es como sigue:

«Por ]o expuesto, el Tribunal Administrativo Seccional, 
en Pleno, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, acorde, en el fondo, con el concepto 
fiscal, declara nula  la elección hecha por la Asamblea Depar
tamental de Antioquia en la sesión' de clausura cumplida el 
veintinueve de abril último, de candidatos con los cuales for
mó las ternas de suplentes para Magistrados del Tribunal 
Superior de Medellín.»

Apelado el fallo por el señor José J. Ossa, quien figuró 
en las ternas acusadas, y a última hora hubo de presentarse 
como interesado en el juicio, ha venido el negocio a esta Supe
rioridad, donde, tramitada en orden la segunda instancia, se 
pasa a decidir en definitiva, previas las consideraciones que 
son pertinentes.

Las voces de la demanda indican claramente que el pro
blema en derecho gira alrededor de cuestiones relativas a la 
representación proporcional de los partidos y aplicación del 
sistema del voto incompleto, según las leyes electorales que 
regían en el momento de la elección de las ternas para Magis
trados suplentes del Tribunal de Medellín, "en relación con los 
hechos que enumera el actor en su libelo.

Pero es lo cierto que aun cuando en múltiples ocasiones el 
Consejo de Estado sentó sus doctrinas acerca de tales puntos 
de derecho, en el caso actual resultaría superflua toda disqui
sición al respecto; porque la prueba sobre la filiación política 
de los ciudadanos con cuyos nombres quedaro,n integradas las 
ternas en examen, elemento esencial para la formación del crite
rio en el particular, de ningún modo es suficiente en estos autos.

Las pruebas que obran en el juicio son, a saber:
El acta, arriba transcrita, de la sesión de la Asamblea de 

Antioquia cuando verificó la elección de ternas para Magistra
dos suplentes; la de otra sesión en que la Asamblea eligió ter
nas de Magistrados principales; actas y certificaciones de las

A nales del C. de E .—38



distintas Juntas Electorales, con respecto a la. filiación políti
ca de los Diputados a la Asamblea que eligió las ternas; las 
papeletas de la votación; copia d;e una actuación que se;surtió- 
en 1 a Cor te Suprema de Justi cia al verificarse la el ección dé 
Magistrados principales y suplentes del Tribunal' de Medellín ;. 
y las declaraciones de los señores Ricardo Estrada, Antonio J. 
Pardo, Julio C. Gamboa V., J; Emilio Duque, José Luis Ló
pez. Jesús Echeverri Duque, José María B.ernal, Emilio Jara- 
millo, Gregorio Agudelo, Obdulio Gómez, Rafael Arredondo 
y Mario Aramburo. . . , .

Mas ocurre que de toda,.esta documentación sólo hace re
ferencia al partido político a que puedan pertenecer los seño
res de las ternas para Magistrados suplentes, el paso del acta 
de la sesión de la Asamblea del 29 dé abril,’ en donde se ex
presa que al formar las ternas se consultó la homogeneidad a 
fin de que las de los suplentes quedaran conformes con* las de 
principales; la actuación de la Corte que acredita que esa en
tidad. se abstuvo de elegir Magistrado de la tercera terna de 
la Sala de lo Civil del T ribu nar  de Medellín, por considerar 
que esa terna debía corresponder a ciudadanos de otra .filia-, 
ción, y la declaración del testigo señor- Julio C. Gamboa Y., 
que califica el color político de cada una de aquellas ternas. 

/  Ahora: para la Sala ninguno de estos elementos, analiza
do aisladamente, ni1 los tres en conjunto, arrojan la prueba de 
que se trata; pues no se sabe la clase de homogeneidad a que 
haya querido referirsé la Asamblea, así como el testimonio del 
señor Gamboa es uno solo, y las apreciaciones que guiaron a 
la Suprema Corte al llenar su función, en punto á íás. ternas 
para Magistrados de Medellín, no pueden ser factor que bas; 
te para inclinar en igual sentido lá sentencia en el juicio que 
precisamente se sigue en busca de decisiones de la naturaleza 
indicada, ante -la autoridad que al efecto señalan las leyes.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala 
de Negocios Electorales, oído el parecer del señor Fiscal, y ad? 
ministrando justicia én nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada, y en su 
lugar decide que no hay lugar a declaración alguna de las pe: 
didas en la demanda, ■

Cópipse, notifíqxieáe,' pú-hllquesé y devuélvase él expedien* 
te a la oficina de su origen. -yV

F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — J u n i ó  E .  
. C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  NARANJO^Por el Secretario, 
L u is  García V ., Oficial Mayor. . v



S E N T E N C I A

en donde se niega pensión a la viuda de un miembro de las Bandas de Música 
del Ejército, por considerarse que la asimilación a militares no se extiende a. 

sus deudos para esos efectos.

(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez).

Consejo de E stado— Bogotá, noviembre dos de mil novecientos treinta y dos.

' Con fecha'2 de junio del año en curso la señora Herme- 
lina Solano de Conti solicitase le reconozca pensión en su 
carácter de-viuda del señor Manuel Conti, por los servicios 
prestados por éste al Gobierno Nacional durante más de 
veinticinco años, como Director e Instructor de las Bandas de 
Música del Ejército, asimilado a Teniente Coronel.

La peticionaria, a excepción del certificado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público en donde' consta que ella no 
ha sido pensionada ni recompensada por el Erario, acompa
ña la documentación de usanza en expediente de esta clase; 
pero el problema consiste en determinar el derecho que los 
deudos de un servidor de las Bandas de Música tengan para 
recibir pensión, conforme a las Leyes 149 de 1896, 103 de 1912, 
71 de 1915, 75 de 1925, 102 de 1927, 107 de 1928 y 45 de 
193L

El artículo 1. ° de la Ley 103 de 1912 es del siguiente 
tenor:

«Los miembros de las Bandas de Música del Ejército se 
reputan militares para  los. efectos de la Ley 14 .Q de i 8gá 
(subraya el Consejo) y se les computará en su hoja de servi
cios tanto el tiempo que hayan estado en las bandas oficiales 
de la Nación o de los Departamentos después del 7 de agosto 
de 1886, inclusive el transcurrido desde la vigencia de la Ley
17 de 1907, como el que estuvieron al servicio de la República 
en las Bandas oficiales de los Estados Unidos de Colombia o 
de cualquiera de los Estados de la Unión Colombiana.»

Del texto de esta disposición, que al transcribirla se sub
rayó lo de que la asimilación es para los efectos de la Ley 
149 de 1896, y siendo así que en esa Ley no se reconoce dere
cho alguno a pensión para las familias de los militares por 
servicio posterior a la guerra de la Independencia, se deduce 
con absoluta claridad que tal asimilación es una circunstan-



cía que sólo favorece, en materia de pensiones, a las propias 
personas de los servidores en las Bandas de Música, a fin de 
otorgarles dicha gracia cuando hubiere lugar* pero que de 
ninguna-mánera se-extiende-en-favof-de-sus parientes;—

/ Ahora bien: las leyes que a partir de la 103 de 1912 seña
lan pensiones para las familias de los militares por tiempo de 
servicios, verbigracia, la 71 de 1915 y 75 de 1925,. no dejan 
duda de que se refieren a las de los militares propia mente di
chos. La L?.y de 1915, que de paso sea dicho, ni aplicarse podría 
desde luégo que el reconocimiento administrativo de pensio
nes y recompensas fue suspendido definitivamente por el'ar 
tículo 7.° de la Ley 80 de 1916, habla de Oficiales dé Guerra 
y de miembros de familia de los que tuvieren derecho a pen
sión por hallarse en alguno de los casos determinados en esa 
misma Ley; y la de 1925 trae en su artículo l 9 una limitación 
de lo que se entiende por Oficiales de actividad, para quienes es 
forzoso entender los derechos que, allí se reconocen, y qué son 
los _que hacen servicÍQjenJpj5j:juer-P0S^de_trapa,_en.Juna.escuela 
militar, en un Estado Mayor, los que se encuentren en comi
sión en el Exterior, los que se ocupan en la Inspección Gene
ral del Ejército,'en el Ministerio de Guerra o en la Adminis
tración militar.

Concurre a reforzar lo anterior el hecho de que las leyes 
subsiguientes a la de la asimilación y que a la vez resultan 
posteriores a la Ley 80 de 1916, en donde se trata  de pensio
nes para los miembros de las Bandas de Música, que son la 
102 de l927, 107 de 1928 y;45 de l931, usan en sus- respecti- 
vos textos locuciones que no permiten interpretación distinta 
a la de que esas gracias únicamente se relacionan con los servi
dores mismos. «A los antiguos miembros de las Bandas dé 
música del Ejército» se les computará para efectos dé pensio
nes y recompensas, el tiempo que comprobaren haber servido' 
bajo la dependencia del Ministerio de Instrucción Públicá (ar
tículo 13, Ley 102 de 1928). «Las pensiones o recompensas a 
que tuvieren derecho los antiguos miembros dé las Bandas 
de Música del Ejército de la República, según los artículos I? 
de la Ley 103 de 1912 y 13 de la Ley 102 de 1927, » se les de
cretarán de acuerdo con la cuantía que corresponda al mayor 
grado de asimilación militar, etc. (artículo29, Ley 107 de 1928).
Y  una introducción semejante a la de la disposición anterior 
se contiene en el artículo 7° dé la Ley 45 de 1931 para limitar 
la pensión del favorecido a la mitad del sueldo que devengaba 
al tiempo de separarse del empleo.



A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer“ 
do con el parecer del señor Fiscal y administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, niega la pensión que solicita la señora Hqrmelina Solano 
viuda de Conti.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expe
diente.

F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — J u n i o  E. 
C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — S e r g i o  A .  B u r - 
b a ñ o - P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — N i c a s i o  A n z o l a —A l 
berto M anzanares V ,  Secretario en propiedad.

F A L L O

en donde se reconoce su sueldo militar de retiro al Mayor Antonio Valderra-  
ma L., separado temporalmente del servicio activo por D ecreto  número 1116

de 1932.

(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez).

Consejo de Estado —Bogotá, diciembre seis de mil de novecientos treinta
y dos.

El señor Antonio Valderrama L ., Mayor del Ejército, 
ocurre a esta corporación con el fin de solicitar el sueldo mili» 
tar de retiro, por haber sido separado temporalmente del ser
vicio activo y llamado a calificar servicios, según el Decreto 
número 1116 de 1932, dictado por el Gobierno con la facultad 
otorgada en el artículo 4.° de la Ley 15 de 1929.

Respaldan esa solicitud los siguientes documentos:
a) Su hoja de servicios, en donde consta que alcanzó el 

grado de Mayor y que sirvió en el Ejército por espacio de diez 
y seis (16) años, tres (3) meses, veintiún (21) días.

b) Copia del Decreto número 1 116 de 1932, que ocasionó 
su retiro temporal del servicio activo; y

c) Certificaciones de los Ministerios de Guerra y Hacien
da y Crédito Público y de la Contraloría, para acreditar que 
no incurrió en inhabilidades de las señaladas en el artículo 1 .° 
de la Ley 72 de 1917 y aparte b) del artículo 37 del Decreto nú
mero 251 de 1926, y que no es ni ha sido en ningún tiempo 
pensionado o recompensado, ni aparece como deudor moroso 
del Erario Nacional.



Tales circunstancias demuestran que el Mayor Valderra
ma se encuentra en el caso del artículo 4.” de la Ley 15 de
1929, yes por tanto acreedor al derecho consagrado en esa 
disposición, o sea al sueldo militar de retiro, computado des
de el l 9 de agosto del año en curso, fecha en que se fijó su no
vedad de baja conforme al referido Decreto número 1116 de
1932.'

En cuanto al tiempo de servicios, el Mayor Valderrama 
presentó copia de varias piezas de un juicio seguido por él 
ante la extinguida Sala de lo Contencioso Administr?itiyQ del 
Consejo de Estado, de las cuales resulta que esta entidad 
hubo de suspender provisionalmente, en auto de 9 de julio 
de 1924, el Decreto ejecutivo número 758 de 3 de mayo ante
rior, que lo separó del Ejército en forma absoluta, Decreto qúe 
luégo fue anulado en sentencia de 24 de febrero de 1925. .

Y con esta documentación el peticionario intenta que, los 
diez y seis años y unos meses de servicio que el Ministerio le 
computó en 'a hoja respectiva, se aumenten con el lapso com
prendido entre la suspensión provisional de aquel Decreto y 
el 15 de enero de 1926 cuando por Decreto número 60 se le 
llamó de nuevo al servicio activo. Para el evento de que el 
Consejo pudiera no acceder de plano a su pretensión, pide 
•que la hoja de servicios sea devuelta al Ministerio a fin de que 
allí se le introduzca esa reforma o se expresen las razones en 
contrario.

. Pero es lo cierto que como respecto a la clase de retiro a 
que se hubiera sometido al Mayor Valderrama en 1924, el 
Consejo advirtiera falta de armonía entre los pasos pertinen
tes de la hoja de servicios y la parté resolutiva de la,sentencia 
que anuló el Decreto número 758, ya que la hoja habla de re 
tiro temporal, y la sentencia se refiere al retiro en forma abso 
luta, autorizó al sustanciador para que con el objeto, de escla
recer el punto.y mejor proveer, actuara en el sentido de pedir 
al Ministerio de Guerra copia del decreto o decretos que en el 
año de 1924-sé dictaran sobre retiro del Ejército del señor 
Antonio Valderrama L.

Y puesto que diligenciado el despachó por el Ministerio 
aparece que precisamente en virtud1 de la suspensión provisio
nal del Decreto número 758, el Ejecutivo dictó el número 
1259 de 29 de julio de 1924, por medio del cual aplazó los 
efectos del primeramente citado y dispuso que el Capitán don 
Antonio Valderrama fuera considerado como Oficial del Ejér
cito en uso de retiro temporal del servicio activo, el Consejo



-estima que.es innecesario todo análisis en relación con el pro
blema que .plantea el peticionario sobre ampliación del tiempo 
de servicios militares que se consigna en su hoja, por la sola 
circunstancia de que cualquiera que sea el concepto que me
rezca el Decreto número 1259, que lo colocó en retiro temporal, 
ninguna prueba se tiene de que este Decreto haya sido sus
pendido ni anulado.

Así las cosas, se pasa a la liquidación de la cuantía del 
sueldo de retiro del señor Valderrama, tomando por básela 
asignación de actividad de un Mayor del Ejército señalada en 
el Decréto número 1842 de 1931:

30 por 100 de $ 207 por los primeros quince años de ser~ 
'vicio................................... ..................  .............. .. $ 62 10

3 por 100 de la misma suma en un año (Décre-

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer
do con el parecer del señor Fiscal, y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, decreta a favor del señor Antonio Valderrama L. el 
sueldo militar de retiro de sesenta y ocho pesos treinta y un 

■centavos ($ 68-31) moneda corriente mensuales que le corres
ponden en su calidad de Mayor de l. Ejército retirado tempo
ralmente del servicio activo, sueldo que le será pagado por la: 

' caja especial del Ministerio de Guerra, a partir del 1 ° de agos
to del presente año, con las deducciones y rebajas a que haya 
lugar.

Copíese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a los Mi
nisterios de Hacienda y Crédito Público y de Guerra, y archí- 

~vese el expediente.

F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —J u n io  E- 
C a n .c in o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j b  —V í c t o r  M. P é r e z .  
■ P edro M a r t ín  Q u iñ o n e s  — N i c a s io  A n z o l a  —Alberto  
.M anzanarés V., Secretario en propiedad.

to número 88 de 1932 6 21

Total $ 68 31



S E N T E N C I A .

en donde se reduce el alcance de las cuentas de la Administración de H acien 
da Nacional del Caquetá en febrero de 1931, por fuerza de la presunción de no

haberse conocido oportunamente un decreto sobre baja de sueldos.

(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez).

Consejo de Estado— B ogotá, diciembre catorce de mil novecientos treinta y
dos.

En providencia número 224 de 4 de mayo último la Con
traloría General de la República dedujo un alcance definitivo 
ae $ 142 a cargo del señor José María Rodríguez M., por ra 
zón de la cuenta de la Administración de Hacienda Nacional 
del Caquetá en el mes de febrero de 1931.

Apelado oportunamente dicho auto, ha subido el negocio- 
a esta Superioridad, en donde, previos los trámites de regla, 
se pasa a decidir lo que es del caso.

Los pasos de las providencias en que la Contraloría ex
plica las glosas, rezan así:

Fenecimiento número 706 de g de febrero de 1 9 3 2 .

«La glosa primera se refiere a gastos presupuéstales de
1930, capítulo 16, artículo 231, y en ella se expresa que la li
quidación de la cuenta de cobro a favor de Peregrino Cuéllar, 
por concepto de jornales pagados á obreros que trabajaron 
en la reparación del camino de Florencia a-San Vicente, en la. 
semana del 22 al 27 de diciembre, está errada, porque dos
cientos jornales, a $ 0-45, valen $ 90 y no $ 99, como aparecen 
cargados. La diferencia de $ 9 se dejó a cargo del responsa
ble mientras se hace el reintegro correspondiente.

«El responsable manifiesta que existe el error anotado,, 
pero que no lo tuvo en cuenta en el momento del pago, invo
luntariamente, en el convencimiento de que como pasó el com
probante por la Comisaría, en donde se hizo la ordenación, 
juzgó que necesariamente tenía que haber sido examinado.

«Como puede verse, no es admisible la explicación del 
responsable, porque implica un descuido en la revisión de los 
comprobantes, por lo cual se confirma el cargo por la referida 
cantidad de $ 9.»



Fenecimiento número 224  de 4  de mayo de i g j 2 .

«La cuenta de la Administración de Hacienda Nacional 
del Caquetá, relativa al mes de febrero de 1931, fue fenecida- 
por auto número 706 de fecha 9 de febrero del corriente año, 
con alcance de S 105, que se le notificó al apoderado del res
ponsable el día 23 del mismo mes.

«En el auto número 706 se consideraron dos autos o avi
sos de observaciones, señalados con los números 1174 y 1392, 
de fechas 8 de julio y 25 de agosto de 1931, respectivamente..

«Con posterioridad a la fecha del estudio del juicio para 
efecto de fenecer la cuenta, se agregó el segundo aviso adicio
nal número 1974 de fecha 3 de diciembre de 1931.

«En dicho aviso se dice que se deja a cargo del responsa
ble la suma de S 37 que, agregada a la de $ 48, que se glosó 
en el aviso número 1174, da la diferencia que existe entre la 
suma de $ 240 que se le pagó al señor Ramón Díaz Granados 
por concepto de sueldo como Médico de Sanidad de Florencia 
y lo que en realidad se ha debido cubrirle, o sea la cantidad 
de $ 155, de acuerdo con el Decreto número 21 de 1931 (enero 
8), dictado por el Ministerio de Educación Nacional, publica
do en el Diario Oficial número 21602, y la relación de auto
rizaciones número 28-2336, girada por el Departamento de 
Higiene y Asistencia Pública.

«Se agrega que para mejor comprensión de la glosa an
terior conviene anotar que el sueldo del citado Médico de Sa
nidad era de $ 240, de acuerdo con el Presupuesto de 1930;: 
que después el Gobierno, en uso de las facultades extraordi-, 
narias que le confirió la Ley 3?- del mismo año, lo rebajó a la* 
suma de $ 192 por medio del Decreto número 1614 de 1930, 
publicado en el Diario Oficial número 21514 del 29 de sep
tiembre de ese año, y que iuégo, a partir del l 9 de enero de
1931, quedó nuevamente rebajado a $ 155, según consta en 
el Decreto número 21 de 8 de enero de 193L. De conformidad' 
con este último Decreto el Departamento de Higiene giró la 
relación de autorizaciones número 28-2336, con imputación al 
artículo 540 de la vigencia de 1931. Se expresa en la misma 
glosa que el responsable, al cubrir el sueldo enreferencia, no 
tomó nota de la existencia de los referidos Decretos, ni se su
jetó a la relación de autorizaciones, y a su turno el exami
nador de la cuenta incurrió en el error de glosar únicamente 
la suma de $ 48, o sea la diferencia entre la cantidad de $ 240- 
y la de $ 192, en vez de glosar la de $ 85, que es la que resul-



ta entre $ 240 y $ 155, y que para corregir ese error y dejar 
glosado el verdadero exceso se ha formulado el segundó aviso 
adicional número 1974, a fin de que el responsable se sirva ve
rificar el reintegro del cago:

«El apoderado del responsable se ha dirigido a éste De
partamento por medio de la comunicación de fecha 24 de 
febrero del, corriente año, en la cual se refiere tanto al avisó 
adicional número 1974 como al fenecimiento’ número 706, ya 
citado. Pide la revocatoria del fenécimieúto aludido, fundán
dose para ello en que el pago del sueldo del Médico de Sani
dad fue ordenado por el Comisario Especial dél Caquetá, y 
que es a este funcionario & quien se debe exigir responsabili
dad por él pago en cuestión. Insiste también el apoderado en 
la falta de conocimiento por parte del responsable del Decreto 
en virtud del cual sé hizo la rebaja del sueldo que se pagó. 
Sobre este punto y‘sobré los demás relacionados con este egre
so, este Departamento confirma lo dicho en el auto de feneci
miento número 706 del corriente año, haciendo la advertencia 
que se adiciona la cuantía del alcance con la súma de S 37, dé 
que trata el segundo aviso adicional número 1974 dé 1931, 
sumando en total, a cargo del responsable la cantidad de 
$ 132, y quedándole al mismo responsable el derecho de exigir 
el reintegro de ese exceso de pago al funcionario á quien se1 
cubrió de más la parte de sueldo que ha sido materia de la 
glqsa. La copia de la carta del Médico doctor Ramón Díaz. 
Granados, que se acompaña, indica que esa es la forma de 
‘resarcirse el responsable del exceso de pago de que se t ra ta .»1

.. Con respecto a los $ 9 del primer cargo, nada tiene que 
observar el Consejo;' porque se trata de un error manifiesto, 
consistente en la imputación de la suma de $ 99 por razón de 
doscientos: (200) jornales de obreros a S 0-45, cuyo valor al
canza únicamente a $ 90; y ese error, qua el mismo responsa
ble reconoce, no puede dar. lugar sino a que el exceso en la 
imputación se le glose en su cuenta, como lo ha hecho la Con
traloría. .

Ahora, en punto a la segunda observación, el Consejo 
estima que la Contraloría está en lo cierto al ■ deducir como 
alcancé al señor Rodríguez.la: diferencia entre las cantidades 
de $ 240 y $ 192 pagada de más en los dos- meses de diciem
bre de 1930 y enero de 1931, como sueldo del Médico, de Sa
nidad de Florencia, o sea en total la suma de $ 96; posqúé 
no se ve 1a razón legal, y ni aun siquiera de equidad, para ex
culpar el pago de $ 240 a aquel empleado en los meses referí-



■dos, siendo así que en el Diario Oficial número 21514 de 11 
de octubre de 1930 se publicó el Decreto número 1614.de 29 
de septiembre anterior, por medio del cual hubo d-e reducirse 
•ese sueldo a $' 192, lo que vale decir que la publicación se ve
rificó con un tiempo ampliamente suficiente para que el A d 
ministrador de Hacienda del Caquetá tuviera conocimiento 
de'la rebaja.

J  (I v

No igual en lo que se refiere al nuevo cargo de $ 37sobre 
los $ 48 que ya se habían glosado al responsable por causa 
del pago del sueldo del Médico de Sanidad en el mes de enero 
de 1931, y en virtud de la rebaja posterior a $ 155 que de ese 
sueldo hizo el Decreto número 21 de 8 del propio mes de ene* 
ro, publicado en el Diario Oficial número 21602 de 28 de 
los mismos; pues en este particular sí milita la circunstancia 
de equidad consistente en que es bien presumible que para el 
último de enero no se hubiera conocido en la Comisaría del 
Caquetá,el Decreto de que acaba de hacerse mérito, cuya pu. 
blicación tan sólo se surtió con tres-días de anterioridad.

Pero es obvio que así como el Médico de Sanidad de Flo
rencia queda deudor del Administrador de Hacienda señor 
Rodríguez por los $ 96 pagados de más en los meses de di
ciembre y enero que a éste último se le cargan, adeuda al T e 
soro Nacional los $ 37 del sobreexceso en el mes de enero de 
1931; pues el hecho de que tal suma se levante al Adminis
trador, no quiere decir que al Médico se le hubiera pagado 
debidamente; y al respecto se llama la atención a la Contra
loría para los fines a que haya lugar.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, reforma la providencia apelada, en el sen
tido de reducir a ciento cinco pesos ($105) el alcance de la 
cuenta de la Administración de Hacienda Nacional del Ca
quetá en el mes de febrero de mil novecientos treinta y uno 
(1931), de la responsabilidad del señor José María R odrí
guez M.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z - J u n i o  E. 
C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — V í c t o r  M .  P é r e z . 
P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — N i c a s i o  A n z o l a  — Alberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.



AUTO

en donde el Consejo da aplicación al artículo 492, del Código Judicial, con" 
forme al cual el auto que niega la reposición de otro de que no se interpuso-

apelación es inapelable.

(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez). - ,

Consejo de Estado— B ogotá ,  febrero ocho de mil novecientos treinta y tres..

Con fecha 4 de octubre último el doctor Enrique Marino- 
Pinto, a nombre de los señores Francisco Vargas & Herma
nos, demandó ante el Tribunal Administrativo de esta ciu
dad la nulidad de la siguiente Résolución dictada por la Go
bernación de Cundinamarca:

«Bogotá, marzo 10 de 1932—Viáto'el concepto emitido 
por el señor abogado del Departamento de fecha 18 de febre- 
ro último, que la Gobernación acoge en todas sus partes, re
lativo a los pedimentos que en las presentes diligencias hace 
el señor doctor David A. Forero, apoderado délos denuncian
tes de tres globos de terrenos baldíos denominados Quebra
da Grande, M undo Nuevo y M achamba , peticiones que 
constan en los memoriales de fechas 20 de agosto de 1931 y 8' 
de enero del presente año, agregados al respectivo expediente, 
la Gobernación

« r e s u e l v e :

«Revócanse las Resoluciones de fechas 5 de agosto y 22 de
diciembre de 1931, dictadas por la Gobernación en las dili
gencias enunciadas en la presente Resolución, y remítanse los- 
avisoñ correspondientes a las autoridades que designa el Có
digo Fiscal y las leyes sobre baldíos que lo adicionan y refor
man, a fin de que los denuncios sigan su curso legal.

«Notifíquese.
El Gobernador, L ib o r io  C u é l l a r  D u r a n —El Secre

tario de Hacienda, R afae l Abello Salcedo.^ ' .

El Tribunal, en providencia de 11 del mismo octubre, re
chazó la demanda, basándose en que en materia de solicitudes- 
para adjudicación de baldíos, actos de la naturaleza del acu
sado no son a su juicio de los que ponen fin a una actuación 
administrativa; y el actor pidió la revocatoria del citado pro-



vveído, el cual recurso hubo de negársele en auto que lleva fe
cha 7 de noviembre siguiente.

De este último auto el doctor Marino Pinto apeló en la 
diligencia de notificación para ante el Consejo de Estado, re
curso que le fue concedido el 17 de dicho mes de noviembre.

Procedería en circunstancias ordinarias que el sustancia- 
dor iniciara la tramitación propia de la segunda instancia, pues 
habría lugar a ella, ya que la providencia de 1 1  de octubre que 
negó la admisión de la demanda tiene fuerza de sentencia de
finitiva a la faz del artículo 467 del Código Judicial.

Pero como ocurre que de ese auto el demandante se li
mitó a pedir su revocatoria en vía de reposición, sin interponer 
en subsidio el recurso de apelación, el Consejo carece de com
petencia para conocer del asunto de que se trata; porque la 
providencia de 7 de noviembre, en donde el Tribunal negó la 
revocatoria de la de 1 1  de octubre anterior, es inapelable en 
virtud del artículo 492 del citado Código, que es del siguiente 
tenor:

/.
«El auto que niega la reposición de otro contra el cual 

no se interpuso en tiempo el subsidiario de apelación, es in
apelable, a menos que en él se resuelvan puntos nuevos.»

A mérito de Jo expuesto, el Consejo de Estado se inhibe 
para conocer del presente negocio.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l i x  C o r t é s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — J u n i o  E .  
C a n c i n o — P e d r o  A .  G ó m e z  N a r a n j o — V í c t o r  M .  P é 
r e z - P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s  —  N i c a s i o  A n z o l a —  A l 
berto M anzanares V Secretario en propiedad.



E L  C O N S E J O  D E  E S T A T J O   ̂ :

declara que si: bien es cierto que las Asambleas tienen facultad para fundar y- 
, sostener becas en los establecimientos públicos de educación secundaria o pro

fesional, está atribución no implica en manera alguna la dte poder señalar el-
nombre de los agraciados.

(M agistrado ponente, doctor Víctor M, Pérez).

. Consejo de Estado— Bogotá, marzo dos de mil novecientos treinta y tres.

Ante el Tribunal Seccional de Tunja, y por memorial1 
presentado el 21 de junio de 1932, ocurrió el señor Luis Fe
lipe Ríoé, haciendo uso de la acción pública, en demanda 
de nulidad délas Ordenanzas números 8, 9 y 10 de21 de abril, 
y la número 15 del 28 del mismo mes, expedidas por la Asam
blea Departamental de Boyacá en sus sesiones del año de 
1932, por estimarlas contrarias a lo prevenido en los ordina
les 32 y 4 de los artículos 97 y 98 del Código Político y Muni
cipal, respectivamente, y a los artículos 1 1  y 23 de.la Ley 39* 
de 1903. _ . /

A su demanda acompañó el actor copia auténtica de los 
actos acusados; se negó la suspensión provisional de éstos, y  
agotado el procedimiento de primera instancia, el Tribunal 
dictó sentencia con fecha 2 de septiembre de 1932, en cuya: 
parte resolutiva dijo:

«Declárase nula la Ordenanza número 8 de 1932; expedi
da por la Asamblea de Boyacá. :

«No son- nulas las Ordenanzas 9, 10 y 15 dé 1.932, dicta
das por la misma corporación.» \ :

De la anterior providencia apeló el.demandante, y llegado 
el asunto a esta Superioridad, donde se ha tramitada debr 
damente, es el caso de ponerle fin, y a ello se procede, previos- 
ios siguientes razonamientos:

Por medio de la Ordenanza número 8 creáronse dos be
cas, una en la Facultad de Medicina de la Universidad de- 
Montpellier y otra en la Facultad de la Universidad de París,' 
'destinadas a los jóvenes Ignacio Ramírez Vásquez y Jesús- 
María Ruiz, respectivamente, con una asignación mensual 
de $ 50 cada una. ■

Por la Ordenanza número,9 se deátinó la suma de $ 30- 
mensuales para auxiliar al joven Alfonso Higuera, a fin de



que pueda continuar sus estudios en la Escuela Nacional de 
Bellas Artes.

Por la número 10 se trasladó la beca que disfrutaba el 
joven Gomer J. Medina en la Escuela de Bellas Artes de Bo
gotá a cualquier centro artístico de Francia, Alemania, E s
paña o Italia, a voluntad del beneficiado. Se elevó en $ 50' 
mensuales la asignación de tal beca, y se auxilió con la suma 
de $ 200, por una sola vez, al agraciado, para sus gastos de 
viaje a Europa.

Y por la número 15 se destinó la suma de $ 80 mensua
les para que el señor José Rodríguez Acebedo perfeccione sus 
estudios de pintura en la Academia de Bellas Artes de Ma
drid, por un lapso de tres años.

Cabe advertir, antes de seguir adelante en el estudio de 
este negocio, que el se'ñor Luis Galvis Madero, en uso de la 
atribución consagrada en el artículo 63 de la Ley 130 de 1913, 
ocurrió ante el Consejo, en escrito presentado el 18 de diciem
bre último*cuando ya estaba vencido el término señalado por 
auto de fecha 16 de noviembre de 1932. No es el caso, pues, 
de tener en cuenta dicho alegato.

República unitaria y central la nuestra por virtud de los 
artículos 19 y 2° de la Constitución de 1886, que reaccionó 
fundamentalmente contra las prácticas federalistas de la Cons
titución de 1863, persiste en la tradición administrativa 
délos Departamentos actuales el espíritu délas anteriores 
instituciones en lo que concierne al empeño de mantener y 
acrecentar su autonomía propia. Y es así como ha venido a 
convertirse en realidad legal lo que enantes se enunciara con 
la fórmula de «centralización política y descentralización ad
ministrativa.»

No otra cosa sino el reconocimiento de este anhelo de los 
Departamentos es el Acto legislativo número 3 de 1910, que . 
les devolvió su independencia para la administración de los 
asuntos seccionales, con las solas limitaciones que la Consti
tución establece, y les señaló, como sus órganos esenciales, a 
los Gobernadores y las Asambleas, los primeros con el doble 
carácter de agentes del Poder Ejecutivo y Jefes de la Admi
nistración seccional, y las segundas como corporaciones admi
nistrativas.

Compete, pues, a los unos y a las otras desarrollar una 
función administrativa en favor de los Departamentos. Y si 
bien la Constitución y las leyes han determinado expresamen
te sus atribuciones, no debe entenderse esta delimitación



como que el constituyente y el legislador hubieran querido 
establecer un antagonismo entre los dos .poderes. El h e c h o  
mismo de corresponder a ambos una función administrativa 
indica claramente que su misión es la proveer a lá satiífac- 
c'ión de las necesidades y a la gestión de los servicios públicos, 
por medio de una acción conjunta y armónica.

Empero, es de frecuente ocurrencia el caso de que den
tro del espíritu que informa las atribuciones señaladas a los 
Gobernadores y a las Asambleas, éstas traten de mermar o 
interpretar para sí las que a aquéllos corresponden, o bien, los 
Gobernadores traten de obstaculizar o dejar sin cumplimien
to los mandatos de las Asambleas,

En el caso que se estudia y conforme a lo dispuesto por 
el ordinal 32 clel artículo 97 del Código Político y Municipal, 
las Asambleas tienen la facultad de «fundar y sostener becas 
en los establecimientos públicos de educación secundaria y 
profesional y auxiliar colegios de ^particulares dignas desapo
yo.» Y por su parte, -los Gobernadores- tienen la atribución, 
conforme al ordinal 22 del artículo 127 del mismo Código, de 
«dirigir la instrucción pública sobre las bases consignadas en 
las leyes y decretos del Gobierno.»

Sostiene el actor que la ..atribución de las Asambleas para 
fundar y sostener becas en los establecimientos públicos de 
educación secundaria y profesional, üó les da facultad para, 
adjudicarlas, en presencia del ordinal 4° del artículo 98 del 
Código Político y Municipal, que les prohibe decretar gracias
o pensiones a favor de personas naturales o jurí(iicas7 Sostie7 
ne, además, que la facultad de adjudicar las becas correspon
de a los Gobernadores.

El Tribunal niega que las becas puedan considerarse 
como gracias o pensiones, porque dice: «cuando un'a entidad 
de orden administrativo decide fomentar por medio de becas, 
la educación artística, por ejemplo, no son motivos de benefi - 
cencia o caridad lo que la mueve a hacer erogaciones; al for
mar artistas, ella se propone fines prácticos y lucrativos, por
que considera que los jóvenes a""quien'es'^uxi1ia~T3xrrs-óto“ 
honrarán al Departamento con el brillo de sus capacidades 
artísticas, sino que le atraerán esplendor, riqueza y como
didades.»

Esta argumentación simplista del Tribunal nada de
muestra en contra.de lo sostenido por el demandante, quien 
está en lo cierto al considerar que las becas son prebendas o



•concesiones gratuitas, y por ende no pueden las Asambleas 
adjudicarlas en presencia de la prohibición legal enunciada.

Fuera de que repugna a los principios democráticos y 
republicanos del país el hecho de que la misma Asamblea de
termine, sin concurso o selección previos y sin dar cabida a 
todos los aspirantes, el nombre de los agraciados, con las be
cas creadas por ella, una disposición legal expresa y clara les 
prohíbe hacerlo. Y así la Ley 89 de 1888, en su artículo 11, 
dice:

«Las Asambleas Departamentales no tendrán, en lo re
lativo al ramo de instrucción pública secuudaria, otras facul
tades que las siguientes:

«6?- Establecer becas en la Universidad Nacional o en los 
institutos del Departamento, costeados con fondos del mismo, 
para educar jóvenes reconocidamente pobres, los cuales se 
designarán conforme a los decretos del Gobierno.»

Esta disposición está vigente, y debe entenderse en ar
monía con la atribución señalada en el ordinal 32 del artícu
lo 97 del Código Político y Municipal. Con fundamento en 
ella y en el ordinal 4° del artículo 24 de la Ley 88 de 1910, 
que luégo reprodujo la Ley 4̂ - de 1913, la Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia de fecha 17 de febrero de 1912, dijo lo 
siguiente:

«El designar el estudiante favorecido con una beca es 
dispensarle una gracia, porque toda beca o prebenda de co
legial es una concesión gratuita.»

En razón de lo dicho, estima el Consejo que si bien las 
Asambleas tienen facultad para fundar y sostener becas en 
los establecimientos públicos de educación secundaria o pro
fesional, esta atribución no implica, en manera alguna, la de 
poder señalar el nombre de ¡os agraciados. '

Toda beca es un beneficio, dón o favor que se concede, 
no por recompensa de servicios prestados, sino por vía de es
tímulo a la juventud, y no pueden las Asambleas individua
lizar esas gracias, porque se lo prohibe expresamente el ordinal 
4.° del artículo 98 del Código Político y Municipal, en armo
nía con lo dispuesto por el ordinal 6.° del artículo 1 1  de la 
Ley 89 de 1888. Tal atribución corresponde a los Goberna
dores.

A nales del C. de E .--39



Po- este aspecto son nulas todas las ordenanzas acusa
das, con excepción del artículo 6° de la Ordenanza número 15.

Alega igualmente el demandante, por lo que respecta a 
las Ordenanza? 10 y 15, que conforme a los artículos 11 y 
23 de la Ley 39 de 1903, la instrucción artística no es parte 
de la secundaria o profesional, y en consecuencia no pueden 
las Asambleas crear becas, y menos adjudicarlas para estu- 
dios de esta clase.

Se observa a este respecto que si bien el artículo 2'=’ de la 
Ley 39 de 1903 establece que la instrucción pública se divide 
en primaria, secundaria,^ industrial y profesional, y luégo por 
el Decreto 491 de 1904 se reglamenta lo que debe entenderse 
por instrucción secundaria-y los establecimientos en que pue
de darse la profesional, sin que se mencione en qué categoría 
debe colocarse la instrucción artística, es claro que el legisla
dor no quiso clasificarla aparte, pues así lo hubiera dicho, y 
es forzoso considerarla dentro de alguna de las cuatro cate
gorías establecidas por el Código de Instrucción Pública.  ̂ ^

Por su plan de estudios y porque la instrucción primaria- 
tiene por objeto enseñar nociones elementales, «principalmen
te las que habilitan para el ejercicio de la ciudadanía y prepa
ran para el déla agricultura, la industria fabrily el comerció,» 
es evidente que la instrucción artística en manera alguna hace 
parte déla instrucción primaria.

Tampoco puede considerarse la instrucción artística en- 
la segunda categoría, esto es, en la instrucción secundaria, 
ya que ésta comprende las nociones de cultura general, los 
idiomas y todas las enseñanzas de letras y filosofía, necesa
rias para cursar en las facultades universitarias, mediante el 
diploma de bachiller en Filosofía y Letras. . ' !

Por su índole misma, por la naturaleza de sus trabajos 
y las personales condiciones de los estudiantes, la instrucción- 
artística en Colombia no establece estudios previos o poste
r i o r e s  de bachillerato. El Decreto ejecutivo número 491de 
1904 limita la instrucción artística al Conservatorio Nacional 
dé Música y a la Escuela de Bellas Artes, y el plan de estudios 
de estos establecimientos no tiene punto alguno de semejanza 
con los que integran la instrucción secundaria.,

En cuanto a la tercera categoría, cabe observar que aun 
cuando la instrucción industrial tiene por objeto, por medio 
de las escuelas de artes y oficios y de los institutos de minas 
y agricultura, la enseñanza de las artes manufactureras y el 
manejo de máquinas aplicables a las pequeñas industrias, es-



tudios de los cuales puede derivarse la producción de obras- 
de arte por las especiales condiciones de ingenio o habilidad 
de quienes las produzcan, no es precisamente la formación de 
artistas, sino de artesanos o pequeños industriales el objeto’ 
de esta clase de estudios.

Queda pues la instrucción profesional como la única den
tro de la cual debe colocarse la instrucción artística. Y fue1 
este seguramente el pensamiento del legislador cuando no 
habiéndose mencionado en la división establecida por el ar
tículo 2.° de la preraencionada Ley 39 de 1903, la colocó en el 
capítulo siguiente a ¡a iostrucción profesional. Sobre este par
ticular el Tribunal se expresa en la sentencia recurrida, así:

«La Ley 39 de 1903, sobre instrucción pública, se refiere 
únicamente a los establecimientos oficiales costeados con fon
dos públicos, y es claro que al tratar de la educación secun
daria no mencione para nada y comprenda en ella la instruc
ción artística, comoquiera que ésta hace parte de la instrucción 
profesional, a no ser que sé crea que las carreras profesiona
les se reducen únicamente al estudio de la medicina, el dere' 
cho, la ingeniería o la dentistería, y que la música, la pintu
ra y la escultura no constituyen una profesión. El hecho de 
que el legislador haya incluido en sección aparte, por razón 
dé método, después de tratar de la instrucción profesional, 
lo referente a las escuelas de música y bellas artes, no quiere 
decir que esos estudios no hagan parte de la educación pro
fesional.» •

El Consejo acoge este concepto, por considerar que tal 
interpretación está más conforme con la realidad de los hechos, 
y en consecuencia estima que la instrucción artística hace 
parte de la profesional y pueden las Asambleas crear becas 
para estudios de esta clase.

En razón de lo dicho, y oído el concepto del señor Fiscal, 
el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley,

F A L L A :

1 ° Es uula la parte final del artículo 1.° de la Ordenanza 
número 8 de 1932 expedida por la Asamblea de Boyacá, des
de donde dice: «becas que beneficiarán en su orden,» hasta 
donde dice: «referida República.»

Igualmente es nulo el artículo 2.9 de esta misma Orde
nanza; y



2.° Son nulas las Ordenanzas números 9, 10 y 15 de 
1932, expedidas por la misma Asamblea.

Queda en estos términos reformada la sentencia apelada;;
Cópiese, potifíquese, publíquese y devuélvase. .

. . .  .. -¡
Salvando voto, FÉLIX CORTÉS—VÍCTOR M. PÉREZ. ■. ¡ 

N icasio A nzo la— J u n io  E. Ca n cin o— P edro  A. G ómez 
N a r a n jo — P edro  Ma r tín  Qu iñ o n e s  — Salvando voto, 
P edro  A lejo  R o dríguez  — Alberto M anzanares V., Se
cretario en propiedad. ,

S A L V A M E N T O  D E  V O T O

del honorable Consejero doctor Félix Cortés.

____ Disiento del fallo anterior, porque las Asambleas no es
tán facultadas para crear y sostener becas en el Exterior. En 
¡los actuales momentos no deben preocuparse el Estado ni tam- 
.poco las secciones, dé los ricos y clases superiores; hay que 
reunir todos los recursos y energías en pro del pueblo, de las 
■clases desvalidas: la instrucción primaria reclama todas las 
.atenciones y dineros. Es necesario, ante todo, levantar a las 
clases bajas de la postración en que se hallan, darles.y pro
curarles habitaciones higiénicas, alimentación suficiente y
sana, enseñanza alta y gratuita. Siendo esto así, es un ana-__
cronismo que las corporaciones encargadas del manejo del 
Tesoro Público reúnan los exiguos recursos de que disponen, 
formados en un 90 por 100 con los impuestos que pagan los 
pobres, para dilapidarlos en pro de los ricos y gamonales.

Faltando, pues, una. autorización expresa, es de sentido 
común que las ordenanzas acusadas, en cuanto miran al en: 
vio de estudiantes más o menos acaudalados con auxilios en 
oro a universidades extranjeras, son nulas, por ser contrarias 
a la- letra y al espíritu de nuestra legislación, a lo menos como

, debe rectamente entenderse.% . „
o,' F é l i x  C o r t é s —  Alberto M anzanares V . ,  Secretario 

•en propiedad. ,



S A L V A M E N T O  DE V O T O

del honorable Consejero doctor Pedro Alejo Rodríguez.

Con el acostumbrado respeto salvo mi voto en cuanto se 
sostiene y decide en la anterior sentencia que las Asambleas 
tan sólo pueden crear becas pero no designar los favorecidos, 
quienes deben nombrarse por los respectivos Gobernadores.,

Esta tesis se informa en un alto espíritu, y debería aco
gerse como principio de legislación'sobre la materia, o para 
impugnar a su tiempt) en las Asambleas los proyectos de orde
nanza que pretendan 1a creación de becas con la simultánea 
designación por ellas mismas de los beneficiarios.

Pero desde que la Ley 4  ̂ de 1913 contiene únicamente la- 
disposición escueta del numeral 32 del artículo 97, que faculta 
a las Asambleas para «fundar y sostener becas en los estable
cimientos públicos de educación secundaria y profesional,» y 
aun suponiendo vigente la Ley 89 de 1888, según la cual las 
becas creadas por las Asambleas han de proveerse conforme 
a los decretos del Gobierno, no existiendo a partir del,Código 
Político y Municipal de 1913, como parece que no existe, el 
decreto del Ejecutivo de que habla la Ley de 1888, es un tanto 
aventurado ante un orden de cosas preexistentes interpretar 
la facultad de las Asambleas en el sentido de la sola creación 
de lá prebenda, siendo así que en lenguaje natural y obvio la 
palabra beca significa también el mismo colegial.

Deploro n;o suscribir el salvamento de voto del honora ble 
Consejero doctor Félix Cortés, inspirado en ideas político-so
ciales altamente nobles y benéficas, que comparto; pero es el 
caso de que lo que confronta aquí el Consejo de Estado es uo 
simple problema de derecho escrito.

Bogotá, marzo 2 de 1933.
P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z  —Alberto M anzanares V., 

Secretario en propiedad.

A C L A R A C I O N  A  L A  A N T E R I O R  S E N T E N C I A  

Consejo de E stado— Bogotá, marzo 22 de 1933.

Por cuanto se observa que en la parte resolutiva del fallo 
pronunciado en el presente juicio, se dice en el punto pri
mero: «Igualmente es nulo el artículo 2° de esta misma Or



denanza,» de lo cual se desprende una incongruencia o duda 
con las consideraciones de la parte motiva; que el pensamien• 
to del Consejo, según debe constar en las respectivas actas, 
no fue el de anular el artículo 29 de la Ordenanza número
8 de 1932, que fija el valor mensual de las becas, porque 
esto no contraría ninguna disposición legal, sino el artículo 
3° dé la misma Ordenanza en cuanto dispone que las becas 
adju dicadas son personales; que manifiestamente aparece tal 
error como un error de máquina, que no puede alterar sustan' 
cialmente el fallo pronunciado; y que el artículo 482 'del Có
digo Judicial autoriza esta aclaración de oficio y se está dentro 
del término hábil para hacerla, el Consejo de Estado, adán' 
nistrando justicia en nombre déla República de Colombia y 
por autoridad de la ley, aclara su providencia de fecha 2 de 
marzo del presente año," recaída en este juicio, de la manera 
siguiente:

«1° Es nula la parte final del artículo 1° de la Ordenan* 
za número 8 de 1932, expedida por la Asamblea de Boyacá, 
desde donde dice:: “ becas que beneficiarán en su orden” hasta 
donde dice.: “ referida República. ”

«Igualmente es nulo el artículo 39 de esta misma Orde
nanza; y
1 «2° Son nulas las Ordenanzas números 9, 10 y 15 dé
1932, expedidas por la misma Asamblea.» '

Queda en estos términos reformada la sentencia apelada.
Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase. Comuni

qúese al señor Gobernador del Departamento de !Boyacá.

F é l ix  Co r t é s—V íctor M.» P é r e z —N icasio  A nzo 
l a —P edro  A . G ómez N a r a n jo — J u n io  E . Ca n c in o —P e 
dro  Ma r t ín  Q u iñ o n e s— P edro  A lejo  Ro dríg u ez— A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.



AUTO

en donde la Sala de Negocios Electorales se inhibe, de plano, para conocer de 
un juicio sobre elección de un Juez Municipal, por motivos relacionados con 
el carácter de asuntos electorales que tienen estos actos de los Concejos.

* (Consejero ponente, doctor Pedro Alejó Rodríguez).

Consejo de Estado—Sala de Negocios Electorales—Bogotá, febrero veinticua
tro de mil novecientos treinta y tres.

Sin lugar a trámite de segunda instancia por parte del 
Consejero sustanciador, es el caso de que esta Sala’pronun
cie una inhibitoria en punto al conocimiento del presente ne
gocio, en fuerza de las razones siguientes:

Refiérese a la elección del señor César Fayad para Juez 
1 *? Municipal de Cartagena, verificada el 4 de julio de 1932, y 
el libelo en que tal acto acusa el señor Hermógenes Martínez 
fue presentado ante el Tribunal Administrativo de ese lugar 
el 8 de agosto siguiente, lo que implica demanda extemporá. 
nea, porque tratándose como se trata de un acto electoral, 
el término, es el de los cuatro días que señala el artículo 190 
de la Lsy 85 de 1916.

Desde que lo demandado es un acto electoral, el Tribu 
nal ha debido tramitar el asunto al tenor de los artículos 17,
18 y 19 de la Ley 96 de 1920, pero al tramitarlo, como se hizo, 
por la vía de lo contencioso administrativo., se incurrió en cla
ras irregularidades de procedimiento.

Y por sobre todo, el expediente ha venido a la Sala en 
consulta, recurso que no procede, puesto que quedó suprimi
do por el artículo 4.° de la Ley 70 de 1930, que dejó solamen
te el de apelación en materias de esta clase.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala 
de Negocios Electorales, se inhibe, de plano, para conocer del 
asunto. i

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

F é l ix  Co r t é s—P edro  A lejo  R o dríg u ez—J u n io  E. 
Ca n c in o —P edro  A. G ómez N a r a n jo — Alberto, M a n za 
nares V. , Secretario en propiedad.



SENTENCIA

donde se determina el origen, la finalidad y extensión del seguro colectivo 
obligatorio, el carácter de los servicios públicos, principalmente el de puni- 
bilidad o penitenciaría y la naturaleza de las pequeñas industrias anexas a las

casas de castigo.
(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, febrero nueve de mil novecientos treinta y tres.

Por la bien sustentada creencia de que los causa habien
tes del ex-Director de la Penitenciaría Central, don Pedro 
Martín Páez,. tienen derecho al seguro colectivo obligatorio, 
consecuencia de los servicios de aquel funcionario, y de que al 
negárselo el Ministerio de Gobierno quebrantó las leyes sobre 
la materia, el señor Jorge Arturo Gómez alzó querella contra 
las Resoluciones de 13 y 22 de agosto de 1931, originarias del 
relacionado Despacho Ejecutivo. ___  __

Invoca su carácter de representáis te legal de la señora' 
Lücila Páéz, su esposa, e hija del causante, pide la revisión 
y nulidad de aquellos actos a nombre de lá familia o sucesión . 
por liquidar. .

Las Resoluciones ministeriales acusadas son de este tenor:
«1.a-—Ministerio de Gobierno—Sección 3.% Contabilidad—Bogotá, agosto 13,

de 1931.

«El señor. Jorge Arturo Gómez, como representante de 
su esposa Ana Lucía Páez ,de Gómez, invoca las Leyes 37 de 
1921, 32 de 1922 y. 44 .eje ,1929, p a r a  solicitar que se pague a 
lá.;familia o sucesión del General, Pedro .Martín ¡-Páez, quien 
desempeñó las funciones de Director dé la Penitenciaría Cen
tral, el seguro a que tiene, derecho.;

. «Presenta el interesado copia del .Decreto, por, el cual el) 
General Páez fue nombrado Director dé la Penitenciaría; ade
mas, se acompañá copia de la diligencia de posesión del pri
mero y copia de la declaratoria de herederos, que demuestra 
que la señora Páez de Gómez es heredera, como hija legítima 
d'el General Martín Páez.

«Afirma el peticionárió <íjüe la familia del finado General 
Martín Páez tiene derecho ál seguró, “ ya.qtfe la Penitencia
ría Central es una empresa y un establecitínento nacional de 
carácter permanente, en cuya dirección corren peligro las per
sonas encargadas de ella, dada la índole de los trabajos y 
personas que tienen que dirigir.”



«El General Pedro Martín Páez desempeñó por algún 
tiempo las funciones de Director de la Penitenciaría de que se 
trata, y falleció durante el desempeño de ellas; pero como em
pleado al servicio de la Nación no adquirió derecho al seguro 
de vida, porque la ley no ha establecido ese beneficio para los 
empleados públicos.

«Las penitenciarías son, como las cárceles; casas ó esta
blecimientos de castigo donde se cumplen ciertas penas im
puestas por el Poder Judicial, según lo establecido en la Ley 
35 de 1914; pero'de ahí no se sigue que los diferentes emplea
dos que prestan sus iservicios en tales casas tengan derecho 
al seguro de que se habla. Obsérvase que el artículo 1 .° de la 
Ley 37 de 1921, citada por el señor Gómez, establece que de
berán efectuar a su cargo el seguro de vida colectivo de sus- 
empleados' y obreros, las empresas industriales, agrícolas, de 
comercio o de cualquiera otra clase, de carácter permanente, 
existentes en el país; y bien se comprende que en estas deno
minaciones no encaja un establecimiento de castigo, o sea una 
penitenciaría, o una cárcel.

«Esta misma doctrina es la que establece la Ley 44 de 
1929‘«Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministerio 
resuelve:

«No hay lugar a ordenar el pago del seguro de vida que 
solicita el señor Jorge Arturo Gómez a favor de la familia o 
de la sucesión del señor General Pedro Martín Páez.

«Notifíquese.
«El M inistro de G obierno, A g u s t ín  M o r a l e s  O l a y a »-

«2^ El Gobierno o la ley no han creado las penitenciarías 
para empresas industriales o de comercio, sino para castigo de 
ciertos delitos o para el cumplimiento de determinadas penas 
impuestas por el Poder Judicial, según lo dispuesto en la Ley 
35 de 1914; de modo que el establecimiento penitenciario, 
con el régimen a que están sujetos los penados, se encamina 
á la enmienda.y mejora de ellos. Verdad es que en el Panóp
tico hay hilados y tejidos, taller de encuadernación y otras 
ocupaciones, cuyos productos se destinan en parte a la caja 
particular del penal; pero distíngase bien, no se confunda lo 
accesorio con lo principal: el Panóptico se estableció para cas
tigo y corrección de cierta clase de penados, y la ocupación de 
ellos hace parte del reglamento penitenciario que se encamina



a la regeneración moral del penado. De modo que no puede 
mirarse como una empresa comercial una penitenciaría,.ni 
comerciante su Director, que no compra ni vende, pues quien 
ejecuta estas operaciones, conforme al reglamento interno, es 
un Síndico.

«La.Nación, según el artículo 1 .° de la Ley 32 de 1922, 
puede asumir el carácter de aseguradora de los empleados y 
•obreros, pero únicamente de aquellas empresas enumeradas 
en el artículo 1*? de la Ley 37 de 1921, o sea, empresas in d u s
triales, agrícolas, de comercio o de cualquier otra clase.

«Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado, y se dispo
ne que se esté a lo resuelto por el Ministerio en la providencia 
reclamada, de fecha 13 de los corrientes.

' «E l Ministro de Gobierno, A g u s t ín  M o r a l e s  O l a y a .»

Aparece demostrado en el proceso:
Que don Pedro Martín Páez ejerció durante algunos 

años el cargo de Director de la Penitenciaría Central, y que 
murió siendo titular de aquel empleo;

Que el juicio de sucesión de este señor cursó en el Juzga
do 5° de este Circuito Judicial, y que allí fue reconocida como 
■heredera, en su calidad .de hija legítima, la señora esposa del 
peticionario;

Que el último sueldo devengado por el ex-Director fue el 
de $ 300 mensuales, v que la uómina de los empleados del P a 
nóptico bajo su administración, valía entonces la suma dé 
S 3,451 mensuales. ... .......... ....... .......

Durante el término déla prueba se practicó, con auxilio 
de peritos, una inspección ocular a la penitenciaría de esta 
ciudad, en cuyo acto se constataron estos hechos:

«El señor Director del establecimiento mostró varios t ra 
bajos de encuadernación y de muebles ejecutados por los pre
sos a su cuidado, y dio varias informaciones sobre la marcha 
de los talleres y la destinación de las obras allí ejecutadas. Se 
recorrieron en seguida distintas secciones de zapatería, en
cuadernación, carpintería, tejidos, herrería y agricultura. 
Allí se presenciaron los trabajos ejecutados, manifestando él 
señor Director que los productos manufacturados en el esta
blecimiento tienen muy buena acogida en el mercado. Se 
trasladó en seguida el personal al almacén de muestras de ta 
les productos, situado en la carrera trece de esta ciudad, y el 
Administrador de aquél manifestó que no llevaba libros de 
■contabilidad por tratarse únicamente de un muestrario, y que



las compras se efectuaban en la Penitenciaría, y por lo mismo 
era allí donde se llevaba la contabilidad.»

Los peritos concurrentes dieron su concepto por separa
do y en esta concreta forma:

«En los talleres industriales del Panóptico se emplean 
para la manufactura de los diferentes productos, procedi
mientos que si bien pueden calificarse de ingeniosos, son bas 
tante rudimentarios, o por lo menos de ellos no puede decirse 
que estén a la altura de los adelantos modernos, lo que hace 
pensar que'todos los talleres industriales del presidio existen 
allí no con criterio de empresa, sino con el muy laudable de 
dar ocupación a los presidiarios, concepto en el cual me afianzo 
al considerar que los productos son a todas luces heterogé
neos, sin que propiamente haya unidad de criterio en el con
junto, lo que caracteriza las empresas industriales, y porque 
siendo el Panóptico un establecimiento de castigo, no puede 
considerarse a su Director como gerente de una empresa 
explotadora comercial de diferentes industrias, sino como 
empleado dirigente y ejecutor, encargado de ua estableci
miento que el Estado ha creado con el exclusivo fin de cas
tigar a aquellos miembros de la sociedad que delinquen, y 
a los cuales somete a trabajar con arreglo al reglamento del 
mismo establecimiento, por ser el trabajo una necesidad del 
hombre, porque toda condena lleva en sí expresa o tácita
mente la pena de ua trabajo a que tiene que someterse el 
condenado, porque es necesario que quien sufre una condena 
no pierda el hábito del trabajo; porque es conveniente que los 
miembros dañados de la sociedad se regeneren por medio del 
trabajo, lo aprendan y practiquen-y por muchos otros moti
vos cuya enunciación no es ahora necesaria, que hacen que a 
tales trabajadores, como penitenciarios que son, no se les 
pueda considerar como trabajadores al servicio de !o que pro
piamente se llama empresa industria l.

«Someto pues a vuestra consideración este mi dictamen, 
cuya conclusión es:

«E n la Penitenciaría Central de Bogotá funcionan  
diferentes talleres industriales,, en donde se elaboran y 
m anu fac tu ran  productos heterogéneos, pero dicho estable• 
cimiento, como de castigo que es, no es n i puede conside
rarse como empresa industrial.

«Honorable Consejero.
«G uillerm o Mesa Prieto.

«Bogotá, marzo 29 de 1932.»



«Hablo como perito del demandante y rne refiero a la de
manda del señor Jorge Arturo Gómez contra la Nación, «obre- 
revisión de-unas resblucioties del señor Ministro de Gobierno, 
p a r a r e n d i r el si guíente co n cepto:---- ----- -—----- :— —-—— — -

«De lo qué obsérvám-os durante la inspección ocular y de 
los informes dados por el señor Administrador de la Peniten
ciaría Central, se deducen los siguientes hechos:

«Que los penados que allí existen tienen ocupación per
manente en trabajos de carpintería, herrería, telares, encua
dernación, panadería, etc., que siembran permanentemente 
y venden flores y hortalizas;

«Que allí se hacen cargo de los trabajos que ordene el 
Ministerio de Gobierno, y de los particulares que se les confíen, 
y nos mostraron obras encargadas por los particulares;

«Que para producir esos artículos y movilizar esas in
dustrias tienen que comprarse constantemente distintos- bie
nes muebles; _ .\

«Que se venden no sólo allí los productos de los trabajos 
ejecutados por los penados, sino en la agencia que tienen en 
la carrera trece, adonde nos trasladámos ese día, y qué se' 
llevan cuentas.

«También quedamos planamente convencidos de que én 
la pasada Exposición N acional tuvo un salón muestrario 
para anunciar sus.trabajos, y esto me consta también por ha 
berlo visto yo las diversas veces que allí fui.
..... «Luégo es un éstablecimiénto no sólo dé castigo, sino in-
dustrial, qué reúne todas laS condiciones legales necesarias 
para considerarlo no sólo como. comerciante, sino como esta
blecimiento que ejecuta actos dé comercio, a la luz del artícu
lo 20 del Código de Comercio, pues vende bienes muebles (ar • 
artículo 655 del Código Civil)¡ con intención de ejecutar cual
quiera operación mercantil, y reúne los requisitos de los nu
merales 3, 6, 8 y 11 dél citado artículo 20. ...

«Y es más peligroso .el manejo de este ésíablecimienkc» 
por la calidad de los trabajadores, muchos de los cuales son 
muy temibles. ' ' - ----

«Creó que asi queda icúm p’lid'o mi deber.

«Señor Magistrado,. Carlos de la Cruz"» .



El perito tercero dio opinión acorde con la del perito del 
•señor Fiscal.

Delibera el Consejo para fallar este negocio, sobre varios 
puntos, así:

i. El seguro colectivo obligatorio, de relativa,reciente data 
en Colombia, garantiza a los herederos del empleado u obrero 
que-rinde la jornada de la vida al servicio de una empresa de 
aquellas que por su potencialidad económica reúnen en sus 
talleres cierto número de individuos o gremios sociales para la 
explotación de determinada rama de la actividad industrial, 
una indemnización pecuniaria.

Extendido universalmente, ha llevado su influjo a los ho 
gares de más rudimentaria estructura, ha sido lenitivo eficaz 
,a las dolencias de la humanidad obrera, ha contribuido a la 
pacificación de las más exigentes agrupaciones de trabajado
res, que ven en él un tributo equitativo a su esfuerzo y un 
acicate en la labor.

Por primera vez se instituyó en la Ley 57 de 1915, pero 
■circunscrito a indemnizar los accidentes de trabajo; la Ley 37 
de 1921 le dio una fisonomía bien definida, que con más pre
cisión destacó la Ley 32 de 1922 y que robustece la 44 de 
1929.

Este seguro colectivo obligatorio afecta empresas indus
triales de carácter permanente, donde el capital humano es 
■factor primordial en su funcionamiento, empresas agrícolas, 
comerciales o de cualquiera otra naturaleza, de carácter per
manente, y cuya nómina de sueldos y salarios sea o exceda de 
mil pisos mensuales. Vincula, pues, empresas económicamen
te constituidas para explotar una fuente de riqueza cualquiera; 
entidades o individuos que se propongan realizar un negocio, 
una ganancia, utilidad o beneficio, un servicio público de los 
•que puede delegar o conceder el Estado, y cuyo radio de ac 
ción los coloca, en cierta saliente categoría económica o fiscal.

No se/ha establecido, ui podría extenderse a todo el en
granaje burocrático, porque aparte de los ingentes gastos 
que demandaría, marcaría al Estado con un inequívoco tinte 
indu>trial y le daría el carácter neto de empresario, aun en la 
prestación de servicios que afectan su propia existencia poli 
tica, como los de justicia, ejército y policía.

La Magistratura, el Magisterio, el Ejército, los funcio-. 
narios del servicio de comunicaciones y otros empleados pú
blicos, están protegidos por el régimen de pensiones, jubila
ción, cajas de sueldo de retiro y recompensas.



II. Servicio público de punib ilidad  o penitenciaría. 
Toda la cuestión debatida éa este proceso gira en torno- 
ai carácter jurídico y social de las institucionee de castigo.

Cual la misma ley orgánica que el actor invoca, lo deter
mina, este servicio público, que es la manifestación coactiva 
del deber social de castigar, es de cargo exclusivo del Tesoro 
Nacional, Ley 35 de 1914, artículo 197, ordinal segundo, Có
digo Fiscal.

Su carácter esencial, como que tiende a satisfacer los 
fines que justifican la propia vida del Estado, a la realización 
práctica de su finalidad jurídica, fundamento capital de su 
existencia política, lo hace indelegable en su prestación y sos
tenimiento y lo aleja también de esos otros servicios públicos 
que son fuente de valiosas concesiones. En su ejercicio pone- 
el Estado en juego su potestad de mando y su preeminencia 
de soberano.

Con él no se persigue beneficio, ganancia o lucro; es un 
servicio gratuito, de esos que tienen su patrimonio confundi
do con el propio patrimonio general de la personalidad que 
administra, que vive, pues, de las entradas generales del T e 
soro. No tiene mira industrial alguna, ni comercial, ni agrí
cola, ni características económicas que lo confundan cou las 
empresas de toda clase que las leyes sobre seguro colectivo- 
afectan.

Gravitan en su organización los preceptos de la ciencia pe
nitenciaria, que, estudiando al delincuente en su individuali
dad y en su vida colectiva dentro del penal, tienden a estruc-. 
turar los elementos materiales que entran en esa compleja 
labor de castigo y redención, en forma que desarraigue los 
vicios inherentes q. los antiguos métodos, que limitában la 
ejecución de la pena a iUna sencilla operación de confinamiento, 
del delincuente a panópticos donde se maceraba sin reato y 
en una deplorable aglomeración la parte física y moral de 
quienes aún eran susceptibles de reforma. '>

- El tratamiento para esas colonias humanas que antes 
vegetaran ociosas dentro de los sombríos muros del presidio, 
demanda, eo primer grado, el trabajo por medio educativo y  
regenerador. De ahí que-los establecimientos de.castigo, con
formados a las modernas teorías, tengan su cuerpo de fábrica 
en el centro, separando los pabellones de asistencia, y en el 
perímetro, de modo que les permita la selección de los delin
cuentes y eviten los contagios psíquicos. El aire y la luz que 
alientan la faena, hacen la terapéutica de esos atormentados- 
por el secuestro, dando pábulo al justo anhelo de recobrar eí.



dón precioso de la libertad, transitoriamente perdido, y suje
tando noblemente al penado a la disciplina y reglamentación 
interna. El trabajó va siempre anexo a la pena. Sudore v u l-  
tus tu i, vesceris poene. La civilización suaviza al hombre por 
medio del trabajo. La labor lo redime y extingue el vicio que 
combate. Labor diaria, profesional, en la especialización a la 
cual se incline o se destine el rematado, que lo rehabilita para 
la lucha honorable por la vida, satisfecha la pena.

Esa transformación por la enseñanza del cuerpo, antes 
pasivo, del delincuente, no tierse, como lo pretende el perito 
de la parte actora y el señor Director actual del Panóptico vi
sitado, una finalidad industrial, ni convierte a! Estado, del 
cual es agente dicho Director, en empresario de negocios tex
tiles, fabriles, agrícolas o comerciales. Grave error que hace 
naufragar los fundamentos mismos de la ciencia penal, que 
.comercializa una institución de castigo y reforma, que desvir
túa el mérito de tan delicada misión social y tiende a estable
cer una dualidad confusa e inconveniente en los funcionarios 
del servicio. No es que el Estado industrialice los panópticos, 
o cree fuentes de lucro a favor de la ejecución de las penas; es 
que la metodología, propia de este señalado servicio, facilita 
el tornar una población antes económicamente pasiva, en g ru 
po activo y laborioso, que de tan necesaria disciplina surge 
apto y útil a la sociedad.

Mas el carácter de empresa industrial desaparece, econó
micamente hablando, si se tiene en cuenta que su prospecto 
finánciero apenas si daría para cubrir una mínima parte del 
pasivo, que la explotación de esas labores 'manuales no retri
buye los gastos que demanda el sostenimienta de todo el ser
vicio a que acceden.

La interpretación extensiva, pues, que a los estatutos so
bre el seguro colectivo han dado el actor y su perito, y'que, 
como ya se dijo, refuerza en su informe el señor Director del 
Panóptico, violenta el espíritu diáfano de sus preceptos y va 
contra la historia fiel de su expedición, que, como se sabe, es 
fuente d? interpretación auténtica.

En efecto, la Ley 37 de 1921, primera que reglamentó en 
su faz integral esta materia, tuvo origen en el proyecto pre
sentado por el entonces Senador, y hoy Presidente de la Re
pública, doctor Enrique Olaya Herrera; de la exposición de 
motivos que acompañó al proyecto son estos pasos:

«Entre las medidas de equidad y previsión que consagra 
la moderna legislación social, figura la del seguro del obrero o



•empleado, y la los de retiros por causa de invalidez o anciani
dad. La incorporación de estos preceptos en disposiciones lega
les imponen al Estado o las empresas que hayan de pagar el 
seguro, un gasto que asciende siempre a sumas de mucha con1 
sideración. No es p>osible, en nuestro modesto ,grado de des* 
arrollo económico, pensar en buscar ese modo de protección 
para el trabajador. En cambio, el seguro colectivo obligatorio, 
en la forma contemplada en el proyecto de ley que someto a 
vuestra ilustrada consideración, ha sido ya adoptado en Co
lombia por varias empresas, con resultados satisfactorios. La 
cuota de pago que él supone es moderada, y las condiciones 
fijadas para hacer obligatorio el seguro, no constituyen g ra
vamen que afecte de manera apreciable al patrono o capitalis
ta. Y el establecimiento de empresas ricas que ocupan nume
roso personal, como son las de varias explotaciones petrolíferas, 
la del cultivo de bananos, la del -paking house, justifican la 
forma que el proyecto contiene.

«Hubiera deseado consagrar también el seguro colectivo 
obligatorio para los funcionarios del Estado, tal como me per 
mití proponerlo en años pasados a la honorable Cámara de 
Representantes, pero para no levantar ante el proyecto la qb- 
jeción de la penuria fiscal, me he limitado a las empresas de 
dominio privado y a las de transportes que depetiden del Es
tado, de los Departamentos y los Municipios.»

No es que el Estado desconozca los servicios de los fun
cionarios en la rama administrativa a que pertenece o donde 
está jerarquizado el director de un establecimiento de castigo,: 
porque ya se ha visto que se han instituido, pensiones de j u 
bilación y otras gracias a varios gremios del funcionarismo.

Verdad es que ios expositores de la ciencia penitenciaria 
quieren, y con razón de estricta justicia social, que a esa cate 
goría de empleados se les reconozca un seguro por invalidez o 
por vejez, que garantice al personal del servicio las condicio
nes de vida para el día en que deben ser exonerados por en
fermedad o senilidad de su oficio, lo que constituirá una muy 
equitativa retribución a su probado esfuerzo.

Pero semejante avance es todavía extraño en nuestra le
gislación.

Conciúyese, pues, de estas breves consideraciones, que 
dentro de ¡as empresas que están obligadas a contratar y re
conocer el seguro colectivo, no está incluido el servicio público 
de penitenciaría, ya que en tal restringida acepción el Estado 
debería pagar esa indemnización tanto al administrador o



gerente, como al obrero o penado, y ya se comprende a qué 
resultados antisociales, conduciría este: sistema.

•Los actos ministeriales que pusieron- fin a la: actuación 
iniciada por el actual demandante, se ajustan pues a los man
damientos de la ley.

Por lo cual, en armonía con el concepto del. señor Agente 
del Ministerio Público, y representante de la Nación en esta 
litis, el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad; de la. ley, niega 
las declaraciones: de nulidad pedidas-en; la demanda.

Esta sentencia se extiende en papel;común, porque la par, 
te obligada a suministrarlo se abstuvo de hacerlo. (Artículo 
351, Código Judicial).-

Notifíquese, cópiese, publíquese y árchívese.

F é l i x  C o r t é s — P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — N ic a s io  
A n z o l a — J u n io  E. C a n c in o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n 
j o —V í c t o r  M. P é r e z —P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l.  
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

P R O P O S I C I O N

del honorable Consejero doctor Pedro Alejo Rodríguez, aprobada por unani
midad en la sesión extraordinaria del Consejo Pleno, el día veinte.de febrero de 

mil novecientos-treinta y tres. ,

E l Consejo de Estado en Sala Plena ,, 

co nsiderand o

Que dado el espíritu de las instituciones que informan su 
organización como cuerpo íntimamente vinculado ala marcha 
de la administración pública, de ningún modo le pueden ser 
ajenas las actividades en que en cualquier momento el Estado 
se empeñe para realizar los fines históricos a que está llamado 
en el concierto de los pueblos cultos;

Que el Consejo de la Sociedad de las Naciones acaba de 
proferir unánimemente el más solemne veredicto, que reivindi
ca a favor de Colombia su condición de país agredido por la 
invasión aleve de su territorio bajo los auspicios de fuerzas re
gulares de una nación limítrofe, que así queda sancionada 
ante el mundo por los desafueros de sus actuales gobernantes;

Anales del C. de E .—40



Que esta exaltación de los principios del Derecho obliga 
el reconocimiento no sólo para con el augusto Tribunal que 
la honró con sus dictados, sino para con el Gobierno de Co
lombia, cuyo Jefe, por órgano de su Cancillería y de los distin-— 
tos funcionarios, en especial el vocero ante la Liga, ha obte 
nido ese triunfo de . nuestra "causa con brillo y solicitud 
ejemplares, y

Que en tan magna emergencia con igual título deben 
surgir a la gratitud nacional las abnegadas campañas de 
nuestras tropas que, en su gallardo Generalísimo, sus Oficia

dles, soldados, y las legiones de téc'nicos que las secundan, 
evocan otros,tiempos hazañosos de la patria, como también el" 
esfuerzo ciudadano que respalda y enaltece la obra de sus man
datarios,

RESUELVE:

La corporación rinde un homenaje de reconocimiento a 
la Sociedad In.ternacionárde Ginebra, se solidariza con el P o 
der Ejecutivo y aplaude su labor en el conflicto con la nación 
peruana. s

A la vez se asocia al pueblo de Colombia en su legítima 
fruición por las victorias alcanzadas,' y comparte el inquebran
table propósito que lo anima de reafirmar siempre sus glorio
sos antecedentes, ejecutoriados hoy por el fallo del Supremo 
Tribunal de las naciones.

Transcríbase esta resolución en nota de estilo al Exce* 
lentísimo señor Presidente de. la República y al señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, con la súplica de hacerla llegar 
al Consejo de Ginebra, si lo hallare oportuno, publíquese por 
la prensa y en el próximo número de los Anales.

Bogotá, marzo 20 de 1933, t


